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Resumen ejecutivo 

En este documento se presentan los resultados Finales de la Evaluación de Procesos del programa 

presupuestario P010 “Fortalecimiento de la Igualdad Sustantiva entre Mujeres y Hombres” (Pp 

P010) implementado por el Instituto Nacional de las Mujeres, el cual fue creado en 2008.  

De acuerdo con documentos oficiales del INMUJERES, el problema público al que responde el 

Programa es que “el Estado mexicano no ha logrado garantizar y proteger los derechos humanos 

de las mujeres y las niñas para erradicar las distintas formas de discriminación contra ellas.” 

(Inmujeres, 2017, pág. 5), estableciendo en su Matriz de Indicadores (MIR) que el Fin que persigue 

es “Contribuir a varios objetivos1 mediante la instrumentación de acciones de coordinación 

institucional para alcanzar la igualdad sustantiva entre mujeres y hombres”. (MIR del Pp P010, 

2017) 

Desde la creación del Pp P010 el INMUJERES sustenta en el mismo, gran parte de las acciones 

institucionales de carácter sustantivo que lleva a cabo, existiendo además de éste sólo un Pp que 

despliega acciones de ese tipo, el S010 Fortalecimiento de la Transversalidad de la Perspectiva de 

Género.2 En tanto que los otros dos programas existentes, el M001 Actividades de Apoyo 

Administrativo y el O001 Actividades de Apoyo a la Función Pública y el Buen Gobierno, tienen 

como fin objetivos de carácter administrativo. 

El hecho de que el Pp P010 agrupe casi todas las acciones sustantivas del INMUJERES hace que sea 

muy complejo armonizarlas, cohesionarlas y dirigirlas como procesos o subprocesos concatenados 

en un mismo macroproceso, pues si bien todas están alineadas al mismo Fin, el Propósito, que de 

acuerdo con la Metodología del Marco Lógico (MML) corresponde al objetivo directo que se 

propone alcanzar por cada Programa, no necesariamente es directamente compartido por todas 

las acciones o actividades institucionales que integran este Pp. De acuerdo con la MIR 2017, dicho 

propósito es: Las dependencias y entidades de la Administración Pública implementan políticas 

públicas con perspectiva de género en coordinación con el sector privado y con las organizaciones 

                                                           
1
 Cabe señalar que la alusión a “varios objetivos” está en la redacción del FIN debido a que al momento de 

“registrar” el vínculo del Programa con más de un objetivo del PROIGUALDAD en el PASH, éste de manera 
automática emite ese texto, el cual posteriormente no puede ser modificado. 
2
 Todo el presupuesto de este Pp se destina a terceras instancias y de hecho los gastos indirectos con los que 

opera se programan en el Pp P010. 
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de la sociedad civil; si bien todas las actividades contempladas en la MIR contribuyen de alguna 

manera a que las dependencias y entidades de la Administración Pública o el sector público o las 

organizaciones de la sociedad civil implementen acciones públicas con perspectiva de género, no 

todas se orientan a la implementación de políticas públicas con perspectiva de género de manera 

coordinada entre los tres sectores. Por ello no es posible afirmar que todas están alineadas a su 

consecución, por ejemplo, en el caso del Programa Proequidad las acciones se dirigen a fortalecer 

el trabajo de las organizaciones de la sociedad civil pero no a que las dependencias de la 

Administración Pública implementen políticas públicas con perspectiva de género en coordinación 

con ellas.  

En ese sentido, la agrupación funcional de sus distintos elementos hace en extremo difícil su 

diseño y operación como un conjunto de acciones sistemáticas, coherentes y complementarias 

que contribuyen a la consecución de su objetivo a nivel de propósito. Aún más difícil resulta su 

integración operativa mediante la concatenación de procesos, pues cada una de las acciones 

institucionales que lo integran están gestionadas por áreas administrativas distintas y, como se 

verificó a detalle en el desarrollo de la evaluación, los procesos que se llevan a cabo en cada una 

no están interconectados, más bien transitan de manera paralela, con objetivos, destinatarios, 

entregables y subprocesos que siguen un curso particular en cada caso, existiendo pocos vasos 

comunicantes en términos del flujo de actividades y producción de insumos y productos. 

Otro factor que hace difícil su conceptualización y operación como una acción programática 

unitaria es que el Pp carece de una norma reglamentaria específica que le dé unicidad y 

coherencia conceptual, normativa y programática, carencia que ha subsistido desde su creación, 

pues no cuenta con un documento rector.  

No obstante este contexto, los procesos del Pp P010 se ejecutan en términos generales de manera 

eficaz, suficiente, oportuna y pertinente, lo cual representa una fortaleza en el cumplimiento de 

los objetivos tanto del Programa como del propio INMUJERES, al ser este Programa el que 

concentra la mayor parte de las actividades institucionales, como ha sido señalado con antelación. 

En el proceso de evaluación se identificaron fortalezas, buenas prácticas, así como áreas 

importantes de mejora y cuellos de botella los cuales deberán ser subsanados a fin de incrementar 

la eficacia y calidad de sus procesos así como de los productos y servicios generados. 
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En el documento que se presenta se señalan con claridad estos aspectos de cada uno de los 

procesos evaluados, resaltando en esta síntesis las siguientes áreas de oportunidad que son 

identificadas para el Programa en su conjunto: 

1) Como ha sido señalado, el Pp P010 no fue diseñado como un programa que surja para la 

atención de un problema público particular y que sea resultado de una definición 

estratégica respecto de la mejor forma para atenderlo; este Programa está definido a 

partir de la suma de diversas actividades, programas o fondos institucionales que si bien 

están alineados al Fin que persigue el INMUJERES, responden cada uno de ellos a 

necesidades y problemas públicos específicos y diferentes, están coordinados por 

unidades administrativas independientes, además de que no se integran en un mismo 

macroproceso ni se vinculan entre sí. Esta situación se ve reflejada en las inconsistencias 

que muestran los documentos en que se plasma su diseño, como la MIR, la cual no 

observa una adecuada lógica vertical. Estos aspectos necesariamente repercuten en el 

diseño y ejecución de los procesos, pues no existen vinculaciones o sinergias, además de 

que se ubican en un mismo nivel de gestión y jerarquía operativa actividades y acciones 

institucionales de diferentes órdenes y envergaduras. 

2) Actualmente el INMUJERES no cuenta con un mecanismo institucional mediante el cual se 

sancionen y formalicen los procesos, subprocesos y en su caso macropocesos que se 

llevan a cabo en la institución, lo cual ha generado que existan grados muy distintos de 

formalización y de institucionalización de los mismos; algunas áreas administrativas 

dueñas de los procesos cuentan con documentos en los cuales se plasman o diagraman, 

con variaciones metodológicas importantes, sus procesos o subprocesos, pero otras no 

cuentan con ellos o son muy incipientes. Si bien en la operación cotidiana los equipos de 

trabajo funcionan con relativa estandarización en la ejecución de dichos procesos, esto es 

más producto de la consolidación de dichos equipos que de la adecuada 

institucionalización de los procesos. 

3) Pocas áreas cuentan con sistemas de información que permitan una adecuada 

estandarización, integración y administración de información, lo cual además de implicar 
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retrabajos para la generación de información, genera limitaciones en la eficiencia del 

trabajo y resta certeza en la información generada. 

4) Una constante en la mayoría de las áreas responsables de los procesos es la insuficiencia 

de personal para llevar a cabo las distintas actividades programadas con la oportunidad 

necesaria. Si bien los equipos hacen lo posible por que ello no afecte sustantivamente la 

calidad de los productos sí implica en algunos casos, como se muestra a detalle en la 

evaluación, retrasos y en otros una limitación en la cantidad de servicios generados y 

sobre carga de trabajo para el personal.  

Ante estas áreas detectadas, se realizan las siguientes recomendaciones de aplicación para el 

conjunto del Programa, haciendo hincapié en que en el documento se plasman recomendaciones 

específicas para cada uno de los procesos: 

 

1) Reestructurar el Pp P010 a fin de integrarlo efectivamente como un programa articulado, 

para lo cual se recomienda que se valore reorganización de los procesos con base en la 

readecuación de su MIR,  así como la conveniencia de excluir algunos procesos de este 

Programa, que en sí mismos pueden constituir un Programa independiente como es el 

caso de Proequidad. 

2) Instrumentar un mecanismo institucional mediante el cual se coordine la elaboración, 

sanción y formalización de los procesos, subprocesos y en su caso macropocesos que se 

llevan a cabo en el INMUJERES. 

3) Implementar sistemas de información por proceso que permitan una adecuada 

estandarización, integración y administración de información. En esta misma línea, valorar 

la conveniencia de diseñar sistemas integrados que permitan registrar y administrar 

información de diversos procesos que pueden compartir información, como son los casos 

de planeación y monitoreo o capacitación y certificación. 

4) Llevar a cabo una revisión organizacional del número de personas que operan cada uno de 

los procesos a fin de hacer los ajustes necesarios para garantizar la generación de 
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productos y servicios con la oportunidad y calidad necesarias, sin que ello implique un 

desgaste laboral tan alto. 
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Introducción 
 

Este documento es el tercero de los tres contemplados en el anexo técnico del contrato suscrito 

entre EPADEQ y el Instituto Nacional de las Mujeres para la Evaluación de Procesos del programa 

presupuestario (Pp) P010 “Fortalecimiento de la Igualdad Sustantiva entre Mujeres y Hombres” 

(Pp P010).  Tiene como objetivo presentar el Informe Final de resultados, donde además de 

plantear elementos elaborados para el primer entregable, como lo son el contexto en el que opera 

el Programa, los alcances que tiene la evaluación, así como la metodología desarrollada, plantea 

también los hallazgos y resultados, así como conclusiones y recomendaciones finales. Además se 

incluyen todos los anexos señalados en los TDR. 

Fueron 93 los procesos evaluados, mismos que se presentan enseguida: 

1. Sesiones ordinarias del Sistema Nacional para la Igualdad entre Mujeres y Hombres 

(SNIMH). 

2. Seguimiento a los Programas Presupuestales definidos en el Anexo Igualdad de género. 

3. Capacitación 

4. Certificación. 

5. Solicitud de Alertas de Violencia de Género contra las Mujeres (AVGM). 

6. Programa Proequidad. 

7. Planeación. 

8. Monitoreo.  

9. Evaluación externa. 

  

                                                           
3
 En el primer entregable de esta evaluación, para realizar el apartado de Diagnóstico Inicial se revisaron los 

8 procesos señalados en los TDR. Fruto del análisis a profundidad realizado por el equipo evaluador para 
este segundo entregable es que se consideró que Capacitación y Certificación en realidad son dos procesos, 
no uno. Es por ello que a partir de este segundo entregable se consideren 9 procesos y no 8. Cabe aclarar 
que dado que los términos de referencia señalan que en el segundo entregable se debe incluir los apartados 
que componen el primer entregable, es que en los siguientes apartados Contexto en que opera el Pp y 
Diagnóstico inicial de los procesos y subprocesos se mencionan sólo 8 procesos, pero es a partir de los 
posteriores a ellos que se hace el análisis sobre 9 procesos, encontrándose en ahí la justificación de ello. 
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Contexto en el que opera el Programa 
 

El Pp P010 Fortalecimiento de la Igualdad Sustantiva entre Mujeres y Hombres del Instituto 

Nacional de las Mujeres (INMUJERES) fue creado en 2008, aunque a partir de 2013 se le cambia el 

nombre, mismo que conserva hasta el día de hoy.  

El problema público al que busca dar respuesta se enunció en su Diagnóstico de 2014 de la 

siguiente forma: “Las mujeres en México viven en condiciones de desigualdad en relación con los 

hombres, lo cual no les permite alcanzar su desarrollo integral.” (Inmujeres, 2014, pág. 26). Cabe 

destacar que en atención a un Aspecto Susceptible de Mejora (ASM) derivado de la Evaluación en 

materia de Diseño que se le aplicó al Pp en 20154, en el año 2017 se elaboró un documento 

denominado Evolución del  problema del Programa de Fortalecimiento de la Igualdad Sustantiva 

entre Mujeres y Hombres en el que se reformuló el problema en los siguientes términos “el Estado 

mexicano no ha logrado garantizar y proteger los derechos humanos de las mujeres y las niñas 

para erradicar las distintas formas de discriminación contra ellas.” (Inmujeres, 2017, pág. 5). En 

consecuencia, en el mismo documento se definió en el árbol de objetivos el siguiente objetivo de 

alto nivel: “el Estado mexicano protege y garantiza los derechos humanos de las mujeres y las 

niñas para erradicar las distintas formas de discriminación contra ellas” (pág. 29). 

Sin embargo, en la Matriz de Indicadores para Resultados (MIR) del Pp de 2015, partiendo del 

hecho de que el problema público que busca erradicar la institución se debía a la interacción de 

múltiples factores, y que por ello el Pp debía contemplar la promoción de múltiples acciones que 

atacara cada uno de ellos, es que el INMUJERES le asignaba al Pp el siguiente FIN: “contribuir a 

varios objetivos 5  mediante la profesionalización en igualdad de género, la creación y 

fortalecimiento de las Unidades de Igualdad de Género, la implementación del Programa de 

Cultura Institucional, el seguimiento a las erogaciones para la igualdad entre mujeres y hombres, 

la certificación en igualdad laboral y no discriminación, la armonización de códigos electorales, el 

                                                           
4
 El informe de la Evaluación de diseño 2015 del Programa P 010 del Programa Fortalecimiento de la 

igualdad sustantiva entre mujeres y hombres puede ser consultada en el sitio Web: 
<http://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/27541/ct54.pdf> 
5
 Ver aclaración respecto de la alusión a “Varios objetivos” en el apartado de Resumen Ejecutivo de este 

segundo entregable. 
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apoyo a Organizaciones de la Sociedad Civil, y la elaboración de estudios y evaluaciones con 

perspectiva de género.” (Linter Consultores de México [Linter], 2015, pág. 3) 

En 2017 el FIN del Pp se planteó de manera genérica, lo que le resta concreción a la contribución 

que el Pp quiere lograr respecto de un objetivo de nivel superior. El FIN en la MIR 2017 se enuncia 

de la siguiente manera: “Contribuir a varios objetivos mediante la instrumentación de acciones de 

coordinación institucional para alcanzar la igualdad sustantiva entre mujeres y hombres”. (MIR del 

Pp P010, 2017) 

El INMUJERES es una institución que por mandato de la Ley que le da origen tiene un carácter 

normativo (Ley del Instituto Nacional de las Mujeres, 2001), no obstante lo cual tiene para sí un 

conjunto amplio de obligaciones que le son dadas en esa norma, además de las establecidas en la 

Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres (2006) y en la Ley General de Acceso de las 

Mujeres a una Vida Libre de Violencia (2007), así como por las obligaciones que tiene el Estado 

mexicano al haber firmado instrumentos internacionales de derechos humanos, como la 

Convención para la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer y por la  

Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer de 

Belem do Pará, a cuyos Comités de Seguimiento el Instituto reporta a nombre del Estado mexicano 

las acciones sustantivas llevadas a cabo cada determinado periodo de tiempo. 

A partir de ese marco de obligaciones y atribuciones, tiene que desplegar un cúmulo de gestiones 

de coordinación con el gobierno federal para que se desplieguen las políticas y acciones públicas 

necesarias que permitan cumplir con su cometido así como con la legislación relativa a la igualdad 

de género y los derechos de las mujeres, como también promoverlas con otros poderes y entes 

públicos autónomos, así como con los gobiernos estatales y municipales de la República; así 

mismo, busca alcanzar sus fines involucrando a la sociedad civil y al sector privado. Cabe 

mencionar que para ello no dispone de delegaciones estatales o municipales, como tampoco 

oficinas locales, sino de oficinas centrales que operan en la Ciudad de México. 

De modo que desde su creación en el año 2001 el Instituto impulsa acciones de coordinación 

institucional, interinstitucional, intergubernamental e intersectorial, para el logro de la igualdad, 

no discriminación y no violencia de género entre mujeres y hombres. Lo cual ha sido llevado a 

cabo impulsando un conjunto de acciones institucionales enmarcadas en pocos programas. 
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De hecho a partir de 2008 con la creación del Pp P010 el Instituto sustenta gran parte de las 

acciones institucionales de carácter sustantivo que lleva a cabo, existiendo además de éste sólo un 

Pp que despliega acciones de ese tipo, el S010 Fortalecimiento de la Transversalidad de la 

Perspectiva de Género.6 En tanto que los otros dos programas existentes, el M001 Actividades de 

Apoyo Administrativo y el O001 Actividades de Apoyo a la Función Pública y el Buen Gobierno, 

tiene como fin objetivos de carácter administrativo. 

Bajo las consideraciones anteriores, el hecho de que el Pp P010 agrupa casi todas las acciones 

sustantivas del INMUJERES hace que sea muy complejo armonizarlas, cohesionarlas y dirigirlas 

como procesos o subprocesos concatenados en un mismo macroproceso, pues si bien todas están 

alineadas al mismo Fin, el Propósito, que de acuerdo con la Metodología del Marco Lógico (MML) 

corresponde al objetivo directo que se propone alcanzar por cada Pp, no necesariamente es 

directamente compartido por todas las acciones o actividades institucionales que integran este Pp.  

En ese sentido, la agrupación funcional de sus distintos elementos hace en extremo difícil su 

diseño y operación como un conjunto de acciones sistemáticas, coherentes y complementarias 

que contribuyen a la consecución de su objetivo a nivel de propósito. Aún más difícil resulta su 

integración operativa mediante la concatenación de procesos, pues cada una de las acciones 

institucionales que lo integran están operadas por áreas administrativas distintas y, como se verá a 

detalle en el desarrollo de la evaluación, los procesos que se llevan a cabo en cada una no están 

interconectados, más bien transitan de manera paralela, con objetivos, destinatarios, entregables 

y subprocesos que siguen un curso particular en cada caso, existiendo pocos vasos comunicantes 

en términos del flujo de actividades y producción de insumos y productos. 

Otro factor que hace difícil su conceptualización y operación como una entidad programática 

unitaria es que el Pp carece de una norma reglamentaria específica que le dé unicidad y 

coherencia conceptual, normativa y programática, carencia que ha subsistido desde su creación. 

No cuenta con un documento rector semejante a Reglas de Operación o Lineamientos.  

Por otro lado, el Estatuto Orgánico sólo define facultades que tienen los diferentes órganos y 

unidades administrativas del INMUJERES, pero no es un instrumento que defina su accionar en 

                                                           
6
 Todo el presupuesto de este Pp se destina a terceras instancias y de hecho los gastos indirectos con los que 

opera se programan en el Pp P010. 
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torno a sus Pp, además de que señala facultades para puestos que ya no existen dentro de las 

unidades administrativas.7 Cuestión similar que se presenta con el Manual de Organización de la 

institución, que si bien le señala funciones genéricas, éstas no están asociadas a la ejecución del 

Pp.8 

El único documento oficial que plasma el diseño operativo del Pp lo constituye su MIR, aunque 

éste no es un instrumento de planeación estratégica que establezca los objetivos, principios, 

estrategias, acciones, metas para el corto, mediano y largo plazo que permita orientar la acción 

sustantiva del Pp. Es importante destacar que ésta ha sufrido modificaciones desde su creación, no 

sólo en cuanto a Actividades y Componentes sino incluso a nivel de Propósito, lo que da cuenta de 

referentes normativos que no son suficientemente consistentes para darle coherencia y 

sistematicidad a las acciones institucionales que lo conforman.9 

En resumen, el Pp P010 “Fortalecimiento de la Igualdad Sustantiva entre Mujeres y Hombres” 

encarna prácticamente todas las actividades que realiza el INMUJERES, excepto las relativas al Pp 

S010 “Fortalecimiento de la Transversalidad de la Perspectiva de Género”. En virtud de ello, 

actualmente contiene 14 procesos que corresponden a las actividades sustantivas consideradas en 

la MIR para el conjunto de sus componentes10, algunos de ellos de largo alcance que constituyen 

por sí mismos acciones públicas de gran complejidad por el tipo de bienes y servicios que generan 

(por ejemplo el Proequidad, que es en sí mismo un Programa), con la intervención de múltiples 

actores internos y externos, en este último caso tanto públicos como sociales y privados. Adicional 

a ello, cuenta con tres procesos transversales: Planeación, Monitoreo y Evaluación. En la siguiente 

Tabla se enlistan los procesos actuales: 

                                                           
7
 Dicho Estatuto tiene como última fecha de actualización el 24 de octubre de 2012. 

8
 El Manual tiene como última fecha de actualización el mes de octubre de 2012. 

9
 Cabe señalar que estos ajustes responden a recomendaciones emitidas como Aspectos Susceptibles de 

Mejora, en el marco de diversas evaluaciones externas practicadas al Programa, así como por 
recomendaciones de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público y de la Secretaría de la Función Pública 
(hasta2015); así como de órganos fiscalizadores como el Órgano Interno de Control.  
10

 Para el desglose de aquellos considerados en esta evaluación, ver anexo II. Ficha de identificación y 
equivalencia de procesos del Pp. 
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COMPONENTE 

1 

Acciones de coordinación institucional para la igualdad sustantiva entre mujeres y hombres implementadas.  

PROCESO 1 Realización de sesiones ordinarias y de reuniones de trabajo de las comisiones del Sistema 

Nacional para la Igualdad entre Mujeres y Hombres 

PROCESO 2 Seguimiento a la gestión de los programas presupuestarios definidos en el Presupuesto de 

Egresos de la Federación - Anexo erogaciones para la igualdad entre mujeres y hombres. 

PROCESO 3 Diseño e implementación de metodologías digitales sobre los presupuestos públicos con 

perspectiva de género. 

PROCESO 4 Capacitación de servidoras y servidores públicos en igualdad de género 

PROCESO 5 Certificación de servidoras y servidores públicos en igualdad de género 

COMPONENTE 

2 

Marco normativo y sistema para la prevención, atención, sanción y erradicación de la 

violencia contra las mujeres armonizado y operando. 

PROCESO 6 
Impulso a la armonización legislativa en materia de prevención, atención, sanción y 

erradicación de la violencia contra las mujeres en las legislaciones de las entidades 

federativas 

PROCESO 7 Asistencia técnica a los Mecanismos para el Adelanto de las Mujeres en las entidades 

federativas en materia de prevención, atención, sanción y erradicación de la violencia 

contra las mujeres 

PROCESO 8 Coordinación de los grupos de trabajo conformados para el estudio y análisis de las 

solicitudes de alerta de género en las entidades federativas 

 

COMPONENTE 3 Información con perspectiva de género compilada y difundida. 

PROCESO 9 Impulso a la creación de Observatorios de Participación Política de las Mujeres en las 

entidades federativas. 

PROCESO 10 Incorporación de la perspectiva de género en la producción, integración y difusión de 

información estadística y geográfica. 

PROCESO 11 Actualización de los indicadores y tarjetas temáticas del Sistema de Indicadores de 

Género. 

PROCESO 12 
Elaboración de boletines de divulgación de información y cuadernillos temáticos con 

perspectiva de género. 
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COMPONENTE 4 Organizaciones de la Sociedad Civil apoyadas. 

PROCESO 13 Apoyos para las organizaciones de la sociedad civil que impulsan el adelanto de las 

mujeres mexicanas y la igualdad sustantiva en los ámbitos social, político, económico y 

cultural. 

PROCESO 13 Satisfacción de las Organizaciones de la Sociedad Civil con el proceso de selección de 

proyectos del Programa Proequidad. 

COMPONENTE 5 
Centros de trabajo certificados 

PROCESO 14 Ejecución de acciones de coordinación interinstitucional para la igualdad laboral y la no 

discriminación. 

PROCESOS TRANSVERSALES 

PROCESO 15 PLANEACIÓN 

PROCESO 16 MONITOREO 

PROCESO 17 EVALUACIÓN 

 

Debido a la ausencia de un documento rector del Pp que dé coherencia y sistematicidad al 

conjunto de procesos que agrupa, es que estos no guardan relaciones de interdependencia y se 

realizan de manera paralela e independiente, de manera que no se puede establecer la existencia 

de un Macro Proceso a nivel de Pp.  

Lo anterior es evidencia de que el Pp no tiene la debida sistematicidad, armonización, integralidad, 

concatenación y complementariedad entre los distintos niveles de objetivos de la Matriz, lo cual 

redunde en procesos, subprocesos y procedimientos eficientes y eficaces para la consecución del 

Propósito y la contribución al Fin del Programa.  

La MIR 2017 del Programa tiene los siguientes niveles de objetivos: 

FIN. Contribuir a varios objetivos mediante la instrumentación de acciones de coordinación 

institucional para alcanzar la igualdad sustantiva entre mujeres y hombres.  
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PROPÓSITO. Las dependencias y entidades de la Administración Pública implementan políticas 

públicas con perspectiva de género en coordinación con el sector privado y con las organizaciones 

de la sociedad civil. 

COMPONENTE 1. Acciones de coordinación institucional para la igualdad sustantiva entre mujeres 

y hombres implementadas.  

Actividad 1. Realización de sesiones ordinarias y de reuniones de trabajo de las comisiones del 

Sistema Nacional para la Igualdad entre Mujeres y Hombres. 

Actividad 2. Seguimiento a la gestión de los programas presupuestarios definidos en el 

Presupuesto de Egresos de la Federación - Anexo erogaciones para la igualdad entre mujeres y 

hombres.  

Actividad 3. Diseño e implementación de metodologías digitales sobre los presupuestos públicos 

con perspectiva de género. 

Actividad 4. Capacitación de servidoras y servidores públicos en igualdad de género. 

Actividad 5. Certificación de servidoras y servidores públicos en igualdad de género. 

COMPONENTE 2. Marco normativo y sistema para la prevención, atención, sanción y erradicación 

de la violencia contra las mujeres armonizado y operando. 

Actividad 1. Impulso a la armonización legislativa en materia de prevención, atención, sanción y 

erradicación de la violencia contra las mujeres en las legislaciones de las entidades federativas. 

Actividad 2. Asistencia técnica a los Mecanismos para el Adelanto de las Mujeres en las entidades 

federativas en materia de prevención, atención, sanción y erradicación de la violencia contra las 

mujeres. 

Actividad 3. Coordinación de los grupos de trabajo conformados para el estudio y análisis de las 

solicitudes de alerta de género en las entidades federativas. 

COMPONENTE 3. Información con perspectiva de género compilada y difundida.  
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Actividad 1. Impulso a la creación de Observatorios de Participación Política de las Mujeres en las 

entidades federativas.  

Actividad 2. Incorporación de la perspectiva de género en la producción, integración y difusión de 

información estadística y geográfica. 

Actividad 3. Actualización de los indicadores y tarjetas temáticas del Sistema de Indicadores de 

Género. 

Actividad 4. Elaboración de boletines de divulgación de información y cuadernillos temáticos con 

perspectiva de género.  

COMPONENTE 4. Organizaciones de la Sociedad Civil apoyadas.  

Actividad 1. Apoyos para las organizaciones de la sociedad civil que impulsan el adelanto de las 

mujeres mexicanas y la igualdad sustantiva en los ámbitos social, político, económico y cultural. 

Actividad 2. Satisfacción de las Organizaciones de la Sociedad Civil con el proceso de selección de 

proyectos del Programa Proequidad. 

COMPONENTE 5. Centros de trabajo certificados. 

Actividad 1. Ejecución de acciones de coordinación interinstitucional para la igualdad laboral y la 

no discriminación. 

Diagnóstico inicial de los procesos y subprocesos 
 

De acuerdo con el Anexo Técnico del contrato (TDR) el alcance de la evaluación “implica el análisis 

de los siguientes procesos (con sus subprocesos) que se derivan de los componentes de la MIR: 

Coordinación interinstitucional, Alertas de Violencia de Género contra las Mujeres, Capacitación y 

Certificación y Fondo Proequidad. También se deberán considerar los procesos transversales de 

Planeación, Monitoreo y Evaluación Externa”. 

Al respecto, es necesario precisar que derivado de las reuniones sostenidas con personal del 

INMUJERES, así como de la revisión de la MIR 2017 (de la cual en líneas anteriores se mostró una 
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síntesis narrativa), se identificó que los procesos señalados en los TDR no derivan exactamente de 

los componentes contenidos en la MIR ni responden de manera directa a su taxonomía.  

En el caso de “Coordinación interinstitucional” no existe un componente o actividad definida así 

en la MIR, lo que se identifica en dicha MIR es el Componente 1 denominado “Acciones de 

coordinación institucional para la igualdad sustantiva entre mujeres y hombres implementadas”. 

El cual integra las 5 actividades que fueron señaladas líneas arriba, cada una de las cuales 

constituye un proceso. 

Por otro lado, como se puede observar, el proceso denominado en los TDR de la evaluación como 

“Capacitación y Certificación” forma parte del componente 1 de la MIR y está dividido en dos 

actividades (Actividad 4. Capacitación y Actividad 5. Certificación). Por lo cual en estricto sentido 

se trata de dos procesos del Componente 1. 

En el caso del proceso denominado “Seguimiento a la solicitud de Alerta de Violencia de Género 

contra las Mujeres”, corresponde en la MIR 2017 a la Actividad 3. Denominada “Coordinación de 

los grupos de trabajo conformados para el estudio y análisis de las solicitudes de alerta de género 

en las entidades federativas”. La cual está alineada al Componente 2. “Marco normativo y sistema 

para la prevención, atención, sanción y erradicación de la violencia contra las mujeres armonizado 

y operando”. Por lo que se trataría de un proceso del Componente 2. 

Mientras que el proceso denominado “Fondo Proequidad”, corresponde a las dos actividades que 

integran el Componente 4. “Organizaciones de la Sociedad Civil apoyadas”. 

En este orden de ideas, los procesos que están definidos en los TDR como objeto de evaluación 

son los que se identifican a continuación en alineación con la MIR 2017 (además de los procesos 

transversales de Planeación, Monitoreo y Evaluación Externa): 

MIR 2017 Inclusión en 
evaluación 

COMPONENTE 1. Acciones de coordinación institucional para 
la igualdad sustantiva entre mujeres y hombres 
implementadas.  

No es un proceso 

Actividad 1. Realización de sesiones ordinarias y de reuniones 
de trabajo de las comisiones del Sistema Nacional para la 
Igualdad entre Mujeres y Hombres. 
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Actividad 2. Seguimiento a la gestión de los programas 
presupuestarios definidos en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación - Anexo erogaciones para la igualdad entre 
mujeres y hombres.  

  

Actividad 3. Diseño e implementación de metodologías 
digitales sobre los presupuestos públicos con perspectiva de 
género. 

 

Actividad 4. Capacitación de servidoras y servidores públicos 
en igualdad de género. 

  

Actividad 5. Certificación de servidoras y servidores públicos 
en igualdad de género. 

  

COMPONENTE 2. Marco normativo y sistema para la 
prevención, atención, sanción y erradicación de la violencia 
contra las mujeres armonizado y operando. 

 

Actividad 1. Impulso a la armonización legislativa en materia 
de prevención, atención, sanción y erradicación de la 
violencia contra las mujeres en las legislaciones de las 
entidades federativas. 

 

Actividad 2. Asistencia técnica a los Mecanismos para el 
Adelanto de las Mujeres en las entidades federativas en 
materia de prevención, atención, sanción y erradicación de la 
violencia contra las mujeres. 

 

Actividad 3. Coordinación de los grupos de trabajo 
conformados para el estudio y análisis de las solicitudes de 
alerta de género en las entidades federativas. 

  

COMPONENTE 3. Información con perspectiva de género 
compilada y difundida.  

 

Actividad 4. Impulso a la creación de Observatorios de 
Participación Política de las Mujeres en las entidades 
federativas.  

 

Actividad 5. Incorporación de la perspectiva de género en la 
producción, integración y difusión de información estadística 
y geográfica. 

 

Actividad 6. Actualización de los indicadores y tarjetas 
temáticas del Sistema de Indicadores de Género. 

 

Actividad 7. Elaboración de boletines de divulgación de 
información y cuadernillos temáticos con perspectiva de 
género.  

 

COMPONENTE 4. Organizaciones de la Sociedad Civil 
apoyadas.  

 

Actividad 1. Apoyos para las organizaciones de la sociedad 
civil que impulsan el adelanto de las mujeres mexicanas y la 
igualdad sustantiva en los ámbitos social, político, económico 
y cultural. 

  

Actividad 2. Satisfacción de las Organizaciones de la Sociedad  
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Civil con el proceso de selección de proyectos del Programa 
Proequidad. 

COMPONENTE 5. Centros de trabajo certificados.  

Actividad 1. Ejecución de acciones de coordinación 
interinstitucional para la igualdad laboral y la no 
discriminación. 

 

 

Ahora bien, tomando en cuenta lo que ha sido expuesto en apartados anteriores en relación con la 

conformación actual del Pp P010, se identifica que en los hechos cada una de estas actividades 

institucionales opera como procesos independientes, de tal forma que aún y cuando en la MIR 

están colocados como Actividades de un determinado Componente (y por tanto corresponderían a 

subprocesos), en la operación no corresponden a Actividades orientadas a generar un solo bien o 

servicio representado por el Componente, cada “Actividad” genera sus propios bienes y servicios 

(entregables).  

En este sentido, en apego a la definición de proceso contenida en los TDR como el conjunto de 

actividades, subprocesos y recursos relacionados que transforman elementos de entrada en 

resultados o elementos de salida, y que a su vez pueden formar parte de macroprocesos, la 

propuesta de este equipo de evaluación es tomar como primera definición metodológica que en 

cada caso, a las Actividades incluidas en la MIR se le va a dar el tratamiento de proceso, 

independientemente del objetivo o componente de la MIR al que esté alineado. Una segunda 

definición metodológica corresponde al caso particular del proceso denominado en los TDR 

“Coordinación Interinstitucional”: dado que no existe como tal un componente o actividad 

definida así en la MIR, se tomará como correcto el Componente 1, relacionado con la Coordinación 

Institucional. 

Ahora bien, considerando, como fue verificado en entrevista con el personal del INMUJERES, que 

aunque existe como Componente 1 en la práctica no se opera un proceso de Coordinación 

Institucional, su análisis se llevará a cabo a partir de las actividades que lo integran, las cuales 

efectivamente corresponden a procesos que operan institucionalmente, a excepción del proceso 

que corresponde a la actividad 3 (Diseño e implementación de metodologías digitales sobre los 

presupuestos públicos con perspectiva de género), pues de acuerdo con información obtenida en 

entrevista, dicha actividad es un subproceso del proceso correspondiente a la actividad 2 
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(Seguimiento a la gestión de los programas presupuestarios definidos en el Presupuesto de 

Egresos de la Federación - Anexo erogaciones para la igualdad entre mujeres y hombres). 

Finalmente, respecto de Capacitación y Certificación, aún y cuando en la MIR está separado en dos 

actividades, en este caso se propone considerarlo como un solo proceso, tal como se define en los 

TDR, toda vez que de acuerdo con la información recabada mediante entrevista así es como se 

ejecuta en la práctica. 

Tomando en cuenta lo señalado anteriormente, los procesos (con sus subprocesos) del Pp que se 

van a valorar en este primer entregable, a fin de definir el alcance de la evaluación y hacer la 

propuesta de los procesos que serán incluidos en la evaluación, mismos que se señala que “se 

derivan de los componentes de la Matriz de Indicadores para Resultados”11, son los siguientes. 

  

                                                           
11

 Anexo técnico del contrato (términos de referencia), p. 6. 
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PROCESOS SUJETOS A VALORACIÓN INICIAL 

Coordinación institucional: 

1. Programación, ejecución y seguimiento de las sesiones del Sistema Nacional 

para la igualdad entre Mujeres y Hombres (SNIMH): “Realización de sesiones 

ordinarias y de reuniones de trabajo de las comisiones del Sistema Nacional 

para la Igualdad entre Mujeres y Hombres.”12 

2. Seguimiento a los Programas Presupuestales Anexo Igualdad de género: 

“Seguimiento a la gestión de los programas presupuestarios definidos en el 

Presupuesto de Egresos de la Federación - Anexo erogaciones para la igualdad 

entre mujeres y hombres.”13 

3. Capacitación y Certificación: “Capacitación de servidoras y servidores públicos 

en igualdad de género”14 y “Certificación de servidoras y servidores públicos en 

igualdad de género”.15 

4. Seguimiento a la solicitud de Alerta de Violencia de Género contra las 

Mujeres: “Coordinación de los grupos de trabajo conformados para el estudio 

y análisis de las solicitudes de alerta de género en las entidades federativas”.16 

5. Programa Proequidad: “Apoyos para las organizaciones de la sociedad civil 

que impulsan el adelanto de las mujeres mexicanas y la igualdad sustantiva en 

los ámbitos social, político, económico y cultural.”17 

6. Planeación: Proceso transversal.  

7. Monitoreo: Proceso transversal. 

8. Evaluación Externa: Proceso transversal.  

 

Enseguida, conforme a lo establecido en los TDR de la evaluación, con el fin de determinar el 

alcance de la evaluación se presenta un primer diagnóstico de cada uno de los procesos señalados 

arriba, los cuales son producto del análisis de las fichas de proceso de cada uno de ellos 

                                                           
12

 MIR, 2017 
13

 Ibíd.  
14

 Ibíd. 
15

 Ibíd. 
16

 Ibíd. 
17

 Ibíd. 
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proporcionadas por el INMUJERES, así como también de la primera entrevista sostenida con cada 

una de las personas funcionarias públicas “encargadas”, “responsables” o “dueñas/dueños” del 

proceso.18 Esto se hace tomando en consideración para ello el criterio de “grado consolidación 

operativa”, mismo que en los TDR se plantea como un elemento al que el equipo evaluador puede 

recurrir para determinar lo anterior.  

Para conocer la lógica de los procesos, subprocesos y sus procedimientos, el equipo evaluador 

revisó fichas de proceso emitidas por el INMUJERES, las cuales es necesario destacar que no 

estaban formalizadas oficialmente. Exceptuando el Programa Proequidad, la lógica de los procesos 

se explica en formatos que no se establecen oficialmente y tampoco están autorizados, ya que no 

se encuentran avalados por alguna firma del funcionariado de la institución. 

El Programa Proequidad cada año, al emitir su convocatoria a proyectos de OSC, incluye los 

subprocesos y procedimientos sustantivos a ejecutar por lo que están formalmente expedidos. 

Sólo en el caso de capacitación, la persona responsable del proceso señaló que durante la 

Administración anterior existía un proceso de validación de las fichas de cada subproceso y en ese 

contexto fue sancionada oficialmente la ficha del subproceso de capacitación que fue 

proporcionada al equipo evaluador.  

Actualmente en el INMUJERES no opera un mecanismo para sancionar oficialmente las fichas de 

procesos y subprocesos. Anteriormente contaba con una certificación ISO mediante las cuales se 

sancionaban estas. En el desarrollo de la evaluación se ahondará en esta situación, así como en sus 

implicaciones. 

Respecto al grado de consolidación operativa, éste se determinó considerando los elementos 

definidos en los términos de referencia de esta evaluación, que se muestran a continuación: 

1. “Si existen documentos que normen los procesos y subprocesos, y en su caso 

macroprocesos; 

2. Si los procesos y subprocesos, y en su caso macroprocesos, están estandarizados, es decir 

si son utilizados por todas las instancias ejecutoras de manera homogénea;  

                                                           
18

 Ver al final del documento la relación de entrevistas de reconocimiento realizadas. 
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3. Si los procesos y subprocesos, y en su caso macroprocesos, están documentados y son del 

conocimiento de todos los operadores;  

4. Si se cuenta con un sistema de monitoreo e indicadores de gestión;  

5. Si se cuenta en los procesos y subprocesos, y en su caso macroprocesos, analizados con 

sistemas informáticos que permitan la automatización en la ejecución de los mismos; 

6. Si se cuenta con mecanismos para la implementación sistemática de mejoras.”19 

 

Diagnostico por proceso 
 

Coordinación institucional 

1) Programación, ejecución y seguimiento de las sesiones del Sistema Nacional para la igualdad 

entre Mujeres y Hombres. Es un proceso que lleva a cabo la Dirección General de 

Institucionalización de la Perspectiva de Género y consiste, como su nombre lo indica, en 

coordinar la programación, ejecución y seguimiento de las sesiones del Sistema Nacional para la 

Igualdad entre Mujeres y Hombres (SNIMH). Se trata de una responsabilidad establecida para el 

INMUJERES en la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres y en las Reglas para la 

Organización y Funcionamiento del Sistema Nacional para la Igualdad entre Mujeres y Hombres.  

Para identificar las actividades que se realizan para llevar a cabo este proceso, el equipo 

evaluador, al momento de realizar el diagnóstico inicial, únicamente dispuso del documento no 

formalizado “ficha para la identificación y el análisis de los subprocesos del INMUJERES”. En ella, 

no fue posible identificar subprocesos, productos y actores involucrados en la operación del 

proceso, puesto que únicamente se enumeran las siguientes actividades generales: 

1. Organización de las sesiones del SNIMH. 

2. Apertura, desarrollo y cierre de las sesiones del SNIIMH. 

3. Seguimiento de las sesiones del SNIMH. 

                                                           
19

 Términos de referencia, p. 7  
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2) Seguimiento a los Programas Presupuestales Anexo Igualdad de Género 

El proceso consiste básicamente en el seguimiento trimestral del avance de la ejecución 

presupuestaria de los Pp del Anexo de Erogaciones para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, que 

en 2017 es el Anexo 13, y el registro de la información presupuestaria en el Portal Aplicativo de la 

Secretaría de Hacienda (PASH), así como de sus indicadores y metas. 

Este proceso es coordinado por la Dirección General de Institucionalización de la Perspectiva de 

Género, aunque en él participan todas las áreas sustantivas del INMUJERES, de acuerdo con las 

dependencias y las funciones y atribuciones específicas de cada área sustantiva.   

Los productos que este proceso de seguimiento genera son: 

 Recomendaciones de la revisión de la información. 

 Integración de los Anexos: 1 Población Atendida; Anexo 2 Información Cualitativa; Anexo 3 

Notas Adicionales y Anexo Reporte.  

Además, se genera información que alimenta el Informe sobre la Situación Económica, las 

Finanzas Públicas y la Deuda Pública de la SHCP.  

Los agentes que se benefician directamente del seguimiento son las dependencias que tienen 

programas presupuestarios en el Anexo de Erogaciones para la Igualdad entre Mujeres y Hombres. 

Estas dependencias aparecen en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación (PEF), en 

el Anexo respectivo. Así como también la Cámara de Diputados, instancia a la que por mandato 

del propio PEF se deben remitir. 

Del análisis de la ficha de proceso proporcionada por la institución se refleja claramente la forma 

en que se realiza el proceso de seguimiento, de acuerdo con lo que la normatividad establece 

como una atribución del INMUJERES y de las dependencias que tienen presupuesto asignado para 

la igualdad de género. A partir del seguimiento que se da en el PASH, el Programa hace 

recomendaciones en cuanto a los indicadores y metas planteados por cada dependencia.  
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3) Capacitación y certificación20 

El proceso de capacitación y certificación apoya y fortalece a las dependencias de la 

Administración Pública Federal mediante la capacitación de las y los servidores públicos que 

participan de la implementación de la Política Nacional para la Igualdad entre Mujeres y Hombres 

(PNIMyH), a fin de que cuenten con mayores capacidades, habilidades y herramientas para llevar a 

cabo sus funciones desde la perspectiva de género. 

Se trata de un solo proceso que abarca los subprocesos de capacitación y certificación.  El 

subproceso de capacitación incluye la capacitación presencial y en línea, y el de certificación 

comprende la creación de los estándares de competencia y la certificación de las personas. Cabe 

señalar que, para certificarse, se sugiere que las personas reciban una capacitación con el fin de 

alinear sus competencias a lo que solicita el estándar de competencia, por lo que los dos 

subprocesos tienen puntos de interconexión. 

En términos generales, las etapas que integran este proceso son cuatro: (1) Diagnóstico de 

necesidades; (2) Diseño de la oferta; (3) Implementación y (4) Evaluación. 

El Diagnóstico de necesidades, que constituye la primera etapa, no está formalmente estructurada 

pues no se cuenta con datos suficientes para prever la demanda del servicio, por lo que 

básicamente refiere al reconocimiento de la demanda de capacitación y certificación que se va 

presentando cada año. Fijar la necesidad del servicio, que influye en la elaboración de la oferta del 

mismo, está fuertemente determinada por la normativa y la PNIMyH que establecen los 

resultados a alcanzar y las prioridades temáticas y sectoriales, pero también se encuentra 

determinada por la demanda que plantean las dependencias de la Administración Pública Federal, 

misma que ha sido creciente en los últimos años.21 

                                                           
20

 Como se señala en la Introducción de este segundo entregable, en el primer entregable de esta 
evaluación, para realizar el apartado de Diagnóstico Inicial se revisaron 8 procesos, lo que en particular 
implicó para los de Capacitación y Certificación que el análisis se realizara como si fueran sólo uno. Fruto del 
análisis a profundidad realizado por el equipo evaluador para este segundo entregable es que se consideró 
que Capacitación y Certificación en realidad son dos procesos, no uno. Sin embargo, este apartado de 
Diagnóstico Inicial se incluye porque así lo establecen los TDR. En los siguientes apartados se expone de 
manera detallada todos los procedimientos que involucran uno y otro. 
21

 Al respecto, en entrevista la Directora de Capacitación y Profesionalización señaló lo siguiente: " (...) de 
todo esto tenemos una demanda que es constante y creciente. El año pasado no abrimos cursos en línea 
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La segunda etapa consiste en el diseño de la oferta educativa que incluye la planeación didáctica, 

materiales e instrumentos de evaluación, así como las adecuaciones a los cursos y talleres ya 

diseñados.     

La implementación refiere propiamente a la impartición de los cursos (presenciales o en línea) y en 

el caso de la certificación incluye la capacitación y el proceso mismo de evaluación y certificación. 

Finalmente, la evaluación incluye el procesamiento y análisis de los instrumentos de evaluación de 

aprendizaje y de satisfacción, así como la evaluación cualitativa de quienes participan de los 

subprocesos de capacitación y certificación.  

Los principales productos que se generan en este proceso son los siguientes: 

a. Perfil de los cursos (presenciales, en línea y para certificación), lo que deriva en un 

catálogo de cursos que constituye la oferta de capacitación que actualmente ofrece el 

INMUJERES. 

b. Materiales (impresos y digitales) que se han diseñado y se utilizan para la 

implementación. 

c. Estándares de competencia.  Actualmente el INMUJERES impulsa la certificación en los 

siguientes estándares, mismos que ya han sido publicados en el Diario Oficial de la 

Federación (DOF):  

 EC0263 - Acompañamiento emocional de mujeres diagnosticadas con cáncer de 

mama;  

 EC0308 - Capacitación presencial a servidoras y servidores públicos en y desde el 

enfoque de Igualdad entre mujeres y hombres. Nivel básico;  

 EC0433 - Coordinación de refugios para mujeres víctimas de violencia familiar, sus 

hijas e hijos;  

 EC0497 - Orientación telefónica a mujeres y víctimas de violencia basada en el 

género;  

                                                                                                                                                                                 
porque todo el año lo dedicamos a la producción y empezamos este año con más de ocho mil solicitudes de 
inscripción a diversos cursos." 
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 EC0539 - Atención presencial de primer contacto a mujeres víctimas de violencia 

de género.22 

d. Cursos (presenciales y en línea). La oferta del INMUJERES ha pasado de ser básicamente 

presencial a concentrarse en la capacitación en línea que permite ampliar sustancialmente 

la cobertura. Para 2017 el INMUJERES ofrece cinco cursos en línea: Claves para la igualdad 

entre mujeres y hombres; Por una vida libre de violencia contra las mujeres; 

Semipresencial para capacitadoras/es en género; Protocolos de investigación ministerial, 

policial y pericial con perspectiva de género y Familias y sexualidades, prevención del 

embarazo en adolescentes23.  En lo que a capacitación presencial refiere, se ofrecen dos 

tipos de cursos: para sensibilización y para certificación.  Durante 2016 se ofrecieron los 

siguientes cursos presenciales en el nivel de sensibilización: El ABC de la Política Nacional 

para la Igualdad; Acciones para la Igualdad y la No discriminación de género; Lenguaje sin 

sexismo; El derecho a una vida libre de violencia y Acoso y Hostigamiento Sexual24.  

e. Los agentes beneficiarios de este proceso son las dependencias de la Administración 

Pública Federal y los mecanismos de género a nivel estatal y municipal, a quienes se les 

ofrece el servicio de capacitar o certificar a su personal en temas vinculados a la 

perspectiva de género para contribuir a su fortalecimiento institucional. En este sentido, si 

bien son personas las que se capacitan y certifican – y evidentemente también se 

benefician del proceso – el objetivo es generar un beneficio para las dependencias 

públicas, toda vez que el fin que persigue este proceso está vinculado a fortalecer a las 

instituciones del estado en el cumplimiento de sus obligaciones derivadas de la 

transversalización de la perspectiva de género.  

f. La Dirección de Capacitación y Profesionalización (DCP) del INMUJERES, que es el área a 

cargo de este proceso, cuenta con una base de datos de las dependencias que han sido 

beneficiarias del proceso y que constituyen su demanda atendida.25 También cuenta con 

                                                           
22

 http://puntogenero.inmujeres.gob.mx/index.php?certificacion 
23

 http://puntogenero.inmujeres.gob.mx/index.php?caplinea 
24

 http://puntogenero.inmujeres.gob.mx/index.php?presencial 
25

 Cabe aclarar que la demanda potencial del proceso está conformada por todo el personal de la 
Administración Pública.  Se trata un universo sumamente amplio de personas, que además varía 
constantemente por la alta rotación de personal. 
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bases de datos de las personas que se han capacitado en línea, así como registros de las 

personas que se han capacitado de manera presencial. 

 

4) Seguimiento a la solicitud de Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres. 

El proceso de seguimiento a la solicitud de Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres 

(AVGM) se establece en el Reglamento de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida 

Libre de Violencia (RLGAMVLV).  

Es un proceso que implica la interacción del INMUJERES con otras instituciones del gobierno 

federal, con representantes del ámbito académico del plano nacional y estatal, así como con 

organizaciones de la sociedad civil. Las principales etapas que desarrolla el INMUJERES en el marco 

de este proceso se describen en la Tabla 1. 

Los principales productos de este proceso son el Informe del Grupo de Trabajo y el Dictamen sobre 

la implementación de las propuestas, derivadas de las conclusiones del Informe. La Unidad 

Administrativa de INMUJERES responsable de su ejecución, participa en la generación de los 

productos y desarrolla acciones coordinadas con instancias externas como la Comisión Nacional 

para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres (CONAVIM) de la Secretaría de 

Gobernación (SEGOB), la Comisión Nacional de los Derechos Humanos y representantes de la 

academia. 

Tabla 1. Descripción de subprocesos del proceso de seguimiento a la solicitud de  
alerta de violencia de género contra las mujeres 

Subprocesos Descripción  

Presentación de 

escrito para solicitar 

Alerta de Violencia 

de Género 

Organizaciones de la sociedad civil u organismos de derechos 

humanos internacionales, nacionales o estatales solicitan por escrito 

al INMUJERES realizar una investigación, en virtud de que observan 

que en un territorio en particular existe una situación de orden 

común que atenta contra la vida, integridad, libertad y seguridad de 

las mujeres. La solicitud se formula conforme a lo establecido en el 

artículo 33 del RLGAMVLV.   
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Recepción y análisis 

de solicitud 

Se integra un Comité de Alertas con representantes de las áreas del 

INMUJERES de la Dirección general Adjunta de Comunicación Social 

y Cambio Cultural, Coordinación de Asesores, Secretaria Ejecutiva, 

Dirección de Seguimiento del Sistema Nacional de Prevención, 

Atención, Sanción y Erradicación de la Violencia contra las Mujeres y 

la Dirección General de Transversalización de la Perspectiva de 

Género. El Comité revisa y valora la procedencia de la solicitud en 

virtud del cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 

33 del RLGAMVLV. Derivado de la revisión, el grupo emite un escrito 

para informar a la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la 

Violencia contra las Mujeres (CONAVIM) la procedencia de la 

solicitud. Las solicitantes también son notificadas si la solicitud es o 

no procedente, en caso de no serlo se informa el motivo de la no 

procedencia para que la solicitante subsane la omisión o 

incumplimiento que ocasionó que la solicitud no fuese procedente. 

Integración del 

Grupo de 

Trabajo(GT) 

En caso de ser procedente la solicitud, se integra un Grupo de 

Trabajo con dos personas representantes de la academia del ámbito 

local, dos personas representantes de la academia del ámbito 

nacional, una persona representante de INMUJERES y una persona 

representante de CONAVIM. Asimismo se invita a la Comisión 

Nacional de Derechos Humanos (CNDH) y al Gobierno Estatal en el 

que se solicita declarar la alerta, representada por el Mecanismo 

para el Adelanto de las Mujeres para que asignen a una persona 

representante. El INMUJERES funge como coordinador del GT. 

Elaboración de la 

investigación 

El GT se traslada al territorio en el que se solicita declarar la AVGM y 

realiza una investigación guiada por un conjunto de preguntas que 

se aplican a representante de OSC y representantes de instituciones 

locales y estatales involucradas en los servicios de atención a 

mujeres víctimas de violencia; las preguntas también orientan 

recorridos en el territorio. Las mismas están estandarizadas.  
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Derivado de la investigación el GT elabora un Informe en un lapso de 

30 días. El Informe debe contener las características señaladas en el 

artículo 37 del RLGAMVLV. 

El INMUJERES, en su carácter de coordinadora del Grupo de Trabajo 

entrega a la CONAVIM el informe, para que se remita al titular del 

Poder Ejecutivo de la entidad federativa correspondiente para su 

conocimiento. 

Notificación del 

Informe 

En esta actividad no participa el INMUJERES. La SEGOB, a través de 

CONAVIM, notifica el resultado del Informe al Titular del Poder 

Ejecutivo de la entidad de que se trate para que considere aceptar 

las conclusiones contenidas en el informe del grupo de trabajo. 

Tendrá un plazo de quince días hábiles contados a partir del día en 

que las recibió para informar a la Secretaría de Gobernación, a 

través de la Comisión Nacional, su aceptación. Transcurrido el plazo 

señalado, sin que la Comisión Nacional reciba dicha aceptación, o en 

su caso, reciba la negativa del Titular del Poder Ejecutivo de la 

entidad federativa correspondiente, la Secretaría de Gobernación, 

por conducto de la Comisión Nacional, en términos del artículo 25 

de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 

Violencia, emitirá la declaratoria de alerta de violencia de género, en 

un plazo no mayor a cinco días naturales contados a partir del 

vencimiento del plazo referido en el párrafo anterior. 

A seis meses de emitido el Informe, en caso de que el grupo de 

trabajo considere que no se implementaron las propuestas 

contenidas en las conclusiones del informe, la Secretaría de 

Gobernación, por conducto de la Comisión Nacional, en términos del 

artículo 25 de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida 

Libre de Violencia, emitirá la declaratoria de alerta de violencia de 

género contra las mujeres, en un plazo no mayor a diez días 

naturales contados a partir de la fecha en que se reciba la 
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notificación del dictamen. 

Seguimiento a las 

acciones propuestas 

en el informe 

En los casos en los que se declara la alerta de género, el GT se 

constituye en el Grupo Interinstitucional y Multidisciplinario (GIM), 

para dar seguimiento a las medidas de prevención, de seguridad y 

justicia incluidas en la Declaratoria de Alerta de Violencia de Género 

contra las mujeres. Las actividades de seguimiento se realizan 

periódicamente. 

 

5) Programa Proequidad 

El proceso del Programa Proequidad tiene el objetivo de impulsar la participación de la sociedad 

civil en la promoción y procuración de la igualdad entre mujeres y hombres, mediante el 

otorgamiento de apoyos económicos a las mismas, para la realización de acciones que permitan 

incidir en la reducción de las brechas de desigualdad en el país por cuestión de género en los 

ámbitos social, político, económico y cultural (Convocatoria Proequidad, 2016).  

El área responsable del desarrollo de este proceso es la Dirección de Participación Social y Política 

(DPSP) e implica la concurrencia constante de otras áreas del INMUJERES, a saber: la Dirección 

General de Administración y Finanzas (DGAF), la Dirección de Tecnologías de la Información y 

Comunicaciones (DTIC), la Dirección General de Evaluación y Desarrollo Estadístico (DGEDE), la 

Dirección General de Institucionalización de la Perspectiva de Género (DGIPG), la Dirección 

General de Transversalización de la Perspectiva de Género (DGTPG) y la Coordinación de Asuntos 

Jurídicos (CAJ).  Respecto a participantes externos al INMUJERES, están la Secretaría de la Función 

Pública (SFP), el Comité Dictaminador de proyectos (integrado por especialistas en las temáticas 

de género que aborda el Proequidad) y Organizaciones de Sociedad Civil (OSC), quienes 

constituyen la población beneficiaria del Programa Proequidad. 

Las etapas que integran el desarrollo de este proceso están formalizadas en el Manual de 

Procedimientos de Proequidad y en las Bases de participación de la Convocatoria, mismas que se 

actualizan y publican año con año.  En dichos documentos y en la información proporcionada por 

informantes clave se observa que el funcionamiento del Programa Proequidad implica el 

desarrollo de los subprocesos que se describen en la Tabla 2.  
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Es importante destacar que la mayoría de las fases que integran el Programa Proequidad se 

estructuran y registran en la plataforma para la presentación y seguimiento de proyectos: 

http://aplicaciones.inmujeres.gob.mx/e-proequidad/index.php (en adelante la plataforma), donde 

puede consultarse información sobre las OSC beneficiadas y las personas integrantes del Comité 

Dictaminador correspondiente a los años 2014, 2015, 2016 y 2017.26 La plataforma es un recurso 

indispensable para la operación y seguimiento del Programa Proequidad, dado que agiliza los 

procedimientos para garantizar la participación de las OSC, además de que eficientiza los limitados 

recursos humanos, materiales y presupuestarios con que cuenta la Unidad Administrativa que lo 

opera. 

Tabla 2. Descripción de subprocesos del Programa Proequidad 

Subprocesos Descripción  

1. Actualización y 

emisión de la 

convocatoria 

La DPSP actualiza las bases de participación de la convocatoria 

retomando las recomendaciones de OSC (cuando apliquen) y 

atendiendo, en su caso Aspectos Susceptibles de Mejora señalados 

en alguna evaluación externa del proceso. La CAJ y la Dirección 

General de Administración y Finanzas (DGAF) integran el grupo 

revisor del proyecto de las bases de participación la convocatoria; 

analizan aspectos de su ámbito de competencia y emiten 

recomendaciones legales y financieras e informan los requisitos para 

procurar funcionamiento de la plataforma en virtud de las 

actualizaciones que se realicen a la convocatoria. La DPSP retoma las 

recomendaciones del equipo revisor y presenta la convocatoria al 

Consejo Consultivo y Social; en su caso, la DPSP integra ajustes y 

gestiona la publicación de la Convocatoria en la página Web y redes 

sociales del Inmujeres, así como en el portal Corresponsabilidad de la 

Comisión de Fomento de las OSC. 

                                                           
26

 En la dirección electrónica http://web.inmujeres.gob.mx/transparencia/  sección transparencia focalizada, 
incluso puede consultarse información sobre las OSC beneficiadas y las personas integrantes del Comité 
Dictaminador desde 2002. 

http://aplicaciones.inmujeres.gob.mx/e-proequidad/index.php
http://aplicaciones.inmujeres.gob.mx/e-proequidad/index.php
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2. Presentación de 

proyectos 

La DPSP verifica la publicación y funcionamiento de la plataforma en 

la que las OSC registran sus proyectos; brinda asesoría técnica y 

orientación en el uso de la plataforma. Las OSC solicitan y obtienen 

clave de acceso para registrar sus proyectos y plantear dudas. La DTIC 

habilita el acceso de OSC a la plataforma, brinda asesoría y resuelve 

problemas derivados del uso de la plataforma.  

3. Confronta en el 

Sistema Integral 

de Información 

de Padrones de 

Programas 

Gubernamentales 

(SIIPG) 

Esta fase es administrada por la SFP. La DPSP con apoyo de la DTIC 

entrega los reportes necesarios a la SFP para que lleve a cabo el 

proceso de confronta, en el que se “deberá verificar que los 

donatarios no estén integrados en algún otro padrón de beneficiarios 

de programas a cargo del Gobierno Federal y que en ningún caso 

estén vinculados a asociaciones religiosas o a partidos y agrupaciones 

políticas nacionales, salvo los casos que permitan las leyes” (Artículo 

50, Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria). Los 

resultados de la confronta son entregados a la DPSP y ésta verifica 

coincidencias y complementariedades y emite una lista de OSC 

elegibles.  

4. Evaluación 

técnica de los 

proyectos 

Se integra un Comité de Evaluación Técnica (CET) con funcionarios y 

funcionarias de las áreas sustantivas del INMUJERES. El CET es 

coordinado por la DPSP para revisar que los proyectos de las OSC 

cumplan con los aspectos técnicos administrativos establecidos en las 

bases de la convocatoria. El cumplimiento de los requisitos se registra 

en la plataforma.  

 

5. Dictaminación de 

los proyectos 

En esta etapa se integra un Comité Dictaminador con especialistas del 

ámbito académico, de la administración pública federal y de las áreas 

sustantivas del INMUJERES; todas las personas integrantes del 

Comité son seleccionadas de acuerdo con sus conocimientos y 

experiencia. El Comité realiza una valoración de los elementos 

metodológicos y estratégicos de los proyectos y asigna puntajes que 
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son capturados en la plataforma, con lo que se elabora un reporte 

que enlista a las OSC elegibles; la lista se ordena de mayor a menor 

conforme al puntaje obtenido. 

6. Revisión de 

documentación y 

suscripción de 

contratos 

Implica cotejar documentos para validar el cumplimento de la 

documentación legal, financiera y otra relacionada con el proyecto. 

Una vez constatado el cumplimiento de toda la documentación, se 

suscribe el contrato con las OSC que obtuvieron los puntajes más 

altos. El número de OSC apoyadas depende del total de fondos 

disponibles para ello.  

“En caso de que alguna OSC no presente en tiempo y forma la 

documentación requerida, no remita los documentos en original 

solicitados en el apartado X de las Bases de Participación de la 

Convocatoria a la Décima Sexta Emisión del Programa Proequidad, 

haya recibido o se encuentre ejerciendo recurso público de alguna 

dependencia del Gobierno Federal, se entenderá que la OSC declina 

su participación y por lo tanto se procederá a asignar los recursos al 

(los) proyecto(s) que se encuentran en la presente lista y que se 

ubican inmediatamente después de la última a la que se le haya 

asignado el apoyo, este proceso se repetirá hasta agotar el 

presupuesto del Programa Proequidad en su Décima Sexta Emisión, 

2017” (Lista de OSC elegibles a recibir recursos del Programa 

Proequidad, 2017). 

7. Entrega de 

recursos 

La DGAF transfiere los recursos aprobados a las cuentas bancarias de 

las OSC beneficiadas.  

8. Seguimiento a la 

Ejecución de 

proyectos 

La DPSP solicita, revisa y da seguimiento a informes de actividades y 

financieros que las OSC registran en la plataforma. Las fechas y plazos 

para esta actividad se definen en las bases de participación de la 

convocatoria.  

9. Cierre de 

proyectos del 

Las OSC registran en la plataforma el Informe Final de Resultados de 

su proyecto, conforme a las fechas y tiempos establecidos en las 
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Programa 

Proequidad 

bases de participación de la convocatoria de Programa Proequidad. 

La DPSP revisa para identificar los casos en los que las OSC deberán 

restituir recursos. Finalmente emite una carta de terminación que 

puede ser satisfactoria o no satisfactoria.  

 

Los productos que derivan de la operación del Programa Proequidad son las Bases de participación 

de la convocatoria, Guías para la elaboración de proyectos con perspectiva de género, Tutoriales 

para el uso de la plataforma y otros documentos de apoyo para el uso de la plataforma. 

 

6) Planeación 

El proceso de planeación que realiza el INMUJERES con relación al Pp P010 se vincula a la 

integración de dos instrumentos: el Programa Anual para Resultados (PAR) del INMUJERES y la 

MIR. Su elaboración implica la participación de todas las áreas sustantivas del INMUJERES, sin 

embargo, cada uno de ellos conlleva sendos subprocesos con un conjunto de actividades que se 

desarrollan de manera paralela, sin que se establezca un procedimiento para que interactúen 

entre sí.  

La lógica y los elementos del PAR se establecen en los siguientes documentos normativos: 

Lineamientos para la programación y calendarización de los indicadores del INMUJERES, así como 

también en los Lineamientos para la integración y elaboración del Informe de Resultados del 

Instituto. De la misma manera, el PAR también se encuentra regulado por lo dispuesto en el 

Estatuto Orgánico. 

Respecto de la MIR, ésta se elabora y actualiza a partir de los Criterios para el registro, revisión y 

actualización de la Matriz de Indicadores para Resultados e indicadores de desempeño de los 

programas presupuestarios para el Ejercicio Fiscal 2016; los Lineamientos para la revisióny 

actualización de metas, mejora, calendarización y seguimiento de la Matriz de Indicadores para 

Resultados de los programas presupuestarios 2016 y el Programa Anual de Evaluación para el 

Ejercicio Fiscal 2016 de los Programas Federales de la Administración Púbica Federal, sección 
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Matriz de Indicadores para resultados. Enseguida en las Tablas 3 y 4 se señalan las Actividades 

para generar cada uno de los subprocesos de planeación. 

 

Tabla 3. Actividades para la elaboración del PAR 

Actividades Descripción  

Elaboración del 

Anteproyecto 

del PAR 

Las direcciones generales del INMUJERES entregan un anteproyecto a la 

Dirección General de Evaluación y Desarrollo Estadístico (DGEDE), quién 

revisa los indicadores y emite comentarios. La Secretaria Ejecutiva (SE) 

realiza una revisión de los anteproyectos y emite comentarios. Las 

direcciones de área realizan los ajustes necesarios para tener una versión 

definitiva del anteproyecto, que integra la SE. 

Presentación 

del 

anteproyecto 

del PAR 

La SE presenta el anteproyecto del PAR tanto al Consejo Consultivo como 

al Consejo Social para sus comentarios y, posteriormente a la Junta de 

Gobierno, ésta revisa y emite comentarios. Las direcciones generales y las 

direcciones de área solventan los comentarios emitidos por la Junta de 

Gobierno y los remiten a la DGEDE para la valoración de sus indicadores y  

la DGEDE los remite a la SE para su visto bueno 

Aprobación del 

PAR 

Obtenido el visto bueno, la SE presenta el PAR a la Junta de Gobierno 

para su aprobación.  

 

Tabla 4. Actividades para la actualización de MIR 

Actividades Descripción 

Revisión de 

criterios para la 

actualización de la 

MIR 

La DGEDE revisa los criterios para la actualización de la MIR y comunica 

a las DG los indicadores de los que son responsables. Las DG revisan los 

indicadores correspondientes y, en su caso, plantean cambios. 

Integración de la 

MIR 

Las DG entregan información para dar cuenta de los indicadores de los 

que son responsables y la DGEDE integra la MIR. 

Registro de la MIR La DGAF registra la MIR en el Portal Aplicativo de la Secretaría de 
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en el PASH Hacienda de Hacienda y Crédito Público (PASH). 

Revisión y ajuste 

de la MIR 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público revisa la MIR registrada en 

el PASH y emite observaciones que son solventados por la DGEDE. 

 

7) Monitoreo 

El Monitoreo lo lleva a cabo la DGEDE y es planteado por el personal del INMUJERES como un 

proceso orientado a Recabar, validar y registrar la información de las áreas del INMUJERES para 

informar sobre el avance de las metas de los indicadores de la Matriz de Indicadores para 

Resultados (MIR) y de los indicadores del Programa Anual para Resultados (PAR) del INMUJERES 

(Ficha del proceso de monitoreo, 2017).  

Para realizarlo se utilizan como base los indicadores establecidos en la MIR y en el PAR, y se 

desarrollan un conjunto de actividades similares:  

 Trimestralmente, la DGEDE solicita a las áreas el reporte de avance en el cumplimiento de 

los indicadores de los que son responsables. 

 La DGEDE revisa, valida e integra la información en un reporte.  

 En el caso de la MIR, el informe trimestral integrado se envía a la DGAF para que ésta lo 

registre en el PASH de la Secretaría de Hacienda. En el caso del PAR, se elabora un reporte 

de cumplimiento que se publica en Intranet. 

 

No obstante, la similitud de las actividades, es importante señalar que el monitoreo del PAR y de la 

MIR no comparten información ni interactúan para retroalimentarse mutuamente, por lo que se 

realiza cada uno de manera independiente.  

 

8) Evaluación externa 

El proceso de evaluación externa que se lleva a cabo en el marco del Pp P010 es responsabilidad 

de la DGEDE y tiene como objetivo contratar y dar seguimiento a la ejecución de las evaluaciones 

externas a los Pp del INNMUJERES (Ficha de proceso, 2017).   
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El desarrollo de evaluaciones externas se realiza en congruencia con la lógica establecida en el 

Sistema de Evaluación de Desempeño (SED) que pretende medir y valorar objetivamente el 

desempeño de los programas presupuestarios del Gobierno Federal, de manera que el marco 

normativo al que responde se integra principalmente por el Programa Anual de Evaluación para el 

Ejercicio Fiscal 2016 de los Programas Federales de la Administración Pública Federal (PAE) y los 

Lineamientos Generales para la Evaluación de los Programas Federales de la Administración 

Pública Federal.   

En el PAE se establece que el Consejo de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL) o 

la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) pueden fungir como instancias de coordinación 

del proceso de evaluación, de manera que uno de los dos se involucra en el desarrollo de las 

evaluaciones externas, dependiendo del tipo de Programa que se evalúe. Por parte del INMUJERES 

participan principalmente la DGEDE y la DGAF. Los equipos de evaluadores externos también son 

parte fundamental de este proceso que deriva en el Informe Final de la Evaluación y los Aspectos 

Susceptibles de Mejora (ASM). 

Tabla 5. Subprocesos para la evaluación externa 

Subproceso Descripción 

Definición de términos 

de referencia 

Es realizado por la DGEDE. Una vez que se establece en el PAE las 

evaluaciones que deberán realizarse a programas presupuestarios 

del INMUJERES, la DGEDE revisa y, en su caso, ajusta los términos 

de referencia que guiarán la evaluación. Para evaluaciones del Pp 

P010, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) aprueba 

los términos de referencia.  

Licitación 

Implica definir el tipo de contratación, así como las características 

que se requieren del equipo evaluador externo y realizar las 

gestiones necesarias para seleccionar al equipo evaluador. La 

licitación se realiza en congruencia con lo establecido en la Ley y el 

Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Sector Público. 

Contratación La DGAF es el área encargada de efectuar el contrato y de realizar 
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los pagos conforme a los términos establecidos en el mismo.  

Seguimiento 

La DGEDE integra y proporciona información sobre el programa 

presupuestario que está siendo evaluado. En su caso, gestiona o 

facilita la realización de entrevistas u otras técnicas de recolección 

de información que es preciso llevar a cabo. Las actividades de 

seguimiento también implican retroalimentar y validar los 

entregables que el equipo evaluador externo entrega. 
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Alcance y enfoque metodológico de la evaluación de procesos 
 

Enseguida se presenta la valoración inicial realizada en el primer entregable de los aspectos 

sustantivos de la ejecución de los procesos y subprocesos anteriormente descritos, tomando como 

base los criterios de consolidación operativa señalados de los términos de referencia. A partir de 

ello y de los alcances establecidos en los TDR de la Evaluación se plantean las condiciones para su 

inclusión o exclusión de la evaluación de procesos del Pp P010. Con base en ello y otros criterios 

que posteriormente se señalan, se hará la propuesta de alcances de la evaluación. 

Cuadro 1. Valoración de los procesos y subprocesos para su inclusión en la evaluación, a partir de 

criterios de consolidación operativa 

Criterios de 
consolidación 

operativa 
 

Procesos y 
subprocesos 
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1. Existen documentos que 
normen los procesos y 
subprocesos, y en su caso 
macroprocesos 

0 0 0.5 0 1 0 0 0 

2. Los procesos y 
subprocesos, y en su caso 
macroprocesos, están 
estandarizados, es decir si son 
utilizados por todas las 
instancias ejecutoras de 
manera homogénea  

1 1 1 1 1 1 1 1 

3. Los procesos y 
subprocesos, y en su caso 
macroprocesos, están 
documentados y son del 
conocimiento de todos los 
operadores 

1 1 1 1 1 1 1 1 

4. Se cuenta con un sistema de 
monitoreo e indicadores de 
gestión 

0 0 0.5 1 0 0 1 0 

5. Se cuenta en los 
procesos y subprocesos, y en su 
caso macroprocesos, 
analizados con sistemas 

0 0 0 0 0.5 0 0 0 
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informáticos que permitan la 
automatización en la ejecución 
de los mismos 

6. Se cuenta con 
mecanismos para la 
implementación sistemática de 
mejoras. 

0 0 0 1 1 1 0 1 

Valores: Sí = 1; Cuenta un algún elemento = 0.5; No = 0 

 

Partiendo del principio señalado en los TDR de que “se considera que existe un mayor grado de 

consolidación operativa cuando existen todos los elementos y disminuirá gradualmente conforme 

haga falta uno o más de ellos hasta el menor grado de consolidación que es cuando no existe 

ninguno de los elementos”, y que consecuentemente contar con procesos consolidados 

operativamente es una precondición para poder hacer una valoración de los mismos, es que se 

tomará como criterio mínimo para la inclusión de los anteriores procesos en la evaluación el que 

cuenten al menos con 1 punto. Con base en lo anterior, se tienen los siguientes resultados: 
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INCLUSIÓN EN LA 

EVALUACIÓN 
Sí Sí Sí Sí SÍ 

Sí, por lo 
que hace 

al PAR. No 
por lo que 
refiere a la 

MIR. 

Sí por lo 
que hace 
al PAR. 

No por lo 
que hace 
a la MIR 

Sí 

 

Propuesta y justificación del enfoque metodológico 
 

Toda evaluación de procesos busca indagar acerca del funcionamiento operativo de una acción 

planificada, en este caso, de un programa púbico gubernamental. Se busca saber si los procesos, 

subprocesos, procedimientos y actividades seguidos en la operación contribuyen de manera 

eficiente a la realización del objetivo del proyecto a nivel de propósito. Partiendo del supuesto de 

que exista un diseño correcto del Pp, se esperaría que la gestión de sus procesos apunte a la 

obtención del objetivo.  
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Para llevar a cabo una evaluación de procesos es importante valorar la eficacia, suficiencia, 

oportunidad y pertinencia de los distintos procesos y subprocesos llevados a cabo, así como la 

coordinación entre los distintos actores involucrados en el desarrollo de los procesos, los 

contextos en que operan, los recursos que intervienen y la consolidación institucional de los 

procesos y subprocesos. Dicho análisis permitirá ubicar los factores que resultan determinantes 

para la (buena o mala) operación del Programa, a fin de desarrollar acciones que permitan 

modificarlos y fortalecerlos para asegurar la mejora de su gestión.  

Dado que esta evaluación requiere generar información sobre la forma en la que se lleva a cabo la 

operación de los procesos y subprocesos en la práctica y el grado en que dicha operación se 

encuentra estandarizada y formalizada, es pertinente emprender un ejercicio de investigación de 

corte cualitativo, el cual mediante diversas estrategias analíticas, permita ubicar y explicar las 

actividades que se llevan a cabo, las interacciones que se generan y la consolidación de cada uno 

de los procesos y subprocesos, así como su relación con la obtención de los resultados esperados. 

La selección del enfoque cualitativo obedece a que permite profundizar en las características 

específicas del objeto de estudio, ofreciendo mayor riqueza interpretativa y ahondando en la 

contextualización de los resultados, por lo cual resulta idóneo para el tipo de evaluación a 

emprender. 

 
Para lograr su propósito, el análisis de los procesos operativos seleccionados será a profundidad, 

dirigido a ubicar evidencia empírica suficiente para comprender y explicar la gestión de los mismos 

en su dinámica interna y en el contexto en que opera, teniendo así elementos para identificar los 

principales cuellos de botella, así como las buenas prácticas que se siguen en el desarrollo de cada 

proceso y subproceso analizado.    

De esta manera, el enfoque cualitativo se dirige al entendimiento, descripción y comprensión de 

los procesos y subprocesos, así como su relación con los resultados observables. Para ello debe 

considerar la realización de trabajo de gabinete y de campo.  

El trabajo de gabinete es el conjunto de actividades que involucra el acopio, la organización, la 

sistematización y la valoración de información contenida en registros administrativos, bases de 

datos, evaluaciones externas, documentos oficiales, documentos normativos, sistemas de 
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información, entre otros. Este análisis valorará, además de los aspectos normativos, el marco 

contextual en el que se desarrolla el programa y la información recabada en el trabajo de campo. 

Además, debe desarrollar los instrumentos de recolección de información en campo con actores 

que resultan clave en la implementación del Programa.  

El trabajo de campo contempla la estrategia de levantamiento de información mediante las 

técnicas cualitativas de entrevistas semi-estructuradas a actores clave en la realización de los 

procesos y destinatarios de los procesos que generan servicios para actores externos. Los guiones 

de entrevista se encuentran señalados en el ANEXO A, ubicado al final del documento. 

Con todo lo anterior, se podrá satisfacer lo planteado por los objetivos específicos de la 

evaluación, que son los siguientes: 

 Valorar si la ejecución de los procesos y subprocesos, y en su caso macroprocesos, que 
integran la gestión operativa del Pp en sus distintos niveles es adecuada para el logro de 
sus objetivos; 

 Valorar en qué medida los procesos y subprocesos, y en su caso macroprocesos, operativos 
del Pp son eficaces, oportunos, suficientes y pertinentes para el logro de sus objetivos; 

 Identificar, analizar y valorar los problemas o limitantes, tanto normativos como 
operativos (“cuellos de botella”) que hubiese en la operación del Pp; 

 Identificar, analizar y valorar las buenas prácticas o las fortalezas en la operación del Pp; 

 Valorar si la estructura organizacional para la operación del Pp es la adecuada de acuerdo 
con sus objetivos; 

 Formular recomendaciones específicas, concretas y derivadas de las áreas de mejora 
identificadas, que permitan mejorar la gestión para resultados del Pp a través de la mejora 
en la ejecución de sus procesos y subprocesos, y en su caso macroprocesos. 

 

Con la suma de todos ellos, se estará alcanzando el objetivo general, consistente en lo siguiente: 

Contribuir a la mejora del funcionamiento, gestión y organización del Pp P010 Fortalecimiento de 

la Igualdad Sustantiva entre Mujeres y Hombres, mediante la realización de un análisis y valoración 

de su operación, de modo que se permita orientar su gestión a la consecución de resultados de 

manera eficaz y eficiente. 
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Diseño de la muestra 
 

El objetivo de la elaboración de un diseño muestral de las personas que participarán en el trabajo 

en campo de la evaluación es contar con las opiniones y valoraciones de la diversidad de actores 

que intervienen en la ejecución de los procesos y subprocesos que integran la operación o gestión 

del Pp P010, a fin de considerar la variabilidad de la operación en los diferentes contextos en que 

opera; así como contar con la opinión de los destinatarios o beneficiarios de los componentes o 

entregables del Pp. 

Tomando en cuenta que este Pp integra una diversidad de actividades institucionales que se 

operan únicamente de manera central, se integrarán como informantes a las personas 

responsables de cada uno de los procesos, así como al personal operativo que interviene en su 

ejecución considerando las distintas etapas. Esto toda vez que no existen contextos diversos de 

operación de los procesos, pues no se operan en distintas entidades federativas o en distintas 

unidades administrativas, por lo cual no se llevará a cabo la selección de una muestra de 

operativos. 

En el caso de los destinatarios o beneficiarios de los componentes o entregables del Pp sí ha 

seleccionado una muestra en algunos de los procesos en que esto aplica. Dicha muestra se 

muestra a continuación.  

 

Muestra de destinatarios de los procesos  

 

La selección de destinatarios de los bienes o servicios que generan los procesos, como informantes 

en la evaluación, tiene el propósito de contar con sus opiniones sobre los atributos de eficacia, 

eficiencia y calidad de los procesos de los cuales son usuarios.  

Como ha sido señalado en apartados anteriores, el Programa sujeto a evaluación corresponde a la 

integración de un conjunto de actividades institucionales cuyos procesos están orientados en 

varios casos a la gestión u operación interna del INMUJERES, como son los casos de Planeación, 
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Monitoreo y Evaluación Externa, por lo cual no generan productos o servicios cuyos destinatarios 

sean actores externos a la institución.  

En este sentido, se considera pertinente que el trabajo en campo con destinatarios se lleve a cabo 

en el caso de aquellos procesos que generan servicios o entregables dirigidos a actores externos. 

En los TDR de la evaluación se establece que se deberán considerar para estos fines a los procesos 

de Alertas de Violencia de Género y Programa Proequidad, a los cuales se suma en esta propuesta 

el proceso de Capacitación y Certificación por tener destinatarios de los servicios de formación y 

capacitación brindados a distintos actores externos. 

Dados los objetivos y el enfoque cualitativo del estudio, el fin no es establecer una muestra 

estadísticamente representativa de los destinatarios, sino contar con un panorama ilustrativo y 

diverso de los usuarios. En este sentido, en la siguiente tabla se muestran los criterios que guiaron 

la selección de los integrantes de la muestra. Cabe señalar que tomando en cuenta que no existen 

contextos diferenciados de operación del servicio, la selección de las personas destinatarias que 

integrarán la muestra atiende a criterios relativos a garantizar diversidad en el tipo de 

destinatarios o bien la selección de aquellos que pueden ofrecer una información de más calidad 

respecto del proceso. 

 

PROCESO 
USUARIOS/ 

BENEFICIARIOS/D
ESTINATARIOS 

CRITERIOS MUESTRA 

Capacitación y 
Certificación 

 
 
 

Dependencias de la 
APF 

 

Nueve contactos o Enlaces Institucionales (tres en 
capacitación en línea, tres en capacitación presencial y 
tres en certificación)   
Criterio de selección: 
La muestra estará integrada por lo menos por un 
integrante de cada una de las siguientes instancias: 
1. Dependencias de la APF. 
2. Instancias Estatales de las Mujeres. 
3. Institución Educativa. 
4. Con alta demanda de capacitación. 
Proceso de selección: 

a) Se agruparon estas distintas categorías en los 
casos en que aplicó, según los distintos 
subprocesos (capacitación en línea, 
capacitación presencial y certificación). 



 

48 
 

b) Una vez agrupados se llevó a cabo una 
selección aleatoria en cada categoría hasta 
completar tres casos para cada una. 

Seguimiento a la 
solicitud de 

Alerta de 
Violencia de 

Género contra 
las Mujeres 

Organizaciones de la 
Sociedad Civil 

solicitantes de Alerta 

Tres Organizaciones de Sociedad Civil que hayan 
solicitado emisión de la AVGM. 
Criterio de selección: antigüedad en la declaratoria de 
AVGM. 
Proceso de selección: 
Se integraron las organizaciones de los tres estados 
con mayor antigüedad en la declaratoria de AVGM 
toda vez que se considera que dichas organizaciones 
cuentan con mayor experiencia en el desarrollo de las 
distintas etapas y actividades del proceso. 

Programa 
Proequidad 

Organizaciones de 
Sociedad Civil 

Cuatro Organizaciones 
Criterio de selección: 
Se seleccionó una organización por cada categoría de 
apoyo del Programa PROEQUIDAD que fueron 
beneficiadas en 2016. 
Proceso de selección: 

a) Se agruparon las distintas categorías de 
apoyo. 

b) Una vez agrupadas se llevó a cabo una 
selección aleatoria en cada categoría. 

 

Muestra Seleccionada: 

PROCESO: capacitación y certificación. 

Subproceso: Capacitación en Línea: 

1. Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  Entidad: CDMX. 

2. Universidad Autónoma de Tlaxcala. Entidad: Tlaxcala. 
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3. Instituto Colimense de las Mujeres. Entidad: Colima. 

Subproceso: Capacitación Presencial 

1. Coordinación de Planeación y Control, del Centro de Investigaciones y Estudios Superiores 

en Antropología Social (CIESAS). Entidad: Jalisco. 

2. SECTUR. Entidad: CDMX. 

3. IMSS. Entidad: CDMX. 

Subproceso: Certificación 

1. INDESOL. Entidad: CDMX. 

2. Instituto Aguascalentense de las Mujeres. Entidad: Aguascalientes. 

3. Instituto Hidalguense de las Mujeres. Entidad: Hidalgo. 

PROCESO: Seguimiento a la solicitud de Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres 

1. Estado de México. Comisión Mexicana de Defensa y Promoción de los Derechos Humanos, 

A.C. y Observatorio Ciudadano Nacional del Feminicidio.  

2. Morelos. Comisión Independiente de Derechos Humanos de Morelos, A. C. 

3. Michoacán. Humanas Sin Violencia A.C. 

PROCESO: PROEQUIDAD 

1. Categoría A. SENDEROS PARA EL DESARROLLO COMUNITARIO A C. ENTIDAD: MORELOS 

2. Categoría B. SALUD Y GENERO AC. ENTIDAD: VERACRUZ 

3. Categoría B1. GRUPO DE EDUCACION POPULAR CON MUJERES. ENTIDAD: CDMX 

4. Categoría C. COMPROMISO SOLIDARIDAD Y AYUDA SOCIAL A C. ENTIDAD: CDMX 
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Medición de atributos de los procesos y subprocesos del Pp 
 
Como parte de la evaluación se realizará la medición de los atributos de eficacia, oportunidad, 

suficiencia y pertinencia de los procesos y subprocesos considerados en la evaluación, y definidos 

en el mapa de procesos del Pp.  

 

Los atributos que serán valorados en el marco de la evaluación de procesos son los siguientes: 

 

 Eficacia: un proceso es eficaz en la medida en que cumple con sus metas; 

 Oportunidad: un proceso es oportuno en la medida en que otorga sus productos 

(componentes o entregables) o resultados en un periodo de tiempo determinado o 

adecuado para el logro de sus objetivos; 

 Suficiencia: un proceso es suficiente en la medida en que produce sus resultados de forma 

completa o adecuada para el logro de sus objetivos; 

 Pertinencia: un proceso es pertinente si sus actividades y productos son adecuados para 

lograr tanto sus metas específicas como sus objetivos, es decir si contribuyen al 

mejoramiento de la gestión del Pp. 

 

Para la medición de los atributos de los procesos y subprocesos, y en su caso macroprocesos, del 

Pp se realizará una revisión documental (normativa aplicable, MIR, evaluaciones externas, 

sistemas de información y registros administrativos, entre otros), así como se considerará la 

información levantada mediante el trabajo de campo, con el objetivo de identificar, diseñar y 

calcular indicadores relacionados con dichos atributos. 

 

Los indicadores que serán considerados son de corte cualitativo, pues su valoración dependerá del 

análisis de la información documental y de campo obtenida; sin embargo, para fines de 

comparabilidad se les asignará una calificación numérica de acuerdo con la siguiente escala: 
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Calificación Criterio 

10 Funciona de manera adecuada 

8 Es recomendable hacer ajustes para 
mejorar 

5 Necesita adecuaciones o cambios 
sustantivos 

 
Para cada proceso se valorarán los atributos señalados y los resultados de la calificación se 

asentará en una tabla en la cual se especificará la argumentación que sustenta dicha calificación. 

 

PROCESO   

ATRIBUTO CALIFICACIÓN ARGUMENTACIÓN 
Eficacia   
Oportunidad   
Suficiencia   
Pertinencia   

 

A partir de la medición de los atributos de eficacia, oportunidad, suficiencia y pertinencia de los 

procesos y subprocesos considerados en la evaluación el equipo evaluador calculará una 

valoración global cuantitativa sobre la operación y la ejecución de los procesos y subprocesos 

evaluados, y en su caso macroprocesos, del Pp a partir del siguiente esquema de puntuación: 

 

 Eficacia:  
- Todos los procesos (o macroprocesos) son eficaces = 5 puntos. 
- Entre 70% y 99.99% de los procesos (o macroprocesos) es eficaz = 4 puntos. 
- Entre 40% y 69.99% de los procesos (o macroprocesos) es eficaz = 3 puntos. 
- Entre 20% y 39.99% de los procesos (o macroprocesos) es eficaz = 2 puntos. 
- Entre 1% y 19.99% de los procesos (o macroprocesos) es eficaz = 1 punto. 
- Ninguno de los procesos (o macroprocesos) es eficaz = 0 puntos. 

 

 Oportunidad:  
- Todos los procesos (o macroprocesos) son oportunos = 5 puntos. 
- Entre 70% y 99.99% de los procesos (o macroprocesos) es oportuno = 4 puntos. 
- Entre 40% y 69.99% de los procesos (o macroprocesos) es oportuno = 3 puntos. 
- Entre 20% y 39.99% de los procesos (o macroprocesos) es oportuno = 2 puntos. 
- Entre 1% y 19.99% de los procesos (o macroprocesos) es oportuno = 1 punto. 
- Ninguno de los procesos (o macroprocesos) es oportuno = 0 puntos. 
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 Suficiencia:  
- Todos los procesos (o macroprocesos) son suficientes = 5 puntos. 
- Entre 70% y 99.99% de los procesos (o macroprocesos) es suficiente = 4 puntos. 
- Entre 40% y 69.99% de los procesos (o macroprocesos) es suficiente = 3 puntos. 
- Entre 20% y 39.99% de los procesos (o macroprocesos) es suficiente = 2 puntos. 
- Entre 1% y 19.99% de los procesos (o macroprocesos) es suficiente = 1 punto. 
- Ninguno de los procesos (o macroprocesos) es suficiente = 0 puntos. 

 

 Pertinencia:  
- Todos los procesos (o macroprocesos) son pertinentes = 5 puntos. 
- Entre 70% y 99.99% de los procesos (o macroprocesos) es pertinente = 4 puntos. 
- Entre 40% y 69.99% de los procesos (o macroprocesos) es pertinente = 3 puntos. 
- Entre 20% y 39.99% de los procesos (o macroprocesos) es pertinente = 2 puntos. 

 

Plan y Estrategia de trabajo en campo 
 

Una vez que se haya validado por parte del INMUJERES que los procesos y subprocesos señalados 

anteriormente serán los que en definitiva formarán el objeto de la evaluación, el equipo evaluador 

elaborará un plan y estrategia de trabajo en campo específicos, mismos que contendrán en detalle 

los nombres de las y los responsables de los procesos y subprocesos del Programa, así como de los 

actores externos, institucionales y sociales, a quienes se entrevistará con base en los instrumentos 

de recolección a aplicar incluidos en el ANEXO A. A partir de lo cual se elaborará un cronograma de 

actividades específico. 

El trabajo en campo se compone de dos fases: planeación y ejecución. 

Por lo que hace a la fase de planeación, en primer término, se desarrollarán con mayor 

profundidad las variables de análisis de cada uno de los atributos señalados para la valoración de 

los procesos y subprocesos señalados anteriormente. Esto con el objetivo de delimitar 

perfectamente el objeto de análisis y asegurar la plena coherencia entre los objetivos de la 

evaluación con la metodología para obtener información cualitativa.  

También se diseñará una Bitácora de Trabajo en Campo, donde el equipo que levantará 

información registrará las situaciones a las que se enfrentó y que podrían servir de base para la 

interpretación de esa misma información, y con ello en los resultados de la evaluación.   
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Una vez definidas las variables de análisis y contando ya los instrumentos de trabajo en campo, se 

procederá a ubicar en específico a las y los informantes clave de cada proceso y subproceso.  

En paralelo se desarrollará un trabajo de programación de las acciones en campo, en concertación 

con la DGEDE, a fin de que la ejecución del trabajo en campo se realice con eficacia y eficiencia.  

Por lo que hace a la fase de ejecución del trabajo en campo, se levantará información con los 

informantes clave seleccionados. El trabajo en campo lo llevará a cabo personal de la Consultora y 

se realizará en las fechas establecidas en el contrato, es decir, entre el 16 de junio y el 15 de 

agosto. 

Cronograma de actividades 
 

ACTIVIDADES PERDIODO DE REALIZACIÓN 

Planeación del trabajo en campo 

 Especificación de criterios de análisis 

 Elaboración de bitácora de trabajo en 
campo 

 Programación de entrevistas 

 1 al 14 de julio 

Realización de entrevistas con actores 
institucionales interno clave 

17 al 31 de julio 

Realización de entrevistas con actores 
institucionales externos clave 

1 al 4 de agosto 

Realización de entrevistas con actores sociales 
externos clave 

1 al 4 de agosto 

Descripción y análisis de los procesos y subprocesos 
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1. Programación, ejecución y seguimiento de las sesiones del Sistema Nacional 

para la igualdad entre Mujeres y Hombres 

 

Tabla 1. Actores involucrados en la operación del proceso Programación, ejecución y seguimiento de las sesiones del 
Sistema Nacional para la igualdad entre Mujeres y Hombres (SNIMH) 

PROCESO / 
SUBPROCESO 

Programación, ejecución y seguimiento de las sesiones del Sistema Nacional para la igualdad 
entre Mujeres y Hombres (SNIMH). 

RESPONSABLE Dirección de Cultura Institucional y Gestión Pública, Dirección General de Institucionalización de la 
Perspectiva de Género. 

PARTES QUE 
INTERVIENEN 

Internas:  
Presidencia del INMUJERES 
Coordinación de asesores 
Dirección General de Administración y Finanzas 
Dirección General Adjunta de Comunicación Social y Cambio Cultural. 
Dirección General de Institucionalización de la Perspectiva de Género: Dirección de Cultura 
Institucional y Gestión Pública, Subdirección de Coordinación del SNIMH, Secretaría técnica de la 
DG.  
Externas: instituciones integrantes del SNIMH 

USUARIOS/AS 
FINALES 

Integrantes del SNIMH. 

 

Tabla 2. Mapa del proceso de programación, ejecución y seguimiento de las sesiones del Sistema Nacional para la 
Igualdad entre Mujeres y Hombres 

Núm. RESPONSABLE ENTRADA ACTIVIDADES SALIDA USUARIO 

ORGANIZACIÓN DE SESIONES DEL SISTEMA NACIONAL PARA LA IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES 

1 
Dirección 

General de 

Institucionaliza-

ción de la 

Perspectiva de 

Género 

(DGIPG). 

Propuesta 

de orden 

del día. 

1.1 Genera propuestas de temas 

como también las recibe por 

parte de las instituciones 

que integran el Sistema, 

para su inclusión en la orden 

de día 

1.2 Integra propuesta de orden 

del día. 

1.3 Define y propone fecha y 

lugar para la sesión 

1.4 Entrega a presidencia de 

INMUJERES propuesta con 

orden del día y fecha y lugar 

para la reunión  

Propuestas de 

temas a incluir en 

la orden del día. 

Propuesta de orden 

del día 

- INMUJERES 

- Instituciones, 

dependencias, 

entidades, 

organismos 

autónomos 

organizaciones 

de la sociedad 

civil e instancias 

de los poderes 

legislativo y 

judicial que 

integran el 

SNIMH 

2 
Presidencia del Propuesta 

2.1 Revisa la propuesta de orden 

del día, la fecha y lugar de la Aprobación de 
- DGIPG 
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Núm. RESPONSABLE ENTRADA ACTIVIDADES SALIDA USUARIO 

INMUJERES  de Orden 

del día 

reunión. En caso de considerarlo 

necesario, realiza ajustes a la 

propuesta de orden del día. 

2.2 Aprueba propuesta de orden 

del día, fecha y lugar de la 

reunión. 

 

presidencia de 

INMUJERES de 

orden del día, fecha 

y lugar de la sesión. 

3 
Dirección 

General de 

Institucionaliza-

ción de la 

Perspectiva de 

Género 

(DGIPG). 

Aprobación  

de 

presidencia 

de 

INMUJERES 

de orden 

del día, 

fecha y 

lugar de la 

sesión 

3.1 Elabora los requerimientos 

del evento 

3.2 Remite los requerimientos del 

evento a la Dirección General de 

Administración y Finanzas (DGAF) 

  

Requerimientos del 

evento. 

- DGAF 

4. 
Dirección 

General de 

Administración 

y Finanzas 

(DGAF) 

Requerimien-

tos del 

evento 

4.1 Provee los requerimientos del 

evento 

Verificación de que 

los requerimientos 

del evento hayan 

sido provistos 

- DGIPG 

5. 
Dirección 

General de 

Institucionaliza-

ción de la 

Perspectiva de 

Género 

(DGIPG). 

Oficio de 

aprobación 

de los 

requerimien

tos del 

evento. 

5.1 Define la logística de la 

reunión 

5.2 Elabora carpeta verde de la 

sesión. 

5.3 Entrega carpeta verde a 

presidencia de INMUJERES.  

Únicamente cuanto a la sesión 

acude el C. Presidente de la 

República se realizan los pasos 

5.2 y 5.3. En caso de que no sea 

así se continua con el paso 5.4 

 

5.4 Elabora los materiales 

imprimibles necesarios para la 

sesión: personificadores, 

Carpeta verde 

Plano del evento 

Registro de 

asistencia 

Personificadores 

Materiales de 

difusión 

 

- INMUJERES 

- Instituciones 

integrantes del 

Sistema. 

- Presidencia de 

INMUJERES 
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Núm. RESPONSABLE ENTRADA ACTIVIDADES SALIDA USUARIO 

registros de asistencia, etc. 

5.5 Recibe materiales de difusión 

de la DGACSyCC e integrantes del 

Sistema que desean incluir en la 

carpeta de entregables.  

5.6 Integra la carpeta con 

materiales de difusión que se 

entregarán en la sesión. 

5.7 Reproduce la carpeta de 

materiales de difusión 

 

6. 
Dirección 

General  de 

Institucionaliza-

ción de la 

Perspectiva de 

Género  

Orden del 

día 

6.1 Elabora propuesta de 

discurso de la Presidencia de 

INMUJERES  conjuntamente con 

la Coordinación de Asesores. 

6.2 La Coordinación de Asesores 

entrega el discurso a presidencia 

de INMUJERES 

Discurso de 

presidencia de 

INMUJERES. 

 

- Presidencia del 

INMUJERES 

 

7 
Dirección 

General de 

Institucionaliza-

ción de la 

Perspectiva de 

Género 

(DGIPG). 

Orden del 

día 

7.1 Elabora el guion para el 

desarrollo de la sesión 

7.2 Entrega a presidencia de 

INMUJERES el guion para el 

desarrollo de la sesión 

Guion para el 

desarrollo de la 

sesión 

- Presidencia de 

INMUJERES 
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Núm. RESPONSABLE ENTRADA ACTIVIDADES SALIDA USUARIO 

8 
Dirección 

General de 

Institucionaliza-

ción de la 

Perspectiva de 

Género 

(DGIPG). 

 

Guion para 

el desarrollo 

de la sesión 

8.1 Solicita las presentaciones de 

los puntos a tratar a las personas 

que intervendrán en la sesión. 

8.2 Revisa las presentaciones de 

los puntos a tratar.  

8.3 Ajusta las presentaciones de 

los puntos a tratar. 

8.4 Aprueba las presentaciones 

de los puntos a tratar. 

8.5 Entrega a presidencia de 

INMUJERES las presentaciones de 

los puntos a tratar 

Guion para el 

desarrollo de la 

sesión 

Presentaciones de 

los puntos a tratar. 

- Presidencia de 

INMUJERES 

9. 
Secretaria 

Ejecutiva 

Orden del 

día 

9.1 Elabora la convocatoria a la 

sesión del SNIMH. 

9.2 Entrega a presidencia de 

INMUJERES la propuesta de 

convocatoria a sesión del SNIMH 

para su firma. 

Propuesta de 

convocatoria a 

sesión del SNIMH 

- Presidencia de 

INMUJERES 

Presidencia de 

INMUJERES  

Propuesta 

de 

convocatori

a a la sesión 

9.3 Suscribe propuesta de 

convocatoria a la sesión del 

SNIMH 

Convocatoria a la 

sesión del SNIMH 

suscrita por 

presidencia de 

INMUJERES 

- DGIPG 

Dirección 

General de 

Institucionaliza-

ción de la 

Perspectiva de 

Género 

(DGIPG). 

 

 

Convocatori

a a la sesión 

del SNIMH 

suscrita por 

presidencia 

de 

INMUJERES 

9.4 Envía convocatoria a 

integrantes del SNIMH y a otras 

personas invitadas. 

9.5 Confirma asistencia  

Registro de 

Confirmaciones  

- DGIPG 

- Subdirección de 

Coordinación 

del SNIMH 
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Núm. RESPONSABLE ENTRADA ACTIVIDADES SALIDA USUARIO 

DESARROLLO DE LAS SESIONES DEL SISTEMA NACIONAL PARA LA IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES 

10 
Dirección 

General de 

Institucionaliza-

ción de la 

Perspectiva de 

Género 

(DGIPG). 

Lista de 

asistencias 

confirmadas 

10. 1 Registra a las personas 

asistentes.  

10.2 Recibe y acomoda a las 

personas asistentes. 

Registro de 

confirmaciones  

- Secretaría 

Ejecutiva de 

INMUJERES 

11. 
Secretaría 

Ejecutiva de 

INMUJERES 

Registro de 

asistencia 

11.1 Entrega carpeta de 

materiales. 

11.2 Enuncia lista de asistencia. 

11.3 Declara quorum legal. 

 
- Integrantes 

SNIMH. 

- INMUJERES 

- DGIPG 

 
Presidencia de 

INMUJERES 

Guion para 

el desarrollo 

de la sesión 

11.4 Preside y conduce la sesión 

11.5 La Secretaría Técnica del 

SNIMH señala los puntos de la 

orden del día. 

11.6 Instruye acciones para la 

difusión de las actividades del 

SNIMH. 

Acuerdos derivados 

de la reunión 

- Integrantes 

SNIMH. 

- INMUJERES 

- DGIPG 

 
Secretaria 

Ejecutiva de 

INMUJERES 

Acuerdos 

derivados 

de la 

reunión 

11.7 Realiza la lectura de 

acuerdos 

11.8 Convoca a las sesiones de las 

comisiones del SNIMH 

Concentrado de 

acuerdos de la sesión. 

- Integrantes 

SNIMH. 

- INMUJERES 

- DGIPG 

 Presidencia de 

INMUJERES 

 11.8 Concluye la sesión Versión estenográfica 

y fotográfica de la 

sesión 

- Integrantes 

SNIMH. 

- INMUJERES 

- DGIPG 

SEGUIMIENTO A LOS ACUERDOS DERIVADOS DE LAS SESIONES DEL SISTEMA NACIONAL PARA LA IGUALDAD ENTRE 

MUJERES Y HOMBRES 

12 Dirección 

General de 

Institucionaliza-

Concentrad

o de 

acuerdos de 

12.1 Formaliza acuerdos 

12.2 Solicita avance de 

Matriz de 

seguimiento a 

- INMUJERES 

- Instituciones 

integrantes 

del SNIMH 
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Núm. RESPONSABLE ENTRADA ACTIVIDADES SALIDA USUARIO 

ción de la 

Perspectiva de 

Género 

(DGIPG). 

la sesión. cumplimiento de acuerdos de la 

sesión del SNIMH. 

12.3 Sistematiza el avance de 

cumplimiento de acuerdos de la 

sesión del SNIMH en una matriz 

de seguimiento de acuerdos.  

acuerdos   

ELABORACIÓN DE INFORME ANUAL DE ACTIVIDADES DEL SISTEMA NACIONAL DE IGUALDAD ENTRE MUJERES Y 

HOMBRES 

13 Dirección 

General de 

Institucionaliza-

ción de la 

Perspectiva de 

Género 

(DGIPG). 

Matriz de 

seguimiento 

a acuerdos 

 

13.1 Solicita a integrantes del 

sistema información para el 

informe anual de actividades del 

SNIMH. 

13.2 Revisa matriz de 

seguimiento a acuerdos. 

13.3 Integra información 

derivada de la matriz de 

seguimiento a acuerdos y la 

proporcionada por integrantes 

del SNIMH. 

13.4 Elabora informe anual de 

actividades del SNIMH. 

13.5 Entrega el informe a la 

Secretaría Ejecutiva del 

Inmujeres. 

Informe anual de 

actividades del 

SNIMH. 

- Titular del 

ejecutivo 

Federal. 

- INMUJERES 

- Sociedad Civil 

14. Presidencia del 

INMUJERES 

 14.1  Entrega al titular del 

ejecutivo federal el informe anual 

de actividades. 

 

 
-  

 

Descripción del proceso 

El proceso de programación, ejecución y seguimiento de las sesiones del Sistema Nacional para la 

Igualdad entre Mujeres y Hombres desarrolla, como su nombre lo indica, las sesiones del Sistema 

Nacional para la Igualdad entre Mujeres y Hombres (en adelante el Sistema). Éstas pueden 
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considerarse un método para definir acuerdos comunes que orientan la operación del Sistema, el 

cual, de acuerdo con la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, es un instrumento 

de la Política Nacional en Materia de Igualdad entre mujeres y hombres. 

El Sistema tiene el objetivo de promover, contribuir, coadyuvar e instrumentar estrategias para la 

aplicación de la Política Nacional en Materia de Igualdad entre mujeres y hombres (Reglas para la 

organización y funcionamientos del SNIMH, artículo 3), para lo que entre otras cosas, debe 

sesionar de forma ordinaria por lo menos 3 veces al año. Interesa destacar que las sesiones tienen 

una función vital para instrumentar un componente estratégico de la Política Nacional en Materia 

de Igualdad: el Sistema. 

De acuerdo con las Reglas para la Organización y Funcionamiento del SNIMH (en adelante las 

Reglas), el INMUJERES a través de la Junta de Gobierno, es la encargada de coordinar las acciones 

generadas por el Sistema. Para llevar a cabo las actividades de coordinación, las Reglas definen 

atribuciones para dos figuras del INMUJERES: 1) la Junta de Gobierno, representada por la titular 

de la Presidencia; y 2) la Secretaría Técnica del Sistema, es decir, la titular de la Secretaría 

Ejecutiva del INMUJERES. 

En su calidad de coordinadora, el INMUJERES debe suscribir la convocatoria para las sesiones, así 

como presidirlas, dar seguimiento a los acuerdos y elaborar el informe anual de actividades del 

Sistema.  

Para cumplir con lo anterior, se desarrolla este proceso integrado por tres subprocesos o etapas, a 

saber: 1) organización de las sesiones del Sistema, 2) desarrollo de las sesiones del Sistema y 3) 

seguimiento a los acuerdos de las sesiones del Sistema.  

Subproceso 1. Organización de las sesiones del Sistema 

La organización de las sesiones es la primera etapa del proceso de programación, ejecución y 

seguimiento de las sesiones del Sistema Nacional para la Igualdad entre Mujeres y Hombres. Se 

realiza para planificar las sesiones del Sistema procurando que se aborden temas pertinentes para 

la Política Nacional de Igualdad, considerando los antecedentes del Sistema y notificando a todas 

las personas que representan a las instituciones que lo integran. 

 



 

61 
 

Procedimientos:  

 La Dirección General de Institucionalización de la Perspectiva de Género elabora una primera 

propuesta de orden del día que considera el contexto de la política de igualdad y, en caso de 

existir, integra los puntos sugeridos por las personas integrantes del Sistema y de las áreas 

sustantivas del INMUJERES, agregando una propuesta de fecha, hora y lugar para la sesión.  

 Presidencia de INMUJERES revisa la propuesta; en caso de considerarlo necesario solicita 

ajustar los temas del orden del día para disponer de una versión final del orden.  Da visto 

bueno al lugar propuesto para desarrollar la sesión y, en caso de tener disponibilidad de 

agenda, confirma la fecha. En caso de no tener disponibilidad, plantea otra fecha para la 

sesión. 

 Con el orden del día, lugar y fecha para sesión aprobadas, la Dirección General de 

Institucionalización de la Perspectiva de Género elabora los requerimientos para el evento y 

los remite a la Dirección General de Administración y Finanzas, área que provee los 

requerimientos.  

 Para las sesiones que se llevan a cabo con Presidencia de la República, la Dirección General de 

Institucionalización de la Perspectiva de Género elabora la carpeta verde en la que resume los 

antecedentes de la sesión y describe los puntos que se abordan en ella, define la logística del 

evento e integra los materiales de difusión que se entregarán durante la sesión. . Cuando no 

se realizan con Presidencia de la República, define la logística del evento e integra los 

materiales de difusión. 

 La Dirección General de Institucionalización de la Perspectiva de Género elabora 

conjuntamente con la Coordinación de Asesores, la propuesta de discurso para la Presidenta 

del Instituto..  

 La Dirección General de Institucionalización de la Perspectiva de Género solicita y ajusta las 

presentaciones en power point que usarán las personas que expondrán puntos durante la 

sesión.  
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 La Dirección General de Institucionalización de la Perspectiva de Género elabora una 

propuesta de Convocatoria para su suscripción por parte de presidencia del INMUJERES. 

 Presidencia de INMUJERES suscribe la convocatoria y la remite a la Secretaria Ejecutiva. 

 La Secretaría Ejecutiva notifica a las personas que acudirán a la sesión como representantes de 

las dependencias que integran el Sistema. De acuerdo con las Reglas, las notificaciones para 

las sesiones ordinarias deben realizarse con una anticipación mínima de 10 días a la fecha de la 

sesión y deberán señalar la sede, fecha y hora de sesión, así como anexar el orden del día 

correspondiente y, en su caso, la documentación relativa. En tanto, las sesiones 

extraordinarias deberán convocarse con 5 días de anticipación. 

 La Dirección General de Institucionalización de la Perspectiva de Género confirma asistencias y 

elabora la lista de personas que acudirán a la sesión.  

El subproceso subsecuente es el Desarrollo de las sesiones del Sistema. 

Subproceso 2. Desarrollo de las sesiones del Sistema 

El subproceso Desarrollo de las sesiones del Sistema es antecedido por el subproceso  

Organización de las sesiones. Busca poner en funcionamiento el Sistema y generar un espacio de 

discusión para lograr acuerdos, así como dar seguimiento a la Política Nacional en Materia de 

Igualdad entre mujeres y hombres. En congruencia con las Reglas, este subproceso se realiza al 

menos tres veces al año.  

Procedimientos: 

 La Dirección General de Institucionalización de la Perspectiva de Género (DGIPG) recibe, 

registra y acomoda a las personas asistentes. 

 La Secretaría Ejecutiva de INMUJERES enuncia la lista de asistencia y en su caso declara 

quorum legal. El quórum para la celebración de las sesiones ordinarias del Sistema se forma 

con la mitad más uno de sus integrantes con voz y voto (Reglas, art. 17). Si la sesión no puede 

celebrarse por falta de quorum, se emite una nueva convocatoria para realizar la sesión en los 

siguientes 5 días hábiles. 
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 La sesión es presidida por la presidencia del INMUJERES y se desarrolla en apego a los puntos 

del orden del día. Durante el desarrollo de la sesión se toman acuerdos por mayoría, cuando 

existan empates, la Presidenta del INMUJERES tiene voto de calidad. Los acuerdos se 

considerados como aprobados a través de la firma en la lista de asistencia a la sesión del 

Sistema (Reglas, art. 20 y 21).  

 La Secretaría Ejecutiva del INMUMERES da lectura de los acuerdos. 

 Presidencia de INMUJERES instruye la difusión de actividades y concluye la sesión. Una vez 

concluida la sesión, se levanta el acta de acuerdos y se elabora la versión estenográfica y 

fotográfica correspondiente, con lo que concluye este subproceso.  

Subproceso 3. Seguimiento a los acuerdos de las sesiones del sistema 

El subproceso Seguimiento a los acuerdos de las sesiones del Sistema tiene como subproceso 

anterior el Desarrollo de las sesiones del Sistema. Su propósito es dar seguimiento al 

cumplimiento de los acuerdos generado por las dependencias y entidades que integran el Sistema. 

Es importante señalar que los plazos y procedimientos para desarrollar este subproceso no se 

establecen en ningún documento normativo. Las Reglas definen responsabilidades para el 

seguimiento, pero no puntualizan plazos.  

 La Secretaría Ejecutiva del INMUJERES formaliza los acuerdos y solicita a integrantes del 

Sistema los avances del cumplimiento de los acuerdos de las sesiones para su sistematización 

en una matriz de registro de cumplimiento. 

 La Dirección General de Institucionalización de la Perspectiva de Género (DGIPG) sistematiza el 

avance de acuerdos en la matriz de registro de cumplimiento. 

 La Dirección General de Institucionalización de la Perspectiva de Género (DGIPG) elabora el 

informe anual de actividades con la información derivada de la matriz de seguimiento a 

acuerdos, así como con información entregada por los integrantes del Sistema que le 

proporcionan para el informe.  
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 Es importante señalar que de acuerdo con las Reglas, la Secretaría Ejecutiva debe solicitar a las 

personas integrantes del Sistema, así como a las comisiones, la información necesaria para la 

integración del informe que debe rendir la Presidencia del INMUJERES al titular del ejecutivo 

federal y posteriormente el INMUJERES debe entregar al titular del ejecutivo federal el 

informe anual de actividades. Sin embargo, de acuerdo con puntualizaciones  realizadas por el 

equipo que opera el proceso, en la práctica, Se realiza lo siguiente: 1) el informe se integra con 

información que deriva del desarrollo de las sesiones y del seguimiento al cumplimiento de 

acuerdos, sin que se solicite información adicional a las integrantes y 2) el Informe en ningún 

caso ha sido remitido al titular del ejecutivo federal. 

Insumos y recursos 

Los insumos materiales y financieros con los que se opera el proceso de Programación, ejecución y 

seguimiento de las sesiones del Sistema Nacional para la igualdad entre Mujeres y Hombres se 

consideran suficientes y adecuados para el funcionamiento del proceso, puesto que no 

constituyen obstáculos para su desarrollo y no se perciben como problemáticos por las personas 

que lo operan.  

Respecto al recurso tiempo, se identificó que éste se percibe como suficiente por las personas que 

operan el proceso, destacándose que consideran una virtud del proceso el que existan plazos bien 

definidos: A este respecto, la persona coordinadora del área dueña del proceso señaló en 

entrevista lo siguiente: “La eficacia del procedimiento [refiriéndose al proceso]  yo lo calificó como 

bueno porque hay como mucho control, hay plazos bien establecidos, (…) entonces como que ya 

sabes dónde te vas a ir, ya hay un camino, hay formatos”. El recurso humano también se percibe 

como suficiente “(…) ¿representa un problema, algún retraso en la gestión, por ejemplo  el número 

de personas que integran el equipo? 

- No, la subdirección que lleva el Sistema es una subdirección y una jefatura de departamento; 

estoy yo,  pero cuando hay sesión del Sistema entra todo el equipo, las otras dos subdirecciones 

que tengo y todas las jefaturas.” 

 

Sin embargo, el único plazo definido es el relativo a la notificación de la convocatoria a las 

sesiones. La periodicidad para llevar a cabo las sesiones y los plazos para el cumplimiento de 
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acuerdos no se definen en el documento que regula el desarrollo del proceso27; los tiempos para 

recibir información para nutrir el informe final y la elaboración de éste tampoco se definen en el 

documento normativo que regula el programa (las Reglas) ni en los documentos internos 

proporcionados al equipo consultor. 

Productos 

Los principales productos de este proceso son el orden del día, el acta de acuerdos, la matriz de 

seguimiento al cumplimiento de acuerdos y el informe anual de actividades del Sistema. Se trata 

de productos pertinentes para poner en marcha el desarrollo de las sesiones. No obstante, es 

importante anotar que la efectividad de estos productos para contribuir al funcionamiento del 

Sistema depende de la calidad de los temas discutidos y acordados en las sesiones del Sistema. 

Conviene tener en cuenta que el objetivo de este proceso transciende el simple desarrollo de las 

sesiones, es preciso considerar que  las sesiones son un método que debe contribuir a que el 

Sistema se constituya como un mecanismo institucional efectivo para que el quehacer público se 

oriente a la igualdad sustantiva y todas las instancias participantes asuman tareas y 

responsabilidades al respecto.  

Sistemas de información 

El proceso dispone de una plataforma para el registro y control de las invitaciones que permite 

integrar la relación de personas invitadas, aunque a decir de la propia coordinación del área 

responsable del proceso, éste mecanismo por sí “no permite dar seguimiento a la asistencia de las  

sesiones, se realiza mediante los registros de asistencia porque estas se sistematizan”. En tanto 

que los acuerdos y los avances de su cumplimiento son registrados y sistematizados en una matriz 

en archivo Excel que funciona como una fuente de información útil para que el equipo operador 

pueda monitorear el cumplimiento de cada uno de los acuerdos por parte de las instituciones y 

dependencias que integran el Sistema, así como para nutrir el informe anual de actividades del 

Sistema.   

                                                           
27

 En el programa de trabajo 2017-2018 de la Comisión de Seguimiento a la Política Nacional para la Igualdad 
entre Mujeres y Hombres se señala que se realizará una sesión por trimestre, sin embargo, este no 
constituye un mandato o acuerdo con capacidad asegurar que así se realicé. 
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La plataforma y la matriz en archivo Excel funcionan como mecanismos de control interno, pero no 

se identifican actividades que potencialicen estos sistemas parar mejorar el desarrollo del 

subproceso o automatizar actividades.   

Importancia estratégica 

La programación, ejecución y desarrollo de las sesiones es un proceso estratégico para el 

adecuado funcionamiento del SNIMH. En el marco de este proceso se define los temas que se 

abordan en un mecanismo de coordinación institucional para implementar la política nacional en 

materia de igualdad entre mujeres y hombres. En ese sentido, se trata de un proceso que da pauta 

a la posibilidad de acuerdos estratégicos para alcanzar metas y objetivos para la igualdad.  

La calidad de los temas de la agenda, de los acuerdos y de los compromisos para su cumplimiento 

son de vital importancia para avanzar en la política de igualdad, de ahí que se considere que este 

proceso tiene un potencial estratégico en la conducción de la política de igualdad. Sin embargo, el 

aprovechamiento de este potencial depende de la calidad de los productos que surgen de su 

funcionamiento y de la efectiva interlocución de los actores que en él intervienen, así como de su 

participación corresponsable en la generación de dichos productos. Sin embargo, personal a cargo 

de la operación del proceso informó que prácticamente en este sexenio ninguna dependencia ha 

presentado temas del orden del día de las sesiones, lo que parece alejarse de un esquema 

efectivamente corresponsable. 

“Hacemos las presentaciones  [de los puntos que se incluyen en el orden del dia]  que presenta el 

Inmujeres, si presentará otra dependencia la solicitamos, pero tienen tiempo que no presenta otra 

dependencia,  en esta administración básicamente no ha presentado.” 

Opinión de los actores 

El equipo que opera el proceso considera que éste es eficiente en virtud de que los tiempos y 

procedimientos que se siguen para desarrollar la Programación, ejecución y seguimiento de las 

sesiones del Sistema Nacional para la igualdad entre Mujeres y Hombres están estandarizados y 

controlados internamente.  
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El principal obstáculo que ellos perciben en el proceso es la escasa compatibilidad de las agendas 

de las personas que asisten a las sesiones, puesto que ello dificulta fijar fechas para desarrollo de 

las sesiones. 

Por otro lado, consideran oportuno llevar a cabo una reunión con instituciones integrantes del 

Sistema a fin de que éstas, en su caso, puedan proponer puntos de discusión que es preciso incluir 

en el orden del día de la próxima sesión. 

2. Capacitación  

Tabla 3. Actores involucrados en proceso de Capacitación 

PROCESO / 
SUBPROCESO 

Capacitación 

RESPONSABLE Dirección de Capacitación y Profesionalización del INMUJERES 

PARTES QUE 
INTERVIENEN 

Dirección de Capacitación y Profesionalización 

Enlaces en dependencias usuarias  

USUARIOS/AS 
FINALES 

Personal de dependencias de la Administración Pública Federal, Estatal y Municipal, de 

organizaciones de la sociedad civil y de instituciones de educación superior. 
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Tabla 4. Mapa del proceso de Capacitación 

Núm RESPONSABLE ENTRADA ACTIVIDADES SALIDA USUARIO 

1 
 

Dirección de 
Capacitación y 
Profesionalización  

1a Objetivos y 
metas del 
PROIGUALDAD 
y otros 
instrumentos 
de la Política 
Nacional de 
Igualdad, para 
analizar  
necesidades de 
capacitación. 

1b Solicitudes 
de 
dependencias 
usuarias de los 
servicios de 
capacitación 

1a Identificación de 
necesidades de 
capacitación  

 

1a Catálogo de cursos y 
talleres presenciales y 
en línea publicado en 
Puntogénero, 
actualizado 

 

Dependencias de 
la Administración 
Pública Federal, 
Estatal y 
Municipal 

2 Dirección de 
Capacitación y 

Profesionalización 

Nuevos cursos  
a incorporar al 
Catálogo de 
cursos y talleres 
presenciales y 
en línea 
publicado en 
Puntogénero, o 
rediseño de los 
existentes para 
adecuarlos a 
nuevas 
necesidades. 

2. Diseño o rediseño 
de curso  

 

2. Curso diseñado o 
adecuado 

Dependencias de 
la Administración 
Pública Federal, 
Estatal y 
Municipal 

Propuesta 
temática con 
objetivos de 
aprendizaje 

2.a. Curso en línea: 

2.a.1.Diseño didáctico  

 

Documento de 
contenidos 

Escaleta temática 

Guía instruccional 

Instrumentos de 
evaluación (de 
aprendizaje y de 
satisfacción) 

Personal a cargo 
de la producción y 
personal a cargo 
del montaje en 
plataforma 

 

Documento de 
contenidos 

Escaleta 
temática 

Guía 

2.a.2 Producción  

 

Imágenes diseñadas 

Interactividades 
diseñadas  

 

Personal a cargo 
del montaje en 
plataforma 
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instruccional 

Instrumentos 
de evaluación 
(de aprendizaje 
y de 
satisfacción) 

Documento de 
contenidos 

Escaleta 
temática 

Guía 
instruccional 

Instrumentos 
de evaluación 
(de aprendizaje 
y de 
satisfacción) 

Imágenes 
diseñadas 

Interactividades 
diseñadas  

 

 

2.a.3 Montaje en 
plataforma 

 

Curso incorporado a 
plataforma en línea 
(moodle) 

Personas que se 
inscriben en 
cursos 

Propuesta 
temática con 
objetivos de 
aprendizaje 

2.b. Cursos 
presenciales: 

2.b.1. Diseño 
didáctico 

Guion instruccional 

Materiales didácticos 

Evaluaciones de 
aprendizaje y 
satisfacción 

Personal de 
dependencias que 
solicitó  cursos 

3 Dirección de 
Capacitación y 

Profesionalización 

 

Solicitudes de 
inscripción 

3. Inscripción 

 

Autorización de 
inscripción 

Dependencias 
solicitantes de 
cursos 

Solicitudes de 
inscripción vía 
telefónica o por 
correo 
electrónico  

3.a. Cursos en línea 

3.a.1 Recepción de 
solicitudes de 
dependencias 

 

Distribución 
proporcional de 
espacios en cursos a 
dependencias 
solicitantes 

Enlaces 
institucionales 

Distribución 
proporcional de 
espacios en 
cursos a 
dependencias 
solicitantes 

3.a.2. Envío de 
número de folios 
asignados a cada 
dependencia 

 

Correos dirigidos a 
enlaces institucionales 
que se detalla número 
de folios asignados a la 
dependencia 

Enlaces 
institucionales 

Correo de 
enlaces 
institucionales 

3.a.3 Envío de 
contraseñas de 
ingreso de personas 

Correos dirigidos a cada 
persona inscrita en el 
curso con contraseñas 

Personas inscritas 
en curso 
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con datos de 
personas 
inscritas 

inscritas  

 

de ingreso 

Solicitudes de 
inscripción vía 
correo 
electrónico, 
telefónica o 
personales 
(presentadas/of
recidas por   
autoridades) 

3.b. Presencial 

3.b.1. Recepción de 
solicitudes de 
dependencias 

Formato “Recepción de 
solicitudes de 
capacitación 
presencial” (detalla vía 
de solicitud, fecha de 
ingreso, institución 
solicitante, actividad 
solicitada, número de 
personas y fecha en 
que se atenderá, 
valoración de los 
antecedentes de 
solicitante y datos de 
contacto) completo 

Dirección de 
Capacitación y 
Profesionalización 

 

 Formato 
“Recepción de 
solicitudes de 
capacitación 
presencial” 

3.b.2. Gestión 
administrativa para 
traslado (si es fuera 
CDMX) 

3.b.3 Adecuación de 
curso/taller a 
necesidades 
específicas de 
solicitante (horas, 
participantes, 
modalidad) 

 

Diseño didáctico 
adecuado a 
necesidades específicas 
de solicitante  

Dependencias 
solicitantes 

4 Dirección de 
Capacitación y 
Profesionalización  

Padrón de 
usuarios 
inscritos 

Impartición Cursos impartidos Personas inscritas 
en cursos 

Soporte técnico  Padrón de 
personas 
inscritas en 
cada curso 

4.a. Impartición en 
línea 

4.a.1 Seguimiento a 
usuarios/as 

4.a.2 Administración 
de la plataforma 

4.a.3 Seguimiento de 
resultados 

 

Reportes de 
seguimiento 

Evaluaciones de 
aprendizaje y 
satisfacción 

Personas inscritas 
en curso 

Personal que 
imparte 
curso/taller 
presencial 

Lista de 
personas 
inscritas (si 
existe) y/o 
asistentes a 
taller/curso/con
ferencia 

4.b. Impartición 
presencial 

4.b.1 Impartición  

Lista de asistencia 

Evaluaciones de 
aprendizaje y 
satisfacción 

Opcional: Memoria 

Personas 
asistentes a 
curso/taller/confe
rencia 
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fotográfica 

5 Dirección de 
Capacitación y 
Profesionalización  

Evaluaciones de 
aprendizaje y 
satisfacción 

 

5. Sistematización de 
evaluaciones de 
aprendizaje y 
satisfacción  

5.a. Envío de 
cuestionarios de 
evaluación a la 
Dirección General de 
Evaluación y 
Desarrollo Estadístico 

  

Oficio en que se 
entregan cuestionarios 
de evaluación  

Dirección de 
Capacitación y 
Profesionalización 

6 Dirección de 
Capacitación y 
Profesionalización  

Dirección General 
de Evaluación y 
Desarrollo 
Estadístico (apoya 
en la 
sistematizaciónde 
evaluaciones) 

 

Cuestionarios 
de evaluación 

5.b. Sistematización 
de evaluaciones de 
aprendizaje y de 
satisfacción 

Archivos electrónicos 
(en Excel) con 
sistematización de 
evaluaciones de 
aprendizaje y de 
satisfacción 

Dirección de 
Capacitación y 
Profesionalización  

 

 

 

Descripción del proceso 

El proceso de capacitación está a cargo de la Dirección de Capacitación y Profesionalización (DCP) 

del INMUJERES y está normado en los instrumentos legales que rigen la actuación del Instituto. 

El artículo 7 de la Ley del Instituto Nacional de las Mujeres detalla sus atribuciones, entre las que 

se encuentra: “XVI. Actuar como órgano de consulta, capacitación y asesoría de las dependencias y 

entidades de la Administración Pública Federal, así como de las autoridades estatales, municipales, 

y de los sectores social y privado, en materia de equidad de género y de igualdad de 

oportunidades para las mujeres, cuando así lo requieran”. 

En el artículo 8 del Estatuto Orgánico del INMUJERES se señala que: “Para cumplir con su objeto 

general y objetivos específicos, el Instituto actuará de conformidad con los criterios de 

transversalidad,  federalismo  y  fortalecimiento  de  vínculos  entre los  Poderes de la Unión;  de 

conformidad con lo establecido en los artículos 5  y 7 de la Ley, tendrá las atribuciones siguientes: 
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(…) VIII. Realizar estudios y organizar un sistema de capacitación en  materia  de  perspectiva  y  

equidad  de  género.” Y en el artículo 44 del Estatuto se señala que el INMUJERES tendrá, entre sus 

funciones delegables: “IV. Organizar, dirigir y operar el sistema de capacitación en materia de 

equidad de género en colaboración con los niveles federal, estatal y municipal y con 

representación internacional.” 

Así mismo, en el artículo 61 de Estatuto se detallan las facultades de la Dirección General de 

Institucionalización de la Perspectiva de Género, entre las que se encuentran: “VII. Desarrollar 

directrices para impulsar herramientas de política pública para la igualdad de género y desarrollar 

metodologías y estrategias de capacitación con los enlaces y unidades de género de las 

dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, las entidades federativas y 

municipios, así como con organismos nacionales e internacionales” y “XIII. Coordinar el diseño y 

operación del Programa Anual de Capacitación en materia de igualdad de género del Instituto.” 

Dentro de esta Dirección General, la Dirección de Institucionalización y Promoción de la 

Perspectiva de Género en Estados y Municipios tiene entre sus facultades “Fomentar y coadyuvar 

en la capacitación en materia de género del personal de los Mecanismos para el adelanto de las 

mujeres en las entidades federativas y municipios” (Artículo 62, fracción VI del Estatuto Orgánico 

del INMUJERES). 

Las facultades de la Dirección de Capacitación y Profesionalización se establecen en el artículo 65 

del Estatuto Orgánico, y son las siguientes: 

I. Ejecutar el PAR de la Dirección; 

II. Coordinar y diseñar el Programa Institucional de Capacitación y Profesionalización en Género; 

III. Desarrollar y supervisar la ejecución del Programa Institucional de Capacitación y 

Profesionalización en Género; 

IV. Proponer a su superior jerárquico la determinación de las prioridades y estrategias de la 

capacitación y profesionalización en materia de género; 

V. Dirigir la elaboración de metodologías y recursos didácticos, para la institucionalización de la 

perspectiva de género que apoyen el proceso de capacitación y formación profesional; 

VI. Administrar la oferta institucional de capacitación y profesionalización conforme a las 

prioridades establecidas para la ejecución del Proigualdad; 
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VII. Coordinar el proceso de certificación de capacidades en género, para las personas que laboran 

en la Administración Pública Federal; 

VIII. Establecer vínculos con las unidades de capacitación de la Administración Pública Federal y los 

Mecanismos, en las entidades federativas y municipios, para establecer lineamientos, 

normatividades y contenidos que permitan la transversalización de la perspectiva de género; 

IX. Proponer los lineamientos teóricos y metodológicos, para la capacitación y profesionalización 

de las personas que laboran en la Administración Pública en sus tres niveles de gobierno, que 

promuevan la institucionalización de la Política Nacional para la Igualdad; 

X. Actualizar los recursos metodológicos existentes para institucionalizar la perspectiva de género 

con las unidades de capacitación de la Administración Pública, en los tres niveles de gobierno; 

XI. Participar en el ámbito de su competencia en el proceso de certificación de capacidades en 

género; 

XII. Ejecutar y actualizar los procedimientos internos en materia de capacitación y 

profesionalización conforme a los criterios establecidos por el Instituto; 

XIII. Atender con oportunidad las solicitudes de información en el ámbito de su competencia, en 

los términos y plazos establecidos en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública Gubernamental; 

XIV. Proponer mejoras para la capacitación interna del personal que labora en el Instituto; 

XV. Establecer de manera coordinada con la Dirección de Evaluación los indicadores para el 

seguimiento y evaluación del proceso de capacitación, profesionalización y certificación de las 

capacidades en género; 

XVI. Coordinar la elaboración de informes que den cuenta de la ejecución del Programa 

Institucional de Capacitación y Profesionalización del Instituto; 

XVII. Diseñar y coordinar las medidas necesarias para el adecuado funcionamiento de las acciones 

que realiza el personal de capacitación y profesionalización, coadyuvando a su eficaz desempeño; 

XVIII. Proporcionar a la Coordinación de Asuntos Jurídicos y las demás unidades administrativas, 

los elementos necesarios para la elaboración de contratos y convenios relativos a las funciones de 

su competencia, sometiéndolos a la consideración de su superior jerárquico; 

XIX. Suscribir los contratos y convenios que se requieran por la actividad sustantiva del área y 

demás actos administrativos análogos, previa revisión legal de la Coordinación de Asuntos 

Jurídicos y vigilar el desarrollo y cumplimiento de los mismos; 
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XX. Custodiar y cuidar la documentación e información que por razón de su empleo, cargo o 

comisión, tenga bajo su responsabilidad, e impedir o evitar su uso, sustracción, destrucción, 

ocultamiento o inutilización indebidos; 

XXI. Participar en el Programa Interno de Protección Civil y Continuidad de Operaciones que 

determine la Dirección General de Administración y Finanzas en lo que corresponde al personal 

bajo su cargo, instalaciones y bienes, servicios y tecnología de la información; 

XXII. Participar en la implementación y asegurar en el ámbito de su competencia la promoción, 

certificación y renovación de los programas y sistemas de gestión que se tengan en el Instituto, 

que fijen las autoridades correspondientes o sus superiores jerárquicos; y 

XXIII. Las demás que les asignen su superior jerárquico y las disposiciones legales aplicables. 

 

Cabe señalar que el Estatuto otorga responsabilidades en materia de capacitación también a la 

Dirección de Administración (para el personal del Instituto) y a la Dirección de Difusión e Imagen 

(para las áreas de comunicación de la Administración Pública Federal). 

La capacitación se brinda tanto de manera presencial como en línea y el proceso se desagrega en 

cinco actividades: 

1. Identificación de necesidades de capacitación, bajo la responsabilidad de la DCP, que a la 

luz de la Política Nacional de Igualdad y de la revisión el catálogo de cursos y talleres 

(presenciales y en línea) impartidos en el período anterior, genera una propuesta de 

temas adecuados a la política nacional de igualdad y con ello un catálogo de cursos y 

talleres actualizado y publicado en Puntogénero.   

 Dependencias de la Administración Pública Federal, Estatal y Municipal, que son las 

usuarias del proceso, también realizan solicitudes puntuales de cursos y talleres a lo 

largo del todo el período.  

2. Diseño del curso. Esta actividad incluye tareas que varían de acuerdo con la modalidad de 

la capacitación: 

a. Si el curso es en línea, se inicia con el diseño didáctico, que genera un documento 

de contenidos, escaleta temática, guía instruccional e instrumentos de evaluación (de 

aprendizaje y de satisfacción); a partir de los documentos entregables de diseño 
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didáctico, se inicia la tarea de producción que implica el diseño de imágenes y de 

interactividades, y, finalmente, el curso es incorporado en la plataforma en línea. 

b. Si el curso es presencial, se parte de una propuesta temática con objetivos de 

aprendizaje para la elaboración del diseño didáctico que genera el guion instruccional, 

materiales didácticos y los instrumentos de evaluación (de aprendizaje y satisfacción). 

3. Inscripción, actividad que también varía de acuerdo con la modalidad del curso: 

a. Si el curso es en línea, la DCP recibe las solicitudes de inscripción de los enlaces 

institucionales de las dependencias de la Administración Pública Federal, Estatal y 

Municipal vía telefónica o por correo electrónico y, de acuerdo a las metas 

institucionales y la capacidad tecnológica, distribuye proporcionalmente los espacios en 

los cursos para cada dependencia solicitante; luego envía a los enlaces institucionales 

por correo electrónico el número de folios asignados a cada dependencia; y finalmente 

envía a las personas inscritas, por correo electrónico, las contraseñas de ingreso. 

b. Si el curso es presencial, a partir de la solicitud de las dependencias el personal de 

la DCP completa el Formato “Recepción de solicitudes de capacitación 

presencial”(detalla vía de solicitud, fecha de ingreso, institución solicitante, actividad 

solicitada, número de personas y fecha en que se atenderá, valoración de los 

antecedentes de solicitante y datos de contacto) y posteriormente se realizan las 

gestiones administrativas necesarias para la impartición que pueden incluir traslados y 

viáticos si el curso es fuera de la CDMX.  Cabe señalar que si la dependencia solicita un 

curso con características específicas como menor número de horas o mayor número de 

participantes de los que contempla el diseño didáctico, se realizan las adecuaciones 

respectivas en el diseño (guion instruccional y materiales didácticos). 

4. Impartición, actividad que también varía según la modalidad: 

a. Si el curso es en línea, el INMUJERES realiza una contratación de soporte técnico 

que se hace cargo del seguimiento a las personas inscritas, la administración de la 

plataforma y el seguimiento de los resultados. Esta actividad genera reportes de 

seguimiento y evaluaciones de aprendizaje y satisfacción que son completadas por las 
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personas inscritas en línea. Actualmente los cursos en línea son autodirigidos, por lo 

que no hay personal a cargo de tutoría, retroalimentación ni evaluación del 

aprendizaje. 

b. Si el curso es presencial, es personal de la DCP quien lo imparte, con base en el 

diseño didáctico generado en la actividad 3.  Esta actividad genera listas de asistencia y 

evaluaciones de aprendizaje y satisfacción, y en ocasiones una memoria fotográfica. 

5. Sistematización de evaluaciones de aprendizaje y satisfacción, para esta actividad la DCP 

envía a la Dirección General de Evaluación y Desarrollo Estadístico del INMUJERES los 

cuestionarios de evaluación de aprendizaje y satisfacción que se completan en los cursos 

presenciales para su sistematización. La Dirección General de Evaluación y Desarrollo 

Estadístico entrega a la DCP la sistematización en un archivo Excel. En los cursos en línea 

esta actividad se desarrolla en línea.  

Cabe señalar que esta actividad debería concluir con un reporte o informe de evaluación 

de cada curso, pero por falta de tiempo, no se logra elaborar. 

El proceso descrito se realiza cada año y generalmente se ejecuta acorde a lo planificado.  Las 

mayores variaciones se dan en la capacitación en línea, pues el diseño puede consumir más de 6 

meses y los tiempos y requisitos administrativos para la contratación en la Administración Pública 

Federal impiden iniciar en el primer trimestre del año.  

Este proceso se vincula al proceso de certificación que también está a cargo de la DCP, pues la 

subdirección a cargo de la capacitación presencial también participa en el diseño didáctico de los 

cursos de capacitación para la alineación.   

Es importante aclarar que la política de la DCP ha sido transitar hacia la capacitación en línea e ir 

abandonando la modalidad presencial, dado que la primera permite mayor cobertura y eficiencia 

en la utilización de recursos. 

En la tabla siguiente se muestra la descripción de alto nivel del proceso, en que se señalan las 

entradas, salidas, usuarios y participantes, así como los límites de inicio y fin en cada caso, al 

tiempo que se identifican las actividades que los integran: 
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Tabla 5. Descripción de alto nivel 

¿Quién proporciona 
las entradas del 

proceso? 

Entradas del 
Proceso 

Grandes etapas 
o subprocesos 

del Proceso 

Número 
de 

Actividad 

Salidas Usuarios 

Dependencias de la 
Administración 
Pública Federal, 
Estatal y Municipal 
 
Política Nacional de 
Igualdad 

Solicitudes de 
cursos a través de 
correos 
electrónicos y 
llamadas, que se 
registran en 
formato de 
registro de las 
solicitudes 
Ofrecimiento de 
cursos por parte 
de autoridades 

Identificación de 
necesidades de 
capacitación 

1 Catálogo de cursos 
y talleres 
presenciales y en 
línea publicado en 
Puntogénero 
actualizado 

Dependencias de la 
Administración 
Pública Federal, 
Estatal y Municipal 
 

Dirección de 
Capacitación y 
Profesionalización 
INMUJERES 

Catálogo de 
cursos y talleres 
presenciales y en 
línea  

Diseño de cursos 2 Guión 
instruccional 
Materiales 
didácticos (si es 
presencial) 
Evaluaciones de 
aprendizaje y 
satisfacción 
Curso montado en 
plataforma (si es 
en línea) 

Dependencias de la 
Administración 
Pública Federal, 
Estatal y Municipal 

Dirección de 
Capacitación y 
Profesionalización 
INMUJERES 

Solicitudes de 
inscripción  

Impartición 3 Reportes de 
seguimiento de 
soporte técnico 
(sólo cursos en 
línea) 
Listas de asistencia 
(sólo cursos 
presenciales) 
Evaluaciones de 
aprendizaje y 
satisfacción  

Dirección de 
Capacitación y 
Profesionalización 
de INMUJERES 

Dirección de 
Capacitación y 
Profesionalización 
de INMUJERES 

Evaluaciones de 
aprendizaje y 
satisfacción  

Sistematización 
de evaluaciones 

4 Archivos 
electrónicos en 
formato Excel con 
sistematización de 
evaluaciones 

Dirección de 
Capacitación y 
Profesionalización 
de INMUJERES 

 

Insumos y recursos 

El proceso de capacitación requiere una serie de recursos para poder generar sus productos y 

entregables: recurso humano (personal suficiente y con formación para poder desarrollar las 

actividades y responsabilidades a su cargo); recursos financieros para la contratación de servicios 

(soporte técnico, diseño), para viáticos y traslados y recursos materiales (reproducción de 

materiales didácticos, instrumentos de evaluación).     



 

78 
 

La operación adecuada del proceso también requiere que el recurso tiempo esté relativamente 

controlado, pues como se ha visto en los apartados anteriores, la impartición de los cursos implica  

el desarrollo de una serie de actividades concatenadas.   

El proceso de capacitación no siempre logra desarrollarse en los tiempos adecuados debido a la 

insuficiencia de personal y recursos financieros, así como a las distorsiones que genera la “libre 

demanda” de cursos.   

En lo que refiere a la suficiencia de personal y recursos financieros, el equipo de la Dirección de 

capacitación y profesionalización coincidió en señalar que el número de personas que trabaja en 

capacitación es totalmente insuficiente para la cantidad de trabajo que demandan las diversas 

actividades que implica el diseño, la impartición y evaluación de los talleres y cursos. La 

insuficiencia de recursos económicos también es notable: en el caso de la capacitación en línea, 

ello incluso derivó en la suspensión de cursos durante 2016, año que se dedicó completamente al 

diseño de cursos de autoaplicación que no requieren apoyo tutorial.  Cabe señalar que el retiro de 

las tutorías fue una decisión vinculada a las restricciones presupuestarias. 

Es preciso también señalar que los trámites para la contratación de personal externo (soporte 

técnico, personal que elabora contenidos, personal para el montaje en plataforma, etc.) son 

sumamente lentos y están fuera del control de la Dirección de capacitación y profesionalización.  

Los tiempos de contratación, según señaló el personal en entrevistas, inician en el primer 

trimestre del año, pero logran concretarse en el segundo. 

En el caso de la capacitación presencial, la escasa cantidad de personas que brindan este servicio y 

los pocos recursos económicos disponibles han impactado en un descenso en el número de 

imparticiones. Sin embargo, como ya se señaló, la decisión institucional  se ha orientado a ofrecer 

más capacitaciones en línea y con ello se ha logrado incrementar notablemente la corbertura 

eficientando los recursos. 

Cabe señalar que la actividad que se ve más afectada por la insuficiencia de personal y recursos es 

la evaluación, dado que hasta la fecha solamente se logran sistematizar las evaluaciones de 

satisfacción y de aprovechamiento, sin que se haya logrado elaborar reportes o informes. 
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En lo que refiere a las distorsiones que genera la “libre demanda”, es preciso señalar que a pesar 

de la decisión institucional de priorizar en la capacitación en línea para no responder a ella,  

dependencias de la Administración Pública Federal, Estatal y Municipal continúan solicitando a 

autoridades del INMUJERES cursos y talleres presenciales. En muchas ocasiones estas solicitudes 

incluyen modificaciones en la estructura de los talleres (disminución de horas, cambios en la 

estructura temática) que a su vez demandan adaptaciones al diseño que también consume tiempo 

y recursos. 

Productos 

El proceso de capacitación genera varios productos, algunos de los cuales constituyen insumos 

para la ejecución de actividades subsiguientes: 

 El primer producto que se genera es el catálogo de cursos y talleres (presenciales y en 

línea) que está publicado en puntogénero. Este producto se genera a partir de la 

identificación de necesidades de capacitación que constituye la primera actividad del 

proceso. 

 En el caso de los cursos en línea, el diseño didáctico genera entregables: un 

documento de contenidos, escaleta temática, guía instruccional e instrumentos de 

evaluación (de aprendizaje y de satisfacción). A partir de estos entregables de diseño 

didáctico, se inicia la tarea de producción que implica el diseño de imágenes y de 

interactividades, y, finalmente, el curso es incorporado en la plataforma en línea. 

 Si el curso es presencial, se parte de una propuesta temática con objetivos de 

aprendizaje para la elaboración del diseño didáctico que genera el guion instruccional, 

materiales didácticos y los instrumentos de evaluación (de aprendizaje y satisfacción). 

 Finalmente, en la actividad de evaluación se genera un archivo Excel que contiene la 

sistematización de las evaluaciones de aprendizaje y de satisfacción.  Este archivo de 

sistematización debería ser un insumo para la elaboración de un informe o reporte, 

pero como se señaló previamente, la insuficiencia de personal no ha permitido que 

este producto se genere. 
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Sistemas de información 

En este proceso se identifican varios sistemas de información: 

 Para la capacitación presencial, existe un formato de registro de las solicitudes que se 

utiliza como fuente de información para la planificación y gestión. Este formato está 

digitalizado pero la sistematización no está automatizada. 

 Asimismo, las evaluaciones de aprendizaje y de satisfacción de los cursos y talleres 

presenciales se capturan en formato Excel, lo que permite un registro que debería ser útil 

para la sistematización de las evaluaciones. Sin embargo, como ya se ha señalado, por 

falta de recursos la información de las evaluaciones no se encuentra en ningún sistema ni 

se utiliza sistemáticamente para dar seguimiento y evaluar los resultados de la 

capacitación presencial.  

 En cambio, en el caso de la capacitación en línea, por su propia naturaleza, todo el proceso 

desde la inscripción hasta la evaluación está automatizado.  Incluso en la actualidad toda 

la impartición está automatizada, pues los cursos son autoadministrados y han 

prescindido del apoyo tutorial.   

Por ello, hay bases de datos de las personas usuarias de los cursos de capacitación en 

línea, se da seguimiento a las personas usuarias a lo largo de la impartición y las 

evaluaciones de satisfacción y aprendizaje se recuperan de manera agregada, lo cual sirve 

de insumo para la toma de decisiones de diseño, cambios y ajustes de contenidos, 

ejercicios, etc.  

Sin embargo, tampoco se ha logrado que en la capacitación en línea la evaluación se 

realice sistemáticamente ni se generen informes formalmente. 

Coordinación 

En este proceso la coordinación entre los actores funciona de manera muy adecuada, a criterio 

tanto del personal de la Dirección de capacitación y profesionalización, como de las dependencias 

usuarias. 
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La coordinación inicia desde la identificación de necesidades de capacitación, pues las 

dependencias de la Administración Pública Federal, Estatal y Municipal, que son el actor que utiliza 

los servicios de capacitación, son quienes plantean la demanda.   

Si los cursos son presenciales, la coordinación también refiere a toda la gestión administrativa y 

logística para el traslado y los gastos que puede implicar la impartición presencial. Asimismo, 

existe coordinación para la convocatoria e inscripción de las personas participantes. 

Si los cursos son en línea, también hay una fuerte coordinación entre la Dirección de capacitación 

y profesionalización y las dependencias con personal inscrito.  Esta coordinación arranca desde 

que las dependencias solicitan inscripción en los cursos, pasa por la recepción de las personas 

inscritas, el envío de claves de usuario/a y contraseñas, el soporte técnico durante la impartición, 

hasta la conclusión y evaluación del curso. 

Cabe destacar que una debilidad importante que se identificó en las entrevistas a dependencias 

usuarias es que no hay ningún seguimiento a las personas capacitadas después de concluidos los 

cursos. 

Pertinencia del proceso en el contexto y condiciones en que se desarrolla 

El proceso se desarrolla de manera pertinente, pues existe una sólida coordinación entre los 

actores involucrados y se logra el resultado esperado, esto es, los cursos de capacitación. Sin 

embargo, la estructura organizacional involucrada –la Dirección de capacitación y 

profesionalización- cuenta con pocos recursos (humanos y presupuestarios) para desplegar el 

proceso hasta la evaluación de los resultados obtenidos. 

Importancia Estratégica 

El proceso de capacitación tiene una importancia estratégica de cara a la incorporación de                      

políticas de igualdad de género en los tres órdenes de gobierno y al fortalecimiento de su 

institucionalización, que constituye el FIN del Programa Presupuestario P010 Fortalecimiento de la 

Igualdad Sustantiva entre Mujeres y Hombres, del Instituto Nacional de las Mujeres. En este 

sentido, la capacitación es uno de los procesos a través de los cuales se instrumentan acciones de 

coordinación institucional para alcanzar la igualdad sustantiva entre mujeres y hombres.  
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De igual forma, a través de la capacitación se hace posible que el personal de dependencias y 

entidades de la Administración Pública implementen políticas públicas con perspectiva de género 

(Propósito del Programa presupuestario), pues el proceso contempla cursos orientados a 

sensibilizar al personal, esto es, a generar procesos de reflexión que generen conciencia sobre las 

desigualdades de género, así como otros que brindan herramientas específicas para incorporar la 

perspectiva de género en el quehacer institucional. 

Opinión de los actores 

Es preciso señalar que las dependencias de la Administración Pública Federal y Estatal que fueron 

entrevistadas en calidad de usuarias o beneficiarias del proceso de capacitación tienen una 

opinión sumamente positiva de todo el desarrollo del proceso: desde la comunicación para 

solicitar los cursos, pasando por la inscripción hasta la impartición.   

Las dependencias entrevistadas consideran que la comunicación con el INMUJERES ha sido 

siempre clara, expedita, transparente, así como que se da seguimiento puntual a sus solicitudes, 

requerimientos y necesidades.  

“Siempre nos comunican con mucha claridad todo lo que necesitamos saber: los plazos, las 

necesidades tecnológicas, cuántos cupos podremos tener, sí es claro y además todo está en 

puntogénero, solo si tienes dudas muy específicas tendrías que comunicarse con ellas y cuando es 

así, te responden pronto y te aclaran… sí, todo es claro y transparente” Dependencia usuaria. 

Entrevista 

“Sólo puedo decirte que sí es muy buena la experiencia, la verdad es que todo el proceso desde que 

te contactas con ellas para pedirles cupos para los cursos en línea es muy muy claro y transcurre tal 

cual ellas te lo indican.” Dependencia usuaria. Entrevista 

La única inconformidad señalada por los actores usuarios de la capacitación refiere a la escasez de 

personal y recursos con que cuenta la Dirección de capacitación y profesionalización para impartir 

cursos presenciales.  

“Mi única sugerencia es que tuvieran más personal… eso sí que es un problema porque hay muy 

pocos facilitadores o facilitadoras y entonces eso sí hace que tengas que esperar mucho tiempo 

para que te den un taller.  Y están como dándole más importancia o prioridad a los cursos en línea 
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pero todavía tenemos mucha gente que prefiere presencial ¿sabes?  Y luego para sensibilización 

como que siempre preferimos cara a cara…” Dependencia usuaria. Entrevista 

Mecanismos para conocer la satisfacción de usuarios 

Finalmente, como ya se ha señalado, en los cursos de capacitación –tanto presenciales como en 

línea- se aplican instrumentos de evaluación para conocer la satisfacción de las personas usuarias.  

Estos instrumentos son sistematizados, mas no se integran en un reporte o informe. 

3. Certificación 

Tabla 6. Actores involucrados en el proceso de Certificación 

PROCESO / SUBPROCESO Certificación 

RESPONSABLE Dirección de Capacitación y Profesionalización del INMUJERES 

PARTES QUE INTERVIENEN Dirección de Capacitación y Profesionalización INMUJERES 

Dependencias que rigen normalización: Consejo Nacional de Normalización y 

Certificación de Competencias Laborales (CONOCER) de Secretaría de Educación Pública y 

Secretaría de la Función Pública (SFP) 

Comité de gestión por competencias del sector para la igualdad de género 

Grupo técnico de expertas/os 

Prestadores/as de servicios para el desarrollo de currículas  

Capacitadoras externas validadas por INMUJERES 

Instancias evaluadoras 

Dependencias que requieren certificar su personal 

USUARIOS/AS FINALES Personal de dependencias de la Administración Pública Federal, Estatal y Municipal, 

Organizaciones de la Sociedad Civil y Academia. 

 

Tabla 7. Mapa del proceso de Certificación 

Núm RESPONSABLE ENTRADA ACTIVIDADES SALIDA USUARIO 

ETAPA O SUBPROCESO A. NORMALIZACIÓN 

1 Dirección de 
Capacitación y 
Profesionalización 

Comité de gestión 
por competencias 
del sector para la 

Listado de 
competencias, 
capacidades y 
funciones laborales 
en materia de 
igualdad, 
identificadas como 
susceptibles de 

1.1 Análisis de 
factibilidad del 
proyecto de 
normalización. 
de la función, 
capacidad o 
competencia en 
materia de 

Minuta de sesión del 
Comité de gestión 
por competencias del 
sector para la 
igualdad de género, 
que incluye agenda 
con propuesta de 
normalización y  

Dependencias de la 

Administración 

Pública Federal, 

Estatal y Municipal, 

Organizaciones de la 

Sociedad Civil, 
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igualdad de género certificación 
derivado de las 
propuestas del 
Comité, solicitudes 
de dependencias o 
entidades de la APF 
o APE y de las 
necesidades 
identificadas por el 
área. 

igualdad a 
estandarizarse   

1.2 Aprobación 
de la agenda de 
normalización 

acuerdo sobre las 
funciones, 
capacidades o 
competencias que 
van a normalizarse  y 
listado de personas 
propuestas para 
integrar el Grupo 
Técnico de 
Expertas/os 

Academia 

2 Dirección de 
Capacitación y 
Profesionalización 

Proyecto o perfil de 

la función o 

competencia a 

normalizar 

2. Desarrollo 
del estándar  

 Dependencias de 
Administración 
Pública Federal, 
Estatal y Municipal 

2.1. 
Conformación 
del grupo 
técnico de 
expertas 

Oficios de 
convocatoria a las 
expertas del grupo 
técnico 

Dirección de 

Capacitación y 

Profesionalización 

Grupo técnico de 
expertas 

2.2. 
Coordinación 
de las sesiones 
del grupo 
técnico de 
expertas/os 
para plasmar 
las habilidades, 
actitudes, 
productos  y 
conocimientos 
que se 
requieren para 
la competencia, 
función o 
capacidad 

Avances del 
documento del 
estándar, 
competencia o 
capacidad 
profesional 

Dirección de 
Capacitación y 
Profesionalización 

Documento del 
estándar, 
competencia o 
capacidad 
profesional 

2.3. Traducción 
de habilidades y 
conocimientos 
detectadas en 
sesiones de 
grupo técnico 
de expertas en 
instrumentos 
de evaluación 

Propuesta de 
instrumentos de 
evaluación para 
certificación 

Propuesta de 
instrumentos de 
evaluación para 
certificación 

2.4. Prueba de 
instrumentos 
de evaluación 

Instrumentos de 
evaluación para 
certificación 
validados 

3 Dirección de 
Capacitación y 
Profesionalización 

Estándar de 
competencia (si es 
CONOCER) 

3. Solicitud de 
registro del 
estándar, 

Oficio de solicitud de 
registro del estándar, 
competencia o 

Dependencias de la 
Administración 
Pública Federal, 
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O 

Documento con la 
descripción de la 
competencia o 
capacidad 
profesional (si es 
SFP) 

competencia o 
capacidad 
profesional 

capacidad 
profesional 

Estatal o Municipal 

4 CONOCER-Secretaría 
de Educación Pública 
 
O 
 
Secretaría de la 
Función Pública(SFP) 

Oficio de solicitud 
de registro del 
estándar, 
competencia o 
capacidad 
profesional 

4. a Publicación 
del estándar (si 
es CONOCER)  

o 

 

4.b. 
Notificación de 
registro (si es 
SFP) 

Estándar publicado 
en Diario Oficial de la 
Federación  

O 

Oficio de notificación 
de registro de la 
capacidad o 
competencia 
profesional 

 

Dependencias de la 
Administración 
Pública Federal, 
Estatal y Municipal 

ETAPA O SUBPROCESO B. OPERACIÓN DE LA ALINEACIÓN PARA LA CERTIFICACIÓN 

5 Dirección de 
Capacitación y 
Profesionalización 
 

Oferta de cursos 
para la certificación 

5. Selección de 
prestadores de 
servicios para la 
alineación 

Listado de 
prestadores de 
servicios para la 
alineación 

Dependencias de la 
Administración 
Pública Federal, 
Estatal y Municipal 
que requieren 
servicios de 
alineación para la 
certificación del 
personal 

6 Dirección de 
Capacitación y 
Profesionalización  

Oferta de cursos 
para la certificación  

6. Coordinación 
del desarrollo 
de currículas 
para la 
alineación 

*Esta actividad 
se desarrolla 
como diseño 
didáctico, tal 
como se detalla 
en el mapa de 
capacitación 

Currícula validada Prestadores de 
servicios para la 
alineación 

7 Dirección de 
Capacitación y 
Profesionalización  

Currícula validada 7. Habilitación 
de las personas 
capacitadoras 
externas 
avaladas por 
Inmujeres 

Capacitación 
realizada 

Personas 
capacitadoras 
externas avaladas 
por Inmujeres 

8 Dirección de 
Capacitación y 
Profesionalización  

Solicitudes de 
dependencias que 
requieren servicios 

8. Gestión de la 
capacitación 
para la 

Oficios o correos con 
información sobre 
costos 

Dependencias de 
Administración 
Pública Federal, 
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de capacitación para 
la alineación 

alineación 

8.a. Gestión con 
capacitadoras 
externas 
avaladas por 
INMUJERES  

8.b. Gestión de 
personal 
institucional  

8.c Visitas de 
observación de 
las 
capacitaciones 

 

 

 

 

 

Informe de visitas de 
observación 

Estatal y Municipal 
que requieren 
servicio de 
capacitadoras 

9 Dirección de 
Capacitación y 
Profesionalización  

Informes de visitas 
de observación 

9. Reunión con 
prestadores de 
servicios de 
capacitación y 
evaluación 

Minuta con acuerdos  Prestadores de 
servicios de 
capacitación y 
evaluación 

10  Sistematización de 
la evaluación 

Currícula vigente 

10. Sólo para 
capacitación 
para la 
alineación y 
solo si las 
evaluaciones así 
lo sugieren: 

10.Mejora de 
currícula  

Currícula mejorada Dependencias de la 
Administración 
Pública Federal, 
Estatal y Municipal  

ETAPA O SUBPROCESO C. OPERACIÓN DE LA EVALUACIÓN 

11 Dirección de 
Capacitación y 
Profesionalización  

Oferta de 
certificación 

11. Desarrollo de la 
estrategia de alineación 
y certificación  

 

 

Oficios y correos 
en que se 
comunica a las 
dependencias la 
oferta de 
certificación  

Dependencias de 
Administración 
Pública Federal, 
Estatal y 
Municipal con 
personal que 
requiere 
certificarse 

12 Dirección de 
Capacitación y 
Profesionalización  

Oferta de 
certificación 

12. Selección de 
prestadores de servicios 
de evaluación y 
habilitación de personas 
evaluadoras 

Oficios y correos 
en que se 
comunica a las 
depndencias el 
listado de 
prestadores de 
servicios 
certificación 

Dependencias de 
Administración 
Pública Federal, 
Estatal y 
Municipal con 
personal que 
requiere 
certificarse 

13 Dirección que 
opera Programa de 
Transversalidad 

Listado de 
proyectos de 
Transversalidad 
que incluyen 

13. Seguimiento con las 
instancias evaluadoras 
para conocer el avance y 
resultados de los 

Informes de 
personas 
certificadas 

 

Dirección de 
capacitación y 
Profesionalización 
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certificación procesos de evaluación 

13.a. Envío y 
sistematización de las 
encuestas de 
satisfacción 

13.b. Visitas de 
observación de las 
evaluaciones 

Informe de 
resultados de las 
encuestas de 
satisfacción 

Informe de visitas 
de observación 

14 Dirección de 
capacitación y 
Profesionalización 

Informe de 
resultados de 
las encuestas 
de satisfacción 

Informes de 
visitas de 

observación 

14. Reunión con 
prestadores de servicios 
de capacitación y 
evaluación 

Minuta con 
acuerdos  

Prestadores de 
servicios de 
capacitación y 
evaluación 

 

Descripción del proceso  

El proceso de certificación está a cargo de la Dirección de Capacitación y Profesionalización (DCP) 

del INMUJERES y está normado en los instrumentos legales que rigen la actuación del Instituto, 

mismos que han sido descritos en el proceso de capacitación. 

El proceso de certificación se divide en tres subprocesos: (a) normalización, (b) operación de la 

alineación para la certificación y (c) operación de la evaluación .  A continuación, se detallan las 

actividades de cada uno de estos tres subprocesos: 

Subproceso A. Normalización: 

Este subproceso inicia con la identificación de la función, capacidad o competencia en materia de 

igualdad que debe estandarizarse o certificarse, lo cual puede suceder a solicitud de las 

instituciones o a partir de la iniciativa del Comité de Gestión por Competencias para la Igualdad de 

Género. 

Posteriormente, se desarrolla el estándar, para lo cual se conforma un grupo técnico de expertas, 

que sesiona para plasmar las habilidades, conocimientos, actitudes, hábitos y valores que se 

requieren para desarrollar la competencia, función individual o capacidad profesional,  luego  se 

traducen en un instrumento de evaluación, mismo que se prueba a través de un pilotaje para 

validar tanto el contenido del estándar o competencia como de sus herramientas de evaluación.  
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Como tercera actividad, se realiza la solicitud de registro del estándar y finalmente se publica. 

Subproceso B. Operación de la alineación para la certificación 

La primera actividad de este subproceso es la selección de prestadores de servicios para la 

alineación y la evaluación. La siguiente actividad es la coordinación del desarrollo de las currículas 

para la alineación, misma que se desarrolla como diseño didáctico, tal como se detalla en el 

proceso de capacitación.  

Como tercera actividad se habilita a las capacitadoras externas avaladas por el INMUJERES y como 

cuarta actividad se realizan las gestiones administrativas de la capacitación para la alineación, que 

son tanto con las capacitadoras externa como con el personal institucional.  Posteriormente se 

realizan observaciones a los cursos de capacitación para identificar si se apega a la currícula y a los 

criterios que establece el estándar, capacidad o competencia y finalmente,  realiza una reunión 

con las prestadoras de servicios de capacitación y evaluación y, si se requiere, se mejora la 

currícula como última actividad de este subproceso. 

Subproceso C. Operación de la evaluación : 

La primera actividad de este subproceso es el desarrollo de la estrategia de alineación y 

certificación, que incluye la selección de prestadores de servicios de evaluación y la habilitación de 

las personas evaluadoras. 

Como segunda actividad, se da seguimiento a las instancias evaluadoras para conocer el avance de 

los resultados de los procesos de evaluación.  Para ello, la DCP, solicita y sistematiza los reportes 

mensuales de personas certificadas, envía y sistematiza las encuestas de satisfacción y realiza 

visitas de observación durante las evaluaciones para identificar si se realiza conforme lo que 

establece el estándar, capacidad o competencia profesional. 

Finalmente,  se realiza una reunión con las instancias prestadoras de servicios de capacitación y 

evaluación para informar los resultados de las evaluaciones (Observaciones y encuestas) y se 

establecen acuerdos de mejora. 
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En la tabla siguiente se muestra la descripción de alto nivel del proceso de certificación, en la que 

se señalan las entradas, salidas, usuarios y participantes, así como los límites de inicio y fin en cada 

caso, al tiempo que se identifican las actividades que los integran. 

Tabla 8. Descripción de alto nivel 

¿Quién proporciona 
las entradas del 

proceso? 

Entradas del 
Proceso 

Grandes etapas o 
subprocesos del 

Proceso 

Actividades Salidas Usuarios 

Dependencias de la 
Administración 
Pública Federal 
  
Dirección de 
Capacitación y 
Profesionalización 
de INMUJERES 

Identificación de la 
función, capacidad 
o competencia en 
materia de 
igualdad que debe 
estandarizarse o 
certificarse 

A.Normalización  1 a 4 Estándar publicado 
en el Diario Oficial 
de la Federación u 
Oficio de 
Notificación de 
registro 

Dependencias de 
la Administración 
Pública Federal, 
Estatal y 
Municipal 

Dirección de 
Capacitación y 
Profesionalización 
de INMUJERES 

Estándar 
elaborado y 
publicado 

B. Operación de 
la alineación para 
la certificación 

5 a 10 Oficios o correos 
de convocatoria o 
selección a 
Prestadores de 
servicios de 
capacitación y/o 
evaluación 
 
Oficios y correos 
en que se 
comunica a las 
dependencias la 
estrategia de 
alineación y 
certificación 
Currícula 
modificada (si es 
necesario) 

Dependencias de 
la Administración 
Pública Federal, 
Estatal y 
Municipal 
Prestadores de 
servicios de 
capacitación y 
evaluación 

Dirección de 
Capacitación y 
Profesionalización 
de INMUJERES 

Ficha con criterios 
de selección de 
prestadores de 
servicios para la 
capacitación para 
la alineación y para 
la evaluación 

C. Operación de 
la evaluación 

11 a 134 Archivo Excel con 
sistematización de 
evaluaciones de 
satisfacción 
Informes de 
personas 
certificadas  
Informe de 
encuestas de 
satisfacción 
Informe de visitas 
de observación 

Prestadores de 
servicios de 
capacitación y 
evaluación 
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Insumos y recursos 

El proceso de certificación se realiza cada año, aunque no todos los años se elaboran estándares 

competencias o capacidades profesionales nuevos, por lo que son las actividades referentes al 

subproceso de certificación las que se desarrollan continuamente. 

Las actividades que refieren al subproceso de certificación se desarrollan de acuerdo con lo 

planificado, dado que las dependencias interesadas en que su personal se certifique son las que 

invierten en la capacitación para la alineación y en la evaluación para la certificación.  Es decir, que 

los recursos financieros para este subproceso no provienen del INMUJERES.  

Sin embargo, cabe señalar que el INMUJERES desarrolla los subprocesos previos (Normalización y 

Operación), que sí requieren recursos financieros y de personal, pero que no deben realizarse 

todos los años.  Ahora bien, cada vez que se decide elaborar un nuevo estándar, competencia o 

capacidad profesional es preciso contemplar la necesidad de recursos y personal para todas las 

actividades que se detallaron en los subprocesos de normalización y operación.  En particular la 

normalización implica una importante inversión de tiempo y de personal. 

Productos 

El proceso de certificación genera varios productos, algunos de los cuales constituyen insumos 

para la ejecución de actividades subsiguientes: 

 En el subproceso de normalización el producto generado es el estándar de 

competencia, la descripción de la competencia o capacidad profesional registrado o 

publicado, y como entregables intermedios se genera el mapa funcional del Sector 

para la Igualdad en el caso del modelo de competencias del Conocer y un listado de 

competencias, capacidades profesionales en el caso del Modelo de la Secretaría de la 

Función Pública. 

 En el subproceso de operación para la alineación de la certificación el producto 

principal es la currícula diseñada para la capacitación para la alineación. 

 En el subproceso de certificación y evaluación, se elaboran una serie de oficios de 

convocatorias y gestiones, así como la sistematización de los informes mensuales de 
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personas certificadas, las evaluaciones de satisfacción y de las visitas de observación.  

Como producto final, se genera el informe de los resultados la evaluación  

Sistemas de Información 

En este proceso la comunicación con las dependencias solicitantes se realiza a través de correo 

electrónico, pero no existen sistemas de información.  Se han generado bases de datos 

digitalizadas (en Formato Excel) sobre las dependencias que solicitan la capacitación para la 

alineación, así como del personal certificado. 

Coordinación 

En este proceso la coordinación entre los actores funciona de manera muy adecuada, a criterio 

tanto del personal de la Dirección de capacitación y profesionalización, como de las dependencias 

usuarias: 

“Con ellas todo funciona muy bien: la información es muy clara, la comunicación es expedita y la 

coordinación siempre es muy buena” (Dependencia usuaria) 

“Sí, hay muchísima coordinación y comunicación durante todo el proceso para que el personal 

pueda capacitarse para certificarse. Con ellas lo vemos todo: desde quién va a capacitar para la 

alineación, los requisitos, los trámites, y luego quién va a evaluar para que la gente se certifique. 

Todo es muy claro y cualquier duda la responden de inmediato” (Dependencia usuaria) 

La coordinación inicia desde que las dependencias de la Administración Pública Federal, Estatal y 

Municipal, que son el actor que demanda la certificación, solicitan información para certificar a su 

personal, y se mantiene a lo largo de la ejecución de todo el proceso, ya que es el personal de 

estas dependencias el que pretende certificarse. 

Pertinencia del proceso en el contexto y condiciones en que se desarrolla 

El proceso se desarrolla de manera pertinente, pues existe una sólida coordinación entre los 

actores involucrados y se logra el resultado esperado, esto es, la certificación del personal. Todas 

las actividades se desarrollan de forma adecuada y con apego a lo establecido por la DCP, así como 

a los requerimientos de las instancias encargadas de la certificación y normalización en el país. 
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Cabe señalar que la DCP mantiene la información sobre el proceso y requisitos para la certificación 

en Puntogénero, y se apega a las actividades e información ahí establecidas, lo que brinda 

transparencia y claridad al proceso y a la relación con las dependencias. 

Así mismo, para garantizar la calidad y transparencia del subproceso de evaluación, la DCP 

mantiene reuniones con las instancias evaluadoras, les realiza visitas de observación y evalúa la 

satisfacción de las dependencias. 

Importancia Estratégica 

El proceso de certificación tiene una importancia estratégica de cara a la incorporación de políticas 

de igualdad de género en los tres órdenes de gobierno y al fortalecimiento de su 

institucionalización, que constituye el FIN del Programa Presupuestario P010 Fortalecimiento de la 

Igualdad Sustantiva entre Mujeres y Hombres, del Instituto Nacional de las Mujeres.  

La certificación de competencias y capacidades profesionales es uno de los procesos a través de 

los cuales se instrumentan acciones de coordinación institucional para alcanzar la igualdad 

sustantiva entre mujeres y hombres, pues facilita que el personal de dependencias y entidades de 

la Administración Pública brinden servicios con perspectiva de género (Propósito del Programa 

presupuestario), con calidad y con los conocimientos y habilidades necesarias para la función que 

realizan. 

Opinión de los actores 

Las dependencias de la Administración Pública Federal y Estatal que fueron entrevistadas en 

calidad de usuarias o beneficiarias del proceso de capacitación tienen una opinión sumamente 

positiva de todo el desarrollo del proceso: desde la comunicación para solicitar información sobre 

los estándares de competencias, sobre las capacitadoras externas avaladas por el INMUJERES y 

sobre las instancias evaluadoras, hasta los mecanismos de evaluación para la certificación.  

“Clarísimo, todo clarísimo.  Te van llevando de la mano a lo largo de todo el proceso.  No tengo 

ninguna queja, es una gran experiencia para las compañeras y para nosotras también.” 

(Dependencia usuaria) 
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“Sí, todo es muy transparente y muy claro.  Desde el inicio te atienden las dudas, te responden por 

correo o por teléfono, y cada requisito o cada cosa que tengas que hacer está muy establecido” 

(Dependencia usuaria) 

Las dependencias entrevistadas consideran que la comunicación con el INMUJERES ha sido 

siempre clara, expedita, transparente, así como que se da seguimiento puntual a sus solicitudes, 

requerimientos y necesidades. A pesar de lo anterior, el personal de la Dirección de capacitación y 

profesionalización ha observado indicios de incomprensión o falta de cumplimiento de algunos 

requisitos, por ejemplo, se mencionó que en algunos casos las dependencias no comprenden que 

a los honorarios de las evaluadoras externas hay que agregar los costos de traslado y viáticos; o 

que incluyen a personal que no cumple requisitos para certificarse en los cursos de capacitación 

para la alineación. 

Mecanismos para conocer la satisfacción de usuarios 

Finalmente, como sucede en el proceso de capacitación, en este proceso también se aplica un 

cuestionario de evaluación para conocer la satisfacción de las personas usuarias respecto a la 

capacitación para la alineación y respecto a la evaluación para la certificación.   

Estos instrumentos son sistematizados y en una reunión con las capacitadoras avaladas por el 

INMUJERES y con las prestadoras de servicios de evaluación, se les dan a conocer los resultados de 

la evaluación y se definen acciones de mejora.   

 

4. Seguimiento al presupuesto etiquetado en el Anexo de Erogaciones para la 

Igualdad entre Mujeres y Hombres 

Tabla 9. Actores involucrados en el proceso de Seguimiento a los Programas Presupuestales Anexo Igualdad de género 

PROCESO / 
SUBPROCESO 

Seguimiento a los Programas Presupuestales Anexo Igualdad de género 

RESPONSABLE Dirección General de Institucionalización de la Perspectiva de Género (DGIPG) 

PARTES QUE 
INTERVIENEN 

Dirección General de Institucionalización de la Perspectiva de Género (DGIPG) INMUJERES 

Secretaría Ejecutiva INMUJERES 
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Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

Oficialías Mayores de dependencias de Administración Pública Federal (APF) con presupuesto 

etiquetado para la Igualdad de género 

Personal de las Unidades Responsables de las dependencias de la Administración Pública Federal 

(APF) con presupuesto etiquetado para la Igualdad de género 

USUARIOS/AS 
FINALES 

Cámara de Diputados 

 

Tabla 10. Mapa del proceso de Seguimiento a los Programas Presupuestales definidos en el Anexo Igualdad de género 

Núm RESPONSABLE ENTRADA ACTIVIDADES SALIDA USUARIO 

1 Dirección 
General de 
Institucionalizac
ión de la 
Perspectiva de 
Género 
(DGIPG)INMUJE
RES 

Base de datos 
SHCP del 
Presupuesto 
de Egresos de 
la Federación 
aprobado con 
información 
desagregada 
por acción y 
Unidad 
Responsable –
UR- 

1.Revisa base de datos de 
SHCP con información 
presupuestal de cada 
acción y la Unidad 
Responsable –UR- (enero-
febrero)  

 

Base de datos SHCP con 
información de cada 
acción por Unidad 
Responsable y 
dependencia con 
presupuesto etiquetado 
en el Anexo del 
Presupuesto de Egresos 
de la Federación (PEF) 
relativo a Igualdad 
entre Mujeres y 
Hombres 

Dirección General 
de 
Institucionalizació
n de la 
Perspectiva de 
Género (DGIPG) 
INMUJERES  

Secretaría 
Ejecutiva 
INMUJERES 

2 Secretaría 
Ejecutiva 
Inmujeres 

Base de datos 
SHCP con 
información 
de cada 
acción por 
Unidad 
Responsable y 
dependencia 
con 
presupuesto 
etiquetado en 
el Anexo del 
Presupuesto 
de Egresos de 
la Federación 
(PEF) relativo 
a Igualdad 
entre Mujeres 
y Hombres 

2. Informa a Oficialías 
Mayores de 
Dependencias de APF el 
presupuesto que tienen 
asignado para la igualdad 
de género (enero-
febrero) 

Oficio de Secretaría 
Ejecutiva del 
INMUJERES para 
Oficiales Mayores 

Oficiales Mayores 
de dependencias 
de APF con 
presupuesto 
etiquetado para la 
igualdad entre 
mujeres y 
hombres 

3 Dirección 
General de 
Institucionalizac
ión de la 
Perspectiva de 
Género 

Lineamientos 
para el 
seguimiento 
de los 
Programas 
con recursos 

3.1 Revisan  lineamientos 
para el seguimiento de 
los Programas con 
recursos para la igualdad 
entre mujeres y hombres 
del ejercicio fiscal previo 

Oficio con Lineamientos 
para el seguimiento de 
los Programas con 
recursos para la 
igualdad entre mujeres 
y hombres revisado 

Oficiales Mayores 
de dependencias 
de APF con 
presupuesto 
etiquetado para la 
igualdad entre 
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Núm RESPONSABLE ENTRADA ACTIVIDADES SALIDA USUARIO 

(DGIPG)INMUJE
RES-SHCP 

para la 
igualdad 
entre mujeres 
y hombres del 
ejercicio fiscal 
previo 

3.2.a. Si se considera 
pertinente, realizan 
cambios 

3.2.b. Si no se considera 
pertinente, no se realizan 
cambios 

3.3. Envío de 
lineamientos a Oficiales 
Mayores (2ª-3ª semana 
marzo) 

para ejercicio fiscal 
actual 

mujeres y 
hombres 

4 Dirección 
General de 
Institucionalizac
ión de la 
Perspectiva de 
Género 
(DGIPG)de 
INMUJERES 

 4. Capacitación para 
elaboración de 
indicadores 

MARZO 

 Personal 
responsable de 
elaborar 
indicadores de 
cada dependencia  

Secretaría 
Ejecutiva del 
INMUJERES  

Base de datos 
de enlaces de 
dependencias 
que cuentan 
con recursos 
del Anexo del 
PEF para la 
igualdad 
entre mujeres 
y hombres 

 

4.1. Convocatoria  

 

 

Oficio de invitación 
para Oficiales Mayores  

Oficiales Mayores 
de dependencias 
de APF con 
presupuesto 
etiquetado para la 
igualdad entre 
mujeres y 
hombres 

 

 Lineamientos 
para el 
seguimiento 
de los 
Programas 
con recursos 
para la 
igualdad 
entre mujeres 
y hombres 

4.2. Diseño de taller Material didáctico 
(contenidos y ppt) 

Personal de cada 
UR encargado de 
la elaboración de 
indicadores 

 Material 
didáctico 

4.3. Impartición de taller  

Taller impartido 

Personal de cada 
UR encargado de 
la elaboración de 
indicadores 

5 Personal de 
cada UR 
encargado de 
elaborar y 
actualizar 
indicadores al 

PASH  5. Incorporación de 
indicadores en el PASH 
5.1 UR cargan indicadores 
en PASH 
5.2. Dirección General de 
Institucionalización de la 

PASH con indicadores 
validados  

SHCP 
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Núm RESPONSABLE ENTRADA ACTIVIDADES SALIDA USUARIO 

Portal Aplicativo 
de la Secretaría 
de Hacienda y 
Crédito Público 
(PASH) 

Perspectiva de Género 
(DGIPG) revisa y hace 
observaciones a 
indicadores cargados  
5.3. UR realizan ajustes 
en indicadores 

6 Personal 
responsable de 
dependencias 

PASH  6. Carga en el PASH 
información de avance 
trimestral en 3 formatos: 
población atendida; 
información cualitativa y 
notas adicionales 

Avances en PASH 
actualizado 

 

Dirección General 
de 
Institucionalizació
n de la 
Perspectiva de 
Género (DGIPG) 

7 Dirección 
General de 
Institucionalizac
ión de la 
Perspectiva de 
Género (DGIPG) 
Secretaría 
Ejecutiva 
INMUJERES 

Información 
cargada por 
UR en PASH 

7. Seguimiento trimestral  
 
7.1 Revisión de 
información que se cargó 
en PASH 
 
7.2. Elaboración de 
observaciones 
(sustantivas y/o de 
información)  
 
7.3 Dependencias ajustan 
información en PASH 
 
7.4. Integración de 
informe trimestral  
 
 

Informe trimestral de 
ejecución del 
presupuesto del anexo 
de igualdad 

 

Cámara de 
Diputados 

 

Descripción del proceso   

El proceso Seguimiento al presupuesto etiquetado en el Anexo Erogaciones para la Igualdad entre 

Mujeres y Hombres consiste en una serie de actividades orientadas a dar seguimiento al ejercicio 

del presupuesto asignado a programas y acciones incluidos en el anexo para la igualdad entre 

mujeres y hombres del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación, que en 2017 es el 

Anexo 1328 (en adelante “el Anexo”). 

                                                           
28 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/PEF_2017.pdf 
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El proceso radica básicamente en asesoría para el diseño de indicadores de los programas y 

acciones incluidos en el mencionado anexo y en el seguimiento del registro de la información 

presupuestaria en el Portal Aplicativo de la SHCP (PASH). 

El proceso está normado por el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación, que para 

2013 señala en el Capítulo IV. De la Igualdad entre Mujeres y Hombres, artículo 24: 

 “Las dependencias y entidades responsables de la coordinación de los programas contenidos en 

el Anexo 13 del presente Decreto informarán trimestralmente a través del sistema de 

información desarrollado por la Secretaría, y en el Sistema de Evaluación de Desempeño en los 

términos y plazos establecidos en las disposiciones respectivas, sobre los aspectos 

presupuestarios de los programas y los resultados alcanzados en materia de mujeres e igualdad 

de género, medidos a través de los indicadores y sus metas contenidos en la matriz respectiva. 

Asimismo, se detallarán los aspectos por cada programa presupuestario, contenido en el Anexo 

mencionado, la población objetivo y atendida, los indicadores utilizados, la programación y el 

avance en el ejercicio de los recursos. 

La Secretaría presentará en los Informes Trimestrales los avances financieros y programáticos 

que le envíe el Instituto Nacional de las Mujeres con base en la información que a éste le 

proporcionen las dependencias y entidades responsables de los programas a través del sistema 

indicado en el párrafo anterior. 

El Instituto Nacional de las Mujeres remitirá el informe mencionado anteriormente a la Cámara 

de Diputados, a más tardar a los 30 días naturales de concluido el trimestre que corresponda. 

Asimismo, deberá poner dicho informe a disposición del público en general a través de su 

página de Internet, en la misma fecha en que se publiquen los Informes Trimestrales. 

La información que se publique trimestralmente servirá para las evaluaciones que se realicen en 

el marco de las disposiciones aplicables. 

(…) 

Una vez publicado el Presupuesto de Egresos en el Diario Oficial de la Federación, el Instituto 

Nacional de las Mujeres comunicará a cada dependencia y entidad con presupuesto asignado, 
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los montos detallados por programa presupuestario y unidad responsable correspondientes al 

Anexo 13 del presente Decreto, informando de ello a la Cámara de Diputados.” 

Este proceso es coordinado y ejecutado por la Dirección General de Institucionalización de la 

Perspectiva de Género (DGIPG) del INMUJERES, pero también participan en él la Secretaría 

Ejecutiva y áreas sustantivas del Instituto en actividades específicas que se detallan a 

continuación:   

1. a. En los primeros meses del ejercicio fiscal (enero-febrero) la DGIPG revisa la base de 

datos enviada por la SHCP que detalla el monto del presupuesto asignado a cada 

programa y acción en el Anexo y la Unidad Responsable (UR) de ejercerlo.  

b. La Secretaria Ejecutiva informa a las Oficialías Mayores de las dependencias que 

tienen presupuesto etiquetado para la igualdad en determinados programas y 

acciones. 

2. A inicios de año también se revisan y adecuan, si es necesario, los Lineamientos para el 

seguimiento de los programas que ejercen recursos para la igualdad entre mujeres y 

hombres.  Los lineamientos los firman el Titular de la Unidad de Política y Control 

Presupuestario de la SHCP y la Presidenta del INMUJERES.  INMUJERES los envían a las 

Oficialías Mayores a finales del mes de marzo y según se indica en los que se emitieron en 

2017, tienen como objeto asegurar que el diseño y ejecución de los informes,  el registro 

en el Portal Aplicativo de la SHCP de los programas que ejercen recursos para la igualdad 

entre mujeres y hombres, definir su alineación  con los instrumentos nacionales e 

internacionales de los derechos de las mujeres y diseñar los indicadores para su 

seguimiento a fin de asegurar que  “fomenten de manera efectiva la igualdad entre 

mujeres y hombres y permitan identificar de forma diferenciada la distribución de bienes y 

servicios para mujeres y hombres”.   

Los lineamientos detallan los plazos para el cumplimiento de las actividades referidas al 

registro de información en el PASH, las observaciones por parte del INMUJERES, las 

modificaciones, el cierre del registro y el cierre del proceso. Asimismo, detalla los 

contenidos y formato de los archivos que deben adjuntar las UR como anexos de soporte, 
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y los nombres y datos de contacto del personal de la SHCP y de INMUJERES que puede 

brindar asesoría a las dependencias. 

3. Durante el mes de marzo la DGIPEG imparte capacitación al personal de las UR  sobre los 

Lineamientos para el seguimiento de los programas que ejercen recursos para la igualdad 

entre mujeres y hombres y en especial para la elaboración de indicadores que permitan 

identificar la distribución de bienes y servicios para mujeres y hombres y/o verificar el 

fomento de la igualdad. 

4. En marzo las UR de las dependencias con presupuesto etiquetado para la igualdad 

incorporan al PASH los indicadores elaborados, la DGIPEG los revisa y hace observaciones, 

y luego las UR realizan los ajustes necesarios. 

5. Seguimiento: 

a. 16 días naturales después del período trimestral que se informa, las UR cargan en 

el PASH la información del avance trimestral en tres formatos: población atendida; 

información cualitativa y notas adicionales.   

b. Hasta 21 días naturales posteriores a la terminación del período que se informa, 

INMUJERES y las áreas responsables del seguimiento presupuestal de cada 

dependencia realizan observaciones a los informes trimestrales.  Cabe señalar que 

en el caso del INMUJERES, es en esta actividad cuando áreas sustantivas observan 

los informes cualitativos.   

c. Hasta 25 días naturales posteriores a la terminación del período que se informa, 

las UR realizan modificaciones a los informes, un día después se cierra el registro y 

dos días después del cierre del registro se cierra el proceso. 

6. Finalmente, INMUJERES integra el informe trimestral y lo envía a la Cámara de Diputados.  

Las actividades de los numerales 5 y 6 se repiten cada trimestre y al inicio del año siguiente, la 

DGIPG integra los cuatro informes trimestrales y envían a la Cámara de Diputados un informe 

anual.  Estas dos actividades están normativamente sustentadas en el Decreto de Presupuesto de 

Egresos de la Federación y en los Lineamientos para el seguimiento de los programas que ejercen 
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recursos para la igualdad entre mujeres y hombres, en donde incluso se detallan los plazos 

indicados en los incisos de la actividad 5. 

La revisión y actualización de los Lineamientos (actividad 2) aunque no figura en el Decreto de 

Presupuesto de Egresos de la Federación, tiene sustento en el Estatuto Orgánico del INMUJERES, 

que en su artículo 44 establece que el Instituto tiene entre sus facultades delegables “XIII. 

Proponer a la SHCP los lineamientos para la instrumentación de presupuestos públicos con 

perspectiva de género, indicadores de gestión, desempeño e impacto de los programas 

presupuestarios.” 

Asimismo, en el artículo 60 de dicho Estatuto se establece que entre las facultades de la Secretaría 

Ejecutiva se encuentra “III. Auxiliar a la Presidencia del Instituto en la administración, organización, 

funcionamiento y operación del Instituto, así como la elaboración de la propuesta de los 

lineamientos de la política nacional de igualdad, presupuestos con perspectiva de género y 

programas institucionales.” Y en el artículo 64 se señala que entre las facultades de la Dirección de 

Fortalecimiento a la Transversalidad de la Perspectiva de Género en las Entidades Federativas se 

encuentra: “XI. Coordinar las acciones de monitoreo del gasto que en el Presupuesto de Egresos 

de la Federación esté etiquetado en favor de las mujeres.” 

Cabe aclarar que la actividad 3, de capacitación para la elaboración de indicadores ha sido una 

iniciativa reciente –se ha realizado dos años consecutivos – que también es valorada como muy 

positiva por el personal de la  DGIPG dado que ha tenido resultados sumamente positivos en el 

diseño de indicadores.  El taller se imparte en dos ocasiones cada año para lograr capacitar a todo 

el personal a cargo del diseño de indicadores de las dependencias con presupuesto etiquetado.    

Esta actividad tiene sustento normativo el artículo 7 de la Ley del Instituto Nacional de las 

Mujeres, en donde se señala que entre sus atribuciones se encuentra “I. Apoyar la formulación de 

políticas públicas gubernamentales e impulsar las de la sociedad, para alcanzar la equidad de 

género; II. Impulsar la incorporación de la perspectiva de género en la planeación nacional del 

desarrollo, programación y presupuesto de egresos de la federación.”   

En la tabla siguiente se muestra la descripción de alto nivel del proceso, misma que detalla las 

entradas, salidas, usuarios y participantes, así como los límites de inicio y fin en cada caso, 

identificando las actividades que los integran: 
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Tabla 11. Descripción de alto nivel 

¿Quién proporciona 
las entradas del 

proceso? 

Entradas del 
Proceso 

Grandes etapas o 
subprocesos del 

Proceso 

Actividades Salidas Usuarios 

Secretaría de 
Hacienda y Crédito 
Público (SHCP) 

Base de datos de 
SHCP del 
Presupuesto de 
Egresos de la 
Federación 
aprobado, con 
información del 
Anexo de 
igualdad 
desagregada por 
acción y Unidad 
Responsable (UR) 

Revisión de base 
de datos con 
información 
presupuestal de 
cada acción y 
comunicación a las 
Oficialías Mayores 
de dependencias 
sobre el 
presupuesto que 
tienen asignado 
para la igualdad de 
género 

1.a y 1.b Oficio de 
Secretaría 
Ejecutiva del 
INMUJERES para 
Oficiales 
Mayores 

Dependencias de 
la Administración 
Pública Federal 
con presupuesto 
asignado para la 
igualdad 

Dirección General de 
Institucionalización 
de la Perspectiva de 
Género  INMUJERES 
SHCP 

Lineamientos 
para el 
seguimiento de 
los Programas con 
recursos para la 
igualdad entre 
mujeres y 
hombres del 
ejercicio fiscal 
previo 

Revisión, y en su 
caso, adecuación 
de Lineamientos 
para el 
seguimiento de los 
Programas para la 
igualdad entre 
mujeres y hombres 

2 Oficio con 
Lineamientos 
para el 
seguimiento de 
los Programas 
con recursos 
para la igualdad 
entre mujeres y 
hombres 
revisado para 
ejercicio fiscal 
actual 

Dependencias de 
la Administración 
Pública Federal 
con presupuesto 
asignado para la 
igualdad 

Dirección General de 
Institucionalización 
de la Perspectiva de 
Género INMUJERES 

-  

Lineamientos 
para el 
seguimiento de 
los Programas con 
recursos para la 
igualdad entre 
mujeres y 
hombres del 
ejercicio fiscal 
previo 

Capacitación para 
la elaboración de 
indicadores 

3 Material 
didáctico para la 
capacitación 

Personal 
responsable de 
elaborar 
indicadores de 
cada 
dependencia  

Personal de cada UR 
de dependencias con 
presupuesto 
asignado para la 
igualdad  

Indicadores 
elaborados por 
UR  

Incorporación y 
revisión de 
indicadores en 
PASH 

4 PASH con 
indicadores 
validados 

SHCP 

Personal de cada UR 
de dependencias con 
presupuesto 
asignado para la 
igualdad  

Indicadores 
validados y 
avances en 
ejecución de 
actividades  

Carga en el PASH 
información de 
avance trimestral 
en 3 formatos: 
población 
atendida; 
información 
cualitativa y notas 
adicionales 

5.a, 5.b y 
5.c 

Avances en PASH 
actualizado 

DGIPG 

Dirección General de 
Institucionalización 

Información de 
avance trimestral 

Seguimiento 
trimestral  

6 Informe 
trimestral de 

Cámara de 
Diputados 
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de la Perspectiva de 
Género 

de cada 
dependencia, en 
3 formatos: 
población 
atendida; 
información 
cualitativa y notas 
adicionales 

ejecución del 
presupuesto del 
anexo de 
igualdad 

 

Insumos y recursos 

Por lo que refiere a los insumos y recursos con que cuenta la DGIPG para desplegar el proceso, los 

plazos de ejecución se cumplen de acuerdo con lo que establece la normatividad.  La DGIPG 

cuenta con los recursos de infraestructura, capacidad instalada e insumos tecnológicos necesarios 

para desarrollar el proceso, pero el personal es insuficiente en número, aunque tiene el perfil y 

cuenta con la capacitación necesaria para ejecutar las actividades de seguimiento, según lo señaló 

tanto el propio personal operativo como el directivo.  Es preciso indicar que la dirección de área a 

cargo de este proceso cuenta con solamente tres personas y no se dedica exclusivamente a estas 

actividades, por lo que hay una sobrecarga que se expresa en extensión e intensidad de la jornada 

de trabajo.  

 Productos 

Durante este proceso se generan varios productos y entregables:   

 Los informes (trimestrales y anual) constituyen el producto principal y prácticamente no 

hay posibilidad de que por parte de INMUJERES existan retrasos o faltantes, dado que los 

plazos son rígidos y se aplican tal cual en la plataforma PASH; 

 Los Lineamientos para el seguimiento de los programas que ejercen recursos para la 

igualdad entre mujeres y hombres constituyen un documento entregable que se empezó a 

generar hace pocos años y, a criterio de la DGIPG, ha sido de gran utilidad para orientar a 

las dependencias que tienen presupuesto etiquetado. Por ello, constituye un insumo 

valioso para el desarrollo del proceso. 
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Sistemas de información 

La ejecución del proceso supone el uso de un sistema de información indispensable para el 

seguimiento: el Portal Aplicativo de la SHCP, conocido como PASH. El PASH está totalmente 

automatizado y funciona como la principal fuente de información para el monitoreo por parte del 

INMUJERES y de la SHCP, pues es el recurso tecnológico en que las dependencias incorporan los 

avances en la ejecución de las metas e indicadores relativas al ejercicio del presupuesto 

etiquetado para la igualdad. El PASH es diseñado, operado y soportado técnicamente por la SHCP, 

por lo que está fuera del control de la DGIPG del INMUJERES.   

Coordinación 

La coordinación entre los actores involucrados en este proceso es adecuada y presenta estrechos 

márgenes de flexibilidad, pues como se ha señalado, el seguimiento al presupuesto está muy 

normado y se ejecuta en los plazos establecidos. En este sentido, se debe tener presente que la 

propia DGIPG requiere sujetarse a los términos y plazos que dispone la normativa y ritmos 

hacendarios, y a su vez, las UR de las dependencias actúan en cumplimiento de dichos plazos y 

términos.   

La coordinación que realiza la DGIPEG en su relación con las dependencias está  orientada a la 

asesoría para el diseño de indicadores, así como a la revisión, asesoría y recomendaciones para el 

avance cualitativo de los programas, en el marco de sus responsabilidades de seguimiento al 

avance de los programas.  La SHCP da seguimiento al avance presupuestario.  

  Además, hay coordinación con áreas internas del INMUJERES: la Secretaría Ejecutiva, que emite 

la comunicación oficial a las dependencias, y áreas sustantivas que colaboran en la revisión de 

indicadores de acuerdo con su temática de trabajo, con las que se llevan a cabo mesas de trabajo 

internas. Con las áreas internas también la coordinación es adecuada y permite trabajar en los 

plazos establecidos.  

Pertinencia del proceso en el contexto y condiciones en que se desarrolla 

El proceso se ejecuta de forma pertinente, pues todas las actividades se desarrollan de manera 

adecuada y con apego a lo establecimiento en la normatividad.  Recuérdese que todos los plazos 

están detallados en los Lineamientos para el seguimiento de los Programas con recursos para la 
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igualdad entre mujeres y hombres y no existe ningún margen de flexibilidad que pudiera hacer 

posible el incumplimiento o retraso de actividades, entregables y productos.  

Para lograr esta ejecución tan precisa de actividades, entregables y productos, la DGIPG ha 

desarrollado una muy buena coordinación con los actores externos e internos, como se señaló 

anteriormente.   

Así mismo, la DGIPG ha incorporado actividades adicionales, como la capacitación para el diseño 

de indicadores, que le ha permitido brindar una asesoría oportuna que ha elevado la calidad de los 

indicadores y eficienta la asesoría y revisión. 

Sin embargo, la DGIPG carece de la estructura organizacional necesaria y suficiente para ejecutar 

todas las actividades que implica el seguimiento al Anexo, por lo que existe una sobrecarga de 

trabajo. 

 Importancia estratégica 

El proceso de seguimiento al Anexo presupuestario de igualdad es estratégico para la 

consolidación de la política nacional de igualdad y el fortalecimiento de la institucionalización de la 

perspectiva de género, y en ese tenor, contribuye a alcanzar la igualdad entre mujeres y hombres, 

el cual es el Fin del Pp P010 “Fortalecimiento de la Igualdad Sustantiva entre Mujeres y Hombres”. 

5. Solicitud de alerta de violencia de género contra las mujeres 

Descripción del proceso 

Este proceso es realizado por el INMUJERES en coordinación con la Secretaría de Gobernación, 

mediante la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres 

(CONAVIM) y con la intervención de representantes de la academia, organizaciones sociales, 

Gobiernos estatales y la Comisión Nacional de Derechos Humanos. Por parte del INMUJERES el 

área responsable o dueña del proceso es la Dirección General de Transversalización de la 

Perspectiva de Género (DGTPG). 

En las siguientes tablas se describen detalladamente las actividades, elementos y actores del 
proceso: 
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Tabla 12. Actores involucrados en el proceso de solicitud de alerta de violencia de género contra las mujeres 

PROCESO / 
SUBPROCESO 

Solicitud de Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres (AVGM) 

RESPONSABLE Dirección General de Transversalización de la Perspectiva de Género 

PARTES QUE 
INTERVIENEN 

Internas: Coordinación de Asesores, Secretaría Ejecutiva, Coordinación de Asuntos Jurídicos, 
Dirección General Adjunta de Comunicación Social y Cambio Cultural y Dirección General de 
Transversalización de la Perspectiva de Género 
Externas: Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, Secretaría de 
Gobernación, representantes de la academia nacional y estatal, Gobiernos estatales y Comisión 
Nacional de Derechos  Humanos. 

USUARIOS/AS 
FINALES 

Organismos de Derechos Humanos Nacionales/Internacionales, Organizaciones de la Sociedad Civil 
promoventes y población general de la entidad federativa correspondiente 

 

Tabla 13. Mapa del proceso de solicitud de alerta de violencia de género contra las mujeres 

Núm RESPONSABLE ENTRADA ACTIVIDADES SALIDA USUARIO 

Admisión de la solicitud de Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres. 

1. OSC u 
organismo de 
derechos 
humanos 
solicitante de la 
declaratoria de 
AVGM. 

Solicitud 
escrita de 
declaratoria 
de AVGM 

1. Presentan la solicitud de AVGM 
conforme a lo establecido en la 
LGAMVLV y su Reglamento 

Oficio de recepción 
de solicitud de 
declaratoria de 
AVGM. 

- INMUJERES 

2 INMUJERES Solicitud 
escrita de 
declaratoria 
de AVGM 

2.1 Recibe la solicitud de AVGM  
2.2 Se integra un Comité de Alertas con 

representantes de la Coordinación 
de Asesores, Secretaría Ejecutiva, 
Coordinación de Asuntos Jurídicos, 
Dirección General Adjunta de 
Comunicación Social y Cambio 
Cultural y de la Dirección General de 
Transversalización de la Perspectiva 
de Género. 

2.3 El Comité de alertas verifica que la 
solicitud contenga los requisitos 
señalados en el artículo 33 del 
Reglamento de la LGAMVLV 

2.4 Se comunica a la CONAVIM los 
acuerdos del Comité de alertas y le 
envían la solicitud de declaratoria de 
AVGM presentada por la OSC u 
organismo de derechos humanos. 

En caso de prevención se realizan las 
actividades 3, 4, 5, 6, 7 y 8. En caso de 
considerar la procedencia de la admisión 
a trámite se procede a realizar las 

Acuerdo del Comité 
de alertas.  

- CONAVIM 
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actividades del número 9 en adelante. 

3 CONAVIM Acuerdo del 
Comité de 
Alertas 
Solicitud de 
Alerta 

3.1 Revisa el oficio del Comité de Alertas 
y la solicitud de alerta 
3.2 Si no cumple genera la prevención 

Prevención - INMUJERES, 
Coordinación 
de Asuntos 
Jurídicos (CAJ) 

4 CAJ Acuerdo de 
prevención 

4.1 Genera el Oficio para notificar el 
acuerdo de prevención 

Oficio para notificar el 
acuerdo de 
prevención 

- OSC u 
organismo de 
derechos 
humanos 
solicitante 

5 OSC u 
organismo de 
derechos 
humanos 
promovente de 
la declaratoria 
de AVGM. 

Oficio de 
notificación 
de acuerdo 
de 
prevención. 

5.1 .Integra la documentación  que 
motivó la prevención.  
5.2  Remite al INMUJERES la 
documentación que subsana la 
prevención.  

Documentación que 
subsana la 
prevención. 

- INMUJERES a 
través de 
Oficialía de 
partes 

6 Oficialía de 
partes 
INMUJERES 

Documenta
ción que 
subsana la 
prevención. 

6.1 Turna la documentación que subsana 
la prevención a Presidencia del 
INMUJERES 

Documentación que 
subsana la 
prevención. 

- Presidencia de 
INMUJERES 

7 Presidencia de 
INMUJERES 

Documenta
ción que 
subsana la 
prevención. 

7.1 Turna la documentación que subsana 
la prevención a la DGTPG 

Documentación que 
subsana la 
prevención. 

- Comité de 
Alertas, 
INMUJERES. 

8 Comité de 
Alertas, 
INMUJERES. 

Documenta
ción que 
subsana la 
prevención 

8.1 Verifica si la documentación subsana 
la prevención. 
8.2 Emite comunicación a CONAVIM 
informando si se subsanó o no la 
prevención. 

Oficio para CONAVIM - CONAVIM 

9.  CONAVIM Acuerdo de 
admisión a 
trámite de 
la solicitud  
de 
declaratoria 
de AVGM 

. 
9.1 Acuerda la admisibilidad o la 
inadmisibilidad de la solicitud de 
declaratoria de AVGM. 
9.2 Notifica a INMUJERES la admisibilidad 
o inadmisibilidad de la solicitud de 
declaratoria de AVGM. 

Acuerdo de 
admisibilidad o 
inadmisibilidad de la 
declaratoria de 
AVGM. 

- INMUJERES 
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10 INMUJERES Acuerdo de 
admisibilida
d de la 
declaratoria 
de AVGM. 

10.1 Comunica el acuerdo de 
admisibilidad o inadmisibilidad de la 
declaratoria de AVGM a OSC u organismo 
solicitante  
10.2 Comunica el acuerdo de 
admisibilidad de la declaratoria de AVGM 
a Ejecutivo Estatal  
 

1. Oficio para 
comunicar el 
acuerdo de 
admisibilidad o 
inadmisibilidad 
de la 
declaratoria de 
AVGM a OSC u 
organismo 
solicitante 

2. Oficio para 
comunicar el 
acuerdo de 
admisibilidad de 
la declaratoria 
de AVGM a 
Ejecutivo Estatal 

3. Oficio para 
comunicar el 
acuerdo de 
admisibilidad de 
la declaratoria 
de AVGM al 
Sistema 
(SNPAEVGM) 

1. OSC u 
organismo de 
derechos 
humanos 
promovente 
de la 
declaratoria 
de AVGM. 

2. Ejecutivo 
Estatal 

3. SNPAEVGM 
 

Conformación del Grupo de Trabajo y elaboración del informe  

11 INMUJERES Acuerdo de 
admisibilida
d de la 
declaratoria 
de AVGM. 

11.1 Designa a una persona del 
INMUJERES para representar al Instituto 
en el Grupo de Trabajo (GT). Dicha 
persona será la encargada de coordinar 
al GT. 
11.2 EL INMUJERES Y LA CONAVIM 
emiten una convocatoria pública 
nacional y local para formar parte del GT. 
11.3 Invita a la CNDH y al gobierno a 
estatal a designar a una persona que les 
represente para participar en el GT. 
11.4 Designa a dos personas del 
INMUJERES para formar parte del Comité 
de selección que elegirá a representantes 
de la academia nacional y estatal.   
11.5 El Comité selecciona a dos personas 
de la academia estatal y dos de la 
academia nacional para que se integren 
al GT. 
11.6 Se integra el GT

29
 

10.7 Se establecen los lineamientos del 
GT para el estudio y análisis de la 

1. Oficios para 
invitar a las 
personas a 
formar parte del 
Grupo de 
Trabajo (GT). 

2. Convocatoria 
públicas nacional 
y local para 
invitar a 
académicas y 
académicos a 
integrar el GT.  

3. Lineamientos del 
GT para el 
estudio y análisis 
de la solicitud de 
declaratoria de 
AVGM. 

 

1. CNDH, 
Gobierno 
Estatal, 
INMUJERES 

2. Académicas y 
Académicos 

3.  GT 
 

                                                           
29

 Para el caso de los representantes de instituciones públicas se establece que “La duración de dicha 
representación será establecida por el titular de la institución pública representada. En caso de no establecer un 
periodo de representación se entenderá que está fijada en término indefinido y será modificada únicamente por 
comunicación escrita de la persona titular de la institución pública representada” (Lineamientos del GT para 
Guerrero). No se establecen plazos de representación para especialistas nacionales y locales. No obstante, las o los 
especialistas pueden presentar su renuncia por escrito.   
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solicitud de declaratoria de AVGM. 

12 GT Lineamiento
s del GT 
para el 
estudio y 
análisis de 
la solicitud 
de 
declaratoria 
de AVGM. 

12.1 Analiza los hechos para valorar si es 
preciso solicitar medidas provisionales de 
seguridad y justicia.  
12.2 En su caso, solicita a la Secretaría de 
Gobernación implementar medidas 
provisionales en un plazo no mayor a tres 
días.   
12.3 Solicita información al gobierno 
estatal. 
12.4. El GT entrevista a la promovente y a 
organizaciones de la sociedad civil que 
trabajan en el tema. 
12.5 El GT se divide en subgrupos de 
trabajo para realizar entrevistas a 
funcionariado público  
12.6 Analiza información presentada en 
la solicitud de AVGM, la remitida por el 
gobierno del estado, los testimonios de 
las OSC y derivada de las entrevistas al 
funcionariado público 
12.7 Realiza un estudio legislativo. 
12.8 Integra un Informe de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 37 del 
Reglamento de la LGAMVLV. 
12.9 El informe se remite a la Secretaría 
de Gobernación a través de la CONAVIM. 

1. Solicitud a la 
Secretaría de 
Gobernación de 
medidas 
provisionales. 
2. Oficio mediante el 
cual el INMUJERES 
informa a la 
promovente acerca 
de la solicitud de 
medidas provisionales 
de seguridad y justicia 
en la entidad 
federativa. 
3. Oficio mediante el 
cual el INMUJERES 
entrega el informe 
del Grupo de Trabajo 
a la CONAVIM. 
4. Informe del GT. 

1. Secretaría de 
Gobernación 

2. OSC u 
organismo de 
derechos 
humanos 
promovente 
de la 
declaratoria 
de AVGM. 

3. CONAVIM/ 
Secretaría de 
Gobernación 

4. CONAVIM / 
Secretaría de 
Gobernación 
 
 

13 Secretaría de 
Gobernación 

Informe del 
GT 

13.1 Analiza el informe. 
13.2 Si tiene observaciones lo devuelve al 
GT para su aprobación.   
13.3 Una vez subsanadas las 
observaciones remite el informe al 
ejecutivo estatal, a través de la 
CONAVIM. 
13.4 Publica el informe en las páginas 
Web de la CONAVIM y el INMUJERES. 

Oficio mediante el 
cual remite el informe 
del Grupo de Trabajo 
al ejecutivo estatal 

- Ejecutivo 
estatal 

Emisión del Dictamen y en su caso Declaratoria de Alerta de Violencia de Género contra las 
Mujeres 

14 Ejecutivo 
estatal 

Informe del 
GT 

14.1 Valora la aceptación de las 
conclusiones del informe. 
14.2 Si no acepta continúa paso 15.   
14.3 Si acepta comunica a la Secretaría 
de Gobernación la aceptación del 
informe, debe hacerlo en un plazo de 15 
días después de recibir el informe. 
(Continua paso 16). 

Aceptación de las 
conclusiones del 
informe 

- Secretaría de 
gobernación 

- CONAVIM 
- INMUJERES 
- GT 

15 Secretaría de 
Gobernación 

Informe del 
GT 

15.1 Por conducto de la CONAVIM, emite 
la declaratoria de alerta de violencia de 
género. Debe realizarlo en un plazo no 
mayor a cinco días después de cumplido 
el plazo en el que el ejecutivo deberá 

Declaratoria de 
AVGM. 

- OSC u organismo 
de derechos 
humanos 
promovente de la 
declaratoria de 
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comunicar la aceptación de las 
conclusiones del informe.  
15.2 Por conducto de la CONAVIM y en 
coordinación con el INMUJERES, notifica 
a la organización solicitante.  

AVGM. 
- Ejecutivo estatal 
- OSC  

16 GT y 
promovente 
de AVGM 

Realiza 
acompañamie
nto al 
gobierno del 
estado para el 
diseño e 
implementaci
ón de las 
acciones. 

16.1 Se instalan las Mesas de 
Acompañamiento (se realizan tres 
durante los seis meses que tiene el 
gobierno del estado para la 
implementación de acciones) 
16.2 La entidad federativa remite los 
avances en el diseño e implementación 
para consideración del GT. 

Documentación 
con las 
observaciones del 
GT y promovente. 

- GT 
- Promovente 
- Ejecutivo estatal 

17 Secretaría de 
Gobernación  

1. Aceptación 
de las 
conclusiones 
del informe 
2. Informe del 
GT. 

16.1 Seis meses posteriores a la entrega 
del informe, solicita al ejecutivo 
estatal la información que 
demuestra que se están 
implementando las propuestas 
contenidas en las conclusiones del 
informe.   

16.2 Recibe la documentación solicitada 
(en un plazo no mayor a cinco días 
después de solicitarla).  

16.3 Remite al GT la información 
recibida. 

Documentación 
que demuestra la 
implementación 
de las propuestas 
contenidas en las 
conclusiones del 
informe. 

- GT  

18 GT Documentaci
ón que 
demuestra la 
implementaci
ón de las 
propuestas 
contenidas en 
las 
conclusiones 
del informe. 

17.1 Revisa la Documentación que 
demuestra la implementación de las 
propuestas contenidas en las 
conclusiones del informe. La revisión se 
realiza mediante una lista de chequeo. 
17.2 Emite el Dictamen sobre la 
implementación de las medidas 
contenidas en las conclusiones del 
informe del GT.  
17.3  INMUJERES como coordinadora del 
GT remite el dictamen a la Secretaría de 
Gobernación por conducto de la 
CONAVIM. 
 

Dictamen sobre la 
implementación 
de las medidas 
contenidas en las 
conclusiones del 
informe del GT. 
Oficio mediante el 
cual el 
INMUJERES  
entrega el 
Dictamen del 
Grupo de Trabajo 
a la CONAVIM. 

- Secretaría de 
gobernación  

- CONAVIM 

19 Secretaría de 
Gobernación 

Dictamen 
sobre la 
implementaci
ón de las 
medidas 
contenidas en 
las 
conclusiones 
del informe 
del GT 

18.1 Por conducto de la CONAVIM 
determina si la entidad federativa 
implementó las propuestas. 
18.2 Determina si se declara o no la 
AVGM. 
18.3 Por conducto de CONAVIM y en 
coordinación con INMUJERES notifica la 
organización solicitante. 
18.4 Declara la AVGM o notifica al 
Ejecutivo Federal que no se Declara 
AVGM. 
  

1 Declaratoria 
de la AVGM 
o 
Notificación 
de no 
declaratoria 
de AVGM 
 

2 Oficio 
mediante el 
cual el 
INMUJERES y 
la Secretaría 
de 
Gobernación 
a través de 

1. Ejecutivo estatal 
2. OSC u organismo 

de derechos 
humanos 
promovente de la 
declaratoria de 
AVGM. 
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CONAVIM 
informan a la 
organización 
promovente 
sobre la 
procedencia 
o no de la 
declaratoria 
de AVGM. 

Seguimiento a la implementación de recomendaciones de la Alerta de Violencia de Género 
contra las Mujeres. 

20  Grupo 
interinstitucio
nal y 
multidisciplin
ario 

Conclusiones 
del informe 
del GT  

19.1 El GT se constituye en el grupo 
interinstitucional y multidisciplinario para 
dar seguimiento a la AVGM 
19.2 Periódicamente revisa información 
relativa al cumplimiento la 
implementación de las propuestas 
incluidas en el informe del GT.  Esto se 
hace a través de una lista de chequeo 
que se corrobora en campo. 
 

 - OSC u 
organismo de 
derechos 
humanos 
promovente 
de la 
declaratoria 
de AVGM. 

- Ejecutivo 
estatal. 

- Secretaría de 
Gobernación 

 

21 Secretaría de 
Gobernación 

Lista de 
Chequeo 

20.1 Declara cerrada una alerta de 
género en caso de que la entidad 
federativa hay cumplido la totalidad de 
las recomendaciones contenidas en las 
conclusiones del  GT 

Resolución de la SG - Ejecutivo 
Estatal. 

 

 
Como se muestra en la tabla anterior, el proceso inicia con la solicitud escrita de declaratoria de 

AVGM que es presentada por organizaciones de la sociedad civil legalmente constituidas o por 

organismos de derechos humanos internacionales, nacional o de las entidades federativas. (Art. 32 

del Reglamento de la LGAMVLV). 

A partir de la descripción y análisis del proceso se identifican 4 subprocesos que se encuentran 

articulados entre sí: 

1. Admisión de la solicitud de Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres. 

2. Conformación y coordinación del Grupo de Trabajo a efecto de estudiar y analizar la 

situación que guarda el territorio sobre el que se señala que existe violación a los 

Derechos Humanos de las Mujeres, ya sea por violencia feminicida o agravio comparado. 



 

111 
 

3. Emisión del Dictamen y en su caso Declaratoria de Alerta de Violencia de Género contra 

las Mujeres. 

4. Seguimiento a la implementación de recomendaciones de las medidas de prevención, 

seguridad y justicia emitidas en la Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres. 

Como se desprende de la descripción del proceso ilustrada en la tabla 2 del subapartado, 

prácticamente en todos los subprocesos el INMUJERES y la Secretaría de Gobernación, por 

conducto de la CONAVIM, participan de manera coordinada en su ejecución, sin embargo, es 

posible identificar que el INMUJERES tiene mayor responsabilidad en la ejecución de los 

subprocesos 1 y 2, aunque coadyuva como coordinadora del GT en el subproceso 3 y  como 

integrante del GIM en el subproceso 4. 

En la tabla siguiente se muestra la descripción de alto nivel del proceso de solicitud de AVGM, 

señalando las entradas, salidas, usuarios y participantes, así como los límites de inicio y fin en cada 

caso, identificando las actividades que los integran (de acuerdo con la Tabla 18 de este apartado). 

Tabla 14. Descripción de alto nivel 

¿Quién 
proporciona las 

entradas del 
proceso? 

Entradas del 
Proceso 

Grandes etapas o 
subprocesos del 

Proceso 

Actividades Salidas Usuarios 

OSC u organismo 
de derechos 
humanos 
solicitante de la 
declaratoria de 
AVGM. 

Solicitud escrita 
de declaratoria 
de AVGM 

Admisión de la 
solicitud de 
AVGM 

1 a 10 Acuerdo de 
admisibilidad o 
inadmisibilidad 
de la 
declaratoria de 
AVGM 

Promoventes 
Ejecutivo Estatal 

INMUJERES Acuerdo de 
admisibilidad o 
inadmisibilidad 
de la declaratoria 
de AVGM 
 

Conformación y 
coordinación del 
Grupo de Trabajo  

11 a 13 Informe Grupo 
de Trabajo 

Secretaría de 
Gobernación/CONAVIM 
Ejecutivo Estatal 

- INMUJERES/GT 
- Ejecutivo Estatal 

Informe Grupo de 
Trabajo 
Aceptación o 
rechazo de las 
conclusiones del 
GT 
Documentación 
que muestra 
implementación 
de acciones 
 

Emisión del 
Dictamen y en su 
caso Declaratoria 
de AVGM 

14 a 18 Dictamen 
Declaratoria 
de AVGM 

Promoventes 
Ejecutivo Estatal 

Grupo 
interinstitucional 

Lista de chequeo 
de 

Seguimiento a la 
implementación 

19 a 20  
 

Ejecutivo Estatal 
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y 
multidisciplinario 

implementación 
de las medidas de 
prevención, 
seguridad y 
justicia 

de las medidas de 
prevención, 
seguridad y 
justicia de la 
AVGM 

Resolución de 
la SEGOB 

 

 

Insumos y recursos 

a. Tiempo 

Como ha quedado asentado en la descripción del proceso, éste se lleva a cabo por distintas 

instancias de gobierno, de tal forma que hay etapas y actividades del mismo que no están bajo el 

control del INMUJERES. Por lo que compete a las actividades del proceso que sí están bajo su 

responsabilidad, de acuerdo con las personas responsables de la operación del proceso los 

tiempos se cumplen en apego a lo establecido en los artículos 32, 33, 35, 36 y 36 Bis 36 Ter, 37 y 

38 del Reglamento de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. 

Aunque no es posible verificar ello en virtud de que no se cuenta con un registro sistematizado de 

los tiempos. 

Sin embargo, es importante señalar que algunas de estas actividades encuentran obstáculos para 

llevarse a cabo en los plazos establecidos cuando coincide la presentación de varias solicitudes de 

declaratoria de alerta en un mismo lapso. En esos casos el trabajo requerido para dar trámite a la 

solicitud y conformar el grupo de trabajo excede las capacidades operativas de la unidad 

administrativa responsable (DGTPG), dando lugar a una saturación de trabajo, lo que genera 

molestia en las promoventes quieres señalan que el proceso de admisión de solicitudes es lento y 

complicado. 

Por lo que respecta a las actividades del proceso que están a cargo de otras instancias (Secretaría 

de Gobernación y Ejecutivos Estatales), como la remisión del informe del grupo de trabajo al 

Titular del Poder Ejecutivo de la entidad federativa en cuestión o la información del Titular del 

Poder Ejecutivo de la entidad respecto de las acciones llevadas a cabo para implementar las 

conclusiones del grupo de trabajo, de acuerdo con la información recabada en campo, no en todos 

los casos se cumplen en los tiempos asentados en la normatividad aplicable e incluso existen 

retrasos considerables. 
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Estos retrasos en los tiempos representan un problema importante si se considera que las 

solicitudes de alerta se presentan en los casos en que se considera que en un territorio 

determinado existe la comisión de delitos contra la vida, la libertad, la integridad y la seguridad de 

las mujeres o cuando exista un agravio comparado que impida el ejercicio pleno de los derechos 

humanos de las mujeres; es decir, que se presentan cuando se considera que existe una situación 

grave que requiere de una intervención específica por parte del Estado para garantizar la vida, 

seguridad e integridad de las mujeres así como el cumplimiento de sus derechos humanos, por lo 

cual se requiere de una actuación expedita. 

b. Personal 

El personal del INMUJERES responsable de la operación del proceso es insuficiente para llevar a 

cabo las distintas actividades que requieren la recepción, revisión y aceptación de las solicitudes y 

la coordinación de las actividades del Grupo de Trabajo. Formalmente hay tres personas a cargo 

de este proceso, lo cual resulta insuficiente para llevar a cabo las actividades relativas a la 

coordinación del grupo de trabajo, sobre todo por lo que hace a las visitas a las entidades que se 

tienen que llevar a cabo en el procedimiento de investigación en campo. Como un factor que 

agrava esta situación está el hecho de que el personal que está a cargo de este proceso tiene 

asignadas otras actividades de otros procesos de la DGTPG, por lo cual sus funciones no son 

exclusivas para el proceso de seguimiento a las solicitudes de alerta. 

c. Recursos financieros 

Respecto de los recursos financieros destinados para la ejecución del proceso, de acuerdo con el 

personal responsable del mismo por parte del INMUJERES, resultan suficientes para llevar a cabo 

las actividades que implica su operación por lo que corresponde a las actuaciones internas del 

INMUJERES. Sin embargo, existen algunos tramos del proceso en los cuales el recurso sí 

representa un problema para su adecuada ejecución. Estos problemas se registran respecto de los 

gastos que llevan a cabo las personas académicas que forman parte del Grupo de Trabajo y que se 

derivan de la investigación que realizan en campo. Dichos recursos están radicados en la 

Secretaría de Gobernación, aunque es el INMUJERES la entidad responsable de la coordinación del 

Grupo de Trabajo. El tiempo que tarda dicha Secretaría en liberar y entregar los recursos a las 

académicas excede al momento en que éstos se requieren dada la programación del trabajo en 
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campo; por lo cual en diversas ocasiones las académicas han tenido que poner recursos propios 

para efectuar las investigaciones en campo mientras éstos son reintegrados por la institución.  

Esta situación ha tenido efectos importantes en la conformación de los Grupos de Trabajo, pues 

en el medio académico de especialistas en la materia se han informado de esta práctica y esto ha 

repercutido en una baja respuesta a la convocatoria para formar parte de los Grupos. Sumado a lo 

anterior, está el hecho de que no se contempla una retribución económica por el servicio 

desempeñado por las personas académicas o expertas en el marco de los Grupos de Trabajo, por 

lo que existe un desincentivo para su participación, sobre todo considerando que la participación 

en el Grupo requiere de un trabajo intenso. 

d. Infraestructura:  

El INMUJERES cuenta con la infraestructura y capacidad instalada suficiente para la adecuada 

ejecución del proceso. 

e. Insumos tecnológicos 

Respecto de los insumos tecnológicos, éstos son suficientes para llevar a cabo las actividades, sin 

embargo, es preciso señalar que la ejecución del proceso no se lleva a cabo de manera 

automatizada en ninguna de sus actividades o etapas. La información generada en cada actuación 

se registra de manera física, manual o en archivos electrónicos, sin embargo, no se cuenta con 

algún sistema o plataforma informática que permita la integración y administración de la 

información que se genera con la ejecución del procedimiento, o incluso que eventualmente 

permitiera automatizar ciertas actividades como la recepción y admisión de las solicitudes.  

Productos 

Los productos generados bajo la coordinación del INMUJERES en el marco de este proceso son: 

1. Oficio mediante el cual el INMUJERES informa a la Secretaría de Gobernación a través de 

la CONAVIM que se recibió una solicitud de AVGM, así como, si cumple o no con los 

requisitos establecidos en el Reglamento de la Ley. 

2. Oficio mediante el cual el INMUJERES, a través del CAJ, notifica a la promovente sobre la 

prevención o admisión de la solicitud. 
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3. Oficio mediante el cual el INMUJERES informa de la admisión de la solicitud de AVGM al 

Titular del Poder Ejecutivo de la entidad en la que se solicita la alerta y a las instituciones 

integrantes del SNPASEVM.  

4. Oficios para invitar a las personas a formar parte del Grupo de Trabajo (GT). 

5. Convocatorias públicas nacional y local para invitar a académicas y académicos a integrar 

el GT.  

6. Informe final del Grupo de Trabajo. 

7. Oficio mediante el cual el INMUJERES entrega el informe del Grupo de Trabajo a la 

CONAVIM. 

8. Dictamen del GT sobre la implementación de conclusiones por parte del Ejecutivo estatal. 

9. Oficio mediante el cual el INMUJERES entrega el dictamen del Grupo de Trabajo a la 

CONAVIM. 

Como se puede observar en la descripción del proceso contenida en el subapartado 1 de este 

apartado (Tabla 2), y en el diagrama de flujo, cada uno de estos productos sirven de insumo para 

la ejecución de otras actividades del proceso, incluyendo aquellas que están a cargo de otras 

instancias como la Secretaría de Gobernación o el Poder Ejecutivo Estatal. 

La siguiente figura ilustra la articulación de los 4 subprocesos que integran este proceso, así como  

la identificación de los productos finales sustantivos30 de cada uno, los cuales constituyen los 

insumos principales para la generación del siguiente subproceso. 

 

 

 

                                                           
30

 Para fines de esta ilustración sólo se incluyen los productos que se consideran más importantes de 
cada uno de los subprocesos, lo cual se determinó con base en ubicar aquellos productos finales que 
abonan de manera sustantiva al cumplimiento del propósito del proceso. 
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Sistemas de información 
 

En la ejecución del proceso de AVGM no se utiliza algún sistema de información. 
 
 
Coordinación 

 
En general, la coordinación y comunicación entre los distintos actores institucionales para la 

ejecución del proceso es adecuada. Tanto por lo que corresponde a áreas internas del INMUJERES 

como por lo que corresponde a la coordinación entre el INMUJERES y la Secretaría de 

Gobernación, a través de la CONAVIM, que son las dos instancias de gobierno involucradas.  

Sin embargo, existen algunos inconvenientes respecto de la fluidez en que se ejecuta este proceso 

derivado de la dificultad que implica que la realización de algunas actividades depende de la 

generación de productos que se llevan a cabo en otras instancias de Gobierno en las cuales desde 

la coordinación del INMUJERES no se tiene control. Esto ha implicado un importante retraso en los 

tiempos en algunas de las actividades. 

 

Ejemplo de ello es la revisión del Informe del Grupo de Trabajo y su posterior remisión al Ejecutivo 

Estatal, o bien la generación del Dictamen o de la emisión de la propia Declaratoria de AVGM; 

Admisión de la 
solicitud de 

Alerta  

Acuerdo de 
admisibilidad  

Conformación y 
coordinación del 

GT  

Informe del 
Grupo de 
Trabajo 

Emisión del 
Dictamen y en su 
caso Declaratoria  

Dictámen 

Declaratoria de 
Alerta de 

Violencia de 
Género 

Seguimiento 
Resolución de la 

SEGOB 
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dichas actividades corresponden a la Secretaría de Gobernación y en varios casos se han generado 

retrasos en los tiempos que impactan en el cumplimiento normativo de los plazos establecidos 

para las diversas actuaciones. Aspectos sobre los cuales el INMUJERES no tiene control. Sin 

embargo, cabe señalar que no se cuenta con un registro oficial que permita conocer la magnitud 

de los desfases en el tiempo. 

 
Pertinencia del proceso en el contexto y condiciones en que se desarrolla 

 
En términos generales es pertinente la forma en que se ejecuta el proceso de AVGM. Las 

actividades y productos generados en cada uno de los casos son adecuados y están en apego a lo 

establecido en la normatividad aplicable (Reglamento de la LGAMVLV). La coordinación entre las 

distintas unidades administrativas que intervienen un cada uno de los subprocesos que integran 

este proceso son adecuadas al contexto y las condiciones en que se desarrollan. 

Sin embargo, se identifican áreas de mejora: 

1) Como ha sido señalado con anterioridad, el personal por parte del INMUJERES que 

participa en el proceso es insuficiente 

2) Dada la corresponsabilidad entre el INMUJERES y la Secretaría de Gobernación en la 

ejecución de este proceso, se contemplan algunas actividades que agregan poco valor al 

producto que generan, pero alargan el tiempo de ejecución del mismo y la realización de 

los productos finales. 

El conjunto de actividades en que se identifica esta situación la relativa al subproceso de 

Admisión de solicitud de declaratoria de AVGM. En este caso es el INMUJERES quien 

recibe y valora la solicitud de alerta por parte de las promoventes, pero es la CONAVIM 

(con base en la valoración que hace el INMUJERES) quien genera el Acuerdo de 

admisibilidad o prevención para la promovente, mientras que quien notifica a la 

promovente acerca de dicho acuerdo es de nueva cuenta el INMUJERES. De esta manera 

se registran un conjunto de actividades en que la misma información va de una institución 

a otra y de regreso; dichas actividades no generan valor agregado al producto, sin 

embargo, implican destinar recursos y tiempo, lo cual alarga de manera notable la 

admisión de las solicitudes de alerta, y por ende el inicio de las investigaciones respectivas.  
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3) Como ha sido señalado en subapartados anteriores, algunos tramos del proceso se 

retrasan por actuaciones de instancias que no están bajo el control del INMUJERES, lo cual 

retrasa la generación del producto final. 

4) Si bien existen Lineamientos que norman y orientan los trabajos de los Grupos de Trabajo 

y de los Grupos Interinstitucionales y multidisciplinarios para el Seguimiento de la Alerta, 

se carecen de ciertos criterios homologados que garanticen que todas las personas e 

instancias que participan en los mismos atienden a los mismos razonamientos o 

parámetros, lo cual implicaría una efectiva estandarización y una mayor certeza a los 

productos sustantivos que se generan. Un ejemplo de esto es la ausencia de criterios 

específicos para valorar y medir la gravedad y urgencia de la situación de violencia de 

género que existe en la entidad para la integración informes y dictámenes o para medir y 

valorar el cumplimiento de las obligaciones al Ejecutivo Estatal que derivan de las 

conclusiones del Grupo de Trabajo.  

5) Un aspecto importante relativo a la intervención de agentes institucionales en las 

actuaciones del proceso es que el Informe del Grupo de Trabajo, junto con las 

conclusiones en él contenidas están dirigidas al Ejecutivo Estatal respectivo, sin embargo, 

en algunos casos los ámbitos territoriales sobre los que se deben aplicar las 

recomendaciones corresponden a Municipios específicos, que son quienes tienen la 

atribución y responsabilidad de aplicar algunas de las recomendaciones, en coordinación 

con el Ejecutivo Estatal. No obstante ello, el informe del Grupo de Trabajo no está dirigido 

a estos ámbitos de gobierno, así como tampoco las recomendaciones ni el seguimiento, 

con lo cual formalmente queda fuera un área de gobierno clave en los resultados del 

proceso. 

 

Importancia estratégica  

El proceso de AVGM es estratégico para avanzar en la eliminación de la violencia de género en 

contra de las mujeres pues constituye un mecanismo para detonar acciones gubernamentales 

cuando se identifiquen graves violaciones a los derechos de las mujeres, en particular el derecho a 

una vida libre de violencia, o cuando se documenten desigualdades producidas por un 

ordenamiento jurídico o políticas públicas que impidan el reconocimiento o el ejercicio pleno de 

los Derechos Humanos de las Mujeres. En este sentido, constituye un proceso fundamental para el 
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cumplimiento del propósito del Programa. 

 

Opinión de los actores 

Para las promoventes entrevistadas no es fácil presentar una solicitud de Declaratoria de Alerta. 

Señalan principalmente dos factores que lo dificultan: 1) comprobar la personalidad jurídica 

requerida y 2) fundamentar el problema de violencia, toda vez que muchas de las solicitantes no 

cuentan con el perfil, la información, los recursos o las capacidades suficientes para sustentarla. 

“Fue complejo, fue complejo recopilar y construir información y acceder a  la procedencia de alerta 

de género.  Para la admisión del trámite, tuvimos una prevención para presentar evidencia de la 

personalidad jurídica, la presentamos y se desahogó, pero luego nosotros pasamos por un rechazo 

y  el rechazo de la solicitud respondió a cuestiones políticas y se dejó fuera el argumento de fondo: 

la situación de violencia contra las mujeres. Existe una visión politizada en la “revisión” (entre 

comillas, así lo mencionó la entrevistada) de solicitudes.  

Nosotros tuvimos que definir una estrategia legal para que se declarara procedente la AVGM. 

En nuestro caso, el proceso de solicitud se realizó de 2010 a 2015, fueron 5 años de batalla legal. El 

reglamento anterior no definía un plazo para obtener respuesta, y hubo varios retardos sin una 

verdadera justificación”. Organización Promovente. Entrevista  

“Para nosotros solicitar la AVGM implicó construir información que permitiera demostrar que 

había un contexto de violencia feminicida en el estado, implicó monitorear notas de prensa, 

solicitar información a instituciones públicas, organizar la información… es complejo entender y 

tener acceso a herramientas que permitan tener información que demuestren que existen un 

contexto feminicida.  

Tenemos claro que estar en el centro del país facilita el acceso a la información, pero quizá en más 

difícil en otros estados es más difícil demostrar la situación de violencia contra las mujeres”.  

Organización Promovente. Entrevista 

 “No es sencillo, pese a que para nosotras fue más fácil porque la solicitamos cuando ya se había 

modificado el Reglamento, no es sencillo.  No es sencillo porque tienes que demostrar, 



 

120 
 

fundamentar que existe un problema de violencia sistemática contra las mujeres; tienes que hacer 

un trabajo de sistematización, de análisis, que lleva tiempo y demanda conocimientos. Además, es 

complejo porque primero los gobiernos no tienen suficiente información, segundo, porque los 

gobiernos no tienen mecanismos que permitan el acceso a la información”.   Organización 

Promovente. Entrevista 

“Nosotras teníamos información porque notamos que existía un problema desde 2005 y en 2008 

con recursos de INDESOL formamos un observatorio de violencia de género que después perfilamos 

más hacía el registro de feminicidios. Entonces nosotras teníamos un trabajo acumulado que 

implicó monitorear, solicitar, sistematizar información de la Procuraduría General de Justica, SSP y 

Secretaría de Salud, además de notas periodísticas. Es decir, aprovechamos el trabajo acumulado y 

todavía nos implicó más trabajo de organización de datos y análisis.  

Además fue difícil porque nuestra información fue desacreditada públicamente, hubo 

cuestionamientos a la metodología con la intención de negar que existía el problema en el estado”. 

Organización Promovente. Entrevista 

En ese sentido, desde su punto de vista el proceso que se sigue para solicitar la AVGM es claro en 

el sentido de lo que se debe presentar, aunque es complejo presentarlo por los requisitos 

establecidos. 

“Si, es claro (el proceso para solicitar una AVGM), pero hay que decir que en nuestro caso las 

compañeras que realizaron la solicitud tenían conocimientos que les permitieron comprender el 

proceso, porque habían estado cerca del proceso de elaboración del Reglamento”. Organización 

Promovente. Entrevista 

Respecto de los mecanismos para la aceptación de solicitudes, las promoventes opinan que han 

existido avances a partir de las modificaciones al reglamento a la LGAMVLV, lo cual ha permitido 

agilizar el procedimiento aunque todavía consideran que existe “flexibilidad” en los plazos por 

parte de las instituciones (INMUJERES y CONAVIM), lo cual dificulta el cumplimiento de los 

tiempos y el seguimiento que ellas pueden hacer. 

“Es opaco, no hay claridad respecto a cuándo te van a responder, son determinaciones y plazos que 

ellas mismas van fijando”. Organización Promovente. Entrevista 
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“Si (es accesible el mecanismo para la aceptación de solicitudes), aunque debo decir que nosotras 

ingresamos la solicitud en el marco del nuevo reglamento. Sabemos de otras experiencias en las 

que se solicitó la alerta con el anterior reglamento y el proceso fue más desgastante”. Organización 

Promovente. Entrevista 

Por otro lado, las promoventes señalan que no han sido asesoradas por el INMUJERES, ni para la 

presentación de solicitudes ni para el seguimiento a las mismas. 

“No, no hemos tenido ningún tipo de asesoría, aunque hay que decir que nosotros siempre 

asumimos la parte de la estrategia legal y el observatorio veía más las reuniones y el seguimiento a 

reuniones”. Organización Promovente. Entrevista 

“No, para nada, ni INMUJERES  ni CONAVIM. A nosotras nos asesoraron Las Libres de Guanajuato, 

que por cierto, les rechazaron la solicitud con el reglamento anterior.” Organización Promovente. 

Entrevista 

“No, no hay comunicación con INMUJERES, no ha existido una relación cercana, se tiene 

comunicación en las mesas de trabajo a las que convoca CONAVIM, pero fuera de eso no.” 

Organización Promovente. Entrevista 

“No hay un proceso formal para el seguimiento, no hay reglas claras, a pesar de ello CONAVIM ha 

hecho un esfuerzo por incluir a las organizaciones. Es algo que debería establecerse en el 

reglamento. En lo que va del año no ha habido reuniones, el periodo de transición de gobierno va 

traer retrasos…” Organización Promovente. Entrevista 

“No hemos tenido seguimiento ni acompañamiento”.  Organización Promovente. Entrevista. 

Respecto del tiempo que tarda la resolución respecto de la procedencia de la emisión o no de la 

AVGM las opiniones de las promoventes entrevistadas son divergentes, para algunas han sido muy 

lentos y para otras adecuados, estas opiniones parecen estar relacionadas con las adecuaciones 

que se hicieron al reglamento de la LGAMVLV en 2013 que agilizaron los tiempos. 

“Con el antiguo reglamento fueron terribles, tiene que haber un mecanismo más ad hoc, sabemos 

que esos tiempos se han ido puliendo, pero no hay que perder de vista que la AVGM tiene un 

sentido de emergencia.” Organización Promovente. Entrevista 
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“No se responde a la naturaleza de emergencia que tienen las AVGM. Hay una necesidad de actuar 

con prontitud, mientras la solicitud se congela el problema escala. En el caso del estado de México 

el problema se hizo más grave: el número de homicidios con características feminicidas se duplicó y 

los niveles de mujeres desaparecidas se elevaron.” Organización Promovente. Entrevista 

“Son adecuados, y bueno, nuestra solicitud fue admitida inmediatamente. Y son adecuados porque 

hacer la investigación lleva tiempo.” Organización Promovente. Entrevista 

Asimismo, se manifestaron una serie de opiniones sobre el desarrollo del proceso en su conjunto, 

relacionadas con la percepción acerca de la transparencia y certeza en las decisiones que se toman 

respecto de la procedencia de las solicitudes, la forma en que se involucra a las promoventes en el 

proceso y la manera en la que se conforman los GT. 

“Es un proceso que se complejiza porque se toman decisiones políticas. Se tiene que entender que 

no es tema para perjudicar a los gobiernos, sino para atender un problema que afecta a la 

población. La decisión de procedencia debería considerar el contexto en el que solicita declarar la 

AVGM, pero en realidad, la decisión no se toma conforme a lo que dice el reglamento, sino en 

apego a decisiones políticas”. Organización Promovente. Entrevista 

“La flexibilidad del procedimiento hace que sea poco claro la forma en que como organización 

puedas dar seguimiento y estar informado respecto a cómo avanza el proceso. Como organización 

deberíamos tener acceso a un procedimiento más claro para dar seguimiento al proceso”.  

Organización Promovente. Entrevista 

“Pero del desarrollo del proceso me gustaría platicarte que no hay transparencia respecto a la 

selección de académicas estatales. En Michoacán una de las académicas me llamó para platicarme 

que a ella le habían llamado directamente para formar parte del Grupo de Trabajo (GT) y ella invitó 

a otro hombre del que teníamos malas referencias; a mí me saco de onda porque se supone que la 

selección se hace por convocatoria”. Organización Promovente. Entrevista 

“Creo que las integrantes de los grupos de trabajo no son seleccionados por el INMUJERES, sino por 

el gobierno estatal.” Organización Promovente. Entrevista 

Las recomendaciones que hacen las organizaciones promoventes para incrementar la efectividad 

del proceso son las siguientes: 
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 Definir plazos claros en el reglamento para cada una de las etapas del proceso y apegarse 

estrictamente a él.  

 Definir plazos claros y procedimientos para dar seguimiento al cumplimiento de las 

recomendaciones emitidas en los informes de los GT y en la AVGM.   

 Definir metodologías claras para medir objetivamente el cumplimiento de metas 

establecidas en los informes de los GT y en la AVGM y definir en qué momento ya se logró 

transformar el contexto de violencia contra las mujeres. Esas definiciones incluirlas en el 

reglamento.  

 Definir en el reglamento que las promoventes sean parte de las reuniones de los GT y de 

seguimiento a las AVGM y establecer que las mismas deban hacerse trimestralmente.  

 Definir el procedimiento de seguimiento para cuando hay cambios de gobierno. 

 
 

Mecanismos para conocer la satisfacción de usuarios 
 
El INMUJERES actualmente no cuenta con un mecanismo sistemático para conocer la satisfacción 

de las organizaciones solicitantes o de la población de las entidades solicitantes con el proceso 

existente para solicitar una declaración de alerta de violencia contra las mujeres y sus resultados. 

Se han realizado algunas actividades esporádicas para conocer las opiniones o grado de 

satisfacción de la población destinataria del proceso, por ejemplo, la CONAVIM y el propio 

INMUJERES ha llevado a cabo la realización de foros con organizaciones solicitantes y con titulares 

de IMEF para conocer sus opiniones respecto del mecanismo para solicitar AVGM, sin embargo, 

dichas actividades no son sistemáticas ni está definido cómo se retoman los resultados de los 

mismos para mejorar la ejecución del proceso y de los productos generados.  

6. Programa Proequidad 

Tabla 15. Actores involucrados en el proceso Programa Proequidad 

PROCESO / 
SUBPROCESO 

Programa Proequidad. 

RESPONSABLE Dirección de Participación Social y Política (DPSP). 

PARTES QUE 
INTERVIENEN 

Internas:  
Dirección General de Administración y Finanzas (DGAF). 
Dirección de Tecnologías de la Información y Comunicaciones (DTIC). 
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Dirección General de Evaluación y Desarrollo Estadístico (DGEDE). 
Dirección General de Institucionalización de la Perspectiva de Género 
(DGIPG). 
Dirección General de Transversalización de la Perspectiva de Género (DGTPG). 
Coordinación de Asuntos Jurídicos (CAJ). 
Externas:  
Secretaría de la Función Pública (SFP). 
Comité dictaminador integrado por especialistas en temáticas de género 
(Comité)  
Organizaciones de Sociedad Civil (OSC). 

USUARIOS/AS FINALES Organizaciones de la Sociedad Civil. 

 

Tabla 16. Mapa del proceso Programa Proequidad 

Núm. RESPONSABLE ENTRADA ACTIVIDADES SALIDA USUARIO 

EMISIÓN DE LA CONVOCATORIA DEL PROGRAMA PROEQUIDAD 

1 
Dirección de 
Participación 
Social y Política. 

Bases de 
participación de 
la convocatoria y 
sus anexos del 
ejercicio fiscal 
anterior 

1.1 Identifica recomendaciones 
recibidas durante el ejercicio fiscal 
anterior, emitidas por OSC, áreas 
sustantivas y junta de gobierno del 
INMUJERES u órganos 
fiscalizadores.  

1.2 Identifica aspectos normativos 
que impliquen cambios en la 
convocatoria. 

1.3 Revisa y en su caso actualiza 
información de los anexos de la 
convocatoria.  

1.4 Define cronograma de 
operación   

1.5 Elabora proyecto de las Bases 
de Participación de la Convocatoria  

1.6 Convoca a sesiones de trabajo 
del grupo revisor 

Proyecto de 
Bases de 
participación 
actualizadas 
por la DPSP. 

- Grupo 
revisor 

2. 
Grupo revisor  Proyecto de bases 

de participación 
actualizadas por 
la DPSP 

2.1 Emite recomendaciones al 
proyecto de bases de participación. 

2.1.1 La CAJ realiza 
recomendaciones sobre 
aspectos legales y, en su 
caso, remite precisiones 

Recomendaci
ones al 
proyecto de 
bases de 
participación 
de la 

-DPSP 
-Dirección de 
Tecnologías de 
la información. 
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Núm. RESPONSABLE ENTRADA ACTIVIDADES SALIDA USUARIO 

para actualizar el 
instrumento jurídico con el 
que se elabora el convenio 
de colaboración entre el 
Inmujeres y las OSC  

2.2.2 La DGAF emite 
recomendaciones sobre los 
requisitos relacionados con 
la dispersión de recursos y 
sobre los requisitos para el 
funcionamiento de la 
plataforma. 

2.2 Definen criterios para el 
funcionamiento de la plataforma. 

convocatoria.  

Requisitos 
para el 
funcionamien
to de la 
plataforma. 

3. 
Dirección de 
Participación 
Social y Política. 

Recomendaciones 
al proyecto de 
bases de 
participación de 
la convocatoria.  

 

3.1 Ajusta el cronograma, anexos y 
proyecto de las Bases de 
Participación de la Convocatoria 
para su aprobación. 

3.2 Presenta la propuesta de las 
bases a los Consejos Consultivo y 
Social del Inmujeres. En su caso, 
realiza ajustes.  

3.3 Revisa la última versión de las 
bases de participación de la 
Convocatoria 

3.4 Obtiene la aprobación del 
recurso  

3.5 Gestiona la publicación de las 
Bases de Participación de la 
Convocatoria en la página Web, las 
redes sociales del Inmujeres y 
portal Corresponsabilidad de la 
Comisión de Fomento a las OSC. 

Bases de 
participación 
de la 
Convocatoria 
aprobadas. 

-DTIC 

4. 
Dirección de 
Tecnologías de 
la Información y 
Comunicaciones 
(DTIC). 

Bases de 
participación de 
la Convocatoria 
aprobadas. 

4.1 Realiza las acciones 
tecnológicas necesarias para el 

funcionamiento de la plataforma. 

4.2 Habilita la plataforma con base 
en los requerimientos y criterios 

recibidos.  

4.3 Ingresa a la plataforma la 
información proporcionada por la 
DPSP: bases de participación de la 

Plataforma 
habilitada 

-DPSP 
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Núm. RESPONSABLE ENTRADA ACTIVIDADES SALIDA USUARIO 

convocatoria y anexos y 
documentos de apoyo.  

4.4 Realizar las pruebas piloto y 
verifica el funcionamiento de la 
plataforma. En su caso, realiza los 
ajustes necesarios. 

5 
Dirección 
General de 
Administración 
y Finanzas 
(DGAF). 

Plataforma 
habilitada 

5.1 Realiza pruebas a la plataforma 

5.2 En su caso, realiza ajustes al 
contenido de la plataforma en 
coordinación con la DTIC.  

Plataforma 
habilitada y 
aprobada por 
DGAF. 

DTIC 

6.  
Dirección de 
Tecnologías de 
la Información y 
Comunicación 
(DTIC). 

Plataforma 
habilitada y 
aprobada por 
DGAF 

6.1 Habilita el acceso a la 
plataforma 

6.2 Monitorea el acceso de la 
plataforma 

6.3 Brinda asesoría permanente a 
la DPSP para el uso de la 
plataforma. 

Plataforma 
habilitada 
para el acceso 
de usuarias 

DPSP 

7.  
Dirección de 
Participación 
Social y Política 
(DPSP). 

Plataforma 
habilitada para el 
acceso de 
usuarias 

7.1 Verifica la publicación de la 
convocatoria 

7.2 Brinda asesoría técnica para el 
uso de la plataforma. 

Bases de 
participación 
de la 
Convocatoria 
y sus anexos 
publicados.  

- OSC 

PRESENTACIÓN DE PROYECTOS  

8. Organizaciones 
de la Sociedad 
Civil 

Bases de 
participación de 
la Convocatoria y 
sus anexos 
publicados. 

8.1 Consultan las bases de 
participación de la Convocatoria y 
sus anexos publicados 

8.2 Solicitan clave de acceso a la 
plataforma 

8.3 Reciben por correo electrónico 
la clave de acceso y el link para 
registrar su proyecto. 

8.4 Registrar información y 
documentación conforme a los 
requisitos y plazos  definidos en las 
bases de participación. 

Proyectos de 
OSC 
registrados en 
la plataforma.  

Documentaci
ón requerida 
ingresada a la 
plataforma.  

Acuses de 
recepción de 
proyectos 

- INMUJE
RES 
- DPSP 
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Núm. RESPONSABLE ENTRADA ACTIVIDADES SALIDA USUARIO 

8.5 En caso de registrar toda la 
información requerida, reciben 
correo de recepción de proyecto 
por parte del INMUJERES. En caso 
contrario no reciben acuse de 
recepción. 

9. Dirección de 
Participación 
Social y Política 
(DPSP). 

 9.1 Proporciona orientación técnica 
a las OSC para obtener clave de 
acceso, registrar proyectos e 
ingresar documentación.  

9.2 Monitorea la emisión de acuses 
de recepción por parte del 
INMUJERES. 

Asesoría 
técnica para 
el uso de la 
plataforma y 
registro de 
información. 

- OSC 

EVALUACIÓN TÉCNICA DE PROYECTOS 

10. Dirección de 
Participación 
Social y Política 
(DPSP). 

Proyectos de OSC 10.1 Emite invitación a personal de 
las áreas sustantivas del 
INMUJERES para formar parte del 
Comité de Evaluación Técnica 
(CET).  

10.2 Genera documentos de apoyo 
y define los criterios de evaluación 
para facilitar la revisión por parte 
del CET. 

10.3 Convoca al CET a reunión de 
trabajo. 

Oficio de 
invitación 
para formar 
parte del CET. 

Documentos 
de apoyo para 
la revisión de 
proyectos por 
parte del CET. 

- CET. 

11. Comité de 
Evaluación 
Técnica 

Oficio de 
invitación para 
formar parte del 
CET 

11. Asiste a reunión de trabajo para 
recibir documentos de apoyo y 
criterios de evaluación. 

Documento 
que formaliza 
la integración 
del CET. 

- DPSP 

12. Dirección de 
Participación 
Social y Política 

Documento que 
formaliza la 
integración del 
CET. 

12.1 Gestiona claves de acceso 
para que personas integrantes del 
CET puedan ingresar a la 
plataforma 

Solicitud de 
claves de 
acceso para 
personas que 
integran el 
CET. 

- DTIC 
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Núm. RESPONSABLE ENTRADA ACTIVIDADES SALIDA USUARIO 

13. Dirección de 
Tecnologías de 
Información y 
Comunicación. 

Solicitud de claves 
de acceso para 
personas que 
integran el CET. 

13.1 Habilita aspectos tecnológicos 
para que el CET tenga acceso a la 
plataforma. 

13.2 Crea claves de acceso para el 
CET. 

Claves de 
acceso para el 
CET 

-DPSP 

14. Dirección de 
Participación 
Social y Política 

Claves de acceso 
para el CET 

14.1 Entrega nombre de usuario/a 
y contraseña al CET. 

14.2 Distribuye proyectos para su 
revisión. 

Proyectos  de 
OSC 
distribuidos 
entre 
personas 
integrantes 
del CET. 

-CET 

15 CET Proyectos de OSC 15.1 Acceden a la plataforma para 
realizar la evaluación técnica en 
conformidad con lo establecido a 
las bases de participación. 

15.1.1 En su caso, emiten 
observaciones a las OSC para 
cumplir los requisitos establecidos 
en las bases de participación.  

15.1.2 Verifican que las OSC hayan 
solventados las observaciones. 

15.2 Registran el puntaje de 
cumplimiento de requisitos 
técnicos en la plataforma. 

Registro de 
cumplimiento 
técnico  

DPSP 

16. Dirección de 
Participación 
Social y Política 

Registro de 
cumplimiento 
técnico 

16.1 Ingresa a la plataforma para 
verificar el resultado de la 
evaluación técnica de los 
proyectos. 

16.2 Notifica a las OSC el resultado 
de la evaluación técnica.  

16.3 Asigna folio a proyectos 
elegibles (proyectos con valoración 
técnica positiva). 

 

 

 

Proyectos 
elegibles 

-DPSP 
- Comité 
dictaminador 



 

129 
 

Núm. RESPONSABLE ENTRADA ACTIVIDADES SALIDA USUARIO 

DICTAMINACIÓN DE PROYECTOS 

17. Dirección de 
Participación 
Social y Política 

Proyectos 
elegibles 

17.1 Elabora la convocatoria para 
integrar el Comité Dictaminador. 

17.2 Recibe fichas curriculares de 
las personas interesadas en 
participar en el Comité 
Dictaminador. 

17.3 Selecciona a las personas que 
integrarán el Comité Dictaminador. 

17.4 Notifica a las personas que 
integraran el Comité Dictaminador 
y las convoca a la reunión de 
instalación.  

17.5 Coordina la reunión de 
instalación del Comité 
Dictaminador. 

 17.6 Proporciona los lineamientos 
de operación del Comité 
Dictaminador. 

17.7 Solicita claves de acceso para 
que el Comité Dictaminador pueda 
ingresar a la plataforma. 

Convocatoria 
para integrar 
comité 
dictaminador. 

Oficio de 
notificación a 
personas que 
integrarán el 
Comité 
Dictaminador. 

Acta de 
instalación del 
Comité 
Dictaminador.  

Lineamientos 
de operación 
del Comité 
Dictaminador. 

Solicitud 
claves de 
acceso a la 
plataforma 
para 
integrantes de 
Comité 
Dictaminador. 

-Comité 
dictaminador 

18. Dirección de 
Tecnología de 
Información y 
Comunicación.  

Claves de acceso 
a la plataforma 
para integrantes 
de Comité 
Dictaminador. 

18.1 Crea claves de acceso a la 
plataforma para integrantes 
de Comité Dictaminador. 

 

Claves de 
acceso a la 
plataforma 
para 
integrantes de 
Comité 
Dictaminador. 

-Comité 
Dictaminador 

19. Comité 
dictaminador. 

Lineamientos de 
operación del 
Comité de 
Dictaminación. 

19.1 Recibe claves de acceso para 
ingresar a l plataforma.  

19.2 Accede a la plataforma y 
asigna puntajes a los elementos 
metodológicos y estratégicos de los 
proyectos.  

19.3 Registra en la plataforma el 

Proyectos 
dictaminados 
con puntaje. 

-DTIC 
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Núm. RESPONSABLE ENTRADA ACTIVIDADES SALIDA USUARIO 

puntaje de cada proyecto. 

20 Dirección de 
Tecnología de 
Información y 
Comunicación. 

Proyectos 
dictaminados con 
puntaje. 

20.1 Emite un reporte que incluye 
una lista de proyectos 
dictaminados ordenados de mayor 
a menor puntaje obtenido. 

Lista de 
proyectos 
potencialmen
te elegibles.  

-DPSP 

21. Dirección de 
Participación 
Política y Social. 

Lista de proyectos 
potencialmente 
elegibles. 

21.1 Gestiona la publicación en la 
plataforma de los proyectos 
potencialmente elegibles.  

Lista de 
proyectos 
potencialmen
te elegibles 
publicada en 
la plataforma. 

- OSC 
- DPSP 
- SFP 

CONFRONTA EN EL SISTEMA INTEGRAL DE PADRONES DE PROGRAMAS GUBERNAMENTALES  

22. Dirección de 
Participación 
Política y Social. 

Lista de proyectos 
potencialmente 
elegibles 

22.1 Elabora los oficios necesarios 
para entregar a la SFP los 
documentos necesarios para llevar 
a cabo la Confronta en el Registro 
Único de los Beneficiarios de 
Donativos en Dinero otorgados por 
la Federación. 

22. 2 Entrega  a la SFP la 
documentación necesaria y los 
oficios firmados por la titular de la 
Secretaría Ejecutiva del 
INMUJERES.  

Oficios e 
información 
necesaria 
para la 
Confronta. 

- SFP 

23. Secretaría de la 
Función Pública. 

Oficios e 
información 
necesaria para la 
Confronta. 

23.1 Lleva a cabo la confronta 

23.2 Genera el reporte con los 
resultados de la confronta.  

23.3 Entrega al INMUJERES el 
reporte con los resultados de la 
confronta. 

Reporte con 
los resultados 
de la 
confronta. 

- INMUJE
RES 
- DPSP 

24. Dirección de 
Participación 
Social y Política. 

Reporte con los 
resultados de la 
confronta. 

24.1 Elabora la lista de proyectos 
susceptibles a recibir recursos del 
Programa Proequidad. 

Lista de 
proyectos 
susceptibles a 
recibir 
recursos del 
Programa 
Proequidad 

 

- DPSP 
- DGAF 
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Núm. RESPONSABLE ENTRADA ACTIVIDADES SALIDA USUARIO 

SUSCRIPCIÓN DE CONTRATOS CON OSC 

25. Dirección de 
Participación 
Política y Social  

Lista de OSC 
susceptible de 
recibir recursos. 

25.1 Programa citas con 
representantes de OSC susceptibles 
de recibir recursos. 

25.2 Coordina reuniones con OSC 
susceptibles de recibir recursos.  

25.3 Revisa que la documentación 
de los proyectos cumpla con lo 
establecido en las bases de 
participación de la convocatoria.  

25.3.1 En su caso, emite 
observaciones que deben ser 
solventadas por OSC sujeta a firmar 
contrato. 

25.3.2 Revisa que la OSC haya 
solventada las observaciones.  

25.4 Emite reporte de 
cumplimiento de la documentación 
relacionada con el proyecto.  

Reporte de 
cumplimiento 
de la 
documentació
n relacionada 
con el 
proyecto. 

- CAJ 

26. Dirección de 
Administración 
y Finanzas. 

Lista de OSC 
susceptible de 
recibir recursos. 

26. 1 Revisa que la documentación 
fiscal y la relacionada con la cuenta 
bancaria cumpla con lo establecido 
en las bases de participación de 
convocatoria.  

26.2  Emite reporte de 
cumplimiento de la documentación 
fiscal y la relacionada con la cuenta 
bancaria. 

Reporte de 
cumplimiento 
de la 
documentació
n fiscal y la 
relacionada 
con la cuenta 
bancaria. 

- CAJ 

27. Coordinación de 
Asuntos 
Jurídicos (CAJ). 

Lista de OSC 
susceptible de 
recibir recursos. 

27. 1 Revisa que la documentación 
legal cumpla con lo establecido en 
las bases de participación de 
convocatoria.  

27.2  Emite reporte de 
cumplimiento de la documentación 
legal. 

27.3 Constata que la OSC cuenta 
con todos los reportes de 
cumplimiento. 

27.4 Elabora contrato a suscribir 
para cada proyecto. 

Reporte de 
cumplimiento 
fiscal y la 
relacionada 
con la cuenta 
bancaria. 

Contratos de 
colaboración 
suscritos. 

- CAJ 
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Núm. RESPONSABLE ENTRADA ACTIVIDADES SALIDA USUARIO 

27.5 Suscribe contrato para cada 
proyecto. 

28. Dirección de 
Participación 
Política y Social. 

Contratos de 
colaboración 
suscritos. 

28.1 Integra expediente para cada 
OSC con la que se suscribe 
contrato.  

Expedientes 
de OSC. 

-  

ENTREGA DE RECURSOS DEL PROGRAMA PROEQUIDAD 

29. Dirección de 
Participación 
Política y Social. 

Contratos de 
colaboración 
suscritos. 

29.1 Elabora la solicitud de 
transferencia de recursos. 

29.2 Remite a la DGAF la solicitud 
de transferencia de recursos. 

Solicitud de 
transferencia 
de recursos 

- DGAF 

30. Dirección 
General de 
Administración 
y Finanzas. 

Contratos de 
colaboración 
suscritos. 

30.1 Valida información de la 
cuenta bancaria.  

30.2 Elabora la Cuenta por Liquidar 
Certificada (CLC) en el Sistema de 
Administración Financiera Federal y 
en el Sistema de Contabilidad – 
Presupuesto. 

30.3 Registra lo ejercido en el 
Sistema Integral de Armonización 
Contable (SIAC).  

30.4 Verifica aplicación correcta del 
depósito y registra el pagado en 
SIAC. 

30.5 Resguarda el soporte 
documental contable. 

Documento 
de pago 

Soporte 
documental 
contable. 

Registro de 
transferencias
. 

- DPSP 

31. Dirección de 
Participación 
Social y Política. 

Registro de 
transferencias. 

31.1 Elabora la lista de OSC 
beneficiadas.  

31.2 Gestiona la publicación de la 
lista de OSC beneficiadas en la 
plataforma. 

Lista de OSC 
beneficiadas 

- OSC 
- INMUJE
RES 

SEGUIMIENTO A LA EJECUCIÓN DE PROYECTOS 

32. Dirección de 
Participación 

Lista de OSC 
beneficiadas. 

32.1 Solicita a las OSC beneficiadas 
registrar en la plataforma los 
informes financieros y de 

Solicitud de 
registro de 
informes 

-OSC  
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Núm. RESPONSABLE ENTRADA ACTIVIDADES SALIDA USUARIO 

Social y Política. actividades conforme a los plazos 
establecidos en las bases de 
participación de la convocatoria.  

 

financieros y 
de 
actividades. 

Observacione
s a informes 
financieros y 
de actividades 

 

33.  OSC Solicitud de 
registro de 
informes 
financieros y de 
actividades 

33. 1 Registran en la plataforma 
informes financieros y de 
actividades. En su caso, atienden 
observaciones 

Informes 
financieros y 
de 
actividades. 

DPSP 

34. Dirección de 
Participación 
Social y Política 

Informes 
financieros y de 
actividades. 

34.1 Ingresa a la plataforma para 
revisar los informes financieros y 
de actividades. En su caso, emite 
observaciones que las OSC deben 
solventar. 

 

Informes 
financieros y 
de actividades 
aprobados 
por DPSP. 

-OSC 

CIERRE DE PROYECTOS 

35. Dirección de 
Participación 
Social y Política 

Lista de OSC 
beneficiadas. 

35.1 Solicita a OSC registrar 
informe final en la plataforma. 

Solicitud de 
registro de 
informe final 

OSC 

36. OSC  36. 1 Registra informe final en la 
plataforma. 

Informes 
finales 
registrado en 
la plataforma 

-DPSP 

37 Dirección de 
Participación 
Social y Política 

Informes finales 
registrados en la 
plataforma. 

37.1 Ingresa a la plataforma para 
revisar informes finales. En su caso, 
solicita la restitución de recursos. 

37.2 Entrega carta de cierre de 
proyecto a OSC que demostraron la 
correcta aplicación de recursos y a 
aquellas que restituyeron los 
recursos no acreditados.  

*Las OSC que no acreditan la 
restitución de recursos y no los 
restituyen, no obtienen la carta de 
cierre de proyecto. 

Solicitud de 
restitución de 
recursos 

Carta de 
cierre de 
proyectos. 

-OSC 
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Descripción del proceso 

El Programa Proequidad se implementa desde el año 2002 con el objetivo de “impulsar la 

participación de la sociedad civil en la promoción y procuración de la igualdad entre mujeres y 

hombres, mediante el otorgamiento de apoyos económicos a las mismas, para la realización de 

acciones que permitan incidir en la reducción de las brechas de desigualdad en el país por cuestión 

de género en los ámbitos social, político, económico y cultural” (Convocatoria 2017).  

Las organizaciones a las que entrega apoyos, son “Organizaciones de la Sociedad Civil (OSC) 

mexicanas que no persigan fines de lucro, ni de proselitismo partidista, político electoral o 

religioso, y que dentro de su objeto social, incluya el desarrollo de acciones de fomento y 

promoción de la igualdad de género o de atención de problemáticas puntuales en favor de las 

mujeres que, por motivos de su género, sufran de discriminación” (Convocatoria 2017). 

El presupuesto para operar este proceso es autorizado por la Junta de Gobierno del INMUJERES, 

tiene carácter de donaciones  y deriva del presupuesto para operar el Pp P010 “Fortalecimiento a 

la Igualdad Sustantiva entre Mujeres y Hombres”.  El área responsable de operar este el Programa 

Proequidad es la Dirección de Participación Social y Política.  

Las etapas y procedimientos que configuran este proceso se establecen en las Bases de 

participación de la Convocatoria del Programa Proequidad y en el Manual de Procedimientos, 

documentos en los que se identifican 8 subprocesos que son detallados a continuación. 

Subproceso 1. Actualización de las bases de participación del Programa Proequidad 

El subproceso actualización de las bases de participación del Programa Proequidad detona el 

desarrollo de este proceso, se realiza anualmente y permite regular las distintas etapas del 

proceso.  

Este subproceso puede considerarse la etapa de planeación del proceso Programa Proequidad, 

toda vez que durante éste se establecen los tiempos y procedimientos con los que se desarrollan 

etapas subsecuentes. Específicamente, se definen los términos en que se deben presentar los 

proyectos (temáticas y categorías de participación, así como requisitos y documentación 

solicitada);  la fase de evaluación técnica; la dictaminación de proyectos; la etapa de confronta;  la 

entrega de recursos; los informes que se deben presentar para dar seguimiento a la 
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implementación de proyectos;  y los procedimientos para obtener la Carta de Terminación que 

avala que las OSC beneficiadas aplicaron adecuadamente los recursos.  

La actualización de las Bases de Participación implica revisar y ajustar los documentos anexos que 

precisan las temáticas y subtemáticas de los proyectos; los montos de apoyo por categoría; los 

tipos de gastos autorizados; y los municipios que generan puntos adicionales para las OSC que 

implementen ahí, toda vez que éstos se consideran prioritarios en el marco del Programa Nacional 

para la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia.  Se observa que se trata de documentos 

que contribuyen a regular el proceso. 

Los procedimientos que se desarrollan en este subproceso son los siguientes:  

 La Dirección de Participación Social y Política identifica las recomendaciones recibidas durante 

el ejercicio fiscal anterior por parte de OSC, órganos fiscalizadores, áreas sustantivas o junta de 

gobierno del INMUJERES, así como los aspectos normativos que implican cambios en la 

convocatoria. Después revisa y, en caso de ser necesario, actualiza las precisiones definidas en 

los anexos de la convocatoria. También define el cronograma de operación y elabora el 

proyecto de las Bases de Participación de la convocatoria.  

 El proyecto de las Bases de Participación de la convocatoria es analizado en sesiones de 

trabajo con el grupo revisor integrado por la Dirección General de Administración y Finanzas 

(DGAF), la Dirección de Tecnologías de la Información y Comunicaciones (DTIC) y la 

Coordinación de Asuntos Jurídicos (CAJ).  

La CAJ focaliza la revisión en aspectos legales y en caso de identificar inconsistencias o 

considerar necesario precisar información, emite recomendaciones. También puede formular 

precisiones para actualizar el instrumento jurídico con el que se elabora el convenio de 

colaboración entre el INMUJERES y las OSC.  

Por su parte, la DGAF revisa los requisitos relacionados con la dispersión de recursos y a través 

de la DTIC, define los requisitos para el funcionamiento de la plataforma denominada Sistema 

Proequidad (en delante, el Sistema).  

 La Dirección de Participación Social y Política (DPSP) ajusta la convocatoria considerando las 

recomendaciones emitidas por el grupo revisor y presenta la propuesta ajustada a los 



 

136 
 

Consejos Consultivo y Social del INMUJERES, en caso de que éstos soliciten modificaciones, la 

Dirección de Participación Social y Política las solventa en el documento para disponer de la 

última versión de las Bases de Participación de la convocatoria y sus anexos.  

 Con la última versión de las Bases de Participación de la convocatoria y sus anexos y una vez 

que es notificada de la aprobación de recursos, la Dirección de Participación Social y Política 

gestiona la publicación de las Bases de Participación de la convocatoria y sus anexos en el 

Sistema Proequidad, las redes sociales del INMUJERES y el portal Corresponsabilidad de la 

Comisión de Fomento a las OSC. 

 La Dirección de Tecnologías de la Información y Comunicaciones (DTIC) realiza las acciones 

tecnológicas necesarias para el funcionamiento de la plataforma, la habilita e ingresa las Bases 

de Participación de la convocatoria y sus anexos, así como documentos de apoyo para el uso 

del Sistema Proequidad y para la elaboración de proyectos. Posteriormente, la DTIC y la DGAF 

realizan pruebas piloto para verificar el funcionamiento de la plataforma.  

 Una vez verificado el funcionamiento del Sistema Proequidad, la DTIC habilita el acceso por 

parte de la DPSP, quién verifica la publicación de las Bases de Participación de la convocatoria 

y sus anexos, así como de los documentos de apoyo a OSC.  

Subprocesos 2. Presentación de proyectos  

El subproceso anterior a la presentación de proyectos es la actualización de las bases de 

participación del Programa Proequidad. El propósito del subproceso de presentación de proyectos 

es que las OSC registren sus proyectos en el Sistema, cumpliendo con los plazos, la documentación 

y los requisitos establecidos en las Bases de participación y sus anexos.  

Procedimientos 

 Las OSC consultan las Bases de Participación de la convocatoria y sus anexos publicados en el 

Sistema; ingresan los datos requeridos por éste en el periodo establecido para tal fin y el 

Sistema emite automáticamente un correo electrónico con una cuenta de acceso y una liga 

electrónica en la que podrán registrar su Proyecto en el plazo definido en las Bases de 

participación.   
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Los proyectos deben atender una de las siete temáticas y tres subtemáticas definidas en el 

anexo uno de la convocatoria. Las temáticas son las siguientes: 1) Impulsar el 

empoderamiento de las mujeres, su participación y representación en espacios de toma de 

decisión en el Estado y consolidar la cultura democrática; 2) Potenciar la agencia económica de 

las mujeres a favor de mayores oportunidades para su bienestar y desarrollo; 3) Fortalecer las 

capacidades de las mujeres para alcanzar su salud integral y el ejercicio de sus derechos 

sexuales y reproductivos; 4) Promover el acceso de las mujeres a la seguridad y protección 

civil; 5) Promover el acceso de las mujeres a una vida libre de violencia; 6) Promover la 

igualdad jurídica, los derechos humanos y la no discriminación, en el marco del estado de 

derecho; 7) Fomentar la creación y profesionalización de las organizaciones de la sociedad civil 

hacia la promoción de la igualdad de género.  

Asimismo, el contenido de los proyectos debe cumplir con los siguientes requisitos:  

a) Aplicación de la perspectiva de género en el diagnóstico del problema y en el diseño o 

formulación del Proyecto, inclusive en la definición de objetivos, determinación de estrategias 

de intervención, y en la evaluación de impacto del mismo.  

b) Congruencia entre la problemática a atender, los objetivos del Proyecto, las metas, las 

acciones a desarrollar, los medios de verificación y las evidencias que respaldarán los avances 

del Proyecto.  

c) Objetivos precisos y metas pormenorizadas en las que se justifique y fundamente la utilidad 

social de las actividades.  

d) Metodología adecuada para el cumplimiento de los objetivos del Proyecto. Esto implica que 

se integren las cartas descriptivas y/o los diseños metodológicos de las acciones a desarrollar.  

e) El plan de trabajo deberá precisar con exactitud las actividades que se realizarán para la 

consecución de los objetivos, así como el detalle presupuestario en el que se desglose la 

cantidad que se utilizará por cada actividad.  

f) Los conceptos presupuestarios deben ser congruentes con el objetivo, actividades y metas 

del Proyecto y deberán considerar costos razonables en relación con los insumos y servicios 

requeridos (relación costo–beneficio).  
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g) Deberá incluir la definición de indicadores congruentes con la temática que permitan, de 

forma clara y precisa, medir los resultados del Proyecto en las relaciones de género, y 

establecer con claridad los medios de verificación que servirán de insumo para la medición y 

evaluación de los mismos.  

h) Propuesta de sistematización de la experiencia. La sistematización final consistirá en un 

documento y en un video de mínimo tres y máximo cinco minutos que se difundirá en los 

medios que el INMUJERES establezca.  

i) Si el Proyecto involucra actividades de capacitación, deberá presentar el formato digital de la 

“Ficha Curricular” de las personas que facilitarán los cursos o talleres y el formato digital de la 

“Carta Descriptiva” de los mismos.  

j) Designar a un/a Responsable del Proyecto que deberá acreditar experiencia en materia de 

igualdad de género, derechos humanos de las mujeres y/o en los temas relacionados con el 

Proyecto. 

 k) El Proyecto deberá atender como mínimo de 75 personas como población beneficiada 

directa, para cualquier categoría y monto solicitado (Bases de participación, 2017). 

Las OSC también deben ingresar al Sistema una serie de documentos legales y fiscales, así 

como los oficios que mediante los que acredita la asignación de una persona Responsable del 

Proyecto y una persona Responsable Interno Solidario del Donatario; la primera es 

responsable de entregar los informes definidos en las Bases de Participación y la segunda 

asegura la correcta aplicación de los recursos en términos de lo que establece el ACUERDO por 

el que se emiten las reglas, requisitos y los modelos de contratos para formalizar el 

otorgamiento de donativos publicado en el DOF el 28 de agosto de 2008 (Bases de 

participación, 2017). 

 Una vez que las OSC llenan todos los formatos con la información solicitada en el Sistema, 

adjuntan la documentación electrónica requerida, y seleccionan una de las temáticas y tres de 

los subtemas establecidos en el anexo 1; reciben por correo electrónico el folio de registro y 

un acuse de recepción de su Proyecto el cual contendrá la fecha y hora en que fue recibido por 
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el INMUJERES. Cuando no se recibe este acuse, el  proyecto queda como no registrado en 

virtud de que no cumplió con los requisitos y formatos requeridos.  

 El INMUJERES emite el acuse de recepción del proyecto. 

La Dirección de Participación Social y Política proporciona orientación técnica a las OSC para 

que éstas puedan presentar sus proyectos conforme a lo establecido en las Bases de 

Operación.   

Subproceso 3. Evaluación técnica de los proyectos 

El subproceso de Evaluación Técnica de los proyectos es antecedido por el subproceso 

presentación de proyectos. En esta fase se revisa que los proyectos cumplan con los requisitos de 

documentación solicitados en las Bases de Participación y se le asignan puntos de acuerdo con los 

criterios establecidos para este subproceso. 

Procedimientos 

 La Dirección de Participación Social y Política invita oficialmente a personal de las áreas 

sustantivas del INMUJERES para formar parte del Comité de Evaluación Técnica (CET) y les 

convoca a una reunión de trabajo en la que les explica los procedimientos para la evaluación 

técnica, les informa los criterios de evaluación y les proporciona documentos de apoyo que 

facilitaran este análisis.  

 La Dirección de Tecnologías de la Información y Comunicación habilita el acceso al Sistema por 

parte de las personas que integran el CET.  

 El CET ingresa al Sistema para realizar una valoración técnica de los proyectos considerando 

los siguientes criterios, estipulados en las Bases de Participación de la Convocatoria:  

 Dar cumplimiento a los requisitos de documentación solicitados en las Bases de Participación 

de la Convocatoria. 

1. Revisión de los datos de la organización civil. 

2. Revisión del objeto social de la OSC que incluya el desarrollo de acciones de fomento y 

promoción de la igualdad de género o de atención de problemáticas puntuales en favor de 

las mujeres que, por motivos de su género, sufran de discriminación. 
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3. Revisión de que el proyecto NO es solo de investigación. 

4. Revisión del cronograma de actividades. 

5. Revisión del presupuesto, gastos restringidos. 

6. Revisión de formatos y documentos: 

a. Opinión positiva de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales. 

b. Cartas firmadas por el Representante Legal bajo protesta de decir verdad de 

acuerdo a lo solicitado en las Bases de Participación. 

c. Revisión de la identificación oficial vigente con fotografía del o la Representante 

Legal, del responsable del proyecto y de la persona responsable interna solidaria. 

d. Revisión de Fichas curriculares para Responsable del proyecto y personal 

capacitador. 

Se observa que los criterios de valoración y el sistema de puntaje se definen con precisión, lo 

que contribuye a que el CET realice de manera uniforme este procedimiento. Destaca que las 

Bases también definen un puntaje máximo a obtener en esta fase, ello previene y permite 

identificar errores de cálculo. En la emisión 2017 el puntaje máximo de esta fase es de 51 

puntos.  

En caso de que el CET identifique errores en los documentos proporcionados por las OSC, les 

informará y éstas podrán solventar los errores en un plazo no mayor de 48 horas: “Si durante 

la Evaluación Técnica se identifica que algún archivo presenta error, la OSC tendrá un plazo 

perentorio de dos días hábiles a partir de la notificación del faltante al correo electrónico 

proporcionado, para solventar en el sistema el archivo que se requiera. En caso de no 

corregirlos en el periodo indicado, el Proyecto no pasará a la etapa de Dictaminación” (Bases 

de participación, 2017). 

Al concluir la ET, el sistema suma la totalidad de puntos de acuerdo con el siguiente criterio: 

“a) Asignación de puntaje respecto a la selección del tema y subtemas del Proyecto de acuerdo 

a la tabla de valores asignados a cada uno.  

b) Asignación de dos puntos adicionales en la Categoría B-1 si se trata de un Proyecto apoyado 

en la emisión inmediata anterior del Programa Proequidad (2016) y que haya recibido Carta de 

Terminación del INMUJERES que avale un resultado satisfactorio del Proyecto.  
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c) Asignación de un punto adicional si el Proyecto cuenta con población beneficiada en alguno 

de los polígonos del Programa Nacional para la Prevención Social de la Violencia y la 

Delincuencia (municipios listados en el ANEXO CUATRO), a efecto de priorizar la atención de las 

personas u hogares que se encuentran en dichos polígonos, en el marco de los compromisos de 

la Comisión Intersecretarial para la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia. (No son 

acumulativos los puntos por polígono ingresado).  

d) Asignación de puntaje adicional según la cantidad de población beneficiada directa que el 

Proyecto se compromete a atender (…)”  (Bases de Participación, 2017). 

 La Dirección de Participación Social y Política ingresa a la plataforma para verificar el resultado 

de la evaluación técnica de los proyectos y notificarlo a las OSC. En los casos de OSC con 

proyectos que no aprueban la evaluación técnica, la Dirección de Participación Social y Política 

elabora la notificación de no aceptación explicando detalladamente los motivos por los que no 

aprobó.  

Subproceso 4. Dictaminación de proyectos. 

La Dictaminación de proyectos es precedida por el subproceso Evaluación técnica de los proyectos 

y se realiza para valorar los elementos metodológicos y estratégicos de los proyectos. Para llevarla 

a cabo se realizan los siguientes procedimientos:  

 El Inmujeres integrará un Comité Dictaminador que se conformará con especialistas de la 

academia, la sociedad civil, la Administración Pública Federal y de las áreas sustantivas del 

Inmujeres para revisar las diferentes temáticas que abordan las presentes Bases de 

Participación de la Convocatoria. Dicho Comité será seleccionado por medio de la 

“Convocatoria para formar parte del Comité Dictaminador del Programa Proequidad 2017”, en 

la cual se establecerá el procedimiento para la selección de las y los integrantes del Comité 

Dictaminador, los requisitos y perfiles con los que habrán de contar, en el entendido de que 

ninguna persona integrante del Comité deberá ser integrante, empleado/a, ni representante 

de OSC mexicana participante a concurso en la presente Convocatoria, el cual deberá cumplir 

con las siguientes funciones:  

1. Dictaminar los Proyectos que hayan aprobado la Evaluación Técnica.  
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2. Evaluar la congruencia entre el diagnóstico, objetivos, metas, presupuesto y actividades a 

desarrollar en el Proyecto.  

3. Identificar si el Proyecto atiende necesidades sociales prioritarias, necesidades prácticas e 

intereses estratégicos de las mujeres, así como si la metodología propuesta para la 

ejecución del Proyecto cuenta con perspectiva de género.  

4. Evaluar el perfil de la persona “Responsable del Proyecto”.  

5. Asignar la puntuación de evaluación conforme a los parámetros descritos que a 

continuación se precisan en las Bases.  

6. Resolver, si fuera el caso, la existencia de situaciones no previstas (Bases de participación, 

2017). 

Los requisitos y perfiles de las personas que integrarían el Comité Dictaminador, son 

seleccionados por los Consejos Consultivo y Social del Inmujeres. 

 La Dirección de Tecnologías de la Información y Comunicación habilita el acceso del Comité 

Dictaminado al Sistema.  

 Las personas que integran el Comité Dictaminador ingresan a la plataforma para valorar 

mediante un sistema de puntos tres apartados de los proyectos: a) el perfil y experiencia de la 

OSC, b) el diseño y contenido del proyecto, y  c) el impacto esperado del proyecto. Las Bases 

de Participación establecen el puntaje máximo que los proyectos pueden obtener en esta fase. 

En la emisión 2017 los proyectos pueden obtener hasta 75 puntos. 

 Una vez concluida la Dictaminación de los proyectos, los puntos obtenidos en la dictaminación 

se suman al puntaje obtenido en la evaluación técnica, con lo que se obtiene el puntaje total 

de los proyectos. Después, se genera un listado de proyectos preliminares ordenados de 

mayor a menor puntaje y se publica en el Sistema. 

“En caso de que uno o varios Proyectos obtengan el mismo puntaje total, se procederá a 

aplicar criterios de priorización, de acuerdo a lo siguiente:  
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a) Aquel Proyecto que haya obtenido el mayor puntaje dentro del apartado b) de la 

Dictaminación (diseño y contenido del proyecto).  

b) En caso de persistir empate en el puntaje, se dará prioridad a aquél que haya obtenido 

mayor puntaje dentro del apartado c) de la Dictaminación (impacto esperado).  

c) Si aun así prevalece el empate, la prioridad será para el Proyecto presentado por aquella 

OSC cuya constitución legal se haya formalizado primero.”  (Bases de participación, 2017). 

Subproceso 5. Confronta en el Sistema Integral de Padrones de Programas Gubernamentales 

Procedimientos 

Este subproceso es antecedido por la dictaminación de proyectos. Se realiza en cumplimiento del 

artículo 80, fracción IV de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, que 

señala:  “Los ejecutores de gasto podrán otorgar donativos, siempre y cuando cumplan con lo 

siguiente: (…)  IV. Deberán verificar que los donatarios no estén integrados en algún otro padrón de 

beneficiarios de programas a cargo del Gobierno Federal y que en ningún caso estén vinculados a 

asociaciones religiosas o a partidos y agrupaciones políticas nacionales, salvo los casos que 

permitan las leyes”.  

Este subproceso permite conocer las OSC que ya se encuentran en algún padrón de beneficiarios 

del Gobierno Federal, lo cual les impide recibir el recurso del Programa Proequidad. 

 El INMUJERES a través de la Dirección de Participación Social y Política solicita a la Secretaría 

de la Función Pública (SFP) realizar la confronta entregándole la información necesaria para 

ello.  

 La SFP realiza la confronta y entrega los resultados al INMUJERES. Los resultados de la 

confronta permiten identificar a las OSC que ya se encuentran en algún padrón del Gobierno 

Federal. 

 La Dirección de Participación Social y Política (DPSP) elimina de la lista de proyectos 

preliminares a las OSC que se encuentran en algún padrón del Gobierno Federal recibiendo 

recursos para realizar el proyecto para el que solicitó recursos del Programa Proequidad. La 

DPSP  notifica a las OSC los motivos por los que fueron suprimidas de la lista preliminar y con 
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ello se obtiene la lista de OSC susceptibles a recibir recursos, en que se señala: nombre 

completo de OSC, el importe de los apoyos asignados, nombre del Proyecto y también indica si 

la OSC fue descalificada por confronta. 

“Para la asignación de los apoyos del Programa, el INMUJERES otorgará los recursos a los 

Proyectos comenzando con el primer lugar de la lista y hasta agotar el presupuesto autorizado 

por su Junta de Gobierno en la Primera Sesión Ordinaria celebrada el 10 de febrero de 2017, 

mediante el acuerdo No. INMJG1701641. En caso de existir un remanente presupuestal, el 

INMUJERES podrá someter a consideración de la OSC correspondiente el importe disponible y 

ésta deberá ajustar el Proyecto a dicho monto”  (Programa Proequidad, 2017). 

Subproceso 6. Suscripción de contratos 

La suscripción de contratos tiene como etapa previa el proceso de confronta en  Sistema Integral 

de Padrones de Programas Gubernamentales. Este subproceso se realiza para plasmar en un 

instrumento legal, las responsabilidades de las OSC y del INMUJERES.  

Procedimientos 

 La Dirección de Participación Social y Política cita a las OSC elegibles para que,  a través de su 

Representante Legal, Responsable del Proyecto y Responsable Interno Solidario, acudan a  la 

suscripción del Contrato, para lo que deberán presentar en original la documentación 

requerida en las Bases de Participación, que fue registrada previamente por las OSC en el 

Sistema.  

En caso de no presentar  la documentación en su totalidad, las OSC tiene  un plazo no mayor a 

48 horas a partir de la fecha en que fueron notificadas para entregar la documentación 

faltante. Transcurrido ese plazo, se entiende que las OSC declinan el apoyo que les fue 

asignado:  

“El INMUJERES, en estos casos, procederá a asignar los recursos declinados al (los) Proyecto (s) 

que se encuentran en la lista señalada en el párrafo anterior [lista de OSC susceptibles a recibir 

recursos] y que se ubica(n) inmediatamente después del último al que se le haya asignado 

apoyo, este proceso se repetirá hasta agotar el importe de los recursos declinados” (Bases de 

participación, 2017). 
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 Una vez que se verifica que la documentación original cumple con lo establecido en las Bases 

de participación, la Dirección de Participación Social y Política emite un reporte de 

cumplimiento de la documentación relacionada con el proyecto; la Dirección General de 

Administración y Finanzas reporta el cumplimiento de documentación fiscal y la relacionada 

con la cuenta bancaria; y la Coordinación de Asuntos Jurídicos informa el cumplimiento de la 

documentación legal.  

 La Coordinación de Asuntos Jurídicos (CAJ) elabora el contrato para suscribir el proyecto y los 

suscribe con cada una de las OSC que recibirán recursos, así se generan los contratos de 

colaboración entre INMUJERES y OSC.  

Subproceso 7. Seguimiento a la implementación de los proyectos 

Este subproceso es antecedido por la suscripción de contratos. Tiene el propósito de valorar los 

avances y resultados de los proyectos, así como de vigilar la correcta aplicación de los recursos. Su 

desarrollo implica los siguientes procedimientos:  

 La Dirección de Participación Social y Política solicita a las OSC presentar los informes 

financieros y de actividades de acuerdo con los términos y fechas establecidas en el Contrato y 

en el Manual para la Administración del Recurso.  

 Las OSC presentan los informes en el Sistema Proequidad. En el trascurso del año, las OSC 

presentan el primer informe financiero, primer informe de actividades, segundo informe 

financiero, informe final de resultados y tercer informe financiero.  

“La OSC que omita la entrega en tiempo y forma de cualquier informe podrá incurrir en todas o 

alguna de las siguientes consecuencias:  

a) Rescisión de contrato.  

b) Devolución del recurso de acuerdo con los términos establecidos en el Contrato.  

c) No entrega de Carta de Terminación.  

d) Cualquier otra sanción determinada por las autoridades competentes” (Bases de 

participación, 2017).  
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 La Dirección de Participación Social y Política valora los avances y resultados de los proyectos. 

En caso de identificar inconsistencias respecto a las metas planteadas y al uso de los recursos, 

realiza observaciones que las OSC deben solventar. 

 

Subproceso 8. Cierre de proyectos 

El subproceso cierre de proyectos permite identificar los proyectos que se realizaron conforme a la 

planeación inicial y en apego a las bases de participación. La etapa previa a este subproceso es el 

seguimiento a la implementación de los proyectos.  

Procedimientos 

 Una vez que las OSC registran en el Sistema el informe final de resultados y el tercer informe 

financiero, la Dirección de Participación Social y Política revisa ambos documentos. En caso de 

identificar inconsistencias respecto al uso de los recursos solicita la restitución de los mismos. 

 Una vez que las OSC demuestran la correcta aplicación de recursos. O bien, restituyen los 

recursos no acreditados, el INMUJERES a través de la Dirección de Participación Social y 

Política les entrega la carta de terminación de proyectos con resultado satisfactorio. Las OSC 

que no acreditan la correcta aplicación de los recursos y tampoco restituyen los recursos que 

no acreditaron, no obtienen la carta de mencionada.  

Es importante anotar que la carta de terminación de proyecto con resultados satisfactorio es 

un requisito para obtener recursos del Programa Proequidad, de manera que los proyectos 

que no concluyan sus proyectos en apego a las Bases de Participación no podrán obtener 

recursos del Programa Proequidad en emisiones posteriores.  

 
Insumos y recursos 

 

Los recursos financieros y materiales son suficientes y adecuados para la operación del proceso. El 

recurso tiempo se considera suficiente y adecuado puesto que los procedimientos y subprocesos 

se realizan en congruencia con los plazos establecidos en las Bases de Participación. Los plazos 
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están definidos de forma clara en dicho documento normativo, lo que contribuye a la adecuada 

administración de los tiempos tanto por parte del área encargada de operar el proceso, como por 

parte de las usuarias.  

Respecto a los recursos humanos se identificó que si bien son suficientes para el funcionamiento 

de Programa Proequidad y  las personas que integran el equipo que opera el proceso tienen el 

perfil y cuentan con la capacitación necesaria para su ejecución, éste se integra por un número 

reducido de personas que tienen que asumir sobrecargas de trabajo para evitar incumplimientos, 

retrasos o cuellos de botella, lo que podría mermar la calidad del seguimiento  a la 

implementación de los proyectos. O bien, restringir el uso potencial de los productos y servicios 

que generan las OSC en el marco del Programa Proequidad.  

Por su parte, los insumos tecnológicos de los que dispone el proceso se consideran insuficientes 

porque se han registrado fallas en el Sistema que han ocasionado implementar actividades que 

son innecesarias cuando la plataforma funciona eficazmente. Por ejemplo, sucedió una falla en el 

registro de proyectos que ocasionó que el área que opera el proceso solicitará nuevamente la 

documentación requisitada para la presentación de proyectos, en consecuencia, las OSC tuvieron 

que integrar por segunda vez la documentación y hacerla llegar al INMUJERES. Son actividades que 

no se tenían contempladas y, sin embargo, tuvieron que realizar en virtud de la insuficiencia de la 

operación tecnológica del Sistema.  

El Sistema Proequidad es una plataforma que permite registrar y dar seguimiento en línea a los 

proyectos que se desarrollan en el marco de este proceso; se trata de una herramienta 

indispensable para la operación del Programa Proequidad, dado que agiliza los procedimientos 

para garantizar la participación de las OSC y eficientiza los recursos humanos, materiales y 

presupuestarios con que cuenta la Unidad Administrativa que lo opera, de manera que la 

insuficiencia de insumos tecnológicos puede afectar seriamente el adecuado funcionamiento de 

este proceso. Las Bases de Participación establecen el registro de distintos productos del proceso 

en el Sistema, es decir, desde la planeación del proceso se contempla el Sistema como un 

elemento indispensable para el logro de sus objetivos.  
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Productos 

Los principales productos de este proceso sirven de insumo para ejecutar el subproceso 

subsecuente.  

Las bases de participación son el primer y principal producto generado en este proceso, toda vez 

que sirven de insumo para etapas posteriores del proceso, como es la presentación de proyectos 

por parte de las OSC.  

Los proyectos son otro producto indispensable para el desarrollo del Programa Proequidad, 

puesto que además de que permiten que éste cumpla con su propósito, se constituyen como un 

insumo para realizar los subprocesos evaluación técnica, dictaminación de proyectos y confronta. 

Los proyectos dan pauta también a la suscripción del contrato de colaboración, son la base para 

realizar el seguimiento a la implementación de proyectos y establecen la forma en que se 

aplicarán los recursos.  

Otro producto clave son los contratos de colaboración, éstos formalizan la colaboración entre el 

INMUJERES y las OSC y dan carácter legal a los compromisos asumidos por ambas partes para 

implementar recursos públicos para contribuir a la igualdad entre mujeres y hombres. Los 

contratos a su vez, son un insumo para solicitar la presentación y revisión de informes que 

permiten el seguimiento a la implementación de los proyectos y que sirven de insumo para dar 

cuenta de la correcta aplicación de los recursos y, en ese sentido, son necesarios para obtener la 

carta de terminación de proyectos, documento que sustenta el cierre de proyectos.  

Sistemas de información 

El Sistema Proequidad se plantea como una herramienta en línea que permite agilizar el registro y 

la recepción de los proyectos y de los documentos legales y fiscales que se solicitan como requisito 

para la presentación de éstos. También, hace más eficiente el registro de los informes de 

actividades y financieros y facilita la sistematización de la información.  

Es un Sistema útil para  la implementación de varios subprocesos, toda vez que funciona como una 

fuente de información para la revisión y dictaminación de los proyectos, para dar seguimiento a 

las metas comprometidas por las OSC y para agilizar la comunicación entre las OSC y el 

INMUJERES.  Además, permite automatizar algunos procedimientos (por ejemplo, la generación de 
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la lista de proyectos susceptibles a obtener recursos, emitir acuses de recepción y asignar folios); 

se constituye como un mecanismo de control interno y dota de transparencia al proceso. Es 

preciso señalar también que por tratarse de una plataforma en línea, contribuye a reducir los 

tiempos y costos que invierten las OSC que participan en el proceso.  

No obstante, todas las virtudes mencionadas pueden restringirse por la insuficiencia del software 

en el que se sostienen el funcionamiento de la plataforma, puesto  que obstaculizan la operación 

del Sistema y pueden afectar los plazos establecidos para el desarrollo del proceso e impedir que 

la información sea resguardada en la plataforma.   

Coordinación 

El proceso se desarrolla con la participación de áreas internas del INMUJERES: Dirección General 

de Administración y Finanzas, Dirección de Tecnologías de la Información y Comunicaciones, 

Dirección General de Evaluación y Desarrollo Estadístico, Dirección General de Institucionalización 

de la Perspectiva de Género, Dirección General de Transverzalización de la Perspectiva de Género 

y la Coordinación de Asuntos Jurídicos (CAJ); así como actores externos a la institución, éstos son: 

Secretaría de la Función Pública (SFP), Comité dictaminador integrado por especialistas en 

temáticas de género (Comité) y Organizaciones de Sociedad Civil (OSC). La coordinación entre los 

actores involucrados en la implementación de este proceso se considera adecuada, toda vez que 

las responsabilidades y tareas están definidas en el Manual de Procedimientos Proequidad y de 

acuerdo con lo identificado en campo éstas se cumplen tal como está especificado en dicho 

Manual.  

Pertinencia del proceso en el contexto y condiciones en que se desarrolla 

El Programa Proequidad es pertinente en el marco del Pp P010 y en el contexto en el que opera. 

Entregar apoyos económicos a OSC para implementar proyectos que contribuyen a reducir 

brechas de desigualdad es una estrategia pertinente para la igualdad entre mujeres y hombres, así 

como para potenciar las capacidades instaladas y la ubicación territorial de las OSC. Sin embargo, 

algunas condiciones en las que opera este proceso podrían restringir su cometido. Esas 

condiciones están determinadas principalmente por dos aspectos:  
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1) El número de personas que integran el equipo encargado de operar el proceso. Si bien el 

equipo dispone del perfil adecuado y está organizado para desarrollar el proceso 

conforme a lo planeado, las cargas de trabajo impiden una revisión profunda de los 

informes y restringen la posibilidad de dar seguimiento al desarrollo de los proyectos. 

Además se limita la posibilidad de identificar aquellos productos a los que se les puede dar 

un uso potencial, por ejemplo: replicando metodologías, reproduciendo materiales de 

difusión innovadores e integrando redes de mujeres que habitan en los polígonos de 

atención prioritaria, entre otras cosas; también limita la posibilidad de identificar los 

proyectos que podrían constituir buenas prácticas.   

2) La insuficiencia de los insumos tecnológicos. Como se explicó previamente, la insuficiencia 

de este tipo de insumos compromete el adecuado funcionamiento de una herramienta 

sustantiva para el efectivo desarrollo del Programa Proequidad, esto es: el Sistema. Si bien 

se trata de un instrumento útil y estratégico para agilizar la operación y sistematización de 

los subprocesos, si éste no funciona conforme a lo esperado, compromete la adecuada 

implementación del subproceso. 

 

Importancia estratégica  

El Programa Proequidad es un proceso que resulta estratégico para configurar capacidades, 

condiciones o instrumentos que contribuyen a fortalecer la igualdad sustantiva entre mujeres y 

hombres.  

Las OSC son un actor clave en la transformación de las relaciones de desigualdad entre mujeres y 

hombres. Es así porque varias organizaciones han innovado modelos de intervención o acumulado 

conocimientos que requieren de mayor inversión financiera para ser aprovechados y 

potencializados. Otras, brindan atención que requiere de recursos para continuar o para mejorar 

la calidad de los servicios que ofrecen.  Además, las organizaciones que operan en territorios 

específicos suelen generar cercanía con grupos o redes de mujeres con quienes pueden poner en 

marcha procesos de sensibilización o capacitación que les permitan contar con elementos para 

incrementar la autonomía de las mujeres o para ejercer sus derechos. El Programa Proequidad al 

entregar recursos económicos a OSC que trabajan para contribuir a la igualdad entre mujeres y 

hombres, aprovecha las capacidades y recursos de los que éstas disponen para ampliar las 
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posibilidades de transformar desigualdades de género. De ahí que se considere un proceso 

estratégico para el INMUJERES. 

Opinión de los actores 

OSC que han recibido recursos del Programa Proequidad consideraron en entrevista que no es 

fácil solicitar beneficios de este proceso porque tienen que integrar varios documentos, sin 

embargo, consideran que se trata de requisitos pertinentes para demostrar la solvencia de la 

organización.  

“No es fácil en el sentido de que hay que preparar varios documentos y hay una figura que a 

mucha gente le genera incertidumbre, lo del responsable solidario, porque éste vigila que el 

proyecto se cumpla, que los recursos se destinen efectivamente en lo que uno propone. Esa figura 

no es fácil de definir (…) Pero así debe de ser porque hay que mostrar que la organización trabaja 

en orden, aunque sea difícil prepararlo así debe de ser, son obligaciones que tenemos las 

organizaciones” Organización. Entrevista. 

“No es fácil porque son muchos los requisitos que tienes que cumplir, pero son requerimientos que 

muestran que la organización está de alguna manera formalizada” Organización. Entrevista. 

Las OSC entrevistadas en general coincidieron en que los procedimientos para solicitar los 

beneficios del programa Proequidad se definen en forma clara y precisa en las Bases de 

Participación de la Convocatoria y destacaron que ello contribuye a dotar de certeza y 

transparencia al proceso. Sin embargo, es importante señalar que algunas organizaciones 

plantearon que los requisitos para presentar solicitudes son estrictos e implican mucho trabajo, 

aunque reconocieron que los procedimientos son claros y certeros.   

“Fue relativamente fácil. Lo que yo valoro de esta convocatoria es que los términos son muy claros. 

La primera vez que entramos a la convocatoria, todo nos pareció muy claro y siempre hubo un 

acuse de recibo, en cada etapa hay un acuse. No nos dejan ninguna duda de que lo estamos 

haciendo adecuadamente” Organización. Entrevista. 

“Fue relativamente fácil. Los lineamientos te dicen claramente qué se puede hacer y qué no se 

puede hacer” Organización. Entrevista. 
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“Los requisitos son muy claros y explícitos, están por escrito y no dan lugar a interpretaciones. Eso 

da certeza y transparencia el programa”  Organización. Entrevista. 

 “A mí me parece que el Programa tiene reglas claras, la convocatoria te da los elementos que hay 

que preparar, subsanar para participar y cumplir. Esa parte es clara” Organización. Entrevista. 

“Es muy claro. Me parece que es el programa más claro, es muy estricto pero muy claro. No hay 

lugar a que no sepas lo que tienes que llevar, te dan hasta un checklist” Organización. Entrevista. 

 “Los requisitos son claros, explícitos sí, pero me parece que te piden mucho cuando todavía no 

sabes ni siquiera si te van a dar recursos. Como organización me cuesta mucho trabajo aplicar, 

para que luego no me den apoyos. Me parece muy laborioso, tengo claro que se requiere saber la 

solvencia de la organización, pero me parece mucho (…) Los proyectos te los piden muy detallados, 

hasta con cartas descriptivas y todo, como para que después te digan que no recibirán apoyos” 

Organización. Entrevista. 

“No estoy de acuerdo con la regla de que si tienen un financiamiento en otro programa federal ya 

no puedes participar con INMUJERES. Me parece que restringen la permanencia y sobrevivencia de 

las organizaciones. La organización tiene que pensarle bien a qué programa entrar” Organización. 

Entrevista. 

El Sistema como mecanismo de recepción de proyectos es adecuado y accesible para las OSC 

entrevistadas. Señalaron características que denotan que la plataforma contribuye  a una mayor 

eficiencia en el proceso, puesto que la perciben como accesible, cómoda y permite que el  registro 

sea más rápido y menos costoso. No obstante, hubo opiniones que apuntaron fallas en el 

funcionamiento de la plataforma, lo que de acuerdo con las entrevistadas, entorpece el desarrollo 

del proceso y debilita al Programa Proequidad al poner en entredicho su transparencia y certeza. 

Asimismo, cabe destacar que varias organizaciones señalan la importancia de considerar 

adicionalmente otro mecanismo de recepción de solicitudes, para que las organizaciones con 

mayores dificultades para el manejo de tecnologías de la información no tengan una restricción 

para acceder a los beneficios del Programa. 

 “Si son accesibles para mi organización y es adecuada porque evita traslados y facilita registrar los 

proyectos, pero pienso en organizaciones que son muy buenas en su trabajo, pero están formadas 
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por personas de base, base. Para ellas no sería la misma facilidad de usar la plataforma, para un 

grupo de mujeres campesinas que para un grupo de mujeres transgénero” Organización. 

Entrevista. 

“La plataforma es adecuada y cómoda porque puedes ingresar los proyectos y los documentos 

desde cualquier lugar a cualquier hora” Organización. Entrevista. 

“La plataforma es una virtud, quizá primero cuando te están adentrando cuesta un poco de 

trabajo, pero después vas notando que la propia plataforma todo te lo va indicando y sabes que lo 

estás haciendo correctamente (…) La propia plataforma te va llevando.” Organización. Entrevista 

“Es bueno, permite el acceso más fácil, pero una de las debilidades del programa es justamente el 

funcionamiento de la plataforma. En la presentación de un informe la plataforma fallaba, en otra 

ocasión estaba muy lenta. En 2017 de plano la plataforma falló muchísimo, no grabó información, 

tuvimos que repetir el proyecto, hubo fallas en los puntajes. Creo que ahí hay un área de mejora es 

importante, si se va tomar la plataforma como medio de comunicación, monitoreo y participación 

es súper fundamental que funcioné bien” Organización. Entrevista. 

“Que falle la plataforma y que haya falla en el puntaje eso crea mucha incertidumbre, debilita al 

programa y a la institución. En un contexto en el que la corrupción es muy común, es fundamental 

que no pasen esos accidentes” Organización. Entrevista. 

“La plataforma es un mecanismo accesible, sólo que ahora que falló nos pidieron registrar nuevo 

los proyectos. Pero la plataforma es un mecanismo al que puedes acceder desde cualquier lugar 

del país con acceso a internet” Organización. Entrevista. 

“La plataforma me parece muy accesible, muy larga, pero accesible y manejable. Me parece 

adecuado, por supuesto siempre tiene que haber otra posibilidad para organizaciones que no 

tienen acceso a internet, pero a mí la plataforma me parece un buen mecanismo” Organización. 

Entrevista. 

Respecto a la asesoría por parte del personal que opera el programa, las organizaciones señalaron 

que sus dudas siempre son resueltas, indicaron que establecen canales de comunicación efectivos 

y que las respuestas guardan congruencia con lo establecido en la norma.  
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“Para algunas dudas, el personal sí te asesora. Me han aclarado algunas confusiones sobre el uso 

de los recursos, hay mucha disposición del personal para asesorarte, se siente mucho apoyo” 

Organización. Entrevista 

“Se establece una buena comunicación, cualquier duda, te van guiando para que lo hagas 

conforme a lo establecido” Organización. Entrevista 

“Se obtienen respuestas eficientes, certeras y muy oficial, siempre se hace por escrito” 

Organización. Entrevista 

“Tienen un práctica muy buena: te revisan el informe y te envían por escrito cualquier imprecisión, 

cualquier observación. Eso da mayor claridad a ambas partes y te permite saber que sí revisaron” 

Organización. Entrevista 

“El seguimiento lo hacen pidiéndote los informes y ellas lo revisan y hacen observaciones” 

Organización. Entrevista 

“Si tienes alguna duda durante la implementación, si te asesoran. Yo creo que si les pides una carta 

de respaldo para trabajar en algún municipio o algo que te facilite la implementación, yo pienso 

que si lo harían” Organización. Entrevista 

“Te dan toda la asesoría qué pides. No las siento tan cercanas como la gente que te da 

acompañamiento en otros programas, pero finalmente si dan toda la asesoría” Organización. 

Entrevista 

“Nosotros tuvimos una serie de actividades en una escuela y la escuela tuvo que cerrar unos días, 

no pudimos hacerlas y hablamos con INMUJERES y ellas nos pidieron comprobar esta situación 

justo como lo establecen las bases de la participación. O sea, si dan respuestas y son respuestas 

que consideran lo que está establecido.” Organización. Entrevista 

Respecto a los tiempos, señalaron que éstos son adecuados y definidos con claridad en las Bases 

de participación, las organizaciones destacaron que en comparación con otros programas 

federales o locales, el Programa Proequidad cumple los tiempos y entrega recursos con prontitud. 

 “Los tiempos son los adecuados, hemos participado en otras convocatorias y los tiempos nunca se 

cumplen, a veces nunca obtienes respuesta y eso es algo que yo valoro del INMUJERES que siempre 
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te responden, siempre sabes si sigues o ya no sigues en el proceso. Tengo la seguridad de que si me 

van a responder en esos tiempos” Organización. Entrevista. 

“Los tiempos están bien, te entregan el recurso mucho antes que otras instituciones. Son muy 

estrictos, pero también son muy claros con los tiempos y los cumplen” Organización. Entrevista. 

“El calendario lo cumplen perfectamente. Cuando cometemos algún error, nos lo observan, nos 

dicen cómo solventarlo, nos dan un plazo y así se puede resolver.” Organización. Entrevista. 

“En general me parece que responden pronto. La revisión de proyectos me parece adecuada, lo que 

sí me parece una opción es no atrasar tanto la convocatoria, empezar más temprano facilita 

mucho, porque en realidad los proyectos se implementan en 5 o 6 meses.” Organización. 

Entrevista. 

En el marco de las entrevistas, las organizaciones formularon las siguientes recomendaciones.  

 Mejorar el funcionamiento de la plataforma.  

 Que tener financiamiento en otros programas federales no sea impedimento para participar 

en el Programa Proequidad, quizá lo que habría que revisar es que no implemente el mismo 

proyecto en el mismo territorio y con la misma población beneficiada.  

 Definir un mecanismo para que los representantes no tengan que ir a la Ciudad de México 

para la firma del Convenio, por ejemplo, con la e.firma. La información se carga en la 

plataforma y puede verificarse de una forma que no sea presencial. 

 Cuidar que las temáticas y subtemáticas no excluyan a ningún grupo de mujeres.  

 

Mecanismos para conocer la satisfacción de usuarios 

No se identificaron mecanismos para conocer la satisfacción de las organizaciones usuarias del 

proceso. 
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7. Planeación 

Tabla 17. Actores involucrados en el proceso de planeación 

PROCESO / 
SUBPROCESO 

Planeación Anual de Resultados 

RESPONSABLE Secretaría Ejecutiva 

PARTES QUE 
INTERVIENEN 

Dirección General Sustantivas Direcciones Generales, Secretaría Ejecutiva, 

Junta de Gobierno. 

USUARIOS/AS FINALES Instituto Nacional de las Mujeres:  

 

Tabla 18. Mapa del proceso de Planeación 

Núm. RESPONSABLE ENTRADA ACTIVIDADES SALIDA USUARIO 

1 
Secretaría 

Ejecutiva 

 1.1 Solicitud de 

elaboración del 

Anteproyecto 

del PAR  

Oficio y plantilla Direcciones Generales 

2 
Direcciones 

Generales 

Oficio y plantilla 2.1 Elaboran 

anteproyecto de 

planeación anual de 

resultados 

2.2 Entregan los 

anteproyectos de 

planeación anual para 

resultados a 

Secretaría Ejecutiva 

Anteproyectos de 

planeación anual para 

resultados de direcciones 

generales  

Secretaría Ejecutiva 

3 
Dirección 

General de 

Evaluación y 

Desarrollo 

Estadístico 

Indicadores de 

anteproyectos 

de planeación 

anual de 

resultados 

3.1  Asesora a las 

direcciones generales 

que lo soliciten 

Indicadores de 

anteproyectos de 

planeación anual para 

resultados 

retroalimentados 

Direcciones Generales 
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4 
Secretaría 

Ejecutiva 

Anteproyectos 

de planeación 

anual de 

resultados de 

direcciones 

generales 

4.1 Revisa 

anteproyectos de 

planeación de 

direcciones generales 

4.2 Emite 

comentarios 

Anteproyectos de 

planeación anual para 

resultados de direcciones 

generales 

retroalimentados 

Direcciones Generales 

5 Direcciones 

Generales 

Anteproyectos 

de planeación 

anual de 

resultados de 

direcciones 

generales 

retroalimentad

os 

5.1 Solventan los 

comentarios emitidos 

por la Secretaría 

Ejecutiva 

5.2 Remiten los 

anteproyectos 

ajustados a la 

Secretaría Ejecutiva 

Anteproyectos de 

planeación anual para 

resultados de direcciones 

generales 

Secretaría Ejecutiva 

6 Secretaría 

Ejecutiva 

Anteproyectos 

de planeación 

anual de 

resultados de 

direcciones 

generales 

6.1 Integra los 

anteproyectos de 

planeación anual de 

resultados de 

direcciones generales 

Anteproyecto de 

planeación anual de 

resultados del 

INMUJERES 

Junta de Gobierno 

Consejos Consultivo y 

Social (Órganos 

Auxiliares) 

7 Consejo 

Consultivo 

Anteproyecto 

de planeación 

anual para 

resultados del 

INMUJERES 

7.1Consejo Consultivo 

emite comentarios 

Anteproyecto de 

planeación anual para 

resultados del 

INMUJERES con 

comentarios del Órganos 

Auxiliares 

Secretaría Ejecutiva 

8 Secretaría 

Ejecutiva 

Anteproyecto 

de planeación 

anual de 

resultados del 

INMUJERES con 

comentarios de 

los Órganos 

Auxiliares   

8.1 Presenta el 

anteproyecto de 

planeación anual de 

resultados del 

INMUJERES con 

comentarios de los 

Órganos Auxiliares a 

la Junta de Gobierno 

Anteproyecto de 

planeación anual de 

resultados valorado por la 

Junta de Gobierno 

Secretaría Ejecutiva 

Direcciones Generales 

9 Secretaría 

Ejecutiva  

Anteproyecto 

de planeación 

anual para  

resultados del 

INMUJERES  

valorado por la 

Junta de 

6.2 La Secretaría 

Ejecutiva solicita el 

PAR  

PAR de las áreas 

sustantivas 

Direcciones Generales 
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Gobierno  

10 Direcciones 

Generales 

Anteproyecto 

de Presupuesto 

de Egresos de la 

Federación  

7.1 Las áreas alinean 

su PAR al presupuesto 

que tienen 

proyectado. 

PAR de las áreas 

sustantivas con 

presupuesto  

Direcciones Generales 

11 Direcciones 

Generales  

PAR con 

Presupuesto 

8.1 Se envía el PAR 

con presupuesto a la 

SE para comentarios  

8.2 SE emite 

comentarios a las 

áreas.  

PAR con presupuesto y 

comentarios de la SE 

integrados 

Secretaría Ejecutiva 

Direcciones Generales 

12 Secretaría 

Ejecutiva 

Direcciones 

Generales 

PAR con 

presupuesto y 

comentarios de 

la SE integrados   

9.1 Las áreas 

atienden los 

comentarios y 

remiten la versión 

final a la SE.  

9.2 SE integra los PAR 

de las áreas 

sustantivas. 

Proyecto de PAR 

consolidado para 

aprobación de la Junta de 

Gobierno.  

Junta de Gobierno 

13 Junta de 

gobierno 

Proyecto de 

PAR  

La Junta de Gobierno 

aprueba el PAR. 

Plan anual para 

resultados aprobado por 

la Junta de Gobierno. 

Las áreas operan el PAR.  

DG 

SE 

Junta de gobierno. 

 

Descripción del proceso 

Conforme a lo establecido en el primer entregable de esta evaluación, el proceso de planeación 

del Programa sólo se analiza en lo que refiere a la planeación operativa, no la estratégica. 

Por planeación operativa se entiende en el marco de esta evaluación aquella que realiza el  

Programa para programar y presupuestar las acciones a desarrollar en el corto plazo, a fin de 
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cumplir con los objetivos y metas considerados en los instrumentos de planeación estratégica 

definidos para el mediano y largo plazo.31 

En el Pp P010 se realiza la planeación operativa de las acciones a desarrollar por todas las áreas 

sustantivas del Instituto en un ejercicio fiscal, planeación que se plasma en el documento 

denominado Programa Anual para Resultados (PAR). La planeación que se hace en el marco del 

PAR es una actividad que involucra varias áreas sustantivas del Instituto, las cuales se avocan a 

definir acciones a implementar en el plazo de un año fiscal, y que están alineadas con el 

Proigualdad y otras estrategias de carácter nacional que resultan aplicables en el objetivo de la 

igualdad entre mujeres y hombres, 32  teniendo como base para su ejecución los recursos 

aprobados en el Presupuesto de Egresos de la Federación del año fiscal correspondiente.  

Los subprocesos y procedimientos que involucra este proceso se realizan anualmente, aunque 

desde 2014 sus bases estratégicas son sobre todo el Proigualdad, pues fue en agosto de 2013 que  

se emitió ese Programa Nacional. 

Conforme al Estatuto Orgánico del INMUJERES, el Instituto tiene atribuciones para formular sus 

programas institucionales (artículo 8 fracción IV). Es facultad de la Presidencia del Instituto 

presentar las propuestas de Programas a su Junta de Gobierno (artículo 43, fracción VI), para que 

este órgano los apruebe, conforme a sus propias atribuciones (artículo 13, fracción III).  

Para cumplir con esta atribución de la Presidencia, el Estatuto señala que “son facultades de la 

Secretaría Ejecutiva las siguientes: 

I. Aprobar y supervisar la elaboración y ejecución del PAR de la Secretaría Ejecutiva y de las 

direcciones de área a su cargo y generales de Institucionalización, Transversalización de la 

Perspectiva de Género, y Evaluación y Desarrollo Estadístico; 

II. Dar el visto bueno y supervisar el PAR de las unidades administrativas del Instituto; coordinar y 

programar los informes que deberán ser presentados a la Junta de Gobierno y aquellos que se 

                                                           
31

 La planeación estratégica del Programa es aquella que se define en el marco de los instrumentos de 
planeación de la política nacional de igualdad, como por ejemplo el Programa Nacional para la Igualdad 
entre Mujeres y Hombres. 
32

 Entrevista con la Lic. Marcela Eternod Arámburu, Secretaria Ejecutiva del Instituto Nacional de las 
Mujeres, junio de 2017. 
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deban presentar ante las autoridades competentes cuando resulte procedente, previa 

autorización de la Presidencia del mismo;” (artículo 60). 

Para concretar los mandatos anteriores, el propio Estatuto señala que corresponde a la Dirección 

de Seguimiento Interno a la Política Nacional de Igualdad:33 

“I. Elaborar los lineamientos operativos internos que las direcciones generales de 

Institucionalización y Transversalización de la Perspectiva de Género y Evaluación y Desarrollo 

Estadístico, aplicarán para el diseño, implementación, evaluación y toma de decisiones sobre el 

PAR;” (Artículo 60 Bis). 

Precisamente es en el documento Lineamientos para la programación y calendarización de los 

indicadores del Instituto Nacional de las Mujeres y para la integración y elaboración del Informe de 

Resultados del Instituto, donde se establece la mecánica de desarrollo del proceso de Planeación 

del PAR. 

Ahí se plantea lo siguiente: 

“El Instituto Nacional de las Mujeres (INMUJERES) cada año presenta a la Junta de Gobierno del 

Instituto su Programa Anual para Resultados (PAR) para su aprobación. El PAR se integra con base 

en las acciones prioritarias de las direcciones generales de Institucionalización de la Perspectiva de 

Género, de Transversalización de la Perspectiva de Género y de Evaluación y Desarrollo 

Estadístico. Se incluyen tanto las actividades a las que se les asignó un presupuesto como las que 

no requieren del mismo. 

(…)  

La Dirección General de Evaluación y Desarrollo Estadístico (DGEDE) integra el PAR del Instituto…” 

(Lineamientos para la programación y calendarización, 1) 

Conforme a lo señalado en el Estatuto Orgánico, es la Secretaría Ejecutiva la instancia responsable 

de aprobar la planeación operativa del Programa plasmada en el PAR que se presenta para la 

aprobación de la Junta de Gobierno, pero es la DGEDE el área dueña del proceso de integrarlo. 

                                                           
33

 Dado que la plaza de esa Direccion se eliminó en 2015 es la Dirección de Operación Interna la que 
provicionalmente asumió esas tareas. 
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Respecto del momento en el que inicia el proceso de planeación del PAR, el Estatuto Orgánico 

establece que la Junta de Gobierno del INMUJERES deberá presentar en su tercera sesión del año 

“el anteproyecto de PAR que deberá contener la opinión realizada por los Órganos Auxiliares del 

Instituto” (Estatuto Orgánico, artículo 17). Esto es, desde el año fiscal anterior a su ejecución, 

aproximadamente en el tercer trimestre, el anteproyecto de PAR debe estar completamente 

integrado. 

De acuerdo con la ficha de proceso proporcionada por la institución para la evaluación de este 

proceso, la planeación tiene como punto de inicio cuando las Direcciones Generales señaladas 

anteriormente remiten a la Dirección General de Evaluación y Desarrollo Estadístico (DGEDE) sus 

anteproyectos de PAR para que ésta los integre y pueda remitirle a la Secretaría Ejecutiva el 

anteproyecto del PAR de la institución. Esto lo hace mediante oficio la Secretaría Ejecutiva 

solicitando a las áreas involucradas para que integren su PAR y se lo remitiesen a la DGEDE para 

que ésta integre el del conjunto del Programa.  

El proceso concluye cuando el PAR es aprobado por la Junta de Gobierno, una vez que han sido 

subsanadas las eventuales observaciones y recomendaciones, y que ha sido alineado y ajustado al 

monto de recursos aprobados en el Presupuesto de Egresos de la Federación. 

Este proceso de planeación se encuentra vinculado al proceso de Monitoreo, que es mediante el 

cual se va a dar seguimiento al despliegue de las acciones dirigidas a cumplir con las metas y 

objetivos del PAR definidas en el proceso de planeación. 

Insumos y recursos 

Respecto de los insumos y recursos disponibles para desplegar el proceso de Planeación del PAR, 

éstos se consideran suficientes y adecuados puesto que contempla todos elementos necesarios 

para que en tiempo y forma se generen los productos necesarios.  

Específicamente en cuanto al factor tiempo, desde 2014 que fue el primer año en que se emitió el 

primer PAR no se ha presentado ningún inconveniente. En la sesión en que por disposición del 

Estatuto se debe aprobar el PAR, se ha aprobado dicho instrumento de planeación. 

El personal encargado de la generación del PAR, que es el fin único del proceso, es el que cada una 

de las direcciones generales señaladas designa para realizar su proyecto de Programa Anual para 



 

162 
 

Resultados, el cual tiene el perfil y cuenta con la capacitación para llevarlo a cabo desde su 

formulación hasta el momento en el que tiene que atender a las eventuales observaciones al 

mismo, tanto por parte de la Secretaría Ejecutiva como por parte los órganos auxiliares del 

INMUJERES. En el caso del área que integra el PAR de toda la Institución, que es la DGEDE, 

también cuenta con el perfil adecuado y la capacitación adecuada para ello. Lo mismo puede 

señalarse de la Secretaría Ejecutiva, que es la instancia que lo aprueba para su presentación ante 

la Junta de Gobierno del INMUJERES. 

Este proceso no requiere de recursos financieros para su ejecución porque involucra únicamente 

la generación de documentos. El personal que los genera y los medios para su difusión, se 

encuentran considerados dentro de los gastos ordinarios de la Institución. 

Para la ejecución del proceso se utiliza la infraestructura de la que dispone la Institución, la cual 

resulta suficiente para ello. Lo mismo sucede con los insumos tecnológicos, los cuales son bastos y 

adecuados para el desarrollo del proceso. 

Productos 

El Programa Anual para Resultados (PAR) es el producto principal del proceso de planeación y es a 

su vez el insumo principal para la ejecución de proceso subsecuente, que es el de Monitoreo, ya 

que contiene los indicadores que permiten monitorear el avance en el cumplimento de las metas 

establecidas. 

Sistemas de Información 

Este proceso tiene como base un sistema de información que utiliza como medio de intercambio 

de datos el correo electrónico y hojas de cálculo del programa Excel, así como archivos del 

programa Word. En ese sentido, atendiendo a los estados de digitalización catalogados por la 

Comisión Intersecretarial para el Desarrollo del Gobierno electrónico, que de acuerdo con los 

términos de referencia de la evaluación resultan “de una adaptación realizada a la clasificación 

que hace la ONU”34, el proceso de planeación tiene un “Estado de digitalización 2: trámites y 

servicios que cuentan con interfaces de comunicación unidireccional.”35 

                                                           
34

 Términos de referencia, p. 14. 
35

 Ibid. 
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Los sistemas de información utilizados en la ejecución del proceso de planeación funcionan como 

una fuente de información útil para los sistemas de monitoreo que realizan otras áreas del 

Instituto, de manera particular la DGEDE, pues es en este proceso de planeación en el que se 

definen los indicadores en los que se establece una meta, así como se le alinea con algún objetivo, 

estrategia y línea de acción del PROIGUALDAD, a los cuales se les dará seguimiento a través del 

proceso de Monitoreo, que es el que lo sucede. 

Estos sistemas de información, al contar con estado de digitalización tipo 2, automatizan 

parcialmente el proceso, particularmente por lo que refiere a la definición y alimentación de los 

indicadores del PAR que se definen en el proceso de planeación. Esto porque estando tales 

indicadores cargados en hojas de cálculo de Excel, es la propia dueña del proceso la que se 

encarga de cargar la información que se define para cada PAR cada año. No es posible con los 

sistemas de información actuales que las áreas que generan la información relativa a las acciones y 

los indicadores de avances, los incorporen directamente. 

Además es de destacarse que esos sistemas de información sirven como mecanismo de control 

interno para el mejor desarrollo del proceso, ya que el área dueña del proceso los utiliza para 

verificar que esté plasmada toda la información necesaria para que el PAR se apruebe y al mismo 

tiempo cuente con los atributos necesarios que permitan darle seguimiento a su cumplimiento, 

cuestión que se realiza a través del proceso de Monitoreo, que sigue a este de Planeación. 

Coordinación 

La ejecución del proceso requiere de la coordinación de actores de carácter intrainstitucional, 

pues es el proceso de planeación del Programa Anual para Resultados del Programa, que es casi la 

totalidad de la planeación de todo el Instituto, como ya se explicó líneas atrás. Como se observa en 

el mapa del proceso, los actores intrainstitucionales que participan en el proceso son quienes lo 

detonan al remitir el proyecto de Programa Anual de Resultados de su área (Direcciones 

Generales). Esto para que sea integrado por otra Dirección General (Evaluación) y sea aprobado 

por la Secretaría Ejecutiva para su presentación ante los consejos consultivo y social y al órgano de 

gobierno del Instituto (Junta de Gobierno). Este procedimiento está perfectamente asentado en la 

norma y en la práctica institucional, en modo tal que el producto principal del proceso, el PAR 
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institucional, siempre se ha aprobado en tiempo y forma. En ese sentido, la coordinación de 

actores internos para la ejecución y consumación del proceso siempre ha sido eficaz.  

Pertinencia del proceso en el contexto y condiciones en que se desarrolla 

Con base en lo anterior, se considera que el proceso se ejecuta de manera pertinente, pues pese a 

involucrar a todas las áreas del Instituto (no sólo a las que intervienen en el Programa), se 

desarrolla de manera eficaz y eficiente, bajo una adecuada coordinación. 

Importancia estratégica 

La importancia estratégica del proceso reside en que condensa los objetivos, metas e indicadores 

de las áreas sustantivas de la Institución, lo que va a orientar el despliegue de acciones de muy 

diverso tipo y el ejercicio del recurso público para su cumplimiento. Es además el inicio de una 

cadena de procesos que van desde la planeación hasta la evaluación, pasando por el monitoreo, 

de las acciones sustantivas del Programa. El cumplimiento eficaz del proceso de planeación 

permite que el proceso que le sucede, Monitoreo, cuente con una base importante para su plena 

realización, pues contiene los indicadores que dan sustento al desarrollo de tales procesos. 

Opinión de los actores 

Como se ha señalado anteriormente el área dueña del proceso es la Secretaría Ejecutiva y sus 

actores usuarios son de carácter interno. En el marco de la realización de la evaluación se pudo 

obtener la opinión de la Dirección General de Evaluación y Desarrollo Estadístico sobre la eficacia, 

eficiencia y calidad del proceso de Planeación, la cual avaló en su totalidad, dado que de su plena 

realización depende el proceso que le sucede, Monitoreo, el cual cuenta con los insumos 

suficientes y con la calidad necesaria para su desarrollo. 

Mecanismos para conocer la satisfacción de usuarios 

Los usuarios del proceso son actores de carácter interno y la coordinación se dirige a aportar 

elementos para generar los productos necesarios para su realización. En ese marco, existe la 

necesaria interacción y retroalimentación para lograr con éxito el desarrollo del proceso, no 

obstante lo cual el área dueña del proceso no cuenta con mecanismos para conocer la opinión de 

las áreas usuarias del mismo. Tampoco cuenta con esos mecanismos para conocer la opinión del 

destinatario final de su proceso, que es la Junta de Gobierno del Instituto. 
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8. Monitoreo 

Tabla 19. Actores involucrados en el proceso de Monitoreo: PAR 

PROCESO / 
SUBPROCESO 

Monitoreo: Programa Anual para Resultados (PAR) 

RESPONSABLE Dirección General de Evaluación y Desarrollo Estadístico (DGEDE). 

PARTES QUE 
INTERVIENEN 

Dirección General de Institucionalización de la Perspectiva de Género, 

Dirección General de Transversalización de la Perspectiva de Género, 

DGEDE, Secretaria Ejecutiva (SE).  

USUARIOS/AS 
FINALES 

Instituto Nacional de las Mujeres:  

 

 
Tabla 20. Mapa del  proceso de monitoreo 

Núm. RESPONS

ABLE 

ENTRADA ACTIVIDADES SALIDA USUARIO 

1 DGEDE Indicadores del 

Programa Anual de 

Resultados 

1 Solicita a las áreas el 

reporte de avance de 

cumplimiento de los 

indicadores de los que 

son responsables y los 

medios que permiten 

validar la información. 

Solicitud del reporte de 

avance de 

cumplimiento de 

indicadores del PAR 

- DG 

2 DG Solicitud del reporte 

de avance de 

cumplimiento de 

indicadores del PAR 

2.1 Elaboran reporte de 

cumplimiento de 

indicadores del PAR. 

2.2 Integran los medios que 

permiten verificar el 

avance de cumplimiento. 

Reportes de 

cumplimiento de 

indicadores de PAR de 

las Direcciones 

Generales (DG). 

- DGEDE 

3 DGEDE Reportes de 

cumplimiento de 

indicadores de PAR de 

las DG. 

3.1  Valida la información 

plasmada en los reportes 

de las DG. 

3.2 Integra los reportes de 

cumplimiento de las DG en 

un reporte de 

cumplimiento  

3.3. Remite el reporte de 

cumplimiento a la SE 

Reporte de 

cumplimiento del PAR. 

- DGTIC 

- INMUJERES 
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4 DGTIC Reporte de 

cumplimiento del PAR 

4.1 Publica el reporte de 

cumplimiento en Intranet. 

Reporte de 

cumplimiento del PAR 

publicado en Intranet. 

- INMUJERES. 

 

 
 
 
Descripción del Proceso 
 
El proceso de Monitoreo lo lleva a cabo la Dirección General de Evaluación y Desarrollo Estadístico 

(DGEDE) y según información proporcionada por dicha área se orienta a recabar, validar y 

registrar la información de las áreas del INMUJERES para informar sobre el avance de las metas de 

los indicadores de la Matriz de Indicadores para Resultados (MIR) y de los indicadores del 

Programa Anual para Resultados (PAR) del INMUJERES (Ficha del proceso de monitoreo, 2017). El 

principal producto resultado del Proceso son los Reportes trimestrales del avance en el 

cumplimiento de los indicadores del PAR.36 

Con base en lo definido en el primer diagnóstico de esta evaluación, el proceso transversal de 

Monitoreo del Programa sólo se analiza en lo que refiere al seguimiento de acciones del PAR, no 

en lo que refiere al seguimiento de la MIR. 

Partiendo del hecho de que este proceso de Monitoreo es continuación del proceso de Planeación 

revisado anteriormente, a él le resultan aplicables las consideraciones expuestas para aquel, en el 

sentido de que: 

 En el marco del Pp P010 se realiza el Monitoreo de las acciones a desarrollar por casi todas 

las áreas sustantivas del Instituto en un determinado ejercicio fiscal.  

 El monitoreo que se hace en el marco del PAR es una actividad que involucra varias áreas 

sustantivas del Instituto, las cuales se avocan a definir los indicadores para dar 

seguimiento al cumplimiento de las metas definidas para el plazo de un año fiscal.  

                                                           
36

 Así definidos en la ficha de proceso proporcionada por el área dueña del proceso. 
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De acuerdo con el Estatuto Orgánico del INMUJERES, las Direcciones Generales señaladas en el 

mapa del proceso integran su propio PAR, el cual es a su vez integrado en uno general que es el 

Programa Anual de Resultados de la Institución. Si bien bajo ese principio, las Direcciones 

Generales y demás órganos administrativos están encargadas de programar y vigilar el 

cumplimiento de su PAR en su ámbito de responsabilidad37, es la Secretaría Ejecutiva el órgano 

encargado de: 

“I. Aprobar y supervisar la elaboración y ejecución del PAR de la Secretaría Ejecutiva y de 

las direcciones de área a su cargo y generales de Institucionalización y Transversalización 

de la Perspectiva de Género y Evaluación y Desarrollo Estadístico”  

 II. Dar el visto bueno y supervisar el PAR de las unidades administrativas del 

 Instituto;”(Estatuto Orgánico, artículo 60) 

Esto es, la Secretaría Ejecutiva vigila el cumplimiento de la ejecución de PAR, responsabilidad para 

la cual cuenta con el apoyo de la Dirección de Seguimiento Interno a la Política Nacional de 

Igualdad (-DSIPNI- Unidad Administrativa adscrita a ella), a la cual corresponde: 

“I. Elaborar los lineamientos operativos internos que las direcciones generales de 

Institucionalización y Transversalización de la Perspectiva de Género y Evaluación y 

Desarrollo Estadístico, aplicarán para el diseño, implementación, evaluación y toma de 

decisiones sobre el PAR;” (Estatuto Orgánico, artículo 60 bis). 

En cumplimiento de esa obligación, la DGEDE emitió los Lineamientos para la programación y 

calendarización de los indicadores del Instituto Nacional de las Mujeres y para la integración y 

elaboración del Informe de Resultados del Instituto,38 en donde establece que:  

“Una vez aprobado el PAR, es responsabilidad de las direcciones generales (DG) realizar la 

calendarización trimestral de los indicadores que lo integran (…) La Dirección General de 

Evaluación y Desarrollo Estadístico (DGEDE) integra el PAR del Instituto y coordina la 

calendarización trimestral de los indicadores del PAR. Revisa que todos los indicadores 

                                                           
37

 Por ejemplo, el Estatuto Orgánico le fija esa facultad a la DGAF en el Capítulo II “De la Dirección General 
de Administración y Finanzas y órganos administrativos”, artículo 45, fracción I: “Elaborar y vigilar la 
ejecución del PAR de la Dirección General.” 
38

 Fue la DGEDE la que emitió dichos lineamientos y no la DSIPNI, dado que esta fue suprimida en 2015. 
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estén alineados a un objetivo, estrategia y línea de acción del Programa Nacional para la 

Igualdad de Oportunidades y no Discriminación contra las Mujeres (PROIGUALDAD) 2013-

2018, y que la calendarización trimestral sea acorde con la meta anual programada.” 

(Lineamientos, 2016. P.1) 

Esto es, esos Lineamientos establecen que es la DGEDE la instancia que se encargará de coordinar 

la calendarización trimestral de los indicadores del PAR.  

Este proceso de monitoreo tiene como punto de inicio cuando la DGEDE revisa los indicadores 

definidos en el PAR por las diversas áreas de la Institución (realizado en el proceso de planeación), 

a fin de verificar que sean claros, adecuados y monitoreables. Además solicita que dichas áreas 

definan las metas por trimestre (vigilando que sean congruentes con la meta anual) y determinen 

el tipo de evidencias que darán cuenta de los resultados que se irán alcanzando a lo largo del 

desarrollo de las acciones planeadas. Realizado lo anterior, solicita a tales áreas el reporte de 

avance de cumplimiento de los indicadores del PAR relativos a los objetivos y metas de las que son 

responsables, mismas que fueron definidas en el proceso de planeación.39 

A este proceso de Monitoreo no le sucede otro proceso, pues culmina con la elaboración del 

reporte del último trimestre del año de los resultados de avances de los indicadores del PAR, 

mismo que se constituye en un Informe que da cuenta de los resultados del cumplimiento de 

metas y objetivos señalados en dicho Programa Anual de Resultados.40 

Insumos y Recursos 

Con relación a los insumos y recursos disponibles para llevar a cabo el proceso de Monitoreo del 

PAR, estos se consideran suficientes y adecuados puesto que contempla los elementos necesarios 

para que en tiempo y forma se generen los productos, que en este caso son los informes 

trimestrales anteriormente señalados. 

                                                           
39

 Cabe destacar que, pese a que las acciones de la Dirección General Adjunta de Asuntos Internacionales y 
el área de Comunicación Social no se encuentran programadas en el PAR del Programa, a éstas si se les da 
seguimiento en el marco de las acciones de monitoreo del mismo PAR.  Ello se debe a que en los Informes 
de cumplimiento del PAR que se remiten a diversas instancias se integra lo relativo a los avances en las 
acciones del PAR de todo el Instituto, no sólo lo que refiere al PAR del Programa. 
40

 Existe una actividad que lleva a cabo la Secretaría Ejecutiva que consiste en rendir cuentas sobre los 
resultados alcanzados semestralmente y anualmente por el PAR. Los informes trimestrales sirven de base 
para integrar los informes semestral y anual, pero no son parte de este proceso de Monitoreo. 
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Particularmente en términos de tiempo, cada uno de los años en que esto se ha debido hacer (de 

2014 a la fecha, que es cuando se emite el primer PAR) no ha presentado ningún problema, pues 

incluso aunque la autorización del PAR se ha dado por parte de la Junta de Gobierno en fechas 

cercanas o incluso posteriores al fin de primer trimestre (marzo), siempre antes de concluir ese 

trimestre se ha presentado el Primer Reporte de Avances Trimestral; y lo mismo ha sucedido con 

el resto de los trimestres. De hecho, debido a que extractos de estos Reportes son tomados para 

integrar diversos Informes que se envían a otras instancias de gobierno, como se verá enseguida, 

es que el propio Reporte de Avances Trimestral del PAR debe estar listo antes de finalizar cada 

trimestre, situación que abona al debido cumplimiento de su integración y emisión en tiempo y 

forma.  

Cabe señalar que esto se hace en congruencia con los tiempos que marcan los Lineamientos, 

donde se estipula que “Para dar inicio a la solicitud de los avances de las DG y de las DGA de sus 

indicadores, la DGEDE convoca a una reunión de trabajo, en marzo o abril del año en curso a: la 

Oficina de la Presidenta (OP), a las Direcciones Generales …” (Lineamientos, 1) 

La solicitud de información sobre el avance en el cumplimiento de los indicadores para el 

Monitoreo se realiza mediante oficio por parte de la DGEDE a las otras Direcciones Generales, en 

tanto que el ajuste específico que se requiera procesar se va dando entre direcciones de área 

mediante correo electrónico y/o reuniones bilaterales, de lo cual se informa a las Direcciones 

Generales puntualmente.41 

Con base en lo anterior, se puede afirmar que en cuanto al factor tiempo el proceso de Monitoreo 

es congruente con la planificación que lleva a cabo la institución y congruente con la normativa 

que le resulta aplicable.  

Tanto el personal del área dueña del proceso (DGEDE), como el de las diversas áreas que generan 

la información para integrar los Reportes Trimestrales, son suficientes para ello y además cuentan 

en general con la capacitación y el perfil para su ejecución. No obstante, de acuerdo con las 

entrevistas realizadas con personal de diversas áreas que participan en la generación de la 

información, en ocasiones no tienen el tipo de conocimientos necesarios para desarrollar de 

                                                           
41

 Entrevista con la Directora General de Evaluación y Desarrollo Estadístico, Mtra. Ana Laura Pineda, agosto 
de 2017. 
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manera adecuada los indicadores de los objetivos y metas que cada año proponen. A pesar de 

ello, el procedimiento planteado en la norma y llevado en la práctica por el área dueña del proceso 

contempla que ésta se encargará de revisar y, en su caso, adecuar, los indicadores que proponen 

las distintas áreas, a fin de que cumplan con los requisitos técnicos que permitan monitorear el 

cumplimiento de las metas y objetivos a los que se encuentran vinculados. De modo que aun no 

contándose con conocimiento experto en materia de indicadores por parte del personal de las 

diversas áreas del INMUJERES, este perfil sí lo tiene el personal del área dueña del proceso y se 

cuentan con los procedimientos dentro del proceso que permiten garantizar que tales indicadores 

cuenten con los atributos técnicos necesarios y suficientes. 

Por otro lado, este proceso no requiere de recursos financieros para su ejecución porque involucra 

únicamente la generación de documentos. El personal que los genera y los medios para su 

difusión, se encuentran considerados dentro de los gastos ordinarios de la Institución. 

Así mismo, para la ejecución del proceso de Monitoreo se dispone de la capacidad instalada, no 

sólo en cuanto a suficiencia y calidad del personal, sino en cuanto a los recursos tecnológicos, los 

cuales son bastos y adecuados para ello. 

Productos 

Como se señala en los Lineamientos, el principal producto del proceso, que son los Reportes 

Trimestrales, son retomados para la integración de otros informes para usuarios externos al 

Programa y a la Institución: 

“Una vez que se cuenta con la calendarización trimestral de los indicadores, la DGEDE 

solicita a las DG y DGA el reporte de sus avances cuantitativos y cualitativos al trimestre, 

mismos que sirven para la elaboración de los informes de rendición de cuentas del 

INMUJERES que se presentan a la Cámara de Diputados (cada trimestre), a la Junta de 

Gobierno del INMUJERES (semestral y anual), a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

(SHCP) (dos veces al año) y a la oficina de la Presidencia de la República (dos veces al año). 

Los informes de rendición de cuentas que elabora la DGEDE con el reporte de avance de los 

indicadores son: 

1. Informe de Resultados del INMUJERES. 
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2. Informe Semestral de Auto Evaluación del INMUJERES. 

3. Informe Anual de Auto Evaluación del INMUJERES. 

4. Apartado Perspectiva de Género que forma parte del Informe de Ejecución del Plan 

Nacional de Desarrollo. 

5. Apartado Perspectiva de Género que forma parte del Informe de Gobierno. 

6. Informe de Labores del INMUJERES.” (Lineamientos, 1) 

En ese sentido, el producto principal del proceso de Monitoreo se constituye en un insumo 

fundamental para la realización de otras actividades de la institución, particularmente la relativa a 

la integración de informes; no obstante, esa actividad no se encuentra contemplada dentro del 

Programa como un proceso. 

Sistemas de Información 

Al igual que otros de los procesos analizados en esta evaluación, este de Monitoreo se gestiona a 

partir de un sistema de información que utiliza como medio de intercambio de datos el correo 

electrónico y hojas de cálculo del programa Excel, así como archivos del programa Word. En ese 

sentido, con base a los estados de digitalización catalogados por la Comisión Intersecretarial para 

el Desarrollo del Gobierno electrónico, tiene un “Estado de digitalización 2: trámites y servicios 

que cuentan con interfaces de comunicación unidireccional.”42 

Los sistemas de información utilizados en la ejecución de este proceso de Monitoreo se 

comparten con el de planeación, pues es en este último en el que se determinan los indicadores a 

monitorear. Los utilizan no sólo las áreas que participan en el Programa, sino también otras que, 

como se señaló anteriormente, están obligadas a reportar los avances de su propio PAR para que 

se integre su información en el marco del proceso de Monitoreo. Por esa razón resultan clave para 

que a nivel central, particularmente la Secretaría Ejecutiva, cuente con información estratégica 

sobre el avance en el cumplimiento de metas y objetivos establecidos en el PAR institucional, y 

con ello disponer de insumos para ejercer funciones de control para garantizar el cumplimiento 

eficaz y eficiente de lo establecido en la planeación anual.  

                                                           
42

 Ibid. 
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Además, los sistemas de información resultan clave en el objetivo de rendir cuentas de la 

institución, pues bajo su ejecución se estructura la información que se integra a diversos informes 

como los que se han señalado anteriormente, mismos que se remiten a instancias externas, como 

la Presidencia de la República y la Cámara de Diputados, entre otros. Con lo que se trasciende el 

esquema de control interno y se inserta en otro de control y monitoreo externo.  

Estos sistemas de información, al contar con estado de digitalización tipo 2, automatizan 

parcialmente el proceso; en el caso de este proceso de Monitoreo por lo que hace a la 

alimentación de los indicadores del PAR, mismos que se definen en el proceso de planeación. Esto 

porque estando tales indicadores cargados en hojas de cálculo de Excel, es la propia dueña del 

proceso la que se encarga de cargar la información sobre el avance en el cumplimiento de las 

metas y objetivos que dichos indicadores miden, y que le es remitida por las diversas áreas de la 

institución. No obstante, no es posible con los sistemas de información actuales que las áreas que 

generan la información relativa a las acciones y los indicadores de avances, los incorporen 

directamente al sistema de información y que este se vaya actualizando de manera más 

automatizada y se puedan generar sistemáticamente reportes. 

Coordinación 

La coordinación de actores intrainstitucionales resulta clave para la correcta ejecución del proceso 

de Monitoreo, ya que involucra el manejo de un gran volumen de información que requiere estar 

muy bien definida e integrada. La coordinación intrainstitucional para el logro de este proceso 

deviene de la que se estructura para la ejecución del proceso que le precede, es decir planeación, 

y así como se lleva a cabo de manera adecuada en el caso de aquel proceso, también en el caso de 

este.  

Pertinencia del proceso en el contexto y condiciones en que se desarrolla 

Este proceso se encuentra bien asentado en la norma (Lineamientos) y en la práctica institucional, 

en modo tal que el producto principal del proceso, los reportes trimestrales, siempre se han 

emitido en tiempo y forma. En ese sentido, la coordinación de actores internos para la ejecución y 

consumación del proceso siempre ha sido eficaz.  
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Esto permite que la ejecución del proceso resulte pertinente, pues la conducción que realiza el 

área dueña del proceso permite que se obtengan los productos esperados en tiempo y forma. 

 

Importancia Estratégica 

La importancia estratégica del proceso reside en que, con base en indicadores estratégicos, se da 

seguimiento puntual a los objetivos y metas que las áreas sustantivas de la Institución definieron 

para cumplir a lo largo del ejercicio fiscal. En este proceso se genera información sustantiva sobre 

los avances en las acciones para la igualdad de género que se impulsan desde el Instituto, las 

cuales son parte esencial de las que se impulsan en desde el gobierno federal. De ahí que sea 

importante para la gestión del Programa, pero también para las acciones que el Instituto lleva a 

cabo con otros actores del gobierno federal, de otros ámbitos y niveles de gobierno.  

Opinión de los actores 

El área dueña del proceso es la DGEDE y los actores para la generación del producto, que son 

diversas áreas de la institución, son a su vez los usuarios del mismo; esto porque todas las áreas 

del Instituto que participan en el Monitoreo alimentan con información los indicadores del PAR, 

cuya información integrada en cada Reporte Trimestral es utilizada por ellas para guiar la gestión 

de las metas de las cuales son responsables. Como también es utilizada por la Secretaría Ejecutiva 

y la Presidencia quienes lo utilizan para darle seguimiento al cumplimiento de las metas y 

objetivos contenidos en el PAR.43 

Cabe aclarar que aunque algunos de sus elementos son utilizados para integrar otros productos 

que sí son usados por actores extra institucionales, como el “Apartado Perspectiva de Género que 

forma parte del Informe de Ejecución del Plan Nacional de Desarrollo”, que se remite a la 

                                                           
43

 Estos reportes son utilizados por la Secretaría Ejecutiva, “su principal usuaria, por ejemplo para ver cómo 
van las áreas, los principales problemas…por ejemplo a partir del caso de Proequidad se pudo detectar un 
problema muy fuerte en TIC’s (Tecnologías de la Información), entonces, es muy importante … se toman las 
medidas correctivas necesarias…” 



 

174 
 

Presidencia de la República, en sentido estricto los Reportes Trimestrales como producto principal 

del proceso sólo es usado por los usuarios internos señalados.44  

Mecanismos para conocer la satisfacción de usuarios 

Cabe destacar que el área dueña del proceso cuenta con mecanismos para conocer la opinión de 

las áreas usuarias del mismo, pues como se señala en los Lineamientos, “Para dar inicio a la 

solicitud de los avances de las DG y de las DGA de sus indicadores, la DGEDE convoca a una 

reunión de trabajo, en marzo o abril del año en curso a: la Oficina de la Presidenta (OP), a las DG, a 

las DGA y a la Coordinación de Asuntos Jurídicos (CAJ) con el fin de dar a conocer la estrategia para 

la elaboración de dichos informes (… en cuyo marco se da preferencia) a la/s área/s que 

presentaron sus insumos el año inmediato anterior con algún faltante de información 

recurrentemente.” (Lineamientos, 1). Mecanismo que permite la interacción necesaria entre 

actores intrainstitucionales que permiten el fortalecimiento de la gestión del proceso.  

9. Evaluación externa 

Tabla 21. Actores involucrados en el proceso de Evaluación Externa 

PROCESO / 
SUBPROCESO 

Evaluación externa. 

RESPONSABLE Dirección General de Evaluación y Desarrollo Estadístico (DGEDE). 

PARTES QUE 
INTERVIENEN 

Internas: DGEDE, Dirección General de Administración y Finanzas (DGAF), 
Dirección de Comunicación Social (DCS). 

Externas: Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP), Consejo de 
Evaluación de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL), y Equipo evaluador 
externo. 

USUARIOS/AS FINALES Instituto Nacional de las Mujeres, Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
(SHCP), Consejo de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL) 

 

                                                           
44

 “(… ¿en este proceso cuáles son los productos que se generan?) Generamos dos productos, nada más que 
sólo uno forma parte de la evaluación: generamos el Informe de Resultados Trimestral y generamos el 
Informe (sic) de Avances de los indicadores de las áreas. …en la evaluación sólo entró el de indicadores de 
las áreas porque eso era lo que se pedía en los términos de referencia de Hacienda… (¿Quiénes son los 
destinatarios de ese Informe?) la Secretaría Ejecutiva y la Presidencia del Instituto…(¿Este Informe no va a la 
Cámara de Diputados?) Es que va un extracto, un resumen de este Informe (sic) dentro del Informe de 
Resultados, que ese sí va a la Cámara de Diputados y a la Secretaría de Hacienda…” Entrevista con la titular 
de la Dirección General de Evaluación y Desarrollo Estadístico, junio de 2017.   
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Tabla 22. Mapa del proceso  

Nú
m. 

RESPONS
ABLE 

ENTRADA ACTIVIDADES SALIDA USUARIO 

1 
DGEDE Programa 

Anual de 
Evaluación 

1.1 Revisa el programa anual de evaluación 

1.2 Identifica el tipo de evaluaciones que se 

deben realizar a los programas que opera el 

INMUJERES 

1.3 Identifica qué instancia (SHCP o CONEVAL) 

fungirá como coordinadora de la 

evaluación. 

1.4 Recibe los términos de referencia que 

guiarán la evaluación. En los casos en los 

que la SHCP funge como coordinadora sigue 

al 1.5; en los casos en los que el CONEVAL 

coordina la evaluación sigue el paso 3. 

1.5 Propone adecuaciones a los términos de 

referencia o señala que no habrá ajustes. 

1.6 Envía a la SCHP la propuesta de adecuación 

a TDR 

Propuesta de 
adecuaciones a 
TDR  

- SHCP 

2 
SHCP Propuesta de 

ajustes a TDR 
2.1 Valora la propuesta de ajustes. 

2.2 Sanciona la propuesta de ajustes. 

TDR definitivos 
- DGEDE 

3 
DGEDE TDR 

definitivos 
3.1 Solicita cotizaciones de evaluación a varios 
proveedores. 

3.2 Revisa las cotizaciones y descarta aquellas 
con costos elevados. 

3.2 Envía las cotizaciones a la DGAF, adjuntando 
los TDR definitivos. 

Cotizaciones de 
evaluación 

- DGAF 

4 DGAF Cotizaciones 
de evaluación 

4.1 Recibe cotizaciones. 

4.2 Realiza la convocatoria a equipos 
evaluadores externos para participar en el 
proceso de licitación. 

4.3 Recibe las propuestas técnicas y económicas 
de evaluadoras externas 

4.4 Convoca al Subcomité de Revisión de 
Convocatorias 

Propuestas 
técnicas y 
económicas de 
evaluadores 
externos 

- Subcomité de 

Revisión de 

Convocatorias 
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5 Subcomit
é de 
Revisión 
de 
Convocat
orias 

Propuestas 
técnicas y 
económicas 
de 
evaluadores 
externos 

5.1 Realizan una valoración de las propuestas 
técnicas 

5.2 Comunican a la DGAF la valoración 

Valoración 
técnica de 
propuestas 

- DGAF 

6 DGAF Valoración 
técnica de 
propuestas 

6.1 Define quién será el evaluador/a externo/a 

6.2 Contrata al evaluador/a externo/a 

6.3 Comunica a la DGEDE la contratación de 
evaluador/a externo. 

Contrato con 
evaluador/a 
externo/a 

- Evaluador/a 

externo/a 

- DGEDE 

7 DGEDE Contrato con 
evaluador/a 
externo/a 

7.1 Se reúne con evaluador/a externo/a 

7.2 Facilita la información documental necesaria 
para la evaluación 

7.3 En su caso de que el equipo evaluador lo 
solicite, gestiona o facilita la planeación del 
trabajo de recolección de información.  

Información 
documental 
para la 
evaluación. 

- Evaluador/a 

externo/a 

8 Evaluador
/a 
externo/a 

Información 
documental 
para la 
evaluación 

8.1 Realiza el análisis de la información en 
congruencia con los TDR. 

8.2 Elabora productos intermedios acordados en 
los TDR.  

8.3 Entrega productos a la DGEDE. 

Productos 
intermedios de 
la evaluación 
externa 

- DGEDE 

9 DGEDE  Productos 
intermedios 
de la 
evaluación 
externa 

9.1 Revisa los productos intermedios de 
evaluación externa. 

9.2 Emite observaciones a los productos 
intermedios de la evaluación externa que 
deberán ser solventadas por el equipo evaluador 
externo. En caso de que no haya observaciones 
pasa a 9.3 

9.3 Valida los productos intermedios de la 
evaluación externa. 

Productos 
intermedios de 
la evaluación 
validados 

- Evaluador/a 

externo/a 

10 Evaluador
/a 
externo/a 

Productos 
intermedios 
de la 
evaluación 
validados 

10.1 Completa el análisis de acuerdo con los TDR 

10.2 Elabora el informe final de la evaluación 

Borrador del 
informe final de 
la evaluación 

- DGEDE 
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11 DGEDE Borrador del 
informe final 
de la 
evaluación  

11.1 Revisa el borrador del informe final de la 
evaluación.  

11.2 En su caso, emite comentarios para 
complementar los hallazgos plasmados en el 
informe final de la evaluación. (En caso 
contrario, pasa actividad 13). 

11.3 En su caso, envía al equipo evaluador el 
borrador del informe final con comentarios. 

Borrador del 
informe final de 
la evaluación 
con 
comentarios 

- Equipo 

evaluador 

externo. 

12 Equipo 
evaluador 
externo 

Borrador del 
informe final 
de la 
evaluación 
con 
comentarios 

12.1 atiende los comentarios al borrador del 
informe final de la evaluación. 

12.2 Envía a la DGEDE el borrador del informe 
final de la evaluación ajustado. 

Borrador del 
informe final de 
la evaluación 
ajustado. 

- DGEDE 

13 DGEDE Borrador del 
informe final 
de la 
evaluación 
ajustado. 

13.1 Revisa el borrador ajustado 

13.2 Aprueba el informe final de la evaluación 
externa 

Informe final de 
la evaluación 
externa  

- INMUJERES 

-  

14 DGEDE Informe final 
de la 
evaluación 
externa 

14.1 Remite el informe final de la evaluación 
externa y sus anexos a la SHCP, CONEVAL y ASF. 

14.2 Remite el informe final de la evaluación 
externa a la DCS para su publicación en el sitio 
Web del INMUJERES.  

Informe final de 
la evaluación 
externa 

- DCS 

15 DCS Informe final 
de la 
evaluación 
externa 

15. 1Publica el informe final de la evaluación en 
el sitio Web del INMUJERES. 

Informe final de 
la evaluación 
externa 
publicado en 
sitio Web del 
INMUJERES 

- INMUJERES 

- DGEDE 

16. DGEDE Informe final 
de la 
evaluación 
externa y sus 
anexos 

16.1 Selecciona las recomendaciones que se 
definirán como aspectos susceptibles de mejora 
derivados de la evaluación externa. 

16.2 Comunica a las áreas responsables los 
aspectos susceptibles de mejora que deberán 
asumir 

Aspectos 
susceptibles de 
mejora 

- INMUJERES. 
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Descripción del proceso 

El proceso de Evaluaciones Externas lo lleva a cabo la Dirección General de Evaluación y Desarrollo 

Estadístico (DGEDE) y desde el punto de vista de dicha área tiene como objetivo contratar y dar 

seguimiento a la ejecución de la(s) evaluación(es) externa(s) a los programas presupuestarios del 

Instituto Nacional de las Mujeres (Ficha del proceso de evaluaciones externas, 2017). El principal 

producto resultado del Proceso son los Informes de Resultados de la Evaluación.45 

De acuerdo con el Estatuto Orgánico del Inmujeres, la DGEDE es el órgano encargado de: 

“VIII. Establecer las bases para asegurar la obtención de información para el seguimiento y 

evaluación del desempeño institucional, así como de programas de las dependencias y 

entidades de la Administración Pública Federal;”(Estatuto Orgánico, artículo 71) 

Particularmente la Dirección de Evaluación es la que tiene entre sus facultades: 

“IV. Coadyuvar en los procesos de evaluación de la eficacia de las medidas desarrolladas 

en el Instituto, para lograr la igualdad entre mujeres y hombres establecida en el 

Proigualdad; 

El desarrollo de evaluaciones externas se realiza en congruencia con la lógica establecida en el 

Sistema de Evaluación de Desempeño (SED), que pretende medir y valorar objetivamente el 

desempeño de los programas presupuestarios del Gobierno Federal, de manera que el marco 

normativo al que responde se integra principalmente por el Programa Anual de Evaluación de los 

Programas Federales de la Administración Pública Federal y de los Fondos de Aportaciones 

Federales (PAE) y los Lineamientos Generales para la Evaluación de los Programas Federales de la 

Administración Pública Federal.   

En el PAE se estable que el Consejo de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL) o la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) pueden fungir como instancias de coordinación 

del proceso de evaluación, de manera que uno de los dos se involucra en el desarrollo de las 

evaluaciones externas, dependiendo del tipo de Programa que se evalúe. Por parte del INMUJERES 

participan principalmente la DGEDE y la Dirección General de Administración y Finanzas (DGAF). 

                                                           
45

 Así definidos en la ficha de proceso proporcionada por el área dueña del proceso. 
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Los equipos de evaluadores externos también son parte fundamental de este proceso que deriva 

en el Informe Final de la Evaluación y los Aspectos Susceptibles de Mejora (ASM). 

Este proceso de evaluación externa tiene como punto de inicio cuando la DGEDE revisa el PAE para 

conocer si en él está mandatado algún tipo de evaluación a realizarse para alguno de los dos 

Programas del Instituto. Si efectivamente se ha ordenado practicar alguna evaluación, la DGEDE 

identifica la institución con la que se coordinará para desarrollar las acciones necesarias para 

contar con una evaluación externa: CONEVAL, en el caso de programas “S” (el Programa de 

Fortalecimiento a la Transversalidad de la Perspectiva de Género en (PFTPG), o SHCP, en el caso de 

programas “P” (Programa de Fortalecimiento de la Igualdad Sustantiva entre Mujeres y 

Hombres).46  

A este proceso de Evaluación Externa no le sucede otro proceso, pues culmina con la elaboración 

del Informe de Resultados de la Evaluación y su difusión a través de medios internos y externos. En 

la Evaluación Externa pueden contemplarse algunos aspectos susceptibles de Mejora (ASM), los 

cuales se atienden fuera del proceso de evaluación externa con la concurrencia de instancias 

internas, en primer término el programa evaluado con el monitoreo de la DGEDE, y externas, 

CONEVAL o SHCP, según sea el caso. 

Insumos y recursos 

En cuanto a los insumos y recursos disponibles para desarrollar el proceso de Evaluación Externa, 

estos se consideran suficientes y adecuados puesto que contempla los elementos necesarios para 

que en tiempo y forma se generen los productos, los Informes de avances de la evaluación, pero 

sobre todo el Informe de Resultados de la Evaluación, que es desarrollado por un agente externo a 

la institución que es contratado por la Institución. Siendo sólo dos los programas sujetos a 

evaluación externa, en un año pudieran ser contratados un máximo de dos, situación que ocurrió 

en 2017. De modo que habiendo sido contratada una evaluación externa al año, la DGEDE la ha 

llevado a cabo sin contratiempo alguno. Aunque solo cuenta con una Subdirección y una Jefatura 

                                                           
46

 Cabe señalar que la propia DGEDE puede decidir realizar una evaluación diferente a las mandatadas en el 
PAE pero, de acuerdo con la titular de dicha Dirección General, esto sólo resulta viable para el Programa “S”, 
no para el “P” (este mismo Pp P010), donde sólo se realizan si existe mandato, pues “no lo concebimos 
como un programa normal, por lo que difícilmente contrataríamos una evaluación externa para ello”. 
Entrevista con la Directora General de Evaluación y Desarrollo Estadístico, Mtra. Ana Laura Pineda, agosto de 
2017. 
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de Departamento que entre sus funciones sustantivas tienen la de ejecutar el proceso de 

evaluación externa, se considera que el personal asignado a ellas tiene el perfil y la capacitación 

necesaria para la ejecución del proceso o subproceso, pues tiene varios años conformando el 

equipo del área dueña del proceso. 

Particularmente en términos de tiempo, ésta siempre se ha llevado a cabo en los tiempos y formas 

marcadas tanto en el PAE, como los relativos a los tiempos administrativos señalados en los 

contratos.  

A este respecto EPADEQ, que es la empresa Consultora que desarrolla esta evaluación de procesos 

del Pp P010, y que ha sido contratada por INMUJERES para desarrollar al menos otras tres 

evaluaciones de las mandatadas en el PAE,47 considera como agente externo que desarrolla parte 

del proceso de evaluación externa que, efectivamente, los tiempos en los que se desarrolla el 

proceso generalmente se han correspondido con los que formalmente se establecen. Aunque ha 

sucedido al realizar alguna evaluación que se debió iniciar el trabajo con tiempos muy apretados 

para generar el primer entregable, en razón de que por cuestiones administrativas se retrasó la 

emisión del proceso licitatorio y con ello se estrecharon los tiempos que corren entre la 

contratación y la entrega del primer producto. Fuera de esa situación de carácter extraordinario, el 

proceso se desarrolla acorde a lo planificado y congruente con la normativa que le es aplicable.  

En lo que refiere a los recursos financieros para la ejecución del proceso, estos se consideran 

suficientes, dado que se basan solamente en la generación de documentos. El personal que los 

genera y los medios para su difusión, se encuentran considerados dentro de los gastos ordinarios 

de la Institución. 

De la misma manera, para la ejecución del proceso de Evaluación Externa se dispone de la 

capacidad instalada suficiente, no sólo en cuanto a suficiencia y calidad del personal, sino en 

cuanto a los recursos tecnológicos, los cuales son bastos y adecuados para ello. 

 

                                                           
47

 Véase, Evaluación de procesos del Programa de Fortalecimiento a la Transversalidad de la Perspectiva de 
Género, del INMUJERES, 2013; Evaluación de Consistencia y Resultados del Programa “S010 Fortalecimiento 
a la Transversalidad de la Perspectiva de Género” INMUJERES, 2011. Evaluación de Consistencia y 
Resultados del Programa “S229 Fortalecimiento a las Políticas Municipales de Igualdad y Equidad entre 
Mujeres y Hombres (FODEIMM)”, INMUJERES, 2011. 
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Sistemas de información 

De la misma manera que otros procesos analizados en esta evaluación, el proceso de Evaluación 

Externa se gestiona a partir de un sistema de información que utiliza como medio de intercambio 

de datos el correo electrónico y hojas de cálculo del programa Excel, así como archivos del 

programa Word. En ese sentido, con base a los estados de digitalización catalogados por la 

Comisión Intersecretarial para el Desarrollo del Gobierno electrónico, tiene un “Estado de 

digitalización 2: trámites y servicios que cuentan con interfaces de comunicación unidireccional.”48 

Coordinación  

La coordinación de actores intrainstitucionales resulta clave para la eficaz ejecución del proceso de 

Evaluación Externa, esto porque para que se desplieguen los subprocesos que permitirán la 

generación de los productos esenciales del proceso (los informes de evaluación, tanto el de 

avances como el definitivo), se precisa contar con procesos jurídico administrativos realizados en 

tiempo y forma. Por lo que hace al ámbito administrativo, es llevar a cabo todos los subprocesos 

como emitir la convocatoria, recibir propuestas, valorarlas, emitir el fallo y completar los 

expedientes con los requisitos solventados por parte de las personas morales o físicas licitantes, lo 

que permite que éstas estén en condiciones de ser contratadas. Por lo que hace a los subprocesos 

del ámbito jurídico, refiere a la elaboración del contrato, lo que debe realizarse en coordinación 

con el área dueña del proceso de evaluación externa.  

A este respecto, salvo el eventual retraso en tiempo debido a problemas administrativos señalado 

anteriormente, se considera que en general existe una adecuada coordinación intrainstitucional 

para la generación de los productos sustantivos del proceso.  

En cuanto a la coordinación con actores externos al proceso, esta se concentra en la institución 

que coordina desde el PAE la evaluación, CONEVAL o SHCP, la cual se da básicamente al inicio del 

proceso, o bien cuando este culmina. Tomando como base lo comentado por la persona titular del 

área dueña del proceso en entrevista, en general esta coordinación no encuentra problema alguno 

para desplegar las acciones necesarias para la generación de los productos sustantivos. 

 

                                                           
48

 Ibid. 
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Pertinencia del proceso en el contexto y condiciones en que se desarrolla 

No existe un lineamiento específico que norme el proceso de evaluación externo, pero cada uno 

de sus subprocesos se asienta en disposiciones que le dan sustento normativo. Entre otros, está el 

caso de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, que regula por 

ejemplo la contratación de servicios. Del mismo modo están aquellas que se expresan en el 

Acuerdo mediante el que se emite el PAE, que establece las bases técnicas para el desarrollo de las 

evaluaciones externas. También están las de corte Estatutario, con base en las cuales la DGEDE 

ejerce atribuciones para programar las evaluaciones externas y darles seguimiento. Así como en 

normativas de orden administrativo, por ejemplo las que derivan del contrato y su anexo técnico 

en el que se señalan los tiempos, mecánica y contenidos en los que se deberá plasmar la 

investigación evaluativa.  

La firmeza de esas normas contribuye a que el proceso también se encuentra bien asentado en la 

práctica institucional, pues la forma en que se desarrolla la evaluación externa es en esencia el 

mismo desde hace más de un lustro,49 lo que ha llevado a que sea un proceso con rutinas bien 

definidas, y con ello altamente institucionalizado. De modo que encontrándose bien asentado el 

proceso tanto en la norma como en la práctica institucional, los productos principales del proceso, 

los Informes de Avances y el Final, siempre se han emitido en tiempo y forma. 

En ese sentido, la estructura organizacional involucrada y la coordinación entre las unidades 

administrativas se encuentran bien encauzada y acompasada en la ejecución del proceso, por lo 

que ésta resulta pertinente. 

Importancia estratégica 

El proceso tiene la importancia estratégica de propiciar que se valore desde una mirada 

profesional y experta externa aspectos sustantivos de los Programas de la Institución, lo que 

contribuye a su eficiencia y efectividad, lo que constituye uno de los objetivos del Sistema 

Evaluación del Desempeño, y del Modelo de Gestión por Resultados que desarrolla el Gobierno 

Federal.  Vinculado a esto se encuentra la oportunidad de la institución, a través de este proceso, 

                                                           
49

 Este equipo evaluador, como ya se dio cuenta, fue contratado en 2011 para practicar una evaluación a un 
programa “S” del Inmujeres, y los subprocesos que se ejecutan y los productos que se generan son 
básicamente los mismos 6 años después. 
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de cumplir con la obligación de rendir cuentas a la sociedad sobre el desempeño de sus 

programas. 

El área dueña del proceso es la DGEDE y el o los actores para la generación del producto 

sustantivo es el área o las áreas que conforman alguno de los Programas de la Institución que 

estén sujetos a evaluación. En ese sentido, esa área o áreas, al estar siendo evaluadas son las 

principales usuarias de aquel producto sustantivo. También son usuarios externos el CONEVAL o la 

SHCP, según sea el caso, como también está como usuaria potencial el conjunto de la sociedad, 

que puede acceder a los resultados de la evaluación mediante mecanismos de acceso a la 

información pública gubernamental.  

El proceso contempla mecanismos múltiples para la interacción que se da entre las áreas internas 

y externas, los  que permiten generar el producto sustantivo. Por ejemplo, por lo que hace al área 

sujeta a evaluación, existe interacción con ella al inicio para recabar opiniones para definir los 

términos de referencia (TDR). Durante el desarrollo de la evaluación para facilitar la entrega de 

información y la realización de trabajo en campo como entrevistas. Y finalmente, con la evaluación 

generada, para atender los aspectos susceptibles de mejora que derivan de ella. En el caso de los 

usuarios externos, la interacción inicial se da en torno a la aprobación de esos TDR, y en la 

retroalimentación sobre los contenidos de los Informes anteriormente señalados, así como en el 

seguimiento de los aspectos susceptibles de mejora. 

Mecanismos para conocer la satisfacción de los usuarios 

No obstante lo anterior, el proceso no contempla mecanismos para conocer la opinión de las áreas 

usuarias del mismo sobre los términos en que éste se desarrolla. 
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Medición de los atributos de los procesos y subprocesos 

1. Programación, ejecución y seguimiento de las sesiones del Sistema Nacional 

para la igualdad entre Mujeres y Hombres 

PROCESO  

ATRIBUTO CALIFICACIÓN ARGUMENTACIÓN 

Eficacia 8 

El proceso es eficaz en virtud de que desarrolla 
las sesiones de acuerdo con lo establecido en 
las Reglas.  Sin embargo, se observa la 
necesidad de una participación más activa de 
las instituciones que integran el Sistema para 
fortalecer la calidad de los productos que se 
generan corresponsablemente en el marco del 
Sistema.  
Se considera que el INMUJERES en su calidad 
de coordinadora del Sistema y en virtud del 
artículo 24 de la Ley

50
 tiene capacidad para 

proponer medidas que contribuyan a una 
participación más activa por parte de las 
instituciones que integran el Sistema, por 
ejemplo, en la definición de los puntos del 
orden del día.  

Oportunidad 8 

Existen procedimientos del proceso para los 
que no se definen tiempos de operación, 
algunos de los cuales resultan sustantivos para 
incrementar la calidad de los productos. Ello 
ocasiona que no se pueda controlar la 
regularidad con la que deben realizarse los 
procesos. 
En particular, destaca que no se define: 1) el 
plazo para integrar el orden del día; 2) la 
periodicidad para realizar las sesiones, y 3) la 
regularidad con la que debe reportarse el 
avance en el cumplimiento de acuerdos.  
 
 
  

                                                           
50

 Artículo 24. “El Instituto Nacional de las Mujeres coordinará, a través de su Junta de Gobierno, las 
acciones que el Sistema Nacional genere, sin perjuicio de las atribuciones y funciones contenidas en su 
ordenamiento, y expedirá las reglas para la organización y el funcionamiento del mismo, así como las 
medidas para vincularlo con otros de carácter nacional o local (Ley General para la Igualdad entre Mujeres 
y Hombres). 
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Suficiencia 8 

El proceso es suficiente para lograr su 
cometido, generar los productos que permiten 
su funcionamiento y cumplir con lo establecido 
en las Reglas. Sin embargo, es recomendable 
definir normativamente tiempos y 
procedimientos específicos para integrar el 
orden del día, la periodicidad de las sesiones y 
de los reportes de avance de cumplimiento de 
acuerdos, pues ello contribuiría a incrementar 
la calidad a los productos que nutren la 
programación, desarrollo y seguimiento de las 
sesiones del Sistema.   
También es recomendable definir 
procedimientos que precisen una participación 
más activa de las instituciones que integran el 
Sistema.   

Pertinencia 8 

El proceso es pertinente porque sus 
actividades y productos son adecuados para 
lograr sus metas y objetivos, así como para 
contribuir al Pp P010. Sin embargo, es 
recomendable realizar ajustes que permitan 
mejorarlo y aprovechar el sentido estratégico 
que tienen las sesiones para el fortalecimiento 
de la igualdad sustantiva entre mujeres y 
hombres.  
 
 

 

2. Capacitación  

 

PROCESO  CAPACITACIÓN 

ATRIBUTO CALIFICACIÓN ARGUMENTACIÓN 

Eficacia 10 

El proceso es eficaz, dado que cumple con las metas 
de capacitación, tanto en términos cuantitativos 
(número de personas capacitadas en cada año) como 
cualitativas (satisfacción de las necesidades de 
capacitación identificadas a través de la política 
nacional de igualdad y de la demanda que plantean 
las dependencias) 
 

Oportunidad 8 

Este proceso es oportuno, dado que otorga los 
servicios de capacitación en los tiempos adecuados, 
siempre y cuando cuente con los recursos para 
hacerlo. En este sentido, cabe señalar que la 
capacitación presencial no siempre logra concretarse 
en los tiempos en que lo requiere o solicitan las 
dependencias, justamente porque no se cuenta con 
personal suficiente para impartir los cursos. 
Asimismo, debe recordarse que la capacitación en 
línea tuvo que ser suspendida durante 2016 porque 
todo el año se invirtió en el rediseño de cursos, lo que 
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implicó una acumulación de la demanda hacia 2017. 
  

Suficiencia 10 

El proceso es suficiente, porque produce sus 
resultados, es decir, los cursos, de forma completa y 
adecuada para el logro de los objetivos de 
sensibilización y capacitación que se plantea: la 
planeación didáctica se orienta justamente a lograr 
esta suficiencia.  

Pertinencia 8 

Este proceso es pertinente porque sus actividades y 
productos son adecuados para lograr sus metas 
específicas y sus objetivos.  Solamente hace falta 
lograr desarrollar la evaluación para que el proceso 
logre mejorar sistemáticamente la gestión.   

 

3. Certificación 

 

PROCESO  CAPACITACIÓN 

ATRIBUTO CALIFICACIÓN ARGUMENTACIÓN 

Eficacia 10 

El proceso es eficaz, dado que cumple con las metas 
de personal certificado, tanto en términos 
cuantitativos (número de personas certificadas cada 
año) como cualitativas (estandarización de las 
funciones) 

Oportunidad 10 

Este proceso es oportuno, dado que la certificación se 
sucede en los tiempos adecuados.  Además, el 
Instituto ha logrado ir desarrollando estándares para 
la certificación de las competencias prioritarias.  

Suficiencia 10 

El proceso es suficiente, porque produce sus 
resultados de forma completa y adecuada para el 
logro del objetivo de estandarizar algunas funciones 
que se desarrollan en el marco de la política de 
igualdad y acceso de las mujeres a una vida libre de 
violencia. 

Pertinencia 10 

Este proceso es pertinente porque sus actividades y 
productos son adecuados para lograr sus metas 
específicas y sus objetivos.  La certificación de 
competencias ha permitido que el personal que se 
dedica a algunas funciones lo haga con criterios 
estandarizados que han sido fijados por un grupo de 
expertas en conjunto con la Dirección de capacitación 
y profesionalización del INMUJERES. 
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4. Seguimiento al presupuesto etiquetado en el Anexo Erogaciones para la 

Igualdad entre Mujeres y Hombres 

 

PROCESO   

ATRIBUTO CALIFICACIÓN ARGUMENTACIÓN 

Eficacia 10 

Este proceso se desarrolla de manera eficaz, pues 
cumple cabalmente con la meta de dar 
seguimiento al anexo del presupuesto etiquetado 
para la igualdad. 

Oportunidad 10 

El proceso es oportuno, pues brinda el 
seguimiento en los plazos establecidos y genera 
los entregables y productos en tiempo y forma, lo 
que permite el cumplimiento de objetivos.  
Cabe precisar que para la actividad de 
capacitación sobre la formulación no se generan 
entregables, lo cual constituye una debilidad del 
proceso, pero no afecta sustantivamente el 
objetivo de dar seguimiento al Anexo. 

Suficiencia 10 

El proceso es suficiente, pues produce completa y 
adecuadamente el objetivo de dar seguimiento al 
Anexo. Todas las actividades en que se desagrega 
son las necesarias para tal objetivo. 

Pertinencia 10 

El proceso es pertinente porque las 9 actividades 
en que se desagrega y los productos que genera 
son adecuados para dar seguimiento al Anexo. 
Además, se han incorporado en años recientes 
actividades que mejoran la gestión, tales como la 
emisión y revisión de los Lineamientos para el 
seguimiento de los programas que ejercen 
recursos para la igualdad entre mujeres y 
hombres, y la capacitación al personal de las 
Unidades Responsables de elaborar indicadores.  

 

5. Solicitud de alerta de violencia de género contra las mujeres 

 
 

PROCESO   

ATRIBUTO CALIFICACIÓN ARGUMENTACIÓN 

Eficacia 8 

Es un proceso que se lleva a cabo de manera coordinada 
entre distintas áreas de Gobierno. Por lo que hace a los 
tramos del proceso que están a cargo del INMUJERES se 
considera que se cumplen las metas establecidas relativas 
a la generación de productos. Sin embargo, por lo que 
hace a las actuaciones de los Ejecutivos Estatales en 
relación con el cumplimiento de las recomendaciones 
contenidas en las conclusiones de los Grupos de Trabajo 
no existe certeza respecto del cumplimiento de las metas, 
así como tampoco se identifican mecanismos adecuados 
para su medición, lo cual resta certeza respecto de la 
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eficacia final del proceso. 

Oportunidad 8 

Existen tramos del proceso en los cuales se alargan los 
tiempos contemplados para su ejecución, lo cual 
representa un aspecto que afecta el cumplimiento cabal 
de los objetivos, pues la Alerta de Género debiera ser un 
mecanismo de respuesta expedita ante situaciones graves 
de violencia de género o violaciones a los derechos de las 
mujeres. Un aspecto relevante es que no se cuenta con 
una medición sistemática que permita conocer los 
tiempos en que se lleva a cabo cada etapa, por lo cual no 
hay certeza respecto de los niveles de retraso y las 
tendencias en el tiempo. 

Suficiencia 8 

En términos generales se realizan las actividades 
suficientes para obtener los productos esperados, sin 
embargo, sería recomendable contemplar 
normativamente actividades para emitir recomendaciones 
directamente a nivel de Presidencias Municipales, en 
aquellos aspectos que por atribución les compete atender. 
Asimismo, sería recomendable incluir actividades para 
brindar asesoría a las organizaciones postulantes que así 
lo requieran, a fin de fortalecer sus solicitudes, así como 
involucrarlas en distintas fases del proceso a fin de 
generar mayores sinergias y fortalecer el seguimiento. 

Pertinencia 8 

Es un proceso pertinente en la medida en que sus 
actividades y productos son en general adecuados para 
lograr tanto sus metas específicas como sus objetivos, así 
como contribuir a los objetivos del Pp, sin embargo, tiene 
áreas de mejora relacionadas con la necesidad de incluir a 
otros actores (Presidencias Municipales), contemplar 
actividades adicionales (asesoría a promoventes), agilizar 
procedimientos (admisión de solicitudes), fortalecer 
metodologías para el seguimiento y evaluación. 

 
 

6. Programa Proequidad 

 

PROCESO   

ATRIBUTO CALIFICACIÓN ARGUMENTACIÓN 

Eficacia 10 

Es un proceso eficaz porque cumple con el objetivo de 
entregar apoyos económicos a OSC para que éstas puedan 
realizar acciones que contribuyan a transformas las 
relaciones de desigualdad entre mujeres y hombres. 
El objetivo se cumple conforme a lo establecido 
normativamente. 
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Oportunidad 10 

Es un proceso oportuno porque establece clara y 
expresamente los plazos de tiempo en que deben 
realizarse los procedimientos que implica el Programa 
Proequidad y los realiza conforme a lo planeado y 
establecido normativamente.  
Los periodos de tiempo en los que produce sus 
componentes son adecuados para el logro de su objetivo.    

Suficiencia 10 

El proceso es suficiente porque produce resultados 
adecuados para lograr su objetivo.   
El Programa Proequidad logra entregar apoyos 
económicos a OSC que demuestran trabajar a favor de la 
igualdad entre mujeres y hombres para que desarrollen 
temáticas y subtematicas definidas por el propio Programa 
y da seguimiento al adecuado ejercicio de los recursos. 

Pertinencia 10 

El proceso es pertinente porque sus actividades y 
productos son adecuados para lograr sus metas y 
objetivos, así como para contribuir al Pp P010. Las OSC que 
trabajan en materia de igualdad son un aliado estratégico 
para transformar las relaciones de igualdad entre mujeres 
y hombres, pues permiten desplegar capacidades y 
recursos en territorios específicos.   
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7. Planeación 

PROCESO PLANEACIÓN 

ATRIBUTO CALIFICACIÓN ARGUMENTACIÓN 

Eficacia 10 

El proceso de planeación que implica la emisión del Programa Anual para 
Resultados siempre se ha logrado desde que se instauró en 2014. El órgano 
que lo aprueba que es la Junta de Gobierno siempre lo ha aprobado en su 
primera sesión anual del ejercicio fiscal correspondiente.

51
 

Oportunidad 10 

El hecho de que sea la Junta de Gobierno la instancia que aprueba el PAR y 
que este órgano tenga programada por norma desde el año fiscal anterior no 
sólo las fechas de las sesiones sino el objeto de las mismas respecto del PAR 
(señalando que en la primera se aprobará el PAR), hace que exista certeza 
respecto de la oportunidad con que ese instrumento de planeación es 
aprobado. De hecho, el último trimestre del año se aprueba el anteproyecto 
de PAR, que ya está asentado en los recursos disponibles resultado de la 
aprobación del Presupuesto del INMUJERES, por lo que es con base en ese 
anteproyecto que el Programa inicia operaciones el primer día del ejercicio 
fiscal en turno. 

Suficiencia 10 

El proceso de planeación, por la forma en que se desarrolla actualmente, 
resulta suficiente para producir sus resultados de forma completa o 
adecuada para el logro de sus objetivos. Puesto que para lograr la aprobación 
del Programa Anual para Resultados no requiere de algún proceso o 
actividad adicional a las que considera actualmente. 

Pertinencia 10 

El proceso de planeación es totalmente pertinente, puesto que las 
actividades que contempla y los productos que se generan resultan 
imprescindibles para el buen logro de las metas y objetivos del Programa. 
Esto porque constituye la base para la adecuada gestión de todos los 
procesos del Programa, los cuales son estructurados y ordenados para su 
correcto despliegue en el marco de este proceso.  

 
 
 
 
 

                                                           
51

 Cumpliendo con ello con su obligación señalada en el artículo del Estatuto Orgánico, que plantea que en la 
primera de sus sesiones ordinarias que lleva a cabo cada año debe: “B Aprobar el PAR y el presupuesto 
modificado conforme al monto autorizado en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal correspondiente” (Estatuto Orgánico). 
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8. Monitoreo 

 

PROCESO PLANEACIÓN 

ATRIBUTO CALIFICACIÓN ARGUMENTACIÓN 

Eficacia 10 
El proceso de monitoreo que implica el monitoreo del Programa 
Anual de Resultados siempre se ha logrado con la calidad debida 
desde que se instauró en 2014. 

Oportunidad 10 

Se considera que la gestión del proceso resulta plenamente oportuna 
para la generación del producto principal. Dado que parte sustantiva 
del contenido de los Reportes Trimestrales son utilizados para 
integrar otros informes que tienen carácter trimestral, y que son 
remitidos a otras instancias externas a la Institución, como son la 
Secretaría de Hacienda, la Cámara de Diputados o la Presidencia de la 
República, es que su generación oportuna resulta prioritaria en el 
marco interno de la Institución. 

Suficiencia 10 

El proceso de monitoreo, conforme a su base normativa y por la 
forma en que se desarrolla actualmente, resulta suficiente para 
generar su producto de forma plena. Ya que contiene los subprocesos 
y actividades necesarias y suficientes para ello, por lo que no requiere 
de alguna actividad adicional. 

Pertinencia 10 

El proceso de Monitoreo es totalmente pertinente, puesto que las 
actividades que contempla y el producto que se genera resultan 
imprescindibles para el buen logro de las metas y objetivos del 
Programa. Esto porque constituye la base para el seguimiento y 
control del avance en la consecución de las metas y objetivos 
programados en el PAR, instrumento sustantivo de planeación y 
ejecución de las acciones sustantivas para la igualdad de género que 
despliega el Instituto a través del Programa.  

 

9. Evaluación externa 

PROCESO PLANEACIÓN 

ATRIBUTO CALIFICACIÓN ARGUMENTACIÓN 

Eficacia 10 

El proceso de evaluación externa que implica la generación de Informes 

de Resultados de Evaluación siempre se ha llevado conforme a lo 

planeado y a partir de lo estipulado en las diversas normas.  

Oportunidad 9 

La gestión del proceso de evaluación externa ha resultado oportuna para 

la generación del producto principal. Aunque ha habido casos en los que 

los tiempos para la generación de productos parciales se han debido 

compactar por retrasos en la emisión de la licitación, lo que obra en 

contra de las mejores condiciones para que el agente evaluador externo 

realice su trabajo adecuadamente.  

Suficiencia 9 

El proceso de evaluación externa, conforme a su base normativa y por la 

forma en que se desarrolla actualmente, resulta suficiente para generar 

su producto de forma plena. Contiene en general los subprocesos y 

actividades necesarias y suficientes para ello, aunque se considera que 

requiere de una actividad adicional, consistente en tomar la opinión de 

los actores internos y externos sobre la forma en que se desarrolla, a fin 

de realizar los ajustes que eventualmente se requieran.  
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Pertinencia 10 

El proceso de evaluación externa resulta pertinente, puesto que las 

actividades que contempla y el producto sustantivo que se genera son de 

alta utilidad para mejorar la eficiencia y eficacia de los Programas de la 

Institución, así como para contribuir a la transparencia y rendición de 

cuentas al que está obligada por Ley.  

 

A partir de los resultados mostrados anteriormente, es posible identificar que aunque existen 

aspectos que pueden ser mejorados, todos los procesos pueden ser calificados como eficaces, 

oportunos, suficientes y pertinentes. En la siguiente tabla se muestra la valoración global 

cuantitativa sobre la operación y la ejecución de los procesos y subprocesos evaluados del Pp a 

partir del esquema de puntuación que fue señalado en el apartado metodológico52: 

 

PROCESO  PROCESOS 

GLOBAL ATRIBUTO 1 2 3 4 5 6 7 8 9 

Eficacia 8 10 10 10 8 10 10 10 10 5 puntos 

Oportunidad 8 8 10 10 8 10 10 10 9 5 puntos 

Suficiencia 8 10 10 10 8 10 10 10 9 5 puntos 

Pertinencia 8 8 10 10 8 10 10 10 10 
5 puntos 

                                                           
 

52
 Eficacia:  

- Todos los procesos (o macroprocesos) son eficaces = 5 puntos. 
- Entre 70% y 99.99% de los procesos (o macroprocesos) es eficaz = 4 puntos. 
- Entre 40% y 69.99% de los procesos (o macroprocesos) es eficaz = 3 puntos. 
- Entre 20% y 39.99% de los procesos (o macroprocesos) es eficaz = 2 puntos. 
- Entre 1% y 19.99% de los procesos (o macroprocesos) es eficaz = 1 punto. 
- Ninguno de los procesos (o macroprocesos) es eficaz = 0 puntos. 

 Oportunidad:  
- Todos los procesos (o macroprocesos) son oportunos = 5 puntos. 
- Entre 70% y 99.99% de los procesos (o macroprocesos) es oportuno = 4 puntos. 
- Entre 40% y 69.99% de los procesos (o macroprocesos) es oportuno = 3 puntos. 
- Entre 20% y 39.99% de los procesos (o macroprocesos) es oportuno = 2 puntos. 
- Entre 1% y 19.99% de los procesos (o macroprocesos) es oportuno = 1 punto. 
- Ninguno de los procesos (o macroprocesos) es oportuno = 0 puntos. 

 Suficiencia:  
- Todos los procesos (o macroprocesos) son suficientes = 5 puntos. 
- Entre 70% y 99.99% de los procesos (o macroprocesos) es suficiente = 4 puntos. 
- Entre 40% y 69.99% de los procesos (o macroprocesos) es suficiente = 3 puntos. 
- Entre 20% y 39.99% de los procesos (o macroprocesos) es suficiente = 2 puntos. 
- Entre 1% y 19.99% de los procesos (o macroprocesos) es suficiente = 1 punto. 
- Ninguno de los procesos (o macroprocesos) es suficiente = 0 puntos. 

 Pertinencia:  
- Todos los procesos (o macroprocesos) son pertinentes = 5 puntos. 
- Entre 70% y 99.99% de los procesos (o macroprocesos) es pertinente = 4 puntos. 
- Entre 40% y 69.99% de los procesos (o macroprocesos) es pertinente = 3 puntos. 
- Entre 20% y 39.99% de los procesos (o macroprocesos) es pertinente = 2 puntos. 
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Hallazgos y resultados 

1. Programación, ejecución y seguimiento de las sesiones del Sistema Nacional 

para la igualdad entre Mujeres y Hombres 

Fortalezas y buenas prácticas 

 El equipo que opera el proceso de programación, ejecución y seguimiento al Sistema Nacional 

para la Igualdad entre Mujeres y Hombres cuenta con capacidades técnicas para dar 

cumplimiento a los objetivos del proceso, conoce a profundidad las Reglas que regulan su 

funcionamiento y conoce con claridad los pasos que se siguen para desarrollar el proceso. 

Áreas de mejora  

 En la práctica, el equipo que opera el proceso conoce los procedimientos para llevarlo a cabo, 

sin embargo éstos no están formalizados en ningún documento, de manera que elaborar un 

manual de procedimientos u otro documento que sancione los subprocesos y procedimientos 

que integran este proceso es un área de mejora importante.  

 Establecer procedimientos para integrar la participación de las instituciones que integran el 

Sistema en la definición del orden del día es un aspecto que puede mejorar sustancialmente 

los resultados del proceso. La forma en que se lleva actualmente este procedimiento, restringe 

la posibilidad de incluir asuntos derivados de una visión interinstitucional en el orden que  

orienta la discusión en la sesiones. Es importante no perder de vista que las sesiones son un 

método que permite instrumentar el Sistema y, en ese sentido, puede contribuir a acordar 

acciones públicas sustanciales para la igualdad entre mujeres y hombres. 

 Definir periodicidad para las sesiones contribuiría a que éstas se realicen en lapsos de tiempo 

que ofrezcan mayores oportunidades para considerar avances u obstáculos identificados en el 

quehacer institucional para la igualdad. Con la indefinición actual se corre el riesgo que éstas 

se realicen en un periodo de tiempo breve e inadecuado para  valorar la marcha de los 

acuerdos derivados de la sesión anterior, o bien, para definir el orden del día de la siguiente 

sesión (Por ejemplo, puede suceder que todas las sesiones se realicen en un trimestre). 

 Establecer plazos de tiempo para reportar el avance del cumplimiento de acuerdos es un área 

de mejora que permitiría un mayor control al seguimiento por parte del INMUJERES. 
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Cuellos de botella 

 El principal cuello de botella para el desarrollo del proceso es la incompatibilidad de agendas 

de las personas que presiden las sesiones, puesto que ocasiona que el subproceso 2 

“desarrollo de las sesiones de Sistema” se postergue, reduciendo así el tiempo para llevar a 

cabo los procedimientos que se realizan para efectuar cada una de las tres sesiones del 

Sistema que se realizan anualmente.  

2. Capacitación 

Buenas prácticas y fortalezas: 

 El proceso responde a un mandato normativo del INMUJERES, lo que le da sustento y 

legitimidad.  Además, en la identificación de las necesidades de capacitación se ha logrado 

incorporar tanto la demanda de las dependencias, como la política nacional de igualdad. 

 En la capacitación presencial se observa un nivel adecuado de flexibilidad frente a las 

necesidades y demandas de las dependencias solicitantes, sin que ello implique sacrificar 

los contenidos y objetivos formativos. 

 La capacitación en línea se erige como una buena práctica en términos de innovación 

pedagógica que ha permitido elevar potencialmente la cobertura y alcances de la 

capacitación a nivel nacional.  El desarrollo de la oferta en línea ha demandado una 

importante inversión de recursos, personal, infraestructura, así como un seguimiento 

puntual y comunicación permanente con las dependencias usuarias, todo lo cual ha 

redituado en un elevado nivel de satisfacción, según lo plantearon en entrevistas. 

 El personal que integra la Dirección de Capacitación y Profesionalización (DCP) tiene un 

perfil adecuado para las funciones que desarrolla: conocimientos y experiencia en los 

procesos de diseño e impartición de cursos y talleres, así como conocimientos sobre 

género y sobre su incorporación a las políticas públicos.   Así mismo, es notable la fluidez 

en la comunicación y coordinación del equipo, así como su interés en la innovación 

pedagógica. Cabe señalar que la permanencia de la dirección y el equipo durante varios 

años ha permitido consolidar y afinar el proceso de capacitación, así como los cambios e 

innovaciones que se han incorporado. 
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 Las dependencias usuarias de los servicios de capacitación tienen una opinión altamente 

positiva respecto a los talleres y cursos que brinda el INMUJERES, así como a la claridad, 

eficiencia y oportunidad de todas las actividades que deben desarrollar para acceder al 

servicio (tanto presencial como en línea). 

 Áreas de mejora: 

 La DCP no tiene personal y recursos suficientes para desarrollar todas las actividades que 

implica el proceso de capacitación, lo cual redunda en: insatisfacción de la demanda de 

cursos de capacitación presencial; no cumplimiento de la actividad de evaluación, que es 

fundamental para incorporar mejoras al proceso y, al menos en una ocasión, suspensión 

durante un año de la apertura de cursos en línea. Respecto de la evaluación cabe señalar 

que la DCP solamente tiene las evaluaciones de satisfacción sistematizadas pero no se 

logra integrar un reporte o informe que permita hacer uso de la evaluación para los fines 

que se realiza, esto es, para incorporar mejoras en el ciclo siguiente. 

 La práctica de ofrecer cursos de capacitación por parte de las autoridades sin una 

adecuada programación constituye un obstáculo para la planeación e incrementa la 

demanda de manera distorsionada.  Además, dificulta el tránsito hacia el predominio de la 

capacitación en línea porque la mayor parte de ofrecimientos son de cursos presenciales 

que demandan más gestiones administrativas y adecuaciones a la planeación didáctica. 

 Una debilidad importante señalada por las dependencias usuarias es que no existen 

mecanismos de seguimiento al personal que ha egresado de los cursos y talleres que 

brinda el Instituto.   

3. Certificación 

Buenas prácticas y fortalezas: 

 El proceso de certificación responde a un mandato normativo del INMUJERES cuya 

implementación es relativamente reciente, pero la experiencia recién adquirida permite 

señalar que ha sido un proceso exitoso y con buena acogida entre las dependencias 

usuarias.  Lo anterior ha permitido que la DCP amplíe paulatinamente la elaboración de 

estándares para certificar competencias laborales en materia de igualdad. 
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 El proceso se desarrolla de manera puntual y en apego a los requerimientos que 

establecen las dependencias que rigen la normalización: el Consejo Nacional de 

Normalización y Certificación de Competencias Laborales (CONOCER) de Secretaría de 

Educación Pública y Secretaría de la Función Pública (SFP).  Lo anterior ha permitido que se 

cumplan adecuadamente las actividades, pues de lo contrario no sería posible generar los 

estándares. 

 Se han implementado actividades que permiten dar seguimiento y vigilancia a las 

instancias evaluadoras, lo que permite que la DCP garantice la calidad de las evaluaciones 

y se eviten sesgos en la certificación. 

 Las dependencias usuarias tienen una opinión altamente positiva respecto a la claridad, 

eficiencia y oportunidad de todas las actividades que deben desarrollar para acceder a la 

certificación.  Así mismo, manifestaron que la DCP mantienen una comunicación constante 

y atiende de manera expedita y con claridad las dudas y contratiempos que puedan surgir 

durante la implementación del proceso. 

Áreas de mejora: 

 Mayor claridad en la comunicación con las dependencias usuarias respecto del perfil y los 

requisitos que deben cumplir las personas en las capacitaciones para la alineación así 

como respecto de los costos que deben asumir para las capacitaciones para la alineación 

del personal. 

Cuellos de Botella: 

 Las dependencias que requieren certificación de su personal no necesariamente 

comprenden la importancia de que éste cumpla los requisitos que se establecen en los 

estándares, lo cual provoca que en ocasiones inviertan en capacitación para la alineación 

de personas que no logran aprobar la evaluación y, por tanto, no logran certificarse.  

Aunque este problema no corresponde estrictamente a la DCP del INMUJERES, 

posiblemente sea necesario ser más enfáticas en el riesgo que implica para las 

dependencias inscribir personas que no cumplen requisitos en las capacitaciones para la 

alineación. 
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 Otro problema detectado refiere a una suerte de confusión respecto de los costos finales 

que tiene la capacitación para la alineación del personal.  El INMUJERES comunica a las 

dependencias el monto de honorarios que deben pagar a las capacitadoras avaladas, y 

señala que a ese monto se debe agregar el costo de viáticos y traslados.  Sin embargo, 

para las dependencias parece no quedar claro este último monto, pues en ocasiones su 

cálculo presupuestario de este costo de viáticos y traslados no es suficiente o incluso no lo 

contemplan. 

4. Seguimiento al presupuesto etiquetado en el Anexo Erogaciones para la 

Igualdad entre Mujeres y Hombres 

Buenas prácticas y fortalezas: 

 El seguimiento al presupuesto está sujeto a plazos que se cumplen de manera estricta, 

mismos que están normativamente establecidos. Ello ha contribuido a que el seguimiento 

al Anexo se constituya también en un proceso con tiempos claramente delimitados y con 

la intervención de actores precisamente definidos, lo cual a su vez se expresa en una gran 

claridad y fluidez del proceso en su conjunto. 

 Se han incorporado al menos dos actividades que han mejorado el proceso en puntos 

críticos: la emisión y revisión anual de los Lineamientos para el seguimiento de los 

programas que ejercen recursos para la igualdad entre mujeres y hombres, que establece 

los plazos de cada una de las actividades y los actores responsables; y la capacitación al 

personal de las UR para el diseño de indicadores.  

Áreas de mejora: 

 La DGIPG, responsable del proceso, no tiene una estructura orgánica a cargo del 

seguimiento del Anexo y el personal que despliega las tareas es insuficiente. El proceso se 

desarrolla adecuadamente, es decir, no se ve afectado por la insuficiencia de personal, 

pero existe una saturación y extensión de la jornada laboral de las y los servidores públicos 

de la DGIPG. 
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5. Solicitud de alerta de violencia de género contra las mujeres 

Fortalezas 

 El INMUJERES cuenta con un equipo de trabajo calificado técnicamente para coordinar las 

tareas de los Grupos de Trabajo lo cual es una fortaleza técnica que brinda confiabilidad 

en la calidad de los productos generados. 

 Se cuenta con un marco legal internacional y nacional robusto y armonizado que brinda 

una base normativa importante para las actividades comprendidas en el proceso. 

Buenas Prácticas 

 La coordinación entre el INMUJERES y la Secretaría de Gobernación se identifica como una 

buena práctica de trabajo interinstitucional para la atención del problema de la violencia 

en contra de las mujeres 

 La conformación de Grupos de Trabajo integrados de manera diversa e interdisciplinaria, 

incluyendo a personas de la academia expertas en el tema, es una buena práctica en la 

atención de problemas sociales complejos, multifactoriales y estratégicos, como es la 

violencia en contra de las mujeres. 

Áreas de Mejora: 

 Garantizar el cumplimiento en los tiempos de cada actuación, incluyendo aquellas que se 

llevan a cabo en coordinación con otras dependencias públicas. 

 Asesorar técnicamente a las organizaciones promoventes a fin de fortalecer sus 

capacidades en la presentación de solicitudes. 

 Revisar y adecuar la existencia de actividades consistentes en turnar subproductos de una 

dependencia pública a otra (INMUJERES y Secretaría de Gobernación); las cuales agregan 

poco valor al producto y alargan el tiempo de ejecución del mismo y la realización de los 

productos finales. En particular, en este caso se encuentran las relativas al subproceso de 

Admisión de solicitud de declaratoria de AVGM, pues como ha sido detallado en apartados 
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previos se alarga de manera notable la admisión de las solicitudes de alerta, y por ende el 

inicio de las investigaciones respectivas.  

 Contar con criterios homologados que garanticen que todas las personas e instancias que 

participan en el procedimiento, sobre todo en las actividades relativas a la valoración de 

las solicitudes y la necesidad de la emisión de la AVGM, así como al cierre de la misma, 

atienden a los mismos criterios o parámetros, lo cual implicaría una efectiva 

estandarización y una mayor certeza a los productos sustantivos que se generan.  

 Contar con indicadores o parámetros de medición para valorar de manera objetiva, 

transparente y contundente el cumplimiento por parte de los Ejecutivos Estatales de las 

recomendaciones y metas establecidas por los Grupos de Trabajo, así como la 

transformación positiva de las condiciones o estado de cosas que dieron lugar a la AVGM, 

a fin de sustentar con mayor certeza el cierre de dicha Alerta a partir de comprobar el 

cambio en el contexto y la gravedad del estado de violencia y violación de derechos en 

contra de las mujeres. 

 Involucrar formalmente a los órdenes de gobierno municipales en el cumplimiento de las 

recomendaciones de los Grupos de Trabajo, quienes tienen atribución y responsabilidades 

de aplicar algunas de dichas recomendaciones, pues actualmente está formalmente fuera 

del proceso un área de gobierno clave en sus resultados. 

 Potenciar sinergias con organizaciones de sociedad civil promoventes, a fin de brindar un 

mejor seguimiento a las AVGM. 

Problemas o limitantes (“cuellos de botella”) 

 Uno de los principales cuellos de botella identificados es la insuficiencia de personal por 

parte del INMUJERES para atender todas las necesidades de trabajo que resultan de la 

coordinación de los Grupos de Trabajo que investigan las bases de las solicitudes. Esta 

insuficiencia de personal, además de ocasionar sobre carga de trabajo, genera retrasos en 

la admisión de solicitudes y, por consiguiente, en la prontitud con que se lleva a cabo todo 

el proceso. 



 

200 
 

 Otro cuello de botella radica en la oportuna disponibilidad de recursos para sufragar los 

costos del trabajo de campo que deben realizar las personas de los Grupos de Trabajo 

externas a las instituciones (expertas o académicas). Como fue señalado, dichos recursos 

están radicados en la Secretaría de Gobernación, aunque es el INMUJERES la instancia 

encargada de coordinar dichos grupos. El retraso con el que la Secretaría de Gobernación 

eroga dichos recursos repercute en la fluidez con la que se puede realizar el trabajo en 

campo y en la disponibilidad de las personas externas para integrarse a los mismos. 

 Si bien la coordinación interinstitucional es una buena práctica en la atención de este 

problema complejo, se identifica como un cuello de botella los retrasos por parte de la 

Secretaría de Gobernación en la remisión del informe del Grupo de Trabajo al ejecutivo 

estatal, actividad en la cual el INMUJERES no tiene control pues de acuerdo con el 

Reglamento es una responsabilidad y atribución de la Secretaría de Gobernación. Este 

retraso genera a su vez retrasos en las actividades y subprocesos subsecuentes, como el 

de la emisión del Dictamen o Declaratoria de AVGM. 

6. Programa Proequidad 

Fortalezas y buenas prácticas 

 Las Bases de Participación establecen clara y expresamente los requisitos de participación, las 

fases a las que se someten los proyectos, los tiempos, los productos que se generan en el 

marco del proceso y la etapa de seguimiento a la implementación de recursos, así como los 

términos en los que se obtiene la carta de terminación del proyecto. Las OSC entrevistadas 

perciben las Bases de Participación como un documento preciso que las orienta claramente y 

les ofrece certeza, toda vez que no da lugar a dudas o interpretaciones erróneas.    

 El equipo que opera el proceso tiene capacidades técnicas y amplio compromiso con el 

Programa Proequidad, participan activamente en la actualización de las Bases de Participación 

y conocen ampliamente los procedimientos y lineamientos que regulan el proceso.  

 Se implementaron mejoras mediante la plataforma en línea. La plataforma agilizó el registro 

de proyectos y optimizó el desarrollo de las distintas etapas del proceso.  
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 El área que opera el Programa Proequidad ha definido claramente los procedimientos que 

involucra la participación de distintos actores y ha generado lineamientos y formatos que 

facilitan la adecuada operación de distintas actividades.  

 La lista de OSC elegibles, la lista final de organizaciones beneficiadas y la lista de personas que 

integran el Comité Dictaminados son publicadas en el Sistema, lo que dota de certeza y 

transparencia al proceso.  

Áreas de mejora  

 El equipo que opera el programa está integrado por un reducido número de personas en 

relación con la cantidad que implica el desarrollo del proceso, es una situación que no 

compromete la adecuada operación del proceso, pero ocasionan sobrecargas de trabajo que 

saturan a las integrantes del equipo.  

 En las Bases de Participación se establece el procedimiento para integrar el Comité 

Dictaminador, así como el perfil y las funciones que las personas que lo integren deberán 

cumplir. También establece los aspectos que serán valorados por este Comité, sin embargo, 

no se identificaron mecanismos para verificar la calidad de la dictaminación, de ahí que el 

diseño y evaluación de dicho mecanismo se considera un área de mejora para el programa. 

 El Programa carece de evaluaciones que permitan conocer los resultados a nivel de efectos e 

impactos que está generando, lo cual es una ausencia importante que limita tener una 

adecuada valoración de su contribución a los objetivos del Pp. 

Cuellos de botella 

 Las fallas en el funcionamiento del Sistema se consideran un cuello de botella, puesto que en 

ocasiones han implicado poner en marcha procedimientos no contemplados, como solicitar 

nuevamente el registro de  los documentos y recibirlos por medios distintos a la plataforma 

(correo electrónico  impresos por paquetería). Es preciso señalar que el funcionamiento 

tecnológico de la plataforma es un insumo cuya responsabilidad recae en un área distinta al 

área que dirige la operación del proceso. 
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7. Planeación 

Áreas de mejora, buenas prácticas y las fortalezas  

La normatividad que norma la elaboración del PAR debe ser fortalecida, en particular para que se 

establezcan los plazos para realizar las acciones sustantivas que van a permitir generar el producto 

principal del proceso, que es el PAR. Esto porque por ejemplo en ninguna norma se señala cuando 

debe iniciarse la integración del anteproyecto del PAR que va a remitir la Secretaría Ejecutiva a la 

Junta de Gobierno.  

Si bien la ausencia de disposiciones normativas que regulen el aspecto señalado constituye una 

debilidad del proceso, misma que debe fortalecerse, el hecho de que el proceso se haya 

desenvuelto de manera eficaz y eficiente desde que fue instaurado para generar el PAR, 

constituye una fortaleza que pone de manifiesto la adecuada coordinación institucional que se 

orienta a la generación de un producto de suma importancia para la Institución, la cual se logra 

por la voluntad y compromiso de las y los funcionarios públicos que conforman las áreas que 

intervienen.   

8. Monitoreo 

Buenas prácticas y fortalezas  

 La normatividad que rige la elaboración del producto sustantivo del proceso, esto es los 

Reportes trimestrales del avance en el cumplimiento de los indicadores del PAR, así como las 

acciones prácticas de coordinación que trimestralmente se llevan a cabo, constituyen su 

principal fortaleza. Esto porque se encuentran ya muy “estandarizadas en el actuar del 

personal del Instituto”53, lo que da cuenta de su plena rutinización e involucramiento por parte 

de los diversos actores intrainstitucionales que concurren en él.  

 La concurrencia y coordinación sistemática para la definición y ajuste de instrumentos de 

monitoreo que se lleva a cabo tanto para este proceso como para el de Planeación, constituye 

una buena práctica que debería tomarse como referencia para la institucionalizar algunos 

otros procesos. Esto porque en él converge la base normativa clara que orienta la acción de los 

actores, junto con la plena asunción de la norma que se ve asumida en acciones que se 
                                                           
53

 Entrevista sostenida con la titular de la Dirección General de Evaluación y Desarrollo Estadístico, junio de 
2017.   
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despliegan de manera rutinaria para la generación de un producto de importancia estratégica 

para el Programa en particular y el Instituto en general. 

 En conclusión, el proceso de Monitoreo se despliega de manera eficaz y oportuna, y es 

pertinente y suficiente para generar el producto principal que tiene como fin. Encuentra una 

coordinación eficiente entre los actores instrainstitucionales que concurren a él y generan un 

producto de importancia estratégica para el Programa y la Institución. 

Áreas de mejora 

 Contar con un sistema de información que permita que las áreas alimenten de manera 

sistemática los indicadores contemplados para el monitoreo y que favorezca la generación de 

reportes. 

9. Evaluación externa 

Buenas prácticas y fortalezas 

 El proceso de evaluación externa descansa en una normatividad adecuada y en una práctica 

institucional que se conjugan adecuadamente para la generación del producto sustantivo del 

proceso, esto es los Informes de Resultados de la Evaluación. En ese sentido, la norma y la 

práctica que lo guía, resultan su principal fortaleza.  

 Una buena práctica resultado de la necesidad de garantizar que la evaluación externa se 

realice con la calidad debida ha consistido en invitar al proceso licitatorio a agentes 

evaluadores especializados en la materia. Anteriormente el área dueña del proceso podía 

invitar a agentes que tuvieran ese perfil, pero por indicaciones del ámbito administrativo los 

procesos licitatorios quedaban abiertos al concurso de personas que si bien cumplían con los 

requisitos legales y administrativos, no cumplían del todo con los de carácter técnico. Lo que 

tenía como consecuencia que en algunos casos las evaluaciones se llevaran a cabo por parte 

de equipos consultores que no generaban productos con la calidad debida. A partir de esos 

resultados el área dueña del proceso logró que en los procesos licitatorios concurrieran 
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solamente agentes que contaban con capacidad técnica, lo que garantizaba que las 

evaluaciones practicadas se realizaran con mayor calidad.54 

 En conclusión, el proceso se lleva a cabo de manera eficaz y oportuna, es pertinente y 

suficiente para generar el producto principal que tiene como fin. Se despliega mediante una 

coordinación eficiente entre los actores instrainstitucionales y las extrainstitucionales que 

concurren a él y generan un producto de importancia estratégica para el Programa y la 

Institución, particularmente para cumplir con sus obligaciones de transparencia y rendición de 

cuentas y para mejorar la eficacia del programa sujeto a evaluación. 

Áreas de mejora 

 Asegurar que los tiempos considerados para la contratación del agente evaluador externo 

se apeguen más a los tiempos necesarios para generar los entregables.  

 Dado que el proceso de evaluación externa no contempla mecanismos para conocer la 

opinión de las áreas usuarias del mismo sobre los términos en que éste se desarrolla, es 

que se considera necesario instaurar una actividad adicional, orientada a recoger la 

opinión de los actores internos y externos sobre la forma en que se desarrolla, a fin de 

realizar los ajustes que eventualmente se requieran. 

 

  

                                                           
54

 Entrevista sostenida con la titular de la Dirección General de Evaluación y Desarrollo Estadístico, junio de 
2017. 
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Conclusiones y recomendaciones  

CONCLUSIONES 

 

Los procesos del Pp P010 se ejecutan en términos generales de manera eficaz, suficiente, 

oportuna y pertinente, lo cual representa una fortaleza en el cumplimiento de los objetivos tanto 

del Programa como del propio INMUJERES, al ser este Programa el que concentra la mayor parte 

de las actividades institucionales. 

Sin embargo, como ya ha sido detallado en los apartados anteriores, se identifican áreas 

importantes de mejora así como cuellos de botella en algunos procesos que deberán ser 

subsanados a fin de incrementar la eficacia y calidad de sus procesos así como de los productos y 

servicios generados. 

En términos globales se identifican como áreas de oportunidad las siguientes: 

Como ha sido señalado en los primeros apartados de la evaluación, el Pp P010 no ha sido diseñado 

como un programa que surja para la atención de un problema público particular y que sea 

resultado de una definición estratégica respecto de la mejor forma para atenderlo; este Programa 

está definido a partir de la suma de diversas actividades, programas o fondos institucionales que si 

bien están alineados al Fin que persigue el INMUJERES, responden cada uno de ellos a necesidades 

y problemas públicos específicos, están coordinados por unidades administrativas independientes, 

además de que no se integran en un mismo macroproceso ni se vinculan entre sí. Esta situación se 

ve reflejada en las inconsistencias que muestran los documentos en que se plasma su diseño, 

como la MIR, la cual no observa una adecuada lógica vertical. Aspectos que necesariamente 

repercuten en el diseño y ejecución de los procesos, pues actualmente no se llevan a cabo las 

necesarias vinculaciones o sinergias, así como se ubican en un mismo nivel actividades y acciones 

institucionales de diferentes órdenes y envergaduras. 

Actualmente el INMUJERES no cuenta con un mecanismo institucional a través del cual se 

sancionen y formalicen los procesos, subprocesos y en su caso macropocesos que se llevan a cabo 

en la institución, lo cual ha generado que existan grados muy distintos de formalización y de 

institucionalización de los mismos; algunas áreas administrativas dueñas de los procesos cuentan 
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con documentos en los cuales se plasman o diagraman, de alguna manera, sus procesos, pero 

otras no cuentan con ellos o son muy incipientes. Si bien en la ejecución los equipos de trabajo 

funcionan con relativa estandarización en la ejecución de dichos procesos, esto es más producto 

de la consolidación de dichos equipos que de la adecuada institucionalización de los procesos. 

Pocas áreas cuentan con sistemas de información que permitan una adecuada estandarización, 

integración y administración de información, lo cual además de implicar retrabajos para la 

generación de información, genera limitaciones en la eficiencia del trabajo y resta certeza en la 

información generada. 

Una constante en la mayoría de las áreas responsables de los procesos es la insuficiencia de 

personal para llevar a cabo las distintas actividades programadas con la oportunidad necesaria. Si 

bien los equipos hacen lo posible por que ello no afecte sustantivamente la calidad de los 

productos sí implica en algunos casos retrasos y en otros sobre carga de trabajo para el personal. 

 

RECOMENDACIONES 

 

Generales 

 Reestructurar el Pp P010 a fin de integrarlo efectivamente como un programa articulado, para 

lo cual se recomienda que se valore reorganización de los procesos con base en la 

readecuación de su MIR, así como la conveniencia de excluir algunos procesos de este 

Programa, que en sí mismos pueden constituir un Programa independiente como es el caso 

del Programa Proequidad. 

 Instrumentar un mecanismo institucional a través del cual se sancionen y formalicen los 

procesos, subprocesos y en su caso macroprocesos que se llevan a cabo en el INMUJERES. 

 Implementar sistemas de información por proceso que permitan una adecuada 

estandarización, integración y administración de información. En esta misma línea, valorar la 

conveniencia de sistemas integrados que permitan registrar y administrar información de 
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diversos procesos, como son los casos de planeación y monitoreo o capacitación y 

certificación. 

 Llevar a cabo una revisión organizacional del número de personas que operan cada uno de los 

procesos a fin de hacer los ajustes necesarios para garantizar la generación de productos y 

servicios con la oportunidad y calidad necesarias, sin que ello implique un desgaste laboral tan 

alto. 

Por proceso55 

1. Programación, ejecución y seguimiento de las sesiones del Sistema Nacional para la igualdad 

entre Mujeres y Hombres 

 Elaborar un manual de procedimientos que formalice  las operaciones que se llevan a cabo 

para realizar la programación, ejecución y seguimiento a las sesiones del Sistema, es 

preciso que éste establezca actores involucrados, tiempos, actividades y productos. 

PROYECTO DE IMPLEMENTACIÓN 

Criterio Valoración 

Viabilidad o factibilidad Es factible porque no requiere invertir recursos 
extraordinarios y puede ser elaborado por el equipo 
que opera el proceso. 

Responsables de la 
implementación 

Dirección de Cultura Institucional y Gestión Pública, 
Dirección General de Institucionalización de la 
Perspectiva de Género 

Efectos potenciales Estandarizar el proceso y optimizar los tiempos 

Comparación entre situación 
actual y resultado a obtener 

Actualmente el equipo conoce los procedimientos 
para operar el proceso, sin embargo, éstos no se han 
formalizado en ningún  documento lo que resta 
certeza respecto a los responsables, tiempos y 
productos. La elaboración del manual dotaría de 
mayor certeza al proceso y permitiría la 
institucionzalización de éste. 

Línea de acción estratégica: 
consolidación o reingeniería de 
procesos 

Consolidación 
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 Para mayor abundamiento ver el Anexo VII Recomendaciones de la Evaluación. 
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 Llevar a cabo una reunión de trabajo con representantes de las instituciones que integran 

el Sistema para definir el orden del día de la sesión subsecuente. 

PROYECTO DE IMPLEMENTACIÓN 

Criterio Valoración 

Viabilidad o factibilidad Se considera viable en virtud de que es congruente 
con las obligaciones y compromisos que se establecen 
en la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y 
Hombres (LGIMH) para las integrantes del Sistema. 

Responsables de la 
implementación 

INMUJERES 

Efectos potenciales Integrar un órden del día que incluyan asuntos y 
temas que con carácter interinstitucional .   

Comparación entre situación 
actual y resultado a obtener 

Actualmente los temas del orden del día son definidos 

únicamente por el INMUJERES, con la 
implementación propuesta de incrementa el 
carácter interinstitucional del Sistema. 

Línea de acción estratégica: 
consolidación o reingeniería de 
procesos 

Consolidación 

  

 Realizar cambios en el documento normativo que regula la organización y funcionamiento 

del Sistema que establezcan periodicidad para el desarrollo de las sesiones, así como 

lapsos de tiempo para que las dependencias y entidades que integran el Sistema cumplan 

con la atribución relativa a “informar a la Secretaría Técnica sobre el cumplimiento de los 

acuerdos del Sistema, en lo relativo al ámbito de las atribuciones que les 

correspondan”(art. 14, fracción IV de las Reglas)  

PROYECTO DE IMPLEMENTACIÓN 

Criterio Valoración 

Viabilidad o factibilidad Es viable porque de acuerdo con la LGIMH el 
INMUJERES tiene la atribución de expedir las reglas 
para la organización y funcionamiento del Sistema. 

Responsables de la 
implementación 

INMUJERES 
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Efectos potenciales Desarrollo de las sesiones en periodos que permitiría 
estimar avances en el cumplimiento de acuerdos y 
valorar el estado de la política en materia de igualdad 

Comparación entre situación 
actual y resultado a obtener 

Actualmente, las Reglas no definen la periodicidad con 
que deben llevarse a cabo las sesiones ni establece 
tiempos para que las entidades que integran el 
Sistema informen sobre el cumplimiento de acuerdos.  
Con la implementación de la propuesta se previene 
que las  3 sesiones anuales se realicen en un lapso de 
tiempo que comprometan la pertinencia y calidad de 
los acuerdos.   

Línea de acción estratégica: 
consolidación o reingeniería de 
procesos 

Consolidación 

 

2. Capacitación 

 El proceso requiere incorporar de manera consistente la actividad de evaluación.  Ello 

implica no solamente sistematizar las evaluaciones de satisfacción y elaborar algún 

reporte o informe, sino contemplar la evaluación como una actividad sustantiva en 

que deben participar todos los actores involucrados (usuarios y usuarias, 

dependencias, personal que capacita, soporte técnico, etc.) de cara a la mejora 

constante de la calidad del proceso.  Para ello se recomienda que la DGEDE brinde 

asesoría al personal de la DCP, con miras a que pueda realizar informes de evaluación 

y hacer uso de los resultados de dichos informes para incorporar mejoras a los 

procesos de capacitación.   

PROYECTO DE IMPLEMENTACIÓN 

Criterio Valoración 

Viabilidad o factibilidad Es factible que la DGEDE brinde una asesoría puntual 
al personal de la DCP para que pueda realizar los 
informes de evaluación y utilice la información que de 
ellos se derive.   

Responsables de la 
implementación 

DGEDE y DCP de INMUJERES 

Efectos potenciales Incorporar mejoras en los procesos de capacitación 
derivados de los resultados de las evaluaciones.  

Comparación entre situación 
actual y resultado a obtener 

El proceso de capacitación se ha caracterizado por la 
incorporación continua de mejoras, por lo que hacer 
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uso de los resultados de las evaluaciones que se 
aplican sistemáticamente potenciaría este impulso. 

Línea de acción estratégica: 
consolidación o reingeniería de 
procesos 

Consolidación 

 

 Se recomienda que el proceso incluya una actividad orientada a dar seguimiento a las 

personas que han egresado de los cursos, así como a las dependencias beneficiarias, para 

acercarse al conocimiento de los efectos de la capacitación. 

PROYECTO DE IMPLEMENTACIÓN 

Criterio Valoración 

Viabilidad o factibilidad Es factible. Se requiere incorporar esta actividad como 
parte del proceso.   

Responsables de la 
implementación 

DCP de INMUJERES 

Efectos potenciales Conocer los efectos de la capacitación, lo cual es 
fundamental en el marco del proceso de 
transversalización de la perspectiva de género y de la 
amplia cobertura que ha tenido. 

Comparación entre situación 
actual y resultado a obtener 

No ha habido ningún acercamiento sistemático a las 
dependencias beneficiarias de la capacitación para 
conocer los efectos del proceso, tampoco a las 
personas que se han capacitado.  Incorporar una 
actividad de seguimiento permitiría un primer 
acercamiento a una evaluación de efectos. Cabe 
destacar que esta es una sugerencia de las 
dependencias usuarias. 

Línea de acción estratégica: 
consolidación o reingeniería de 
procesos 

Consolidación 

 

3. Certificación 

 En vista que la DCP  ha detectado indicios de incomprensión de las dependencias usuarias 

respecto a algunos requerimientos y costos, así como falta de cumplimiento de algunos 

requisitos del personal que quiere acceder a la certificación, se recomienda una consulta 

con las dependencias usuarias orientada a describir con la claridad que ellas requieran los 
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requerimientos y costos, así como los requisitos que debe cumplir el personal para 

certificarse y las implicaciones de que no los cumplan. 

PROYECTO DE IMPLEMENTACIÓN 

Criterio Valoración 

Viabilidad o factibilidad Es factible, solamente se requiere una consulta a las 
dependencias con miras a que la comunicación sea 
más clara. 

Responsables de la 
implementación 

DCP de INMUJERES 

Efectos potenciales Eliminará la falta de certeza y claridad sobre los costos 
de la certificación y los requisitos precisos para que el 
personal se pueda certificar.  

Comparación entre situación 
actual y resultado a obtener 

Podría contribuir reducir la cantidad de personal que 
las dependencias inscriben en los procesos de 
capacitación para la alineación y el que se logra 
certificar. 

Línea de acción estratégica: 
consolidación o reingeniería de 
procesos 

Consolidación 

 

4. Seguimiento al presupuesto etiquetado en el Anexo Erogaciones para la Igualdad entre 

Mujeres y Hombres 

 Se recomienda incrementar el personal que se dedica a dar seguimiento al presupuesto, 

para evitar la sobrecarga de trabajo. 

PROYECTO DE IMPLEMENTACIÓN 

Criterio Valoración 

Viabilidad o factibilidad La factibilidad depende de la voluntad política para asignar 
más personal a la DGEDE.   

Responsables de la 
implementación 

INMUJERES 

Efectos potenciales Disminuir la carga de trabajo del personal que actualmente 
da seguimiento al presupuesto etiquetado, lo cual 
permitiría que sus jornadas se correspondan con lo que está 
legalmente establecido. 

Comparación entre 
situación actual y resultado 
a obtener 

Actualmente el personal está sobrecargado de trabajo, lo 
que implica que se amplía su jornada de trabajo más allá de 
las 8 horas. 

Línea de acción 
estratégica: consolidación 

Consolidación 
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o reingeniería de procesos 

 

5. Solicitud de alerta de violencia de género contra las mujeres 

 Incrementar los recursos humanos que intervienen en el proceso por parte del 

INMUJERES. Actualmente el personal es insuficiente y ello ocasiona problemas tanto para 

dar acceso con mayor agilidad a las solicitudes de Alerta como para llevar a cabo las tareas 

de investigación de los Grupos de Trabajo. 

 

PROYECTO DE IMPLEMENTACIÓN 

Criterio Valoración 

Viabilidad o factibilidad Es factible toda vez que la carga de trabajo actual 
justifica la inclusión de 2 personas. 

Responsables de la 
implementación 

INMUJERES 

Efectos potenciales Mejorar los tiempos de respuesta y el seguimiento al 
proceso.  

Comparación entre situación 
actual y resultado a obtener 

Actualmente algunos tiempos son tardados y existe 
saturación de trabajo en el equipo, con la 
implementación de la medida propuesta los tiempos 
en que se llevan a cabo las actividades que son 
responsabilidad del INMUJERES se pueden acortar y 
ajustar la carga de trabajo en el equipo. 

Línea de acción estratégica: 
consolidación o reingeniería de 
procesos 

Consolidación 

 

 Incluir como una actividad del proceso la asesoría a las organizaciones para la integración 

de solicitudes, a fin de que cuenten con mejores elementos para presentarlas. 

PROYECTO DE IMPLEMENTACIÓN 

Criterio Valoración 

Viabilidad o factibilidad Es posible brindar asesoría toda vez que el INMUJERES 
cuenta con personal profesionalizado que puede 
brindar dicha asesoría técnica . 

Responsables de la 
implementación 

Unidad Administrativa Responsable del proceso de la 
AVGM por parte del INMUJERES 

Efectos potenciales Incremento en la calidad de las solicitudes e AVGM 
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presentadas.  

Comparación entre situación 
actual y resultado a obtener 

Actualmente las promoventes no tienen claridad de 
cómo presentar adecuadamente una solicitud y en 
varios casos las presentan con falencias o 
inconsistencias, con la asesoría podrán presentar 
solicitudes más sólidad y consistentes. 

Línea de acción estratégica: 
consolidación o reingeniería de 
procesos 

Consolidación 

 

 Concentrar las actividades relativas a la admisión de solicitudes en el INMUJERES, 

otorgándole normativamente la atribución y responsabilidad de emitir directamente el 

Acuerdo de admisibilidad de la solicitud de AVGM. Esto implica una modificación al 

Reglamento de la LGAMVLV. 

PROYECTO DE IMPLEMENTACIÓN 

Criterio Valoración 

Viabilidad o factibilidad Es factible realizar modificaciones al Reglamento 
orientadas a una mayor eficiencia del procedimiento . 

Responsables de la 
implementación 

INMUJERES 

Efectos potenciales Simplificación en la etapa de admisibilidad de las 
solicitudes y reducción en los tiempos.  

Comparación entre situación 
actual y resultado a obtener 

Actualmente el proceso de admisibilidad incluye varias 
actividades que no aportan valor e implican destinar 
tiempo y recursos al turnar el trámite de una 
dependencia (INMUJERES) a otra (SG), con la 
modificación se espera agilizar el trámite y reducir los 
tiempos. 

Línea de acción estratégica: 
consolidación o reingeniería de 
procesos 

Consolidación 

 

 Definir criterios homologados que garanticen que todas las personas e instancias que 

participan en la elaboración de los Informes de los Grupos de Trabajo atienden a los 

mismos criterios o parámetros, lo cual implicaría una efectiva estandarización y una mayor 

certeza a los productos sustantivos que se generan.  
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PROYECTO DE IMPLEMENTACIÓN 

Criterio Valoración 

Viabilidad o factibilidad Es posible toda vez que el INMUJERES cuenta con 
personal profesionalizado que puede definir dichos 
criterios. 

Responsables de la 
implementación 

Unidad Administrativa Responsable del proceso de la 
AVGM por parte del INMUJERES 

Efectos potenciales Incremento en la consistencia y certeza de los 
Informes de los Grupos de Trabajo. Mayor aceptación 
de los mismos por parte de los distintos actores que 
participan en el proceso. Mayor calidad a los 
productos finales del proceso. 

Comparación entre situación 
actual y resultado a obtener 

Actualmente existen criterios heterogéneos para 
llevar a cabo los Informes de los grupos de trabajo lo 
cual genera falta de certeza al proceso así como 
inconformidad de algunos actores con sus resultados, 
con la implementación de la recomendación se 
esperaría una mayor certeza en el proceso, una mayor 
estandarización en los productos generados y una 
mayor aceptación de sus resultados. 

Línea de acción estratégica: 
consolidación o reingeniería de 
procesos 

Consolidación 

 

 Diseñar y operar un sistema de indicadores para valorar y medir la gravedad y urgencia de 

la situación de violencia de género y violaciones a los derechos humanos de las mujeres 

que existe en las entidades en las que se solicita AVGM. Este sistema de indicadores sería 

útil tanto para valorar de manera transparente y objetiva la emisión de la declaratoria de  

Alerta, como para medir y valorar los resultados de la implementación de acciones de la 

AVGM en las Entidades Federativas y finalizar la Alerta. Al respecto es importante que los 

indicadores diseñados den cuenta de la magnitud y gravedad del problema al que 

responde la Alerta, y no del cumplimiento de las recomendaciones, pues la función de la 

Alerta es atender el problema y cambiar las condiciones que le dan origen, por tanto se 

esperaría que su levantamiento o cierre responda al cambio favorable en la magnitud y 

gravedad del problema, así como en las condiciones de contexto que lo posibilitan. La 

implementación de recomendaciones corresponden a la valoración de resultados en un 

nivel de productos o servicios, mientras que los cambios en el contexto y en la magnitud y 

gravedad del problema dan cuenta de resultados a nivel de efectos o impactos, que son 
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los que debieran guiar las decisiones respecto de la emisión de declaratoria, la continuidad 

o el cierre de las Alertas. 

PROYECTO DE IMPLEMENTACIÓN 

Criterio Valoración 

Viabilidad o factibilidad Es posible diseñar un sistema de indicadores toda vez 
que el INMUJERES cuenta todas las capacidades 
técnicas para ello. 

Responsables de la 
implementación 

Unidad Administrativa Responsable del proceso de la 
AVGM por parte del INMUJERES 

Efectos potenciales Incremento en la objetividad y certeza de los 
resultados del proceso.  

Comparación entre situación 
actual y resultado a obtener 

Actualmente existen muchas dudas, incertidumbre y 
desconfianza respecto de la utilidad y los usos de la 
declaratoria y cierre de AVGM, con la definición de 
indicadores estandarizados, confiables, claros, 
relevantes, monitoreables, adecuados y alineados al 
problema se brindará  mayor objetividad, certeza y 
confianza a los resultados del proceso. 

Línea de acción estratégica: 
consolidación o reingeniería de 
procesos 

Consolidación 

 

 Incorporar en el proceso a los Gobiernos Municipales, particularmente en el subproceso 

de Emisión del Dictamen y en su caso Declaratoria de Alerta de Violencia de Género contra 

las Mujeres, incorporándolos también como receptores de las recomendaciones emitidas 

en los informes de trabajo. 

PROYECTO DE IMPLEMENTACIÓN 

Criterio Valoración 

Viabilidad o factibilidad Es factible incorporar a los Gobiernos Municipales en 
el Dictámen y declaratoria de AVGM toda vez que 
algunas recomendaciones entran en su ámbito de 
competencia. 

Responsables de la 
implementación 

Unidad Administrativa Responsable del proceso de la 
AVGM por parte del INMUJERES 

Efectos potenciales Incrementar la viabilidad en la implementación de las 
recomendaciones.  

Comparación entre situación 
actual y resultado a obtener 

Actualmente hay recomendaciones que no se llegan a 
implementar porque son competencia de los 
Gobiernos Municipales o pueden llevarse acabo solo 
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en coordinación con ellos, con la inclusión de los 
Gobiernos Municipales es espera incrementar el 
impacto del proceso en el contexto de violencia contra 
las mujeres. 

Línea de acción estratégica: 
consolidación o reingeniería de 
procesos 

Consolidación 

 

 Incorporar a las organizaciones promoventes en algunas actividades sustantivas del 

proceso, de manera particular en aquellas relativa al seguimiento de la solicitud y, en su 

caso, la declaración de las AVGM.  

 

PROYECTO DE IMPLEMENTACIÓN 

Criterio Valoración 

Viabilidad o factibilidad Es viable porque las organizaciones son un actor con 
voluntad y capacidad para ser parte del proceso.  

Responsables de la 
implementación 

Unidad Administrativa Responsable del proceso de la 
AVGM por parte del INMUJERES 

Efectos potenciales Mayor vigilancia y transparencia en la implementación 
de las recomendaciones. 

Comparación entre situación 
actual y resultado a obtener 

 

Línea de acción estratégica: 
consolidación o reingeniería de 
procesos 

Consolidación 

 

 Diseñar e implementar una plataforma informática que permita registrar, sistematizar y 

dar seguimiento a la información que se genera con la ejecución del proceso. 

PROYECTO DE IMPLEMENTACIÓN 

Criterio Valoración 

Viabilidad o factibilidad Es posible diseñar e implementar una plataforma 
informática toda vez que el INMUJERES cuenta todas 
las capacidades técnicas para ello. 

Responsables de la 
implementación 

INMUJERES 

Efectos potenciales Al registrar, sistematizar y dar seguimiento a la 
información que se genera con la ejecución del 
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proceso se lleva un mejor control del mismo.  

Comparación entre situación 
actual y resultado a obtener 

Actualmente no existe un adecuado control de la 
ejecución del proceso pues no se registra información 
de manera sistemática, con la implementación de una 
plataforma informática se esperaría que que se 
registre información y se generen reportes e informes 
de manera sistematica, permitiendo así un mayor 
control y seguimiento del proceso. 

Línea de acción estratégica: 
consolidación o reingeniería de 
procesos 

Consolidación 

 

 Reasignar presupuestalmente al INMUJERES la partida destinada a sufragar el trabajo de 

campo de las integrantes externas de los Grupos de Trabajo, en virtud de que es el 

INMUJERES la entidad responsable de coordinar los trabajos de dicho grupo. 

PROYECTO DE IMPLEMENTACIÓN 

Criterio Valoración 

Viabilidad o factibilidad Es factible asignar esa partida presupuestal toda vez 
que el INMUJERES es el responsable de la integración 
y operación del Grupo Técnico. 

Responsables de la 
implementación 

INMUJERES 

Efectos potenciales Mayor eficiencia y oportunidad en la disponibilidad de 
recursos para la adecuada operación de los Grupos de 
Trabajo.  

Comparación entre situación 
actual y resultado a obtener 

Actualmente no existe un adecuado control de la 
ejecución del proceso pues no se registra información 
de manera sistemática, con la implementación de una 
plataforma informática se esperaría que cuente con 
una base de datos que permita generar información, 
reportes e informes de manera sistemática, facilitando 
así un mayor control y seguimiento del proceso. 

Línea de acción estratégica: 
consolidación o reingeniería de 
procesos 

Consolidación 

 

6. Programa Proequidad 

 Buscar asesorías especializadas que permitan asegurar el adecuado funcionamiento del 

Sistema informático. Es necesario llevar a cabo un ejercicio en el que se definan los 
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requerimientos para la operación del Sistema y que se garantice que estos van a ser 

solventados durante el desarrollo del proceso.  

PROYECTO DE IMPLEMENTACIÓN 

Criterio Valoración 

Viabilidad o factibilidad Es posible si el INMUJERES asigna recursos para esta 
mejora. Existen consultores con capacidad de brindar 
este servicio 

Responsables de la 
implementación 

INMUJERES/Dirección de Participación Social y 
Política. 

Efectos potenciales Optimizar el funcionamiento del sistema Proequidad 
de manera que se pueda agilizar y asegurar el registro 
y almacenamiento de la información. 

Comparación entre situación 
actual y resultado a obtener 

El estado actual del Sistema informático implica 
riesgos para el desarrollo del proceso, toda vez que ha 
registrado fallas que han ocasionado la perdida de 
información o implementar procedimientos que no se 
tenían contemplados, si se lleva a cabo la 
recomendación se asegura  que los procedimientos se 
realicen conforme a lo planeado y que el Sistema 
efectivamente agilice el proceso. 

Línea de acción estratégica: 
consolidación o reingeniería de 
procesos 

Consolidación 

 

 Definir mecanismos para verificar la calidad de la dictaminación. Si bien se asume que las 

personas que integran el Comité Dictaminador disponen del perfil requerido, es necesario 

verificar que los tiempos, las cargas de trabajo y los criterios que orientan la dictaminación 

son adecuados para asegurar que esta fase se realiza con calidad.  

PROYECTO DE IMPLEMENTACIÓN 

Criterio Valoración 

Viabilidad o factibilidad Es viable siempre y cuando se externalice el servicio, 
puesto que actualmente el equipo es insuficiente para 
implementar un mecanismo de verificación. 

Responsables de la 
implementación 

INMUJERES/Dirección de Participación Social y 
Política. 

Efectos potenciales Mejorar la calidad de la dictaminación y el diseño de 
proyectos 
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Comparación entre situación 
actual y resultado a obtener 

Actualmente no existen procedimientos para asegurar 
la calidad de la dictaminación, la mejora recomendada 
permitiría identificar dictaminaciones que requieren 
ser  fortalecidas o adecuadas. O bien, aquellas que no 
son pertinentes para los objetivos del programa 
Proequidad. 

Línea de acción estratégica: 
consolidación o reingeniería de 
procesos 

Consolidación 

 

7. Planeación 

 Sin recomendación específica. 

8. Monitoreo 

 Brindar capacitación en materia de indicadores al personal que participa en la formulación 

y seguimiento a los indicadores que se definen en primer término en el PAR de su propia 

área y, en segundo término en el PAR de la Institución. Con ello se asegurará una mejor 

calidad en la formulación de los mismos desde las áreas, lo que disminuirá la inversión de 

recursos en elaboración de los mismos (tiempo y esfuerzo por parte del funcionariado 

público), lo cual redundará en la eficiencia del proceso en particular, pero también en la de 

la gestión de otros procesos institucionales igualmente importantes para el Programa y la 

Institución 

PROYECTO DE IMPLEMENTACIÓN 

Criterio Valoración 

Viabilidad o factibilidad Esta capacitación deberá impartirla el área respectiva 
de la DGEDE, la cual cuenta con el personal con el 
perfil adecuado para ello.  Se puede realizar en el 
momento en que las metas han sido definidas e 
impartirse a la manera de taller práctico, donde los 
resultados del mismo sean los indicadores que se 
necesitan. 

Responsables de la 
implementación 

DGEDE  

Efectos potenciales Fortalece capacidades y habilidades instrumentales de 
las y los servidores públicos de las áreas que deben 
reportar sobre el avance en la gestión de las metas 
comprometidas en el PAR.  

Comparación entre situación Se evitará estar dando asesorías puntuales a cada área 
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actual y resultado a obtener y se concentrará en una acción de capacitación 
especializada y específica a la que concurran todas las 
áreas involucradas en el PAR. 

Línea de acción estratégica: 
consolidación o reingeniería de 
procesos 

Consolidación 

 

 Diseñar e implementar un sistema de información que permita que las áreas alimenten de 

manera sistemática los indicadores contemplados para el monitoreo y que favorezca la 

generación de reportes. 

PROYECTO DE IMPLEMENTACIÓN 

Criterio Valoración 

Viabilidad o factibilidad Es factible que en el marco del INMUJERES se 
desarrolle el sistema requerido, lo que no implica 
gastos, pues cuenta con los recursos humanos y 
tecnológicos requeridos. 

Responsables de la 
implementación 

Área de Tecnologías de la Información y DGEDE de 
INMUJERES 

Efectos potenciales Automatizar la generación de reportes y disponer de 
información sistematizada, lo que redundará en mayor 
eficacia de las áreas. 

Comparación entre situación 
actual y resultado a obtener 

Los reportes se generan con información que entregan 
las áreas en respuesta a la solicitud del equipo que 
opera el proceso. La información no siempre se 
entrega en un formato homogéneo y cualquier 
modificación debe volverse a trabajar dos veces: una 
por el área que reporta y otra por el área que integra. 

Línea de acción estratégica: 
consolidación o reingeniería de 
procesos 

Consolidación 

 

9. Evaluación externa 

 A fin de lograr que la utilidad de las evaluaciones externas se maximice, se recomienda que los 

lineamientos que CONEVAL y SHCP emitan para el PAE contemplen la posibilidad de que las 

instancias que administran los procesos de evaluación externa los adecuen a la realidad del 

Programa en cuestión. Incluso, “que se permitan hacer evaluaciones externas bajo términos 

de referencia específicos emitidos por cada dependencia, no bajo los estándares de CONEVAL 
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y SHCP, para que se puedan adecuar a la particularidad del Programa sujeto evaluación.56 Con 

ello se reducirá el riesgo de que aun siendo buenas las evaluaciones, sus recomendaciones 

sean inoperantes, dada la poca o nula factibilidad para instrumentarlas.  

PROYECTO DE IMPLEMENTACIÓN 

Criterio Valoración 

Viabilidad o factibilidad Es poco viable que CONEVAL y SHCP así lo permitan en 
el corto plazo, pero para el mediano plazo es más 
factible si INMUJERES, a través de la DGEDE, hace la 
gestión pertinente con una propuesta de por medio. 

Responsables de la 
implementación 

DGEDE de INMUJERES 

Efectos potenciales Incrementar la calidad y pertinencia de las 
recomendaciones para mejorar los programas 
evaluados. 

Comparación entre situación 
actual y resultado a obtener 

El proceso de capacitación se ha caracterizado por la 
incorporación continua de mejoras, por lo que hacer 
uso de los resultados de las evaluaciones que se 
aplican sistemáticamente potenciaría este impulso. 

Línea de acción estratégica: 
consolidación o reingeniería de 
procesos 

Consolidación 

 

 Establecer un mecanismo que permita conocer la opinión de los actores internos y externos 

sobre la forma en que se desarrolla la evaluación externa, a fin de realizar los ajustes que 

eventualmente se requieran. 

 

PROYECTO DE IMPLEMENTACIÓN 

Criterio Valoración 

Viabilidad o factibilidad Es viable porque existen canales comunicación entre 
los actores que participan en las evaluaciones 
externas. 

Responsables de la 
implementación 

DGEDE 

Efectos potenciales Mejorar el proceso de evaluación externa integrando 
la opinión de los actores involucrados.  

Comparación entre situación No existen procedimientos para conocer la opinión de 

                                                           
56

 Entrevista sostenida con la titular de la Dirección General de Evaluación y Desarrollo Estadístico, junio de 
2017.   
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actual y resultado a obtener actores internos y externos respecto a la forma en que 
se desarrolla el proceso. Recopilando y analizando sus 
opiniones, se podrán mejorar los procesos para ciclos 
de gestión futuros. 

Línea de acción estratégica: 
consolidación o reingeniería de 
procesos 

Consolidación 

 

 Definir tiempos que ofrezcan mejores condiciones para que el agente evaluador externo  

pueda elaborar productos entregables con mayor calidad. 

PROYECTO DE IMPLEMENTACIÓN 

Criterio Valoración 

Viabilidad o factibilidad Es factible planear y ejecutar tiempos más holgados 
dentro del ejercicio fiscal para contratar y realizar las 
evaluaciones.  

Responsables de la 
implementación 

DGEDE y DGAF 

Efectos potenciales Al disponer de más tiempo para realizar las 
evaluaciones las consultoras externas podrán realizar 
trabajos de mayor calidad. 

Comparación entre situación 
actual y resultado a obtener 

Actualmente los procesos de contratación se dan en 
plazos que reducen los tiempos de los que se dispone 
para realizar en sí la investigación evaluativa. Se busca 
que esos plazos se agilicen y con ello los tiempos de se 
dispone para realizar la evaluación sean más amplios, 
lo que impactará favorablemente en la calidad de los 
trabajos. 

Línea de acción estratégica: 
consolidación o reingeniería de 
procesos 

Consolidación 

 

 


